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SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PU·
BLICAS

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES
ESPECIALES

Hasta l:ls trece horas del día 2 de
:\1ayo tlr: 1~J5. 5~ ...dmitíráll cn 1:; J~

fatura <id CIrcuito 2\a c.:ion al de Fir
mes es;;eciales y en las de Obras pú
blie.:!s de las provincias de AlIIlt;!ría.
)IurCia y Granada. a horas habiles de
oIlcina, proposicíones para optar a la
subasta de las 01ras de riego superfi
cial bituminoso en los kilómetros Iii
al 186 de la carretera de Motril, Al
mería, :\lurcia. Provincia de Almeáa.
cuyo presupuesto de con trata ascien"
de a 128.340 pesetas, siendo el plo.zo
de ejecución hasta 31 de Diciembre
de 193;:>. y la fianza provisional de
3.051 pesetas_

La subasta se celebrará en ~ladrid

en las OfiCl.::laS de (,ste CircULte>. ::u.lJe
de Santa C,h3.ina, nllmcro 7, el -lía i
de )layo. a l;.¡,') díE::Z huras.·

Ej proyecto, pliego de con Iiciones,
modelo de pro.posición y dbposicio"
nes sobre forma v condiciones de ~u

presentación, estarán de rnanifies,to en
esta Je:atura dei Circuito )\a.:iunal de
Firmes especiales, en los días y horas
hábiles de oficina.

Las proposiciones se presemar';n en
pliegw; cerrados, en papel sellado de
sexta clase (4.50 pesetas) o en ¡:':Wel
común con p,")Jiza de igual el ,be. de:;:·
echándose, desde luego. la que 110 Yen
ga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su 01'0
posición la relación de remuneracio
nes mínimas, en la forma que S~ de
termina en el apartado t\) del H::-.d
decreto-ley de 6 de ~Iarzo de 19:::!9
(GACETA del 7) y en el pliego de ':on
diciones particulares y económictl!>
que han de regir e-n la contrata de es
tas obras. Una vez que le sea adju,Ji·
cado el servicio. presentará el contra
to de trabajo que se ordena en el 13)
del mismo Real decreto·ley.

Los que no actúen en nombre Pi'O
pio deberán presentar los doeumonto"'.
justitic2livos de su personalid:H~.

Las Empresas, Compañías o Socie
darles proponentes están obligadas <ll
cumplimiento del Real decreto de ~ t
de Diciembre de 1928 (G.~CETA del 25)
~. disposiciones posteriores.

~IadriG.. :W de Abril de ln5.-El
Inspector Jefe del Circuito, Juañ. _"-rra·
te ~. Ormazábal.
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Hasta las trece horas del día 2 de
:'iIayo de 1935, se adrnitirán en la Je
fatura 1<'1 I~ircuit(' Nacknul ,le Fir
mes es.peciales y en las de Obras pú
hlicas de las provincias de Avila, \b
drid. Toledo. Cáceres, Salamanca, Ya·
lladolid y Segovia. a horas hábiles de
oftc~na, proposiciones pera optar 3 )n
subasta de las obra:,: de riego superfi"
cial con betún asfáltico y gravilla y
acopio indepenuiente de ésta paru SI'
conservación en los kilómetros 13i ~,'

142 de la carretera de Villacasiín a
\'i30, provincia de A"lla, cuyo pl'<~su·

puesto de contrata asciende a 'p<::se·
tas 54.016.65, siendo el plazo de ejecu
ción hasta 31 de Diciembre de 19:~5.

y la fianza provisional de 1.621 ll':se
taso

La subasta se celebrara en \Iadrid
en las ot1dnas de ·este Circuito, c::¡JJe
de Santa Catalina, número 'i, el dia 7
de ~1:lyo, :.l. :~'i diez horas.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de pro,pos¡ción y lilsposicio
Hes sohr~ forma" eondjeiones de ,,'.l
presen tación, estarán de maiüfiesto en
esta Jefatura d~1 Circuito ::-'::JcionaJ. de
Firmes especjale~, en lo!; día::; y horas
hahiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel selhdo de
sexta clase (4.50 pt>setas) o ea p;jpe!
común con póliza de igual cla"c, des
echándose. desde luego, la que· no ven·
ga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su ;)1'0
posición la relación de remuneraeio
'l~s llJínimas. en la forma que S~ de
tel'mina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de ::\Iarzo de 1929
(GACETA del 7) y en el pIie~o de eon
rliciones particulares y E::conúmicas
que han de regir en la con tr::,¡ta de es,
tas obras. Una vez que le sea ac.ljU'lj·
('ado el servicio, presentará el contia
to de tr<lbajo que se ordena en el Bl
del mismo Real decreto-ley.

Lo.. que no actúen en ·nombre pro
pio rleberún presentar los documrntns
justificativos de su personalidad.

Las Empre..as, CompañÜ1s o So("Íf'
dades proponentes están obli.~ada" al
eumplimiento del Real dl."cn~to de 2~

ele Diciemhre de 19~5 (GACETA del 2;,)
v ti isnosieiones posteriores.
. :\f:¡rlrid. 20 oe .~bril de 1935.-EI
Inspector Jefe rlelCírcuito, .Juan "~lTa

te y Ormazábal.

Hasta las trece hora~ del día ~ rlr
:\lnyo rle 19:'15, se admítirfin ep la Je
fatura del [ircnito ~acional de Firmes
especiales y en las de Obras puhlicac;
de las provincia.s de Badajoz. Cácc
res, Toledo, Ciudad Real, Córdoha. Se
villa '!J' Hueh"a, a horas hábiles de ofi,
d·na, proposiciones para optar a la
subasta de l::Is obras de rie~o de un
prod ncto asfálti ....o para eon sen .1ción
d.el firme en los Kilómetros 373 al S8;;
rle la carretera de :\Iadrid 2 Portug::1
por Badajaz, provincia de Badujoz. ('I~

yo presnpuesto de con trata asClcn de
a 115.~68 .pesetas, siendo el plazo de
eJecllción hasta 31 de Diciembre rk
1935. y la fianza. p!'ovisional de ~AG2
pesetas.

La subasta se celebrará en :\la .Ir: j
en las ofir:ínas de este Circuito. calle
ole Santa Catali.l:'l, número í, el día í
rie :\layo. a la,; ct:ez horas.

El proyecto, pliego de .:oncliciones,
modelo de proT1osición Y rlisnosíC'io
nes sobre formn v condíciones ,l~ su
presentación estarán de manifi::sto en
·><;ta Jeoahlr:l rif01 ('ire,Jito '\:3cional rit>
Firmes esperiales, en los días y hOI'~S

!¡ábi!es de oficina.
Las proposiC"iones se presentaran ':"11

r,liegos cerrados. en JHlpel sellado de
<exta clase (4,50 pesetas) o ('11 '.:mf'l

común con póliza de igual LIase, de~·

echándose, desde luego, la que no ven
g:J. con este requisito cumplido.

El licitador :lcompañara a su .p:-o
posición la relación de remuneracio
Ill:'S mínimas, en la forma que :O;c ele
termina e11 el ap~lrta.do A) del h'~nl

decreto-ley de 6 de :\farzo de 1929
lGAC8T.... del 7) Y en el pliego de con
diciones particulares y económicas
que han de regir en la contrata de cs
tas obras. l:'na vez que le sea -adjudi~

c:ado el servicio, presentará el contra
to de trabajo que se ordena en el O)
del mIsmo Heal decreto-ley.

Los que 110 actúen en nombre pro
pio deberán presentar los documentos
justificativos de su personalidad.

Las Empresas, Compaiiías o Sode
dades proponentes están obligadas al
cum.plimien:to del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACET... del 25)
J' disposiciones posteriores.

:\bdrid, 20 de Abril de 1935.-El
Inspector Jefe del Circuito, Juan Arra~

te y Ormazabal.
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Hasta las trece llOras del día 2 de
:'rlaJ'o de 1933, se admitiran en 1:l Je
(atura del Circuito Xacional de F~r~

mes cS¡Jceiales y en las de Obras pú
blicas de las pl'O.... incias de Cáceres,
B;;Idajoz, Toledo. AvEa :r Salamanca. a
hOI':J'j hábiles de oficina, propOSIcio
nes para optar a la subasta de la'>
obras de acopios de piedra mnchat:a·
da, incluso su empleo y riego de un
producto asfáltico en los kilómetros
ti2,-lUO al 66,400 de la carr~te."a de
Trujillo a :\lt:rida por Cáceres (kiló
metros 1ti al 1!J de la llamada de San
Juan del Puerto a Cáceres), provin.::ia
de Cáceres, cuyo presupuesto de con
tra!:l asciende a 112.171 ,pes.el:ls, sien
¡Jo el plazo de ejecución hasta 31 de
Dicie1llbre de B~5, :y la fianza pro,,¡
siOIl:ll de 3.366 pesetas.

La subasta se celebrará en ~I:Idríd
en las oficinas de este Circuito. ér~le
de Santa CabtÍll<l, numero 7, el lia 7
de ::\1:.Iyo, a l:.u; diez ho:-:.\s.

El proyecto. pliego d~ condiciones,
modeio de pro,;Josición Y disposicio
lJes sobre f')rill<l .... ·condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
esta Je,atura ¡Jel Circuito )\acional (le
Firmes especiales, en los dias ~" horas
hábiles Je ofiei..a.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos eerrados, en papel sell:.:do de
sexla clase (4,50 pesetas) o en papel
co¡aún t:on póliza de igual clase, des
echándose. desde lUego, la que c.o ';en
ga con este reauisito cumplido,

El lieilarlor aeompañará a su ;H'O
posición la relación de remuneracio~

ih'" m in :Illas, en la forma que so? d¡;·
lerllJina en el ¡tpartado A) del h<:al
decreto-ley de G de :\Iarzo de 1929
((iAC1::T,\ del 7) y en el pliego de con.
diciones particulares y económicas
que h:3n rle regir e-n la ~ontrata de cs·
las obros. l'nll vez que le sea adjudi.
rado el servicio. presentará el contra
to de trabajo que se ordena en el B)
del mismo Re<ll ¡)ccTeto-ley,

Los que no actúen en nombre pro
pio d('berán presentar los documentos
justificati\'os de su personal idad.

L<ls Empresas, COll1¡Hlñías o '..,.,¡-;('-
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dades proponentes est:íÍJ. obligactas al
cumplimiento dd Rea! decreto de 2!
de Diciembre de 19:!8 (G.\GETA d.=;! 25)
~; dispodciones pOslf;!riores. .

~ladrid, 20 de AbrH de 1935.-El
Inspector Jefe del Cü'cuito, Ju<:.n Arra J

te Y Orrnazibal. .
S-S35

Hasia las trece lioras del dla 2 de
)¡layo !le 19~5, s... admitíráll tlU la Je
fatura del Circuito .\'acionl:llde ¡"ir·
rotes es,peciales y en ¡laS de Obras púo
hlicas de las provincias de Cácerf;!s,
:UHdajoz, Toledo, A,'¡la y Salarn\inca,
a horas hábiles ue oficina, proposJclo.
nes para optar a la subasta de las
obras de acopios de piedra rna;:h:¡
cada, incluw su empleo y riego de un
producto B:;fúltieo en lc,s kilómetros
56,tOO al 72,4DO de la carreter::¡ de
TrujiIlo a :\Iérida por Cácdes (.k.:lo
metros 20 21 25 de la Hamada de San
Juan del PuerLo a Cáceres), provin
cia de Cúceres. cuyo presupuesto de
contrata asciende a 152.U55,::Hj. pes::
tas, sien do el plp.:~o de ejecut:iun hasta
::;1 de D icic::lÍ.¡¡·c de 1935, y h ila:na
provislon al di: 4.562 pesetas.

La subasb se celebrará en \Tadrid
en las oficinas de este Circuito, calle
de Santa Catalill2., r.úmerc í, el dia í
de Mayo, a las clez horas.

El proyecto, pliego de con:Ldones,
modelo de pro.posit;iÓn y disposicio·
nes sobre forma y condiciones de su
presenta~ión, estarán de manifiesto en
esta Je¡atura del Circuito ~acioaal de
Firm.es especiales, en losrlías y horas
hábiles de oficina;

Las proposiciones se pres(;:ntariln en
pliegos cerrados, en papel sellado de'
sexta clase (4,50 pesetas) o en papel
común con póliza de igufll clase, des·
echándos'e, desde luego, la que no ven·
ga con este requisito cumpEdo.
:. El licitador :1:'omj)r1ñará a su ¡'1ro~

posición la -relación de re:r:uneracio
.'cs !Uü:lwas, en la fo¡-ma que ~(' de·
termina en el up:!rtadq A) oic1 Hl'al
d€creto~JeY de 6 de :\farzo de 1H29
(GACETA d'el 7) Y en el pliego de con·
diciones particulares y económiL"1:ls
qc¡e han de regir en la contrata de es
tas obras. 17na vez que le sea adju,ii.
cado el servicio, presentará el contra
to de trabnjo que se ordena en el :.;)
del m ismo Real dec're:o-ley,

Los que no actúen en ,nombl'e pro
pio deberán prl:l:s~nta!' jos docurC't:11tr,$
justificath-os de su personalidad.

Las Empresas,' 'Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del He:.!l decreto de 24
de Diciembre de 1923 (GACET,\ del 23)
y d isposicioncs post criores.

)hdr:d, 20 Ce Al;ri! de H~g5.-El

Inspector Jefe del Circuito, JUlill Arr8~

'le y Ormazábal.
$-336

Hasta las trece horas del día 2 de
:\Iayo de 193:'), se admitirán ea la Je·
f<ltul"a dei Circuito ~<1~ional de Fj::
mes eSpecinles y en las de Obras púo
blicas de las provincias de Cáceres,
Badajoz, Toltdo...hila y Salamanca, a
horas hábiies de oB.cina, proposicione~
paraopt:ll' 11 :f! ~;:")rsta de las obr",!>
de aeo~):r'. ;":¡chacada, ln~

cluso su empleo y riego de un pro·
du.cto asfáltico en los kilórneu'os
72,400 a 70";00 de la carretera. d.e 'íru
jillo a ~Iéridapvr Cúceres ·(kilómet¡·~ls

26 al 2& de la 'llamada de San Juan
del Puerto a Cáceres). ;provinda dt
Cáce'res, cuyo presupuesto de con tra
ta asciende a 9L73:¿,4Q pf'setas, siendo
el 1>luzo de ejecución hasta 31 de Di
ciembre de 1935, ~' la fian:za provbiO
llal de ~.S;12 pesetas.

La subasta se celebrará en :\Iadrid
en lus ofleinas de este Circuito, calle
de Santa Cat;;lr'l1a, número 7, el dla 7
de ~la:ro, a ::~S di( ¡ horas.

El proyecto, pliego de conlll('Íones.
modoc:o de pro;)oskión y disposicio
nes sobre fCl'ma ~. condiciones de su
presen!adón, estar¡in de manificsto ~n
esta Jefatura del Circuito );ado¡.¡.al de
Firmes l:;spc·t.:isles, en los días y hol''l.s
hábi!.;::; de ofici"na.

Las preposiciones lie presentaran "n
pliegos cerraclos, en paIJel sellauo ue
sexta clase (4,50 pesetas) o en p~pel

eomúll con pó1iza de iglWI clase,de,
ecJ¡án dose. dcsde luego, la. que no .... en
ga l'on (~ste reqllisitocumplido.

El Jicit .. lior ~\l'ot:lp<'lñará a su ?ro~

posición la relación de remuneracio
!les ltlinirnas, en lli forma que SI' de
termina en el apartado A) del R :H!
dec:reto-le\' de /) de ~rarzo de 192P.
(GACETA del j) y en el pliego de COn
diciones particulares y económicas
que han de regir en la contrata de es
tas obras. L"na vez que le sea adjudi
cado el sen-ieío, presentará el contra
to de trabajo que se ordena en el B)
del rn ismo Real decreto-ley,

Los que no actúen en ·nombrepro·
pio deberán presentar los documenl05
justirtcativos de su personalidad.

Las Empresas, Compañías o Sflcie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Heal decreto de 2.1
de Diciembre de 1928 (G:\CEl'A lid 25)
Y disposiciones posteriores.

:'.1adrid, 20 de .\briJ de 1935.--EI
InSl;ector Jefe (!e1 Circuito, Juan Arr~

te y Ormaz:íbal.
S-33í

I1nsta las trt:ce horas del d1:l 2 de
:\Iuyo l::l 1n5, se adrnitírán en 1:1 Je
fatu.ra del Circuito Xaclonal de Fir
mes e"p<?cülles y en las de Obres pú
blicas de las provincias de CI1.iiz,
.Hueha, Sevilla y ~Ió.laga, a horas há
biles de ~l1djld, p;-,,;,posiciones para
optar a la ~l;l.lasta de las obras de rie
go de un produdo asfáltico para con
servación del firme de los kilómetros
(; al 20 :Y 21 al 36 de la carretel'a de
Cádiz a :.\lálaga. provincia de Cadiz,
cu~"o presu,puesto de contrata aSCien
de a 108.090,65 peset~s, siendo el pla
zo de ejecución- h~t;t 31 de DiCJf~m·

bre de 1935, y la fianza proYisiona1 de
3.243 pesetas. .

La subasta :;.e celebrará en :\hdrid
en las oficinas di. este CircuIto. calle
de Santa C<lLa¡¡;)ll., número 7, el dia 7
de )'I<> .;0, a las <llez horas.

El IJ~·oyecto, pliego de cond¡e;iones,
modelo de proposici,¡)n y dis;:o;;;kio
nes sobre fonnll y condiciones t: ...: :m
presentación, estarán de maniñestúen
e.'la Je;~tura del Circuito l\;adoual de
FirmeS especiales, en los dias y horas
hábiles de oi1cina,

Las pro,osiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel selhut" 'le
sexta clase (,1,50 peseta~} o r;:H P~Pel

común con póliza de igual cla~e, Ge~

e~hándose, de.sje luego, la que 110 ve·n·
~.J. (;"0:, este requisito cumplido.

El licitado)· :lcomp::lñará a .su ;:,;'0.
pcsiclún la re1:lci6n de remunera.cio
ile.;; r.ti¡;i:nas, en la fo,ma que s: de·
termina en el :¡pa¡-tatlo A) del R~"l

decret(l-Iey de 6 de l!arzo de i!l29
(GAcETA del í) y en el pliego de C"n·
diciones particulares y ec:onómi:.::.¡,s
que han de ¡'cgir en la contrata de cs
tas obras. l;na 'vez qUe le sea adjuj~~

cado d servicio, presentará el contl"a
to de trabajo que se order:a en el 13)
del mismo Real decreto-ley.

Los que no actúen en 'Ilombre pro
pio dcoerán presentar los doeumellto~

justlflcati\·os de su pe.son ~lida:1.

Las Empresas., Compañías o Socil?
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento dd Rf'al decreto de 24
de Diciembre de 1928 (G.~CETA del 25)
y disposIciones po~teriores.

:\Iadrld. 20 de Abrí] de 1935.-El
Inspc:ctor Jefe del Circuito, Juan .i...rr..
te y Ormazábal,

Hasta las trece horas del d¡a 2 de
~lay() de 1935, se &dmitirán en la Je
futura del Circuito XucionuJ de Fir·
mes es.peciales y en las de Obras pú
blicas de las provincias de Córdolta,
Ciudad Real, Jaén, Gr-anada, :\Iála.ga,
Sevilla y Badajoz, a horas hábiles d~

oficina, proposiciones para optar a la
subasta de las obras. de riego d~ un
producto asfáltico para conservación
del firme de los kilómetros 368 al 3M
" SS5 al 390 de la carretera de :.\Io..
drid u Cádiz, provincia de Cordoua.
cuyo presl.1puesto de contrata ascÍt~n

de a 120.698,25 pesetas, siendo el pI:;,
zo de ejecución hasta 31 de Diden¡.
bre de 1935, y la fianza pro.... isional ue
3.621 pesetas_

La subasta se celebrará en 1tadr\d
en las oficinas de este Circuito, calle
de Santa Ca.ta::na. número 7, el día 7
de :\fayo, a l11S dlez horas.

El proyecto, pliego de condj('jcl~Ci\,

modelo de pro.p.osición y d¡spo~icio

nl:'S sobre forma y condiciones de ~~

presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura dei Circuito l\acional_ de
Firmes especiales, en los días-y horas
hábiles de oficina,

Las proposiciones se presentaran t;).

pliegos cerrados, en p~pel sellado de
sexta clase (4,50 pesetas) o en papel
común con póliza de igual clase, "¡e~·

l>chándQse, desde luego, la que no yen·
~a con este reqlli!':ito cumplido.

El licitador acomp::.ñará a su pro·
posición la relación de remllner2C: 0
n·.S mÜJimas.en la forma que se de
te¡-mina en el apartado A) de!: H~'~!

decreto-ley de 6 de ~larzo de 1929
(GACETA del 7) y en el pliego de cuno
diciones particulares y económü;<1,s
que han de regir en la contrata de es
tas obras. Una vez que le sea adju'li~

cado el servicio, presentara el contra
to <.le trabaje q'le se ordena en el B}
del mismo Real decreto·ley.

Los que no actúen en ,nombre pro.
pio deberl:Í.n presentar los documentos
ju!':tifkativos de su personalidad.
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Lo~ Empresas, Compuñi:.ls u S()cie
d::dcs proponenks están obli¡..;ad'ls al
l'unl;JJir;dento del Heal decreto de 24
tie Diciembre <ic 19:¿~ ((iACET.... el!;:) 2.,)
Y djspüsic-ione~ posteriore.:'.

:'\[;:¡ürid. ~U de Abril dt~ HI33.- El
Inspector J ere dd Circuito, Juan Arra
te y Ornl:lzábal.

s-o ~3:J

Ha:sla las trece ¡lOras del dbJ 2 lie
:'í:¡yo Je 1:):;,:" se admitir;.in en la Je
fatura dd Circuito ~~acional de Finlles
t"¡E'dales y en jas de Obra,,; públicas
u(' las lJrovincias de Cuenca, :\ladl'id,
LJuadalajara, Tcrud, Ya!cncü., AllJ~ce

k, Ciud'ld. Heal ). Toledo, a horas hi
¡Jd'S <.le ülitll;u, proposic¡o!J{'s ¡¡:.Ira
ú¡;lnr a la suiJusta de las oLras tie rie
n') "ujJc:rl¡d:l: lJituminoso en los ki~u

¡¡lclrlJ.; ~1 U al ~1l y :¿19 al ~:.:!7 de 11l
cander.. de .\1¡¡drid a Yalencia, lJl'O
VdH.:ia Lie Cuenca, cuyo presuptl~~to de
contl":lta as<:i~nde a S3,1:W;¡,5U p~.;das.

Sil~jJdo el l)1azo dc ejeeuciun hasta 31
dt' Dicielll¡)l'e Je 19;Jj, y la íi<pnzu ;.Jro
visionui de ~.51' ¡Jesetas.

La :,uiJasta :-:e celebrará en :\'aJ:-iJ
en hls olicina.; tie este Cirr.:uHo, c<llle
de S:lIl!:J I.:alll i13, nú¡¡¡ei"o 7, ~¡ 'lb 7
de :,layo, a 1<J:-; ,I.el. horas.

El proyecio, pliego de 1~()¡ldic;(,nes,

modeJo de pro;Josición Y ·lis1losiciu
nc:s sobre forlli~l V condiciones de su
prescn ta¡:i6n. eda'ran de manifiesto en
t;;ta Jciatura dd Circuito Xa~lOn:Jl dE:'
Firmes especiales. en los días y ho!"n..,
háLilcs de oficina. -

Las p,'oposiciones se presenlarail en
pliegos cerrados, en papel ~el1;¡lIo dc
sexta ciase (4,50 pesetas) o en p<.ltJc1
com!Ín con póliza de igual clase, dc.;·
el'húndase, desde luego. la que no ....t'n
ga eun este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pl'O
posición la relación de rcmuner:Jcio
neo; minimas, en la forma que ;,) de
termina en el apartado A) del nc;il
decreto-ley de (i de )larzo de 192!1
(GACETA del 7) Y en el pliego de %li

lUciones particulares y económicas
que han de regir en la con trata de es
tns obras. Cna vez que le sea adjuJi
cado el servicio, presen tará el con ¡.·li
to de trabajo que se ordena en el Bi
del mismo Real decreto-ley.

Los que no actúen en nombre pro
pio deberán presentar los documenlo,,;
justificati\'os de su personalidad.

Las Empresas. Compañías u SoCie
dades proponentf.'s están ollligarlas rJ!
eumplimiento del Real decreto de 24
de DiriernlJre de 1928 (GACETA del 2;-)

y rlisposiciones posteriores.
}[adrid. 20 de ."'-bril de 193:>.-,·E!

Inspector .Tefe del Circuito, Ju:.m AFa
te y Ortllaz~bal.

S-340

H3sta las trece horas del dia ~ de
)1ayO de 1935, se admiliran en la .Te
f:ltl.í1",¡ del C:i¡'cuilo "'acional de l'ir
mes especiale-s y en las de Obras puhli
cas de las proyincias de Cuenca, :l1a
drid. Gtlad2lajara, Teruel, Valencia, Al·
Lacete. Ciudad Real ~. Toledo, a hora'>
húLiles de ofieina, proposiciones !JU'
ra opta!' fI la subasta de las obras -,k
riego ~up('rfi('inl bituminoso en los ki
lómetros 120 al 130 de lü carrE:t~ra de

)ladrid a Yalenr.:ia. provincia de Cuen·
ca, cuyo llre~tllmesto de contral..t ~s

.::lende a (;j1.$:i9 jJ~sc,3S, :::ienlio d 11la
:':0 de ej~(;uc;6n hasta ;;1 tle Diciel¡,~r'"

de 1U:j5, y la lianza ",1'0\ isional dC'
~,¡5{j pese~as.

La SUil&SLa se cc1d.J¡·ará en :\lat1:-id
en las oficinas lic este CircuiLo, (;al1e
de Santa Cut~lina, nLllílero 7, el :ll&. 7
de :'>Iayo, a las diez horas.

El proyecto, pliego de con <lic¡ol1cs.
modelo ue vrojlosición y di.'!losi,::o
nes sobre forma y condiciones de ,>,1
presentación, estarán de lilanilJ:.'sto en
esta Jefatura dd l:i¡"cuilO ':\;ICIOII:JÍ rl~

Firmes eSllct'iales, en los dia~ ~' ¡lur:l:";
hábiles de oficina.

Las proposiciones se preseni..tlán
en pliegos t:cIT<itlos, el! ¡Jó.l,¡)cl ." ila;.v
de sexta t:l~lSt' '.!,.jO peseias) o t·¡¡ p.;'
1'1.'1 co¡;:ún t'O;¡ pú'Íl.i.l <.le ¡,,;ual ('iase,
desechándose, dc.sde luego, la que ni.!'

venga con esie rClIUisilo cumpliJIJ.
El licitador <lcomj)añar.~ a su 1',ll

posiclól1 la relación de relllU!lera.:io
nes minima;;:, en la forma -1UC '>c lit:
termina en el ap~rtadu A) ,id Real
decI·eto-ley de 6 de )larw tle 1:J:l9
(G."C 'fA del 7) y en el pliego de foJl
diciones ¡J~irii<-Illares y -:I~otl61'1 ieas
que hun dt" I'f';.!il' e¡l la eontnlb de es
las obnls. lOna ',cz que le ,e::l adjudi
('ado el scr\"ldo, prescnturá ci con
tratu dc ll':.d.H1ju que se ol'l.h'na 1;.1 el
B) delmíslllU Reol decreto-ley.

Los que no a('túen en nombre prc
pio deberán presentar los do,'Uluen
tos justil1cl.1'livos de Sl.l per"omllid¡)IL

Las Empres:l";, Compañias o So,'¡e,
dadcs proponentes estan ohlig~lua" 3!
cumplimiento del Real decreto 1~ 24
de Diciembre de 1928 (GACETA ,le: :lb>
y dispos[(·jone;;: posteriores.

:\Iadrid, :W de Abril de 1935.-,EI
Inspector J efe del Circuito. Juan ;\ ¡-r:.l
te y Ormaz;jbal.

S--:Hl

Hasta las trece horas del dia :! ;1"
~layo de 19:~;j, se admilirún en la ,je
f:atllra del Circuito ~acioll;;li de Fir·
mes especiales yen las de üuras púhli
cas de las provincias de Clll'ncl, :\la
ddd, Guadalajara, Teruel, \',tlenl"HI, .\t
bacete. Ciudad Real y Toledo, a ho: as
háuiles de oi:icina, pro¡:osiciolll'" l ;
ra optar ;¡ la \'l¡bas ta de las obnl._ lh:
riego sl.lperficial\bitu:ninoso en lo:, ki
lómetros 151 al 163 de la can'clera Jp
:\ladrid :.l Valencia, l,mvineia de Cu..:n
~a. Ce!yo j)r~slipllesto de con trat¡¡ ;,s
d",¡,de a !/;·U·H¡.i;"í pesrt:Js, "ien.;,.,) el
plazo de ejecución hasta 31 de I)j
del1lbre de 1!J:t5, y la fi;mza pro .. ¡<o
nal de 2.945 pesetas,

La subast:l se cclehrarú en .\1.Id~id

en l!ls oíkinas de e;,te Circuitu, edil.'
de Santa Catalina, número 7. el d¡'l í
de :\Ia;yo, a las diez lJOi'us.

El proyecto, lJUego de con el le iO:1(~o;.,

llloáelo de proposición y dispu;,;<:in
¡,es sobrl' fnnrl<J y cor: d:cioll es li(> >',:";'

presentación, estai'iln de 1l13nillesto en
esla Jcfatunl (lel Circuito :"acill.n:.tl de
Firmes especiales, en los tiius y hor'b
llübiles de oficina.

Las pro;)osiciones se prC'sen;\t~Íln

en plil:'gos cerrado_, en paíH'l sel!,'¡1c
de sexta clase (4,50 prsdas) o en p':,.
pel común ~on p61iza de igual e1u.; l'.•

desecliándose, desde luego, la que no
venga con e'i\e requisito cumplido.

El licitador acompañara a .:''.1 pro.
lJosic¡ón 1:> relación de remuneracio
nes mínimas. en la forma que se de
termina en el apartado A} tic! Real
flecrelo-Iey de 6 de :\farzo de 1929
(GACEH. del 7) Y en el pliego de con
diciones particulares y económicas
que han de regir en la conlr<1ta de es
ta:> obl':>s. Cna vez'que le ~eu adjurli.
cado el servicio, ;presentará el con·
tl'sto de trabajo que se ordena en el
.13) del mismo Real decreto-ley.

Los que no actúen en ·nombre pro
pio delJeran [)resentar los documen
tos justifil-ali\"os de su personalict<ld.

Las Empresas, Compañíns o So('ic
rlades pro!}Qnentes están obJigad;j~ al
cumplimiento del Real decreto d:, '24
de Diciembre de 1928 (GAcEn. del 25)
y disposiciones posteriores.

:\ladrid. 20 de Abril de 19~;).-El

Insp~ctor Jefe elel Circuito, Jcan ,1rra·
te y Onnazábal.

S--3J2

Has la las trece horas del día. 2 de
:'tIayo de 19:};¡, Se admitirán en la .Je
fatura ti!:'l Circuito l'\adonal de Fir
lIles especiales y en las de Obras públi·
cas de las provincias de Cuenca, :\la
drid, lJUi1dalaiara, Teruel, \"alencia. Al
bacete. Ciudad Real y Toledo, a horas
;¡:ílJiJcs lÍe oficina, proposiciones !l~'~a

optar a la subasta de las obr-as de de
go superficial bituminoso en lo~ ki
JOI:1etr'Os 180 al 186, 202 Y 203 de la
('andera de :\Iadr'id a Yalen cia, preJo

vincia d~ Cuenca,. cuyo presupuesto
de contrata u~ciende a 69.9Gti pc,,"las,
siendo el plazo de ejecución hasta 31
de Diciembre de 1935, y la fianza p,u~

visIonal de 2,099 pesetas.
La Stlb3sta se celebrará en ~Iadrid

en I~s otlcinas de este Ciremto. t'f1l!e
de S:mta Catalina, núme:'o 7, el día i
de ~l;¡ro, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condidones,
modelo de propüsiciún )' dispo:-;j,:-lO
nes sobre fornlfl \" cOIH.!;cioncs (le su
presentación, csta;án de manifiesto en
esta .Idaturn del Cin'uiio ::\ac.:ional de
Firmes especiales. éll los dias y llorB
Hbiles de oficina.

Lus f-lroposic!Qnes Se presentarim
en. pliegos cerr:Hlos, en p:>.pel ,,;e1];:"0
de sexta clase (4,;)0 peseta.~} o en p~;

pel cnr:1un con nóliztl de i¡.?;llUI ':-!:'\';t.',

desechándose, dcsdf.' luego, la que no
Vell¡,!a con este n'(~lI¡sito t'umpliric.

El licibr!or acompañará a su pro.
posieión la relaeión de rel1lunf'l":J('io
nes mínimas. en J;;¡ forma ;!u .... se oe
lf'nnin¡~ f'll el aparh!uO Al lIei Heal
drcrno-ley de f, de :\lau:n de 'W:W
(t~.\CEn del 7) y en el pliego de con
d iciolles ~)artieuJares y ceOll ór"ieus
que han de regir en la contrata de .. ,.;
las ol)l"as, l'na vez que le seo adjudi~

c~do el :'t'!'\-icio, prest"atar{¡ el ~:}I:

ti-ato d~ ir:J!Jajo que se orof'na en el
:n .Id misn:o RC::lI dC("i"eto-lcr.

Los que no actúen en nombre ;I!'(l

pio dcllcr:i,1 ¡Insentar los c!OCUt'l(,ll

lo.; justitlc3li\"Os de su j)l:'rson¡Jlid:ld.
Las Emprc~:l!i, C0ll1p3üías o S,):?k

¡J;¿¡des lJropOne¡;tes e~U:n obli:t;HI~¡s al
co.lmplimil.·nto del Real decreto (ie 2~

de Diciemhre de 19:!~ rGACET..... uei :::,¡
y disposiciones posteriores.
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Madrid, 20 de Abril de 1935.-El
Inspector Jefe del Circuito, Juan Arra
te y Ormazába1.

S--S43

Hasta las trece horas del día 2 de
)layo de 1935, se admitirán en la Je~

fatura del Circuito KacioDal de Fir
mes especiales y en las Obras públicas
de las provincias de Cuenca, ~Iadrid,

Guadalajara, Teruel, Valencia, Albace
te. Ciudad Real y Toledo. a horas há
biles de oficina. proposiciones paru
optar a la subasta de las obr~ de aco
pios de piedra partida, su emph o y
riego s,!)fáltico para conservación del
firme en los kilómetros 13;),890 al
137,000 $' 137,UOO ál 1aS.:U¡'¡ de la ca
rretera de ~ladrid a AILacete y Carta
gena, provincia de Cuenca, CU)'O pre
supuesto de contrata asciende a pe
setas 78.547.63, siendo el plazo ,de eje
cución hasta el .31 de Diciembre de
1935 y la fianza prov;sional de 2.357
pe:setas.

La subasta se celelJrará en }ladrid.
en las uficina:. de e:;i!: C1rcuito, calle
de Santa l.ataiin2. J, el dia 7 de ~la)'o,

a las diez horas.
El proYt:clo, p!le;:;o de condiciones,

modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma :ro condieiones de su
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura del Circuito Nacional .de
Firmes especiales. en los dias y horas
bábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado ue
sexta clase (4,50 pese¡as) o en papel
comÚllcon póliza de igual clase. des
echándose, desde luego, la que no
venga con este requisito cumplido.

El licitad'Ü·r acompañará a su [Jro
posición la relación de remuneracio
nes minimas, en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de :Marzo de 1929
<'GAcETA del 7) y en -el pliego de t.:O;;

diciones particulares y económicas
que han de regir en la contri.lta de
estas obras. Una vez que le sea ad
judicado el servicio, presentará el COll
trato de trabajo que se ordena en el
B) del m;smo Real decreto-ley.

Los que actuen en nombre propio
deberán presenlar h.,,,, ¿ocn,mentos jus
tific.. ilvos de su personaIlda,d.

Las E:llpresas, '......om;:¡añias o Socie
dades proponentes están obli:.;:d.us al
cUlnpllmient.o del Real decreto de 24
de Dicicmbl"e de 19:::1) H.~.\CE'fA ut:! ~5)
y disposiciones posteriores.

Madrid, 20 de Abril de 1935. -El
Inspector Jefe del Circuito, Juan
Arrate y Ormazabal.

S---3H

Hasta las trece horas del día :.! de
,¡Layo de 1935, se admitirán en ta Je
fa1tll a del Circuito N aciona! de Firmes
especIales y en las de Obras publicas
de las provincias de Cuenca, )'Iaddci,
Guadahljara, Teruel, Valencia. Albacc
te, Ciudad Real y Toledo, a horas M.
biles de oticina, proposiciones para
v:.Jtar a la subasta ue las obras de rlt:s- ,
",iación de In tra\'esía de Cen'era dd
Llano, kilómetros 142 y 113 de la 'ca
rretera de Madrid a Valen cía, provin
cia de Cuenc.a, l.:uyo presupuesto de
contr:lta :,q::.::r¡dc a 55.76'1,12 pes~ta".

siendo el plazo de ejecución hasll:1 3]
de Diciembre de 1935, y la fi:J.m:a pro
visional de 1.673 pr~elas.

La subasta se celebrara en Madrid.
en las oficinas de este Circuito, calle
de Santa Catalina, 7, el dia 7 de Zllayo,
a las diez horas.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de prOpOsición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presen tación, estarán de manifiesto
en esta Jefatura del Circuito l'acio
nal de Firmes especiales, en los días
y horas hábiles de of1cina.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, en p::tpel sellado
de sexta clase (4,50 pesetas), o en
papel común con póliza de igual cla
se, desechándose, desde luego, lu que
no venga COI1 este requisito cum¡.>liu·l.

El licitador acompafiará a su pro
posición la relación de rcmup.eracio
nes mínimas, en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real
decreto de 6 de :\larzo de 1929 (GACE
TA del 7) y en el pliego de condicio·
nes particulares y económicas que
han de regir en la contrata de estas
obras. Una vez que le sea adjudicado
el servicio, presentará el contrato de
trabajo que se ordena en el B) del
mismo Real decreto,ley.

Los que no actúen en nombre pro
pio deberán presentar los documen
tos justificativos de su personalidad.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GAC:8'r.'\. del 25)
y disposiciones posteriores.

Madrid, 2U de Abril de 193;j. - El
Inspector Jefe del Circuito, Juan Arra
te y Ormazábal.

Hasta las trece horas del día 2 od e
Mayo de 1935. se admitirán en la Jefa
tura del Circuito Nacional de Firmes
especio.les y en las de Obras publicas
de las provincias de Jaén. Ciudad
Real, Albacete, Gr:inada y CÓrdoba, a
horas hábiles .'::.e oficina. proposiciones
para optar a la subasta de las obras de
riego de un producto asfáltico para
conservac:ón del firme de los kilóme
tros 297 al 309 de la carretera de Bai
lén a Málaga, provincia de Jaén, cuyo
presilpu:'sto de COIltrata asciende a pe
setas ::::6.112,00, siendo el plazo ·de eje
cución hasta 31 <:k Diciembre de 19::15,
y la fianza provisiona de 2.584,00 pe
setas.

La subasta se celebrará en Madrid.
en las oficinas de este Circui to, calle
de Santa Catalina, numero 7, el dia 7
de J.layo, a l:J.s diez horas.

El proyecto, pLcgo de condieio;]cs,
lli(}:1elo de proposición y disposidvnes
sobre forma y con'"iciones de su ]JI'e
sentación, estarán de manifiesto e:1 es
ta Jefatura del Circuito l"acional de
FÜ'mes especiales, en los dias y horas
;lábiles de oficina.

Las pro¡=osiciones se presentarán en
pliegos cerrados, €n papel sellado ce
sexta clase (4,50 pesetas), o en ~J&pe1
común con PÓli23 de ígual clase, des
echándose. desde luego, la que no ven
ga COil este requisi to cumplido.

El licitador acompaüará a su pro
posición la relación de remunerado
nes mínimas, en la forma que se de·
termina en el apartad') A) del Real

decreto de 6 de ~Iarzo de 1929 (GACE
TA del 7) -:" en el plie;;o ue tXlnüicio
nes p:lrticulares y económic~s. que
han de regir en la contrata de estas
obras. Una vez que le sea adju!.ticado
el servicio, presr:nt:lrá el contr~to de
trabajo que se .ordenaen el B) del
mismo Real decreto·le)".

Los que no actuen en nombr-e pr~··

pio deberán presenl3.r los documen
tos just ificati vos de su pel·sonalidad.

Las Empresas. Compaiiias o Socie
dades proponen tes están obli;;atias al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA. dei 2;)

j
i Y disposiciones posteriores.
. Madrid. 20 de Abril 'de 1935. - El

i Inspeclor Jefe del Circ.uito, Juan Arra-
te )' Orrnazábal. ..

S--346

Hasta las trece horas del día 2 de
I ~Iayo de 1935 se admitirán en la Je

fatura del Circuito Nacional de Fir
mes Especiales y en las de Obras pú
blicas deJas prm·incias de Jaén, Ciu
dad Real, Albacete, Granada Jl Córdo·
bao a hor-as hábiles de oficina. propo
siciones para optar a la subasta de las
obras de riego de Un producto asfál
tico para conservación del firme de I'iS

kilómetros 310 al 324 de la carretera
de Bailén a Málaga, cuyo presupues
to de contrata asciende a 99.446.82 pe
setas, siendo el plazo de ejecución
hasta 31 de Diciembre de 1935, y la

:fianza provisional de 2.984 pesetas.
La subasta se celebrará en Madrid,

en las oficinas de este Circuito, calle
de Santa Catalina, número 7, el día 1
de ~I:lYo. a las diez horas.

El pro-:"ecto, pliego de condiciones.
modelo de pro-posición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura del Circuito Nacional de
Firmes Especiales, en los días y ho
ras hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, en papel sellado
de sexta clase ( 4.50 pesetas), oen
papel común COn póliza de igual cla
se; desechándose, desde luego, la que
no venga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remunerado
nes mínimas. en la forma que s.e de
termina en el apartado A) del Hea:1
decreto·ley de 6 de Marzo de 1929
(GACETA del 7), y en el pliego de con
diciones particulares y económic3s
que han de regir en la contrata de
estas obras. Una vez que lf! sea adiu
dicado el servicio, presEO'ntará el con
trato de trabaju que se ordena en el
B) del mismo Real decreto-Ie:f.

Los que no actúen en nombre pro-
pio debel'án presentar los dOCI.lmen
tos justificativos d·e su personalia.ad.

Las Empresas, Compañías o Sc'Ciep

dades proponentes están obligadas 31
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GAcET.~ del 25)
y disposicioD es posteriores.

Madrid, 20 de Abril de 19:i5.-El
fnsp.ector-Jefe del Circuito, Juan Arra
te y Ormazábal.

5-347

Hasta las trece horas del dia 2 de
Mayo de 1935 se admitirán en I~ Je-
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fatura del' Circuito Nacional de Fir~
mes Especial'!s y en las de Obras pú
blicas de las provincias de Jaén, Ciu
dad Real, Albacete. Granada ';l Córdo
ba. a horas hábi:es de oficina, propo
siciones para optar a la subasta tle las
obras de riego de un producto asfiÍl.
tico para cansen-ación del firme de
los kilómetros 325 al 33~,675 de la C;¡l~

rretera de Bailén a Málaga, provincia
de Jaén, cuyo presupuesto de contra
ta asciende a nAi8,70 pesetas, sien·
do el plazo de ejecución hasta ~1 de
Diciembre de 1935, y ]a fianza pro
visional de 2.325 pesetas.

La subasta se celebrará en Madrid,
en las oficinas de este Circuito, calle
de Santa Catalina, número i, el dia 7
de Mayo, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
m'Odelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura del Circuito :Kaciona( de
Firmes Especiales, en los dias ~. ho
ras hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados. en papel sell&do
de sexta clase (4,50 pesetas >, o en
papel común con póliza de igual cIa·
se; desechandose, desde luego, la que
no \"enga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remunera~io

nes minimas, en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de Marzo de 192\1
(GACETA del 7), Y en el pliego de con
diciones particulares y económicas
que han de regir en la contrata dI;'
estas obras. Una vez que le sea adju·
dicado el sen"icio, presentará el con
trato de trabaio que se ordena en el
B) del mismo Real decreto~lc:r.

Los que no actúen en nombre pro
pio deberán presentar los documen
tos justificativos de su personaliJarl.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes estan obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (G.\CETA del 25)
y disposiciones posteriores.

Madrid. 20 de Abril de 1935.-EI
Inspector-Jefe del Circuito, Juan Arra~

te y Ormazábal.
S-348

Hasta las trece horas del día 2 de
:'layo de 1935 se admitirán en la Je
fatura del Circuito Nacional de Fir
mes Especiales y en las de Obras pú
blicas de las provincias de León, Pa
lencia, Valladolid, ZamOI'a, Orense, Lu
go, Oviedo y Santander, a horas há
biles de oficina,. proposiciones para
optar a la subasta de las obras de rie
go superficial ~on alquitrán deshidra·
tado del firme de los kilómetros 1 al
22 de la carretera de PonCerrada a
Orense, provincia de León, cuyo pre·
supuesto de contrata asciende a pe
setas 108.485,25, siendo el plazo de
ejecución hasta 31 de Diciembre de
1935, y la fianza provisional de 3.255
pesetas.

La subasta se celebrara en Madrid,
en las oficinas de este Circuito, calle
de Santa Catalina, número 7, e~ día 7
de Mayo, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
múdelo de proposición y disposi.;:io·
nes sobre forma y condiciones de su

presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura del Circuito Nacional dt,
Firmes Especiales. ~n los dias y ho·
ras hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentat'án
en pliegos cerraaos, en papel seliaJo
de sexta clase (4,50 pesetas >. o en
papel común con póliza de igual cla
se; desechándose, desde luego, la que
no venga con este ¡;equisito cumplido.

El licitador acompañarü 8 su pro·
posición la relación de r-emunerurÍu
nes minimas, en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de :Marzo de 1929
(GACETA del 7) y en el pliego de con
diciones particulares y económicas
que han ·de regir en la contrata de
estas obras. Una vez que le seaadju
dicado el servicio pres~'ntará el con·
trato de trabajo que se ordena en el
B) del mismo Real decreto-ley.

Los que no actúen en nombre vro
pio deberán presentar los documen·
tos justificativos de su I)er:.¡onalida,l.·

Las Empresas, Compañías o Socie'
dades proponentes están obligada& al
cumplimiento dd Real decreto de :24
de- DiciembrE" de 1928 (G...CET..... del 2;))
y disposiciones posteriores.

:Madrid, 20 de Abril de 1935.-El
Inspector-Jefe del ·Circuito, Juan Arra
te y Onnazábal.

S--3·HJ

Hasta las trece horas del día :2 de
Mayo de 1935 se admitirán en la Je
fatura del Circuito Nacion2:1 de Fir
mes Especiales y en las de Obras pú
blicas de las provincias de León, Pa·
lencia, Valladolid, Zamora, Orense, Lu
go, OTiedo y Santander, a horas há
biles de oficina, proposici-onp.s para
optar a la subasta de las obras de rie·
go superficial con emulsión asf3lti~a

en los kilómetros 33 al 44 de la ca·
rretera de León a Astorga, provincia
de León, cuyu presupuesto de contra
ta asciende a 65.136 pesetas, -;iendo
el plazo de ejecución hasta 31 de Di
ciembre de 1935, y la fianza provisio
nal de 1.955 pesetas.

La subasta :)e celebrara en ~Iadrid.

en las oficinas de este Circuito, calle
de Santa Catalina. número 7, el dia í
de ~layo, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciollCti,
m-odelo dé' proposición y dispos¡cio
nes sobre forma y condidcncs de su
presentación, estarán de mallifiestu en
esta Jefatura del Circuito Nacional (h,
Firmes Especiales, en los dias y ho
ras hábiles de oficina.

Las proposiciones se prcscntar;;n
en pliegos cerrados. en papel sellad\)
de sexta clase (4,50 pl:setas). o en
papel común con póliza de igual cla·
se; desechándose, desde luego. [a que
no venga con este requisito cumplido_

El Hcitauor acompañará a "u pro
posición la n·lación de rcmuneru>::iu·
nes mínimas. en la fOfma que tie de
termina en el apartat1(¡ A) del Heal
decreto-ley de e d~ :\larzo de 1929
(GACh'TA del 7) Y en el pliego de con
diciones particulares y ecollúnl ica~
que han de regir en la contrata d.'
estas obras. Una vez que le sea adjll·
dicado el servicio pres nlará el con·
trato de trabajo que se ordena en el
B) del mismo Real decreto-!e:y.

Los que no actúen en nomlHl' t,r..

pio deberán presentar los documen~

tos justificativos de su· personalidad.
Las Empresas, C-ompañias o Socie

dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
y disposicion€s posteriores.

Madrid, 20 de Abril de 1935.-El
Inspector·Jefe del Circuito, Juan Ana
te y Qrmazábal.

S-350

Hasla las trece horas del dia 2 de
Maro de 1935 se admitirán en la Je
fatura del Circuito. Xacional de Fir
tnes Especiales y en las de Obras pú
blicas de las provincias de León, Pa·
ll'ncia, Yalladolid, Zamo:-a. Orense, Lu
go. Odedo y Santander, a horas h{¡~

bIles de oflcina,proposiciones para
optar a la subasta de las obras de aco
pio y empleo de materiales, arena.
gravilla y betún en los kilómetros O al
4, 24 al 32 y 45 al 47 de la carretera
de León a Astorga, provincia de León.
cuyo presupuesto de C'On trata asci~n

de a 98.158,25 pesetas, siendo el pla
zo de ejecución hasta 31 de Diciem
bre de 1935. y la fianza provisional
de 2.945 pesetas.

La subasta se celebrará en Madrid.
en las oficinas de este Circuito, calle
de Santa Catalina, número 7, el dia 7
de :\1ayo, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación. esta:-án de manifiesto en
esta Jefatura del Circuito ~acional de
Firmes Especiales. en los días y ho~

ras h:ibiles de oficina.
Las proposiciones se presentarán

en pliegos cerrados, en papel sellaC;o
de sexta cla~e (4,50 pesetas), o Pon
papel común con póliza de igual cIa
se; desechándose, desde luego, la que
no venga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posiCIón la relación de remunHario
nes minimas, en la forma que se de~

termina en el apartado A) del }-leal
decrcto·Jey de 6 de ~Iarzo de 19::!9
(GA.CETA del 7) y en el pliego de con
diciones particulares y económicas
que han de regir en la contrata de
estas obras. Una vez qne le sea adju
dicado el servicio presé'ntara el con
trato de trahajo que !>e ordena en el
B) del mismo Real decreto-Iev.

Los que no actúen en nombre ;Jro
pio deiJerán presentar los documen
tos justificativos de su personalidad.

Las Empresas. Comp;lñías O. Si!-(~lC

dades proporient~s est:ln obligadas al
cumpiimiento dl'l Real deereto de 24
de Diciembre de 1928 ((;\CETA del 25)
y disposiciones posterio.es.

:Madrid, 20 de Ahril de 193';¡.-El
Inspector-Jefe del Circ¡üto, Juan Arra
te y Ormazábal.

$--351

Has[a las trece horas del día 2 de
:'Ilayo de 1935 se admitirán en la Je
ratura del Circuito Xacionnl de Fir
mes Especiales y en las de Ob[-a~ pú~

blicas de las provincias de León, Pa~

¡:encia, Valladolid, Zamora, Orense Lu
~o. Oviedo y Santander, a hora; há
iJilcs de oficina. propo.sici-oncs para
<J;,t:l.r a la suba".la oe- las obras de ric-



A.nexo único.-púgina 606 23 Abril 1035 Gaceta de M30ric,-?\üm. 113

S-362

go superficial con alquitrán des]lidra
tado del firme de los kilómetros 4:11
al 439 de la eurre1era de ::\Iadnd <1

La Coruila. provincia de Leún. <:U~'U

presupuesto de cúntrnta asde!1d~ a
83.314 ,4 7 pesetas, siendo el plazo de
~jecueión basta 31 de Dicie.libre de
1935 y la fianza provisional de :¿A7U
pesetas,
L~ subasta se cetebrará en :\Iadrid,

en las oficinas de este Circui10, 'calle
de Santa Catalina. número 7, el tiia 7
de :\layo, a las diez horas.

El proyecto, pliego {le condicione:;,
modelo de P¡'LJlJosición y disposicio
nes sobre forma :r condióones de su
pres.entación, esta¡'án de manifIesto en
esta Jefatura del Circuito Sacionalde
:Firll1es Especlaies. t'n los dias y 110'
ras hábiles de oficina.

La.s proposiciones se pre-.;.en ü:rún
en pliego,:; C~lT<ldos, en papel sellad,)
de sexta clase (4,50 pesetas >. o en
papel común CO;] püliza de igual cla
se; desfchin<lose, desde luego, la que
no venga con este requisito cU¡;lplido.

El licitudo¡" acolTJlJaii¡¡¡'á a su pro
posición la relación de remuucraáo
nes minimas, en la forma que s~ de·
termina en el :lpartado A) dd Real
dccn to-ley de o (ie },larzo de 1\129
(GACETA del í) Y l'n el plieso de con
diciones particl1l3re~ y cconómicas
que han de regir en la con trnta de
estas obras" "Una vez q.le le sea ilUju
dicado el servicio pres'_'lltat'á d COll
trat/) de trauaJo que se ordena en el
E) del miSl1lO Heal dccreto-ley_

Los que no actúen en non:b re pro
pio deber~n presentar los dOtumeIl
tos justificativos de su personalidad,

La.s Empresas, COlllpaüías o S,ccie
elades proponentes estún ohligadas al
cumplimiento dd Heal de~"l"etO de ~4

de Diciembre de 19::!S jCJ_\l:ET_'\ <lel 2;-')
~. disposiciotl es lJosteriores_

::\Iaddd, 20 de Abril ue lr;35.-El
Inspector-Jere del Circuito, Juan Arra
le y Qrmaz¿lJal.

S·-352

Hasta las trc-ee hora:-; del dia 2 de
:Mayo de 19~5 se admitirán en la Je
fatu¡-a del Circuito ·).;adon,Ü de Fir
mes Especiales .Y en las de 01.>1'a:; ¡Jú
blieas de las pi"Odncias (,le Oviedo,
S~nt:.:mder. León y Lugo, a horas há
bIles de oficina, pi"opos~ciones pata
optar' a la sulj:ls~a de las t.lbras de CÜ:
go superf:h:ial con alquitrán de:s!liJra·
t<Hto del firme de los kilórnclros 111
al 135 de la curretel-a de \'itlalba a
Oviedo, provineia de Oviedo, cuyo
presupuesto de contrata asciende a pe
setas 104.3U5,OO, sien do el pl<lzO de
ejecución hasla :31 de Dicicmlne Üe
193,'), y la fianza provisional de !JCSI;;

tas ;J.130,UO.
La subasta se celebrará en :.\.Iadrid

I¡!n las oficinas de este Circuito. calic
de Santa Catalina, número 7, el dia
7 de }Iayo, a las diez horas.

El proye¡;to, pliego de condic ianes.
modelo de proposición y disposiclOn:~s
sobre forma y condici.ones de su pre
sentación estará,n' de manifiesto en estu
Jefatura del Circuito Nadonal d~ Fir·
mes especiales, en los días y horas há
biles de ofkina.

Las proposiciones se presentaran el!
»liegos ccrmdos, en papel selladu lle

sexta clase (-1,50 pes.etas), o en papel
común con pólit:a d~ i"ual clase; des
.x:hándose, desde lu~go, la que no \-c.'l
ga con este ,equisito cumplido.

El lidtado:" acom1Jañ¡w;Í a su pru
posición la re]¡.IciÓn de r~!lHlile¡'d;:;¡0

nes minimas, en la forma que :se de
h-rmina en el apartado A) dci ht:ai
decr~to~Jey de (J dI! :.\!:.lrzo de 19:!!:;
(GACETA del í) yen· el ]J~iego de Co¡;
diciones '1~articuI3res y ecop..óllli(':1s
que han de regir en la c'Ontrata de es
tas 'Ü'bras.

Una vez (¡ue le sea adjudicado el ser
vicio. iJl'bt: II t¡:rá el con tr<lio de 1rao<,,
jo que se ordena en el B) del I1ÜSI1lI)

Real dr.creto-ley_
Los que no actúen en nombl"e p;'o

pio dcLeran prescnl:H" los docum~llto:;

justiHcativos de su lJcl"so~~alídatl.

Las Empresas, CUlllpañí<is o Socie
dades proponen tes están obligadas al
cumplimiento tlel Real decreto de :2:
de Diciembre de 1928 (G~.CETA dd 2,.)
Y disposiciones posteriores.

}Iadrid 20 de Abril de 19~5.-EI Ins
pector-Jefe del Circuito, Juan Arrate t

y Ormazábal.

Hasta las treCl: horas del dia 2 ·de
)lavo de 1935 se adlili!irall en la Je
;";.¡iüra del Circuito :\acional de Fj¡'
mes Especiales y en las de Ob1'as pú
blicas de las provincias de León, Pa·
lencia, ValiadolíJ., Za.l1lül"a, Orense,
Lugo, Ovie.do y Sanlander, a horas
hábiles de oficina, proposiciones para
optar a la subasta de has obras de'
riego superficial COIl emulsión :.lsfál
tica de los kilómetros 3GO al 375 de
la carretera de }Iadrid a La Coruña.
provincia de León, cuyo presupuesto
de contrata asciende a 88.G65 pesetas,
siendo el plazo de ejecudón hásta 31
de Dicil}il1bre de 1935 y la fianza pro
visionill de 2.600 pesetas.

La subasia secelet¡·:;¡ra. en :\ladrid,'
en las oficinas de este Circuito, ¡:aUe
de Santa Catalina, número i, ei día 7
de :\iayo, a las diez horas.

}:I proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
n.o::> sobre forma y condiciones l.1e su
presentación cst:nán de manifiesto en
esla Jefatura del Circuito ~acional de
Firmes Espeeia!es en los días y horas
hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, en papel sellado
de sexta clase (4,;,0 peseí:lsJ. o en pa
pel común con póliza de igual clase;
dp',",echándo~e, desde luego, la Que no
ve:tga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a ~ll pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas, en la foroma que se de
termina en el apaI Lado A) del Heal
decreto-ley de 6 de }Iarzo ,de 1929
(LiACETA del 7) y en el pliego de con
diciones particulares y económica:-;
que han de regir en la contrata de
estas obras. Una vez que le sea adju
dicado el servicio presentara d con·
trato de trabajo que se ordena en el
B) ·del mismo Real decreto-ley_

Los que no actúen en nombre pro
l)io deberún presentar los d.Qcumcl1
tos jüs1incativos de ~u personalidad.

Las Empresas, Compañias O Socie.
dades proponentes e:-¡tán olJligadas 31
(;umplimíentó Jcl TIeal deneto de 24

de Diciembre de 1G2S (CACEE del
2;)) ~. di,,:posi!.:ioJ:('s posteriores,

)Iadrld. :W d~ _\.j,ríl de 1:13;'" -- El
111Sj)edol'-Jere del CIrcuito, J ¡¡:'¡;l Arr,l
te :Y OrmazáLaL

Hasta las trece horas del día 2 ·;e
:\lavo de 1935 se ¡ld:ni!irún en ]~ .j".
fatüra del Li1'l.,:uÍlv ';';ndolwl de l-l,"
mes Espec!ales y ~n las de Ob:-as 1"1
hlit":iS ue ¡as provincbs de ~Iadr"l,

--\.vl;a, SC;;;J\-ia. Guauabj:.:ra. Cue¡~(.",¡ y
Tolcllu, a 11(J1":.ls húbiks d~ oüc:;;,,-,.
prolJo'>ieioncs lJ<.ti"U oplar u la ~tl1.1'-'~'

ta de las oiJrasde riego artiiiciaI, con
i..lt:tún ¡\~L"dlico y ;;¡'a':illa, y acopi" '.-e
ésta para su COjlsen"ación, en Jos ki
lólllet;:os 51 al 55 de la carrelera de
~Ia\üid a La Loruila, lJIüYinci:l de
JIadrid, 'cuyo lJreSUpuesL.u de COll"''-l

tra asciende u 46.~::'1 ,4J lJe"'eta.'S, ,,¡ca
do el plazo de ejenH:ión has.a Ji de
DicielDbre de UI:).) y la íian;::t lJi'oyi
sional de 1.4US lJesetas.

La subasta se celebrad en jl:H~:-ld,

en las ofi<':J.nasd.,; este CIrcuito, <.:'\;Ie
de Santa CataliIl2, núllH:ro 7, ei ..lía 7
de :.\layo, a las diez horas.'

El pro.yec~o, p~ieso de ;,:o:lclü;it:¡¡¡c:>.
modelo ue pl'O;Josición y disJ)vsll:iu<
nes sobre forma y condidones de ~u

presentación estarúll de 1.l1aniliólo en
esta Jefatura del Circuito Xacional de
Firmes Especia! es en los dias ). ltO,'~IS

hábiles de oii(~ina.

Las pr·oposiciones se Ilresental'ún
en pliegos cerl'udos, en paiJe1 sella<..l0
tle sexta clase (,l.5U pesetas,-, o en J)'-'
pel común con póJiz3 de igual chist:;
desechándose, desde ·luego, la que no
venga con este requisito cumpliuo_

El licitador m:ompañurá a su J.Ji'O

jJosición la relación de re:nuneracjo
l1e~ mínimas, en la forma que se de
termina en el alJ~rtado A) del Re:J!
deCl'el.()-le~' de 6 de :\Iarzo ,de 19:29
(GACETA del 7) y en el plie;;o de con
diciones particulares y económicas
que han de re6ir en la COntrata de
estas obras. Una ,'ez que le sea adju
dicado el servicio, presentará el CO:1

trato de trabajo que ~e ordena en el
B)del mismo Real decreto-le\'.

Los que no actúen en nombre p~o·
pio deberán presentar los documen
tos justificativos de su personalidao.

Las Empre:ms, Compailias o Sccic
da,des proponen ies están oblig:l(tas ~l

cumplimiento del R('al decreto de 24
de Diciembre de HJ~8 (GACETA del
25) y disposiciones posteriores.

:'Iadrid, 20 de Abril de 1935. - El
Inspector-Jefe del Circuito, Juan Arra
te y Ormazábal.

5-355

Hasta las trece horas di'! dia 2de
:\[ayo de 19:J;) se admiti;-jn ~n l::l Je
f<illira del Circuito Xac!onal de Fi.
mes Especiales y en las de Ohl"aS pú
blicas de las jJrovincias de :.\ltln:ia,
:\licante, .:'úi;"cele, liranada ''; AilIle
ría, ~ hor~l" hábiles de úlh:i::~I. pro
¡JOSicjO:1CS para op tal" a la su bus!" '.! e
ins obras ,de riet~o superficial bHmni
noso en los kilómetros :::55 al3üG d{~

la carretera de :'Iladrid a AI¡J:lcete -,
Cartagena, provincia de Jfurcia, cuyo
pn~supues¡ü de contrata uscienr.1e a
110,7015 pesetas, siendo el plazo de
ejecución hasta Jl de Didell!Í)rC u'.,
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1935 Y la fianza provisional de 3.323
pe~etas. ..

La subasta se celebrará en ),fadríd,
en las oficinas de este Circuito, talle
de Santa Catalina. número 7, el dia 7
dC' :\lnyo, a las diez horas.

El pt'oyecto. pliego de con diciones,
modelo de proposición y disposicio
nC5 sobre forma y condiciones de su
prcsentacion. estarán de maniiieslc en
esta Jefatura del Circuito ~aciona1 de
Firmes .Especiales en 105 días y horll."
hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, en papel sellado
de sexta clase (4,50 peset:!.s), o en pa
?el común con póliza de igual dnse;
~chándose. desde luego, la que no
venga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes minimas, en la rOf'1ma qne se de
teI"roina en el apartado A) del Real
decret.o-ley de 6 de ~Iarzo de 1929
(GACET..... del 7) y en el pliego de con
diciones particulares y económicas
que han de regir en la contrata de
estas obras. l:na vez que le sea adju
dicado el servicio presental'ú el con
trato de trabajo que se ordena -en el
B) del mismo Real decreto-ley.

Los que no actúen en n~mlbre pro
pio debeI"án presenta.. los documen
tos justificati....os de su personalidad.

Las Empresas, Compañías O Sacie
da-des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GAcETA del
25) y disposidones posteriores.

:'\ladI"id. 20 de AbI"il de 1935. - El
Inspe-elor-Jefe del Circuito, Juan Arra
te y Ormazábal.

Hasta las trece horas del dia 2 ,de
Ms.yo de 1935 se admitirán en la Je
fatura del Cir-cuito ~acional de Fir
ml'~ Especiales y en las de Obras pú
blicas de las proYincías de Urense,
Ponte....edra. Lugo, Leon ''¡ Zamora. a
horas hábiles de oficina, proposicio,
nes para optar a la subasta de las
obras de riego superficial con alqui
trán deshidratado 'del rlrme de los
kilómetros 144 al 164,161 de la ca
tretera de Ponferrada a Orense, pro
vincia de Orense, cuyo presupuesto
de eOil trata asciende a 91.470,83 pe
sdas, siendo el plazo de ejecución
hasta 31 de Diciembre de 1935 .) la
fi:mza prc-visional de 2.745 pesetlls.

La subasta se celebr~rá en 1Iadrid,
en las oficinas de este Circuito, calle
de Santa Catalina, número 7, el dia í
de ~layo, a las diez hofao;;,

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo d.e yroposic;:ión y disposicio
nes sobre forma y co:-, diciones de su
presentación estarán de manifiesto en
esta Jefatura del Circuito ¡-¡acional de
Firmes Especiales en los días y horas
hábiles de oficina.

Las proposiciones se presen tarán
en pliegos cerrados, en papel sellado
de sexLa clase (4,50 ptsetas¿, o en pa·
pel común con póliza de igual clase;
desechándose, desde luego. la que no
venga con este reqttisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes -mínimas, en la. foroma que se de
termina en el apnrtado A) del Real
decreto-le~' de 6 de' }Iarzode 1929

(GACETA del í) y en el pliego de con
diciones particulares y i:conómicas
que han de n~gir en la contrl:l.ta de
estas obras. Una vez que le sea adju
dicado el servicio presentará d con
tralo de t,·abajo que se ordena en el
B) -del mismo Real decreto·ley.

í Los que no actúen en nombre pro-
pio deber;in presentar l(,s documenI t02. justificativos de su personalidad.

I Las Empresas, Compailias o Sacie·

I
dades proponentes están obligadas al
cumpli:niento del Re::ll decreto de 24
de Diciembre de 1928 (G.....cErA del

1

I 25) Y disposiciones po!iteriores.
:Madrid, 20 de ..\bril de 1935. - El

Inspector-Jefe de! Circuito, Juan Arra-
l· te y OrmaZábal_. _

1 Hasta las trece hor-as del día ~ ,de

IMa)-o de 1935 se admitiran en la J e·
f'ltura del Circuito ::\acional. de Fü··

1 mes Especiales Ji en las de Obra~ v::&-
blicas de las provincias de Oviedo,
Santander, León y Lugo, a horas há
biles ,de oficina, proposiciones para
optar 8 la subasta de las obras de
riego superficial, con alquitrán deshi
dratado, del firme de los kilómetros
27 al 44 de la carretera. de Yillalba a
Ov-iedo, provincia de Qviedo, cu)'o
presupuesto de contrata asciende .1
í6_820 pesetas, siendo el plazo de eje
cución 11nsta 31 de Diciembre de 1935
y la fia.nza provisional de 2.305 pe·
setas. -

La subasta se celebrará en :o.ladrid.
en las oficinas de este Circuito, calle
de Santa Catalina, número i, el dia ¡
de ~t:ay.(J, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiCIOnes,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentací6n estarán· de manifiesto en
esta Jefatura del Circuito ~acional d~

Firmes Especiales en los dias ~. horas
hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán
I en pliegos cerrados, en papel sellado

de sexta clase (4,50 pesetas). o en pa
pel comun con póliza de igu..l chlse;
desechándose, desde luego, la que no
venga con este requisito cumplido.

El licitador acompañara a su pro
posición la. relación de remuneracio
nes mínimas, en la forma que se de
termina en el ap~rtado A) del Real
decreto-ley de 6 de ~IDrzo ,de 1929
(GACETA del i) y en el pliego de con·
dicio nes particulares y económica~,

que han de regir en la conLrat.a de
estas obras. Cna vez que le sea adju
dicado el servicio. presentará el COll
trato de trabajo que se ordena en el
B) del mismo ReaJ decreto-ley.

Los 'Iue no actúen en nombre pro
pio deberán present>lI' los documen
tos justificativos de su personaJidat:.

Las Empresas, COUlpaüías o Soc:e
da,des proponen les están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (G....CETA del
25) y disposiciones posteriores.

~Iadrid, 20 de .\bril el.; 193~. - El
Inspector-Jefe del Circ:..:ito, h.:;n Arra
te y Ormazábal.

S-360

Hasta las trece horas del día 2de
¡\-layo de 1935 se admitirán en la Je
fatura del Circuito !S'acional de [',;.. !

meS. Especiales y en las de Obras pú
blicas de las provin·::ias de Oviedo,
Santander León )" Lugo, a horas há
biles orle. oftcin~, proposiciones para
optar a b sub<lsta de las obras de
riego superficial con alquitrán ,deshi
dratado del firme de ios kiló:netros
45 al 64 de la carretera de Yillalba a
Oviedo, provincia de Oviedo, cuyo
pre:supuesto de contrata asciende· a
95.352.50 peseta.s, sien·¡\.o el plazo de
ejecución hasta 31 de Didembre de
1935 y la .fianza FOyisional de 2.861
pesetas_

La subasta se celebrará en 11adrid,
en las oficinQsde este Circuito, calle
de Santa Catalina, ,1ÚmCl"o i, el día í.
de :\Iay{), a las diez horas.

El proyecto, pliego de con diciones.
modelo de proposició¡, y disposicio
nes sobre forma )" condiciones Ce su
presentación estarán de ma.nifiesto en
esta Jefatura del Circuilo :\'acional de
Firmes Especiales en los dias y horas
hábiles de oficina.

Las proposiciones se 'Presentarán
en' pliegos cerrados, en papel sellado
de sexta clase (4,50 pesetas), O en pa
pel común con póliza de igual clase;
desecnandose, de~e luego. la que no
venga con este requisito cumplido,

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio~

nes minimas, en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real
decret-o-ley de ti de :\íarzo de 1929
tG.-\.CET.-\. del i) :r en el pliego de con
diciones particulares y económicas
que han de regir en la contrata de
estas obras. Una vez que le ::iea adju~
dicado el servicio, presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el
B) del mismo Real decreto~ley.

Los que no actúen en nombre pro
pio <!eberán presentar los documen
tos justiftcativos de su personalidad.

Las Empresas, Compa.iiias o Socie
da,d.es proponentes estan obligadas ;tI
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciemilrede 1928 lGAC1"..'1'A del
25) y disposiciones posteriores.

?\Iadrid, 20 de Abril de 1935. ~ El
Inspector-·Jcfc del Circuito, Juan Arra
te }: Ormazába1.

Hasta las trece horas del dia 2 Je
l\layo de 1:JJ5 se admiti:-ún en la Jefa
tura del Circuito .'\acior.al de Firmes
especiales y en lOS de Obras púbiicas
de ias pl'Uvincias .le Pon levedr<l.. Co
l'uña. Lu~o y OrC!Jse, a horas h:,ib,ics
;le otie:u<l, p.()pGsiciones par-a opilir a
ia subasta de las obras de revestimien
to superftcia; ('011 peJicuJa til:: bdún v
arenn en lo::> kilómetros 131 al 141 de
la carretel'R de Por.te...edra a Campo
sancos, provincia de Ponte\'edr-3, cuyo
presupueSLO de contrata asciende a pe
setas 167.338,71. sioodo el plaz.o de eje
-:l1ciór: hilsta el 31 de Diciembre de
193;') y la fianza provisional de 5.022
pesetas.

La ~ubust~ se éelebrará en :\Iadrid,
en las oficlr:a~ de este Circuito, calle
de San ta Cfl taH na, número 7, el dia 7
de :\Iayo, a las. diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
nror!do de P:G'.".-.'l,'j'·J!l y disposiciones
:sobre forma y condiciones de su pre
sentación esta¡·<t.'l' de mm:úfies10 en esta
Jefatura d~l C¡,·.;·ui;'.j i'\acional de Fil'·
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mes especiales en los dias :r horas há
biles de oficina,

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
sex,la clase (4,50 pesetas), o en papel
común con póliza de igual clase; des·
echándose, desde luego, la que no ven
ga con este requisito cumplido.

,El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
'nes mínimas, en la fonna que se de
termina en el apartado A) del Real
decreto·ley de 6 de ~larzo de 19~9

(GACETA del 7) y en el pliego de ~Ol1

diciones ¡particulares :r económica.:j
que han de regír en la contrata de es
las obras.

Una' vez que sea adjudicado el :ser
vicio presentará el con trato de traba·
jo que se ordena en el B) del rnL>mo
Real decreto-ley.

Los que no actúen en nombre pro
pio deberán preser1tac los documentos
Justiticativos de su pers-::r.Dalidad.

Las Empresas,. Compañías o Soci",~

dades proponen tes están obligadas al
cumpE.nien to del Real decreto de 2-1
de Diciembre de 19:!S (GACETA dei 25)
). disposiciones po~teriores.

Madrid, 20 de Abril de 1935.-El Ins
pector-Jefe del Circuito, Juan Arn:te
)T OI·~:n7.ábal.

S-303

Hasta las trece hO'ras del día 2 de
)byo de 193& se admitirán en la .le·
fatura del Circuito ::.\'acional de Fir
mes Especiales :Y tU las de Obras pÚo
bl;<:s,s de ias provincias de Ponleve
dra, Coruña, Lugo y Orense, a horas
hábiles de oficina, iJrOposiciones !):¡ra
optar a la subasta de las obras de rie
go supcrflcial c,on alquitrán deshitra
tado del firme de los kilómetros 85 a
92 y 111 a 118 de la carretera de Co
ruña a Ponte ....edra, provinl:ia de Pon
tevedra, cuyo presupuesto de conttata
asciende a G5.446,50 pesetas, siendo el
plazo de ejecución hasta 31 de Di
ci,embre de 1935 y la fianza provisio
nal de 1.964 pesetas.

La subasta se celebrará en l\Iasrid,
en las oficinas de este Circuito, calle
de Santa Catalina, númeflÜ' 7, el día 7
de l\Iayo, a las diez horas.

El proyecto, pliego de cOlldiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y oondiciones de su
pcesen"ación estarán ó.~ manifi~slo en
esta Jelatura del CirCUIto Xacional de
Firmes Especiales en los dias y ho
ras hábiles de 'Oficina.

Las proposiciones se presentarán
e:a pliegos cerrados, en papel sella
do de sexta c!ase (4,50 pesetas), o en
papel üomún con póliza de igual da·
se; desechándose, desde luego, laque
no ve.nga COn este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su '")ro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas, en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de .Marzo de 1929
(GACETA del i) Y en el pliego de con
diciones particulares y económicas
que han de regir en la contrata de
e,stas obras. Cna vez que le sea adju
dic¡,¡do el servicio presentara el eon
trat'O de trabajo que se ordena en el
B) del mismo Re::al decreto-ley. .

Los que no actúen en nor.abre pro--

pio deberán presentar los documen·
tos justificativos de su personalidad.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponen tes están obligadas ql
cumplimiento del Real decreto de 2,t
d~ Diciembre d~ 1928 (GACETA del 25)
v disposiciones posteriores.
- Madrid, 20 de Abril de 1935.-EI
Inspector-Jefe del Circuito, Juan Arra
te y Ormazabal.

S-36·j

Hasta las trece hOTas del dia 2 de
:;\Iavo de 1935 se admitirán en la Je
fatura del Circuito Nacional de Fir~
mes Especiales y en las de Obras pú
blicas de las provincias de Santander,
Oviedo, León, Palencia, BUT,!,'úS. Viz
ca~r.a y Guipúzcoa, a horas hábiles de
oficina, proposiciones para optar a la
subasta de las obras de acopio~ de
piedra machacada. su empleo en en
sanche de afirmado y rieg~ de a!qui
trán en l'Os kilómetros 65 al 71 de la
carretera de Santander a Oviedo, pro
vincia de S:mtander, cuyo presupuesto
de contrata asciende a 115.028,75 pe
setas, siendo el plazo de ejecución
hasta 31 de Diciembre de 1935 y la
fianza provisional de 3.451 pesetas.

La subasta se celebrará en Madrid,
en las oficinas de este Circuito, calle
de Santa Catalína, númcl'i) i, el <lía i
de :-'Ia,Yo, a las diez horas.

El pro;yecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y OGndicíones de su
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura del Circuito :l':acional dt

I rirmes Especil'les en los dias y ho-
ras habiles de oficina. '

Las proposicíones se presental":.í.n
en pliegos cerrados, en papel sdla·
do de sexta clase (4,50 pesetas), o en
papel üClmún con póliza de igual cIa·
se; desechándose, desde luego, la que
no venga con este requisito cumplido.

El l'icitador acompañará a su prú
posición la relación de remuneracio
nes mínimas, en la forma que se de
termina en el apartado A) del Ileal
decr~to-h·y de (j de ~larzo de 1929
(GACETA del i) :r en el plies"O de con·
diciones particulares y económica~

que han de regir en la contrata de
estas obras. Una vez que le sea lldju·
dicado el servicio presen tará el .:on
tratú de trubajo que se ordena en el
B) dei mismo Real decreto-ley.

Los que no actúen en nomDre pr'Ü~

pio deberán presentar los documen
tos justificativos de su personalidad.

Las Emprc.sas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 192!:i (GACET.-!a. del 25)
y disposiciones posteriores.

:Madrid, 20 de Abril de 193a.-El
Inspector-Jefe del Circuito, Juau Arra
te y Ormazábal.

S--365

Hasta las trece horas del dia 2 de
~Iavo de 1935 se admitirán en la .re
fatüra del Circuito Nacional de Fir
mes Especiales y en las de Obras pú
blicas de las pruvincias de Santander,
Oviedo, León. Palencia, Burgos, Viz
caya ~' GuipÚzcoa. a horas hábiles de
oficina. proposicjrmes para optar So la
subasta de l:1S ubras der-iego con

emulsión 3,sfáltica en los kilómetrQs
3 al 2ti de la c ..rretera de Santander
a O.iedo, provincia de Sant2nder. cu
yo presupuesto de contrata asciend.e
a 155.288 pesetas, sien do el plazo rilO
ejecuci6n hasta 31 de Diciembt"e de
1935 y la fianza provisional de 4.659
pesetas.

La subasta se celebrará en ~tadrid,

en las oficinas de este Circuito, calle
de S:mta Catalina, número 7, el dia ·7
de }fayo, a las diez horas.

El proyeclo, pliego de condiciones,
m{)delo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones dE :m
presen tación estarán ,de rnanifttslu en.
esta Jefatura del Circuito Kacionaj de
Firmes Especiales en los días ~' ho
ras hábiles de oficina.

Las proposiciones se presen tarán
en plie~os cerrados, ·en papel sellado
de sexta clase (4,50 ,pesetas-, o en pa
pel común con póliza de ígual clasC';
desechándose, desde lueg-o, la que no
venga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio·
nes minimas, en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de :'.Iarzo ·de 1929
(GACETA del 7) }" en el pliego de con
diciones particulares y económicas
que han de regir en la contrata. de es
tas obras. Una vez que le sea adjudi
cado el servicio presentará el contra
to de trabajo que se ordena en el B)
del mismo Rcal decreto-ley.

Los que no actúen en nombre pro
pio deberán presentar los documen·
tos justificativos de su personalidad.

Las Empresas, Compañias {) Socie·
dades proponen tes estan obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de. 1928 (GAcET.~ del
25) y dbposiciones posteriores.

Madrid. 20 de Abril de 1935. - El
Inspector-Jefe del Circuito, Juan Arra
te ;i Ormazábal.

5-366

Hasla las trece horas del dia 2 de
).Iayo de 1935 se admitirán en la J e
fatura· del Circuito Nacional de Fir
mes Especiales y en las ,de Obras pú
blicas de las provincias de Segovia.
Avila, ).ladrid Toledo, Cáceres, Sala·
manca. Valladolid, Burgos, Soria y
Guadalajara, a horas hábiles de ofici
na, proposiciones para optar a la su·
!.Jast:.- de las rybras dI." riego con betúll
asfál~ico para conservación del fir
me en los kilómetros 86 al 94 de la
carretera de .\fadrid a La Coruña, pro
viucias de Segovia y Avila, cuyo pre
supuesto ·de contrata asciende a pe
setas llO.38G,78, siendo el plazo ,de
ejecu:::ión h?'$la 31 de Diciembre d9
Hi30 Y la fianza provisional de 3.312
pesetas.

La subasta se celebrará en Madri d,
en las oficinas de este Circuito, calle
de :::ianta Catalina, número 7, el !!i~ 7
de l\1ayo, a las diez horas.

El proyecio, pliego de i:ondiciorles,
modelo de proposición )" disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
esta Jefatura del Circuito Nacional o.¡¡;
Firmes Especiales en los días y ho·
ras hábiles de oficina.

Las proposiciones se present.arán
en pliegos cerrados, en papel seIlado
de sexta clase (4,50 ,pesetas-, o en !>~-
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S-369

SUBASTA DE 2YL-\TERIAL METALICO JJ>.LJTIL

Primera.

Se :::d ll1ítirún proposiciones por la
totalidad del material que S',: trata de
en:.tjen¡\¡- o por una de las tres .partidas
parciales de la diferente clase del
mismo que !'e detallan en la condición
primera: debién dose, en el primer
caso, presentar deslindados los I.recios
correspondientes a cada partida, par~

poder aceptar la que convenga.

'1uinta.

Serán de cuenta del comprador la
clasHkaCÍón. c~uga y acarreo del rna~

terial. lo prDpio que su peso en las
h:ísC'ulas oe la .Tunta de este pue:·to,
sin derecho a reclamación de ningu
na clase en caso de resultar menoreS
las cantidades dc dicho matprial que
se citan en la condición primera, y
pudiendo, en cambio, retirar todo lo
que se le entregue. aunque s~a en ma
yor cantidad que la indicada. con tal
de que no pase ·del 25 por 100.

Sexta.

Tercera.

Para trO('C;1r las piC':~ns ~randes de
fundición dehera empl!:'arse el marti·
lIo, me(1iante el cual no resultarún tro
zos tan peqlleño,> que puedan ser ob
jeto de ro bo en perjuicio de estas
Obras: úni('ar~lente E'n pi caso oe rií"
poner los trabajos en forma de que al
terminar los rnbmos cada dia pueda
retirarse la funrliciún troceada, nre
via su pesada en o:.iscula, se consen
tirá el empleo de la "pera".

Séptima.

Las propOSICIones para optar a la
adquisición del indicado material se
presentaran en pliego cerrado y ajus
tado al modelo que se acompaña, de·
hiendo ser entregadas en las oficinas
de la Junta del Puerto (Puerta de la
Paz) a nombre del señor Vicepresi
dente ,de la misma.

Octava.

El adjudic"nt::lrio podrá retirar dia
riamente todo el material que quiera.
de los sitios ,c!onde esté apilado; pero
para efectuarlo deberá tencr la con
formidad del !n~eniero Director y de
Jlositar el di<1 anterior, en la ICaj;lJ. de
la Junta del Pl!Crto. el importe a que
asciende a los precios de la adjudica·
('ion, presentnn do al efecto al GuardU4

almacén el documento que para ello
..;e. le expedirá, cOllsignándose en el

Cuarla..

TorJo el m:lterial rleberá ser retirado
por el adjudicalario o adjudicatarios
en el plazo mú-ximo de treinta días., a
{'O n tal' de I::l fecha en que se le comu·
nique la :Hljwlicación por esta depen
dencia. cuyas instrurC'Íones deberán
aquéllos seguir por entero.

donde podrá ser reconocido por lOS
que deseen adquirirlo. avisan do pre
viamente al Guard:1-11lmacén de estas
Obras. D. Jose Rincón (para que les
indique ,dónde se halla) :r entendién
dose que se 'enajena por su peso efec
tí\'o. tal como se encuentra; es decir~

sin rascar ni limpiar la oxidación.

70.000

Acero, hierr() laminado 11
hierro fundido en gran4

des piezas.

Dos calderas, tres hélices
y va:-ias piezas __ ._ .

PESO
APROXI;ll.\.IlO

Acero y hierro laminado.

Planchas, hierro ángulo.
viguetas, tubos y trozos. 300.000

Hie.rro fundido.

Tubos, placas. puen tes de
puertas d e tinglados,
motores, bolardos, rodi
llos y trozos de varias
clases ._. __ 300.000

Compren.de la venta expresada el
material metálico inútil existente ~n

los almacenes generales de estas Obl'a.~,

sitos en la dársena del dique flotante:

Kilogramos.

Segunda.

El expresado material se hallad
apilado en diversos grupos. en el luga:
designado en la condíción primera,

Aprobado por Orden de: la Direc
ciún general de Puertos de 29 ·del mes
üitimo el pliego de condiciones que a
con t1nuación se inserta, que habrán
de regir en el concurso público para
la enajenación de una partida de ma
terial metálico i11Útil y autorizada csta
.Tullta para celebrarlO por acuerdo del
dia 10 del actual, se anuncia que el d
tado l'Ollcurso tendrá lugar a las duee
horas uel dia siguiente hábil en que
se cumpla el plazo de treinta, coniH
dos desde el en que 3parezca inclu
sive el presente anuncio en la GACETA
DE ~lADRID.

Al acto asistirá el Notario desig·
nado por el Colegio del territorio que
por turno le corresponda. el cual le
vantará el acta correspondiente.

Barceiona, 18 de Abril de 193.).·
El Secretario-Contador accidental. An
toliio Sitges y JuJiá.-V," B.o: el Vi
cepresidente, Juan Ferrer y Puig.

Pliego de condiciones median!'e las
eriales la Junta del Puerto enajena
rá en concurso púlJjico el material
metálico inútil de su propiedad que
se especifica en la adjunta l·ela·
ción.

JU:KTA DE OBRAS DEL Pl7ERTO DE
BARCELOXA

oe Diciembre de 1928 {GACETA. del
25) y disposiciones poslc.iores.

}Iadrid, 20 de Abril de UJ35. - El
Inspector-Jefe del Circuito, Juan Arra·
te y Ormazábal.

Hasta la~ trece horas del día 2 de
~layo {fe 1935 se admWran en la Jc
fatura del Circuito I\'acional de Fir
mes Especiales y en las ,de Obrus pú
blicas de las provincias de T::nrngo
na. Barcelona, Lérida, Zaragoza y
Castellón, a horas hábiles de oficin~.

proposiciones para optar a la subasta
d~ las obras de riego superficial, con
betún asfáltico y gravilla, .y acopio de
ésta para conservación de los kilóme
tros 160,200 al 165, 169, li6 a liS y
217 a 223 de la carretera de Yalencia
a )Iolíns de Rey, provincia de 1'arra
gana, cuyo presupuesto de contrata
asciende a 84.215.77 pesetas, siendo
el plazo de ejecución hasta 31 ,de Di
ciembre de 1935 y la fianza provisio
nal de 2.527 pesetas.

La subasta se celebrará en ~ladrid,

en las oficinas de este Circuito, calle
ue Santa Catalina, número 7, el día 7
de ~layo, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposit:io
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
esta Jefatura del Circuito :-:acional de
Firmes Especiales, en los ,días y ho
ras hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, en papel sellacio
de sexta clase (4.50 ,pesetas-, o en pa
pel común con púliza de igual ciase;
desechándose. desde luego, la que no
venga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas, en la forma que se de
termina en d apartado A) del Real .
decreto-ley de 6 de ~larzo de 1929
(G_\CET!I. del i) y en el pliego de con
díciones particulares y económicas
que han de regir e.1l la coutrata de
estas obras. Una vez que le se.l adju
dicado el servicío. presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el
B) del ml:srno Real decrdo-ley.

Los que no actúen en nombre pro
pio deberán presentar los documen
tos justificativos de su personalidad.

Las Empresas, Compañias o Sacie
d:eldes proponentes eshi.n obligadas al
cumplimien to del Real decreto ue 2.-1

S-3GS

pel común con póliza de igual clase;
desechándose. desde luego. la que no
venga con este requisitD cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes miaimas, en la fOI'ma que se de
.termina en el apartado A) del Real
,decreto-ley de 6 de .Marzo de 1929
(GACETA d'el 7) y en el pliego de con
diciones particulares :r económicas
que han de regir en la contrata de
estas obr3s. Una vez que -le sea adju
dicado el servicio presentará el con·
trato de trabajo que se ordena en el
B) del mismo Real decreto-ley.

Los que no actuen en nombre pro
pio deberán presentar los documen
tos justificativos de su personalidad.

Las Elllpresas, Compañi:ls o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumpliJniento del Real decreto de 24
de Diciembre de 19:28 (GACETA. del
25) y disposiciones posteriores.

)ladrid. 20 de Abril de 1935. - El
Inspector·Jefe del Circuito, Juan Arra
le Y: Ormazilbal.
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S-358

mismo la clase, p('so en toneladas- y
su precio conforme a la. oferta acep
tada.

:!\'oven.a.

Como me>dida de orden administra·
UVe. el pro:)onente deberá. acompañar
a la oferta el 'documento acreditativo
'de, haber lkpositado en la 'Caja de la
.Junta del Puerto. corno tíanza provi
sional, la canlid:¡d de quinlent<ls (500)
pesetas para poder presentarse en este
concurso y como garantia del cumpli.
miento d~ sus olJli~llciones. Además,
el proponente o proponentes que' re
sulten adjudicatorios ueberiin depo
sitar después en la Caja .de la Junta la
cantidad correspondiente al 10 por
100 del importc a que asciendan l()~

totales de sus oferl~s. como fianza de·
:finitiva :l responde!" del cumplimiento
de su comprO-lt1i~o, pudj"p rl0 fOI''llar
parte l'dra e::; i~ ca~o, la ~unut' deposi
tada como finnza p!'Q\'i~iomll.

Las fianzas provisionales de los que
no resulten adjudic~Ulriossede,·ol\'e·

rilo; sin pérdH'la de Ül:<mpo, ,después
de Jurber re:sceHo el concurso. "

Dél'ima.

La Junta rIel Puerto, a propuesta
de la Dil'ecciú:1 técni<:n. se reserva el
dcrechode acept:n la proposición que
estime mas ventajo~u, ° bien dese(~ha:-
las todas si no resultasen a(~eptables;

en el primer (;.lSO ,~e proo::ederá a su
inmediata adjudicación. L¡¡¡,; proposi.
ciones. podrán aceptarse por su tota
lidad o parcialmente 'por l~s clases
ld~ material.

Modelo de proposicióll.

Do'u ... , vecino de ... , calle dé ... ,
número . _., bien enterado del ¡.:,licgo
de con c.icion es ,K¡ra la ven ta del llJ a
teria! metálico fnútil existen te en lo"
almacenes generales de las obr~s de
este puerto, de ¡propiedad de la Jun
ta, me comprometo a adquirir dicho
material a los precio:. siguientes;

PRECIO DEL lULO
OR-lMO

EN LETR .... EN CIFRA.

Pesetas.

.4cez-o y hierro la
minado.

Planchas, hieI"l"o án
gulo, viguetüs, tu-
bos )' trozos .

Hierro tundido.

Tubos, placas. puen
tes de puertas de
tingl!l.dúS, m o t o 
res, bolardos, ro
dillos y trozos de
varías clases. __ ....

Acel'O, lzierro lami
nado y llierro tUll
dido elL gl'andes pie-

zas.

Dos calJer~:~, tres • I

PRECIO DEL KILO
GRAMO

~--_.~~-

EN LETRA }!:..~ CIFRA.
CL'-SE DE :lH,TERrAL

Pesetas.

hélices. y vanas
pieza1S _ .

Barcelona ... de ... de 1933.
El proponente,

(Firma).
S--334

12.~ TERCIO DE LA GUARDIA CrnL

Comanrlanch de LogrQiío.

En CU,;!!. .!imiento dc 10 ordenado por
d Jlinhtel"iú' d~ la GoLemac:ión en ~
de l\larzoúltimo ("Gaceta" número 88),
se abre coñctlrso dur~12tc 'lcinte días a
contar del.r.{~ la publicaciÓn de. estc
:.lI1.uricio en, la" ,Gae.eta de ~1::Idrid" ~l

"Boletili Oficial" '~e Iapl'o\'incia para
cOntratar el servido de :mministro de
raCiones de ceb~da y paja <1uronte el
tiempo que rc~:ta lls.stq la finalización
del 3Jío en. curso, a los caballo3- que
constltuyen ht plantilla de e:>ta Co·
mandancia, Con arreglo al 'Üliégo .de
condiciones y moddo de prúposiciun
que SI; halla .de manifiesto en las ofici
nas de la dtada Comandancia, Compa
aios, Líneas y Puestos de la misma.
. El acto ti:ndl'á lugar, a las dQee ho
ras del primer .ctia htl.bil en que se cum
plan los yemte de la 'publicación de es
te anuncio en t:l periódico, de los dus
citados, que ::;.parc:l.ca' eq segundo tér·
m~no,.en 1<1 Casa-¡;ual"!cl de esta qlJ.>i
tal, sIta en la {~alJe del :i-Iarqué:; de
:\Iurrieta. núincra lO, unte la Junta eéo
llómicalÍe la Comandaricia, presidida
por elpdmer Jefe de lr:l mbma..

LogNño, 17 de .'\bril de lf.t35.-E!
primer Jefe, Arsenio CaJJaiia:s j"Cl"I1áIl-
dez de Castro_ -

'S-55-1

15.~ TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL

Comandancia de Murcia.

En .... irtud de lo l1ispúesto por Orden
del :'oIinbteriú de la Gobe¡"nildon de :2
de .:\b.rzu últime ("Gaceta" nÚJnE:'ru 88
de 29 del mismo), se :)<!.Cll a concurso la
provü:i0u .de piensos dd ganado de
esta Comandancia, por el tiempo que
resta l~ara finalizar el año en curso,
y ~t:~·o acto Íl::ndrá lugar el dia lj dd
lJl'OXlmo mes de )'1ayo. a las once lw·
¡'as del mismo, en el local que ocupa
la cabecera ,Jc l~ mbma, sita (;11 la
calle del Poeta Sánchcz )ladrlgal, n:.í·'
meros 9 J' 11,princípal.

Las condiciones y garantías exigi
bles a los lícitaJores p;H"a tomar P>ll'tc
en el concurso y para el cumplimiento
del :-ervicio, asi como las cond icion.:s
técnicas y lega!C~ a que se ~ail de ajus
lar. estarán de manifiesto en los l'ac:s
tos, Líneas. Compañíus y Cabecer'a de
Comandancia, insertándose a continua
cinó el modelo de proposiciones.

Murcia, 19 -de Abril de 193,j.~El Te
niente Coronel ¡:rimer Jeft:: (ilegible).

Mod~lo de [H'oposici(m.

Don .... \'ecino d~-.-, con dorriid¡¡u
en la calle de... , 11úm2ro... , acornDll
ñando cédula persOl~al del ejercido co
rriente, recibo de la contribución in·
dustl'ial y resguardo de habel' efectua.
do E'l ,depósito del 5 por 10{1-' del impot"
te du su proposición. enterR<lo 'por' ~l

;1Il1l1le!() inlle¡·to en· c~ "Boletin Ot'ic¡:1I"
, de 'la provincia de Murcia Y' "Gaceta

dé ~la<irid". del concur¡;o para· 5t1Il'lí
nis\t'ar las raciones de pienso a los e,\
hallú$ de la Comandancia de la GUar
,dia eh'U d~ :\lu!"cia, asicomo,del: 'pHe
go decondieiollcs !l que se snjetará ei
<;ho sllminisU'o, ~eoiJIi¿i1 'O: efeelual'lfl,
aceptt~nrio en tOd~1g sus pa:-tes aQuellas
~ondkinnes, por el precio que por ra
ción señala el "Boletín Oficiar' de la
pro,"incia en qt\edicha Comandancill
rndi{~a {o haciendo la n~'baj~ <re t41nt'O
:por ci~nto sobr:c dicho precio).

S'::"':'35"

, COMAN'DAXCIA DE I...~ GUARDI;\:'
CIVIL DE NAVAP-RA.

En virtud de lo' dispuesto par Or
den dd )linillteriO de l~ Goberna.ción
de 2 .du).Ian:o último ("Gaceta:' l1ÚIne
ro S8), se saca a concUl':so la pro \' i
sión dc piensos del ganado de esta
COIuanctancia, por el tiempo que resta
¡jara finalizar el año éÚ' curso, y: cu,}·o
acto tendrá lugar veinte dia!; d¡;ilipÍl~s
de ~pal'ec~r ,=ste ununcio en la "Gaceta
dI;: ~Iadrid" o primer dia hábil, si éste
fuera festh-o, a las once horas uel
mismo. en el local que ocupa lá Ca
b'ecera de la p-tisma, .sita en la cl.l.11e -de
Ansolcagli, nümero~12 y 14, de. esta
capital. . , .

Lo!,; ,p liegos de cond~~ione:s técnicas
y legales :r modelos de proposicion
que han de servir de base para la con·
ti'atnción del ~xprcsudo sen·i<.:io, se ha·
llan de manifiesto. 1;;0 las oficiuall de
la referida Coman,d::tl1cia, siendo por
l.."Uenta del adjudicatario el abono de
los anuncios publicudo:s para ..,ste con·
cur~o.

Pallw!ona, 10 de Abril de 193~,-El

primer J efe (ilegibI~).

CO:\!AXDANCIA DE LA GUARDIA
CIVIL DE SA~'l"A~DER

/

En virtud de lo dispuesto por Orden
del ~linistel'io ,de la Gobernaci6nde :¿
de :MarlO último ("Gaceta" número;81S
de ,29 del mi:smo), se :saca .a.concurso,
la provisión de pi~llSOS del ganado de
esta Comandan~ia, por el tiempo que
resta para finalizar el aiio en curso y
cuyo acto :endni lugar el <lia 5 ,J,::!
próximo mes d~ :\1ayo, en el local que
ocupa la Cabecera <de la lllisllla, sita
en la cuJJe de Alonso GuIJón. número
41, de esta capital. .

La:s condiciones y garantia~ exigí-
,bIes a los licitadores para tornar 1>i.l.rle
en el concurso y para cumplimiento
del servicio, así ~OIno las condicione:>
teenicas y legales a que se han de aju~·

tal' estarún de manifiesto en los P¡,:cs
tos, Lineas, Compañías y C?l:>ece.~·a de
Comandancia. in!:icr1andosc a continua
ción el modelo de proposlciones.

Santan.rJer-, 19 de Abril de 1935.-El
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Palencia.

BXXCO DE ESPARA

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

liada en ésta, calle Pi, 5, para gar antir
el pago de la liquidación practicada en
dicha Sociedad, por Arbitrios Inquili
nato en 1929, importante 960 pesetas
más el 25 por 100 por recargos r cos~

tas, a disposición del Excmo. A:yunta.
miento de esta ciudad, por un importe
de mil doscientas pesetas, señalado
con los números 1.025 de entrada y
52.236 de registro, se preYiene a la
persona en cuyo poder se halle, que
lo presente en esta Sucursal, en la ill
teligencia de que están tomadas las
precauciones oportunas para que no
se entregue el referido depósito sino a
su legitimo dueño, quedando dicho res
guardo sin valor ni efecto, transcurri
dos que sean dos mese:; desde la;:>u
blicación ·de este anun:::io tn la "Gace.
I.a de :\Iadrid" y "Boletín Oficial de la
Generalidad de Cataluña", sin habd"lo
presentado, coe arreglo a lo dis])u~sto

, en el artículo 36 ;:lel Reglam~nto de 19
de I\"oviembre de 1929.

Barcelona. 18 de Abril de 1935.-El
Delegado de Hacienda. Enrique Asensi.

1'-272
---ol.~O~.'-'--

Habiéndose extraviado el resguar-do
de depósito necesario, número 344, e::s.
pedido por esta Sucursal el 26 de Fe
brero de 1934, por pesdas 5.000 nomi-
ml1es, de Deuda amortizable al 3 por
100, emisión de 1!J21:l, a favor de ~Iuiua

lidad AgI'aria del Valle, de Trigueros
del YaBe, a disposición dlCl ~Iinisterio

del Trabajo, se anuncia al público para
que el que se cl-ea con -derecho a re
clamar lo \'crifique dentro del plazo <1e
un rues, a contar desde el día de la pu
blicación de ~ste anuncio en la "Gaceta
de :.\ladrid"; "El Dt:bate", de ~ladrid,

y "El Día de Palencia", de esta ~)I'o\'in

cia, según determinan los artil"u!os -1
y 41 del Reglamento vigentc de este
Bam.:o; advirtiéndose que, transcurrido
el citado plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirá el correspondiente du
plicado del resguarJo, anulando el pri
mitivo y qucdando el Banco exenLo Je

I teda responsabilidad_

1
Palencia, 13 {;c Abri! de 1935.-El Se.

creíario, Pascual de la Riva.
X-2052

Habiéndose extraviado un resguardo
de la Caja general de Depós·itos expe
dido por esta Sucursal en 25 de Abril
Je 1931, a favor de D. Faustino Ball
vé PaIlisé, Presidente del Consejo de
Administración de Sidol, S. A., domici-

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROYI:-;CIA DE BARCELOKA

Habiéndose extravilldo un resguardo
de la Caja general de Depósitos, expe
dido por esta Sucursal en í de Sep
tiembre de 1934 a favor de D. Arturo
Clavería Llobet, Abogado, Secretario
Jet Juzgado número 1~ de instrucción,
en el sumario número 2i-:14 sobre hur
to y cumplimentando exhorto para IT!i

ponder de las responsabilidades del
procesado Jaime Gallar-t Calaf, a -lís
posición del Juzgacto de Igualada por
un importe de quinientas pesetas, seña
la·do con los números 1.835 de entra:la
y 56,465 de registro, se previene a la
persona en cuyo poder se halle, que lo
presente en esta Sucursal, en la ;ni.~·

tigencia de que estin tornadas las pre
cauciones oportunas para que .10 se
entregu!: el referido depósito sinu a sU .
legitimo dueño, quedando uil.:ho res
guardo sin ningún valor ni efeclo.
transcurrido que sean uos m:::~,~s el esde
la publicación de este anullt:io ~n I;,¡
"Gaceta de ~ladrid" y "MoL;tin OfIcial
de ·la Gcneralidad de Ca'<.:lufía", sin
haberlo presentado, con ar,·.~glo a lo
dispuesto en el articulo 36 <ie¡ Regla
mento {le 19 de ~oviembrlJ de 1929.

Barcelona, 18 de Abril d~ 1935.-El
DelegaJo de Haci~nda, Enrique Asensi.

P-273

contal' de la inserción de este anuncio
en la "Gaceta de ~ladrid", acompañan·
do hojas de servicios certifica:Jas por
la SeecÍón correspondiente y demás
documentos que justifiquen sus dere
chos, así como las certificaciones de
matrimonio de los cónyuges, a la
única Escuda para este turno. ·-le Lua
¡¡a. La adjudicación de vacantes se lle
vará a efecto el primer ...:.lía, despu~s

de cerrado el plazo de admi5ión de
instancias, en que ~Drresponda "ullllir
se la Comisión a que se ref¡(:re el cita
do Decreto de 27 de Diciemke de
1934, pudiendo concurrir al acto {'uan
tos :\laestros nacionales. lo (leseen.

La Coruña, 18 de Abril de 1935.--El
Jefe de la Sección, i\Ianuel Garrido.

P-274

Coucieiro, Buján, mixta, í65.
SumiD número 1, Carral, mixta, 818.
Se elimina del anuncio inserto en la

"Gaceta" del 11 del actual, la Escuela
de Soaserra, en Cabañas, incluida por
error en dicha relación.

Los aspirantes <lirigirán sus instan
cias a esta Sección administra ti va en el
improrrogable plazo de quince días a

Localidad, L u a ñ a; Ayuntamiento,
Bri6n; Cla:se de Escuela, mixta; Censo,
700 habitantes.

PARA ~I;\ESTRO

ADMINISTRACION PRO~lNCIAL

--.ol.IoiOM......--
S-367

SECCIO~ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE&ANZA DE LA CORU~A

Provisión de Escuelas.

En cumplimiento de lo preceptuado
en los Decretos de 13 y 27 de Diciern
b,e de 193! )" lo dispuesto en la Orden
ministerial -de 24 de Enel'O pl'óximo pa
sado, se anuncian para Sll provisión
:por los turnos de traslado l"orzoso, re
ingreso pOI' excedencia y consorles,
las siguientes Escuelas:

primer Jefe accidental, Enrique Cotter
Chacel.

Modela de proposición.

Don. o •• v~ino de..., con domicilio en
la calle de .... número... , acompañando
cédula personal J.el ejercicio corriente,
n:cibo .oe la contribución industrial y
rt:sguardo <fe haber efectua.Jo el depó
sito del cinco por ciento del importe
de 5U vroposición, enterado por el
anuncio inserto en el "Boletín Oficial"
de la provincia de SanLandcr y "Gace
ta de )laddd", del concurso para su
ministrar las raciones <:le pienso a los
caballos de la Comandancia de la
Guardia civil de Santander, así como
el pliego de con1 iciones a que se su
ietara dicho suministro, se obliga 8.
efectuarlo, accpt<mdo en todas sus
J)artes aquellas condiciones, por el pre
cio que por ración señala el "Bol'etín
Oficial" Je la provincia en que dicha
Comandancia radica (o haciendo la ¡-e
baja de tanto por ciento sobre dieho
urecio).

o', /'
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BANCO ESPANOL DE CREDITO

Bcúcmce general al 31 tú Marzo cú 1935.

ACTIVO Pa~eta.s. UA::31VO

Tituiol':
Fonjo~ pÍlblicCOi•••••••••••••• 519.2:9.0.0,70
Otros valores.. 13';.83,.461,28

67.621. 926,17

100.000.000,00

1 :::87,4,8.39631
3.362.408 ti6

128 .S9;"). G86,4:!
121. 1~6.745,14
4 1 .::;02.303.92

14.242.666,41
37.112.8:>59
".000.000,00

';.500.000,00

470.250,288,62

IS0.071.15411
~.708.455,58

529.292.943 in
lOO.3t11.7D2,H

1.703.8016!1

--....----

Acree·1oreR~

Acreedores a ia vistll•.•••••••.

Bancos y banqueros:
EII pesi'tas ...........•.•••••••
r.n mone.8. extranjera •..•••••
Acr ·..... ·'I.r··S .~a,¡a p:a2;.) ~le un

mes ..••...•.••..•.•.••.••. ,
Acreedora- a mev.,res lIhzl)s •.
Acrc.ed'Jr~·s en m~meda extran

10ra "' .

C·apital 6 d ••••• ., ..

Fondo!> de reserva:

Fitat, taria. • _•••••••.
De previsión , .
Para amor~¡...ación inmuebles
Especial \Jara regular zaci6n

ui\'ic1eoI1o .
Remanente de ejercicios ante·

riores ...

f':fectos,! :;e:::iás obligaciones a pllgar••••••••.
Cuentas de o:·,:t:ll •••••••••••••••••••.•••••••.
C''¡63nt::18 J ~I"·er:::-as .
Aceptac¡one~ .... _...••.•••••••••••••• _* ••• "'.~

181.812.37108
29.303.736.68

4.21;;.087.09
48. 644.500.0li
j 4. 7.1. 781.20

128.895.b86,42
<.6.519.8.3,62
4l.3ú2.30392
J3.864.026,4O

963.OS.597.86

20.8S9.376,73
¡,;.031.96l,90

237.422.542,29

i8.812.656,16
24.420.273.65
76.0591.585,80

1.987.855,48

210.485.202,28
986.00 I ,3&

309 .965. 065,88

Caja y Baneo:
t'laia y Banco de b:spaí'ia•••••••
Mon"da y bIlletes extranjeros.

Bancos y banq ueros:
En pesetas.•••...•.•• , ••••••••
En moneúa. extranjera ..••••••

------
Carter&.:

Efectos de e Jmercio ha~ta DO·
veD·8 djas •••••• ~ •••• 41 ......

Crédito:>:
D""ulort3scon :';ílrantia prenda-

ria .•••.•... lo lo .

Deud()res \'al:'"s a la d"ta ••••
Deu :orcs a ,iaz:) •.•••• j••••••

DeuJure:! en moneda e~:tran·

jera .•••••••••••.•••••••••.

lnmueb!es ~ ••••••••••••••••••.
~lobi¡jaride: in~t Ilación •••••• ~ .
.A.Cl:lúne."; en cartera •••••• , .
D~.)blt,!::; " ~: .
CU1~nta5 de 1 ~r-.l,-...~n _ ..
Oue ta..:. d I ver:-;'~~8 111 .

neurjore~ Dar ace~J!llciones •••••••••••••• ., •••
Opera.ciones en cli:!llino .•••••••••••••••••••••------

1.749.807.46i:i 62 1.749.807.466.\'2

falores nominales .••.••••••••••••••••••••••• 1.968.89";.292.55· Cuentas ne va:ores nomhlaie! ••••••••••••••• 1.968.896.292,~

Conforme: El Jefe de CODtab.lidad, Lorenzo Barrio Luces. - V.o H....: El Director general, Epifflnio Ridrnejo. X -2059

SOCIEDAD DEL FERROCARRIL
DE ALC.'\.!\TAInLLA A LORCA

El Consejo de Administración .~onvo

ca a los señor-es ::ccionist:lS a Junta ge
nerp.l or<linaria lJ<:lI'a el día ~2 del Pl'Ó
ximo mes ·de ::\fayo, a las cuatro .Y !II~Ji~

de la tarde, en el domicilio social, fhvll'
bla de Estudios. número 1, con el fin .de
dar cuenta de los resultados de la "'x
plotación en d afio 19::l4 y someter a
su acuenlo el balance e inventario co-
rrespondien t~s. .

Los depósitos .eJe acciones para con
currir a dicho acto podrán verificarse
en el Banco Hisj,l.ano Colonial o en la
Caja social, don~e se expedirán los res
guardos y !¡IS papeletas de entrada a
los depositantes.

Barcelona, 13 de Abril de 1935.-El
Secretario general, Tomús GaJ"cía.

X-2056

:'A POPULAR IBERICA, S. A.

De acuerdo con los artículos 17 y 18
<le los Estatutos sociales, se COnvoca a
Junta genel',11 ol'dinaria de señores :.lC
cionistas, pura d dia 30 del corriente,
a las siete ,ríe la tarde, en el domicilio
social, ::\Iayúr, 71, con d siguiente

Orden del dfa.

1.0 Examen y aprobación, si proce
de, de la Memoria, balance y cuenta de
Pérdidas y Ganancias del ejercicio del
año 1934.

Madrid .. 20 de Abril de 1935.-EI
Presidente Llel Consejo de A<l.ministra
ción, Felisa López Otal.

X-2058

CAJA NACIONAL DE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por conSl'Cuelll:ia de accidente del
trabajo ocUiTido el dia 1.<> ile Agosto
<le 1933, falleció el Jía 1.0 de Agosto de
1933 D. :\lanuel Ramírez :\Io,}"ano, joma
let'o, hijo de Juana Josefa, nacido en
1911, y de estado soltero.

En cumplmiento del artículo 42 de!
Reglamento de 31 .de Enero de 193:3, los
que se crean con derecho a percibir la
indemnización corr~spondiente pueden
-dirigirse. acom¡.;añando los <1ocume:ltos
que lo acrediten, a esta Caja Kacional
de Seguro tIe Accidentes del Trabajo,
Sagasta, 6, :\ladrid.

Madrid. 20 de Abril d(; 1935.--El Di·
rector, J. A. U de.

x'·-2061

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Habiendo dispuesto esta Compañia la
ejecución en S:üamanca dI:" las Obl'US de
albañileria para la constrUcción de una
Subsidiaria destinada al almacenamien
to y manipulación <le petróleos ligeros
y pesados, con un presupuesto máximo
de quinientas sesenta y tres mil cun°
trodentas tres ·pesetas, se con,-oca a
concurso a los señores contratistas y
constructores españoles a quienes pue
da interesar.

Las bases, planos y demás detalles.
estnnín de manifiesto (.'n las oficinas
de la (:A)IPSA en :\ladrid (calle de To·
rija, número 9) y en Salamanca, todos
los dias allJo¡-ables, Je diez a trece ho
ras, duranfe el plazo de admisión de
or~rta~, que tet"minal'á el día 13 ..:le ~,fu'

yo próxirrio, ;;. las doce de la mañ.a.1.1.
.• Las proposiciones han de entr~:';3rs·:
. bajo recibo en Secretaria geuer<l.l, ~i;:

gociada de ['ecepóón de pli·>gos fla!!:\
concursos o enviarse por corre') c~rH

fica-do y con acuse de recibo. cunsüle·
r·;Índose en este caso como fecha tIc cr:.
trcga la de ,'cccpción en CA.:\fPSA.

~Iadriú. 2:! de Abl'il de Uli1':'.-El Di
rector genral, J~ Anilla_

X-2064
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PESETA.S.

PESf.TAS

JUZGADO DE" PIUMERA I:'\ST\~CL\

NUMERO 4, DE lL\HCELOX.-\

En viduJ dc lo dispul'slo pOI' ('1 ~C'

ñOl" Juez de primera insl::Jll'ia nUlncro
4, de los de est.\ ciudad, en providen
cia de esta fel"11<l dietada 1:11 ~I expc
diente sobre cxtrll\'iu de dus ohlig:.leitl
nes de La Catal¡llla ele l;¡IS \' Eh-dri
dad al 4 ~ medio [1m' 10U. :>\:;'il: E. nú
meros 4~.;j31 , . .t:!.;;:Q. t'lllis:ón (ie 1 cil'
:\Iarzo de l~Ji:{, de qU!l1ien:as peset:l~
nomin:J1es.nld;;¡ 1111:1. illstado pUl' doila
Dominic.:J Fo' nt·-; (;(,~:l. "L' !,,!(.¡, 1I¡";l\i,'"
la ad·vertenda de dichu eXjJediente,:lo" a
la vez s~ tita, Jbul<I \ edl¡;:¡.lza a (11I:CI1

se hallare sel' actuai tenednr (le 'Jales
obii,~aeionHs. p~ roa (rl1~ r"Otn p~li·ei'T:~ ~H1

te dicho Juz;.(3do a llacer entrega de
clla.s o 1l1:Lnllcstal'. t:11 ot¡·o ,·::so. lns
motivos {IUL' tuviere pal'll no '~·fedll:.lr

lo; bajo apcrcibimienL. de ¡¡¡ll'¡n'le: el
perjuicio procedcntc en d~I'edlO, !'i nü
lo efee!úa. pa: a l'uya entrega, O ("11 .'~I

caso ale~¡\t"ionl.'s, ~ c: ha sc:ña LIJo ('1
plazo ·de cinco di:! ....

Barcelona, 17 d~ Ak¡l <le dJ:I;"). - El
Secretario, José :'11 oH na.

En virtud de lo I1jspuc!'to PO!' el ~e

ñor Juez de primera instaneia dd Juz
gado número 11, de lo.~ <le es la dudad.
en providencia <le fccil;¡ (¡ del :1t'tll:li
dictada en los auto:> de }Jl'ocedimirnto
judiciat sUlllal"io JI.: la iey Hip<;tl:(':,r .;1.

P¡'ollllJviriospor D. En¡'iqul: Xi: in,¡chs
Espinás y r:!oña ({¡¡¡nona Freixlls So
lemne, contra D. E1~ll1{:rjo l:hic() S:'¡n
chez, por el pol'l:sl:l1le sl' <lllul1cia !:, n'l\
ta en pública subasta, por jll'iml'!'a \'{'z
y término de- "'c-inte días, de las ¡-¡nr',ls
si;iuit:n tes:

Pruncra.···L"aa ra<:1 ~;"'n,L., '''1 I'sl:!
ciudaú con fl'cnte a la eaUe de Prfl\"\:l
za, donue tiene d nÚIlIero ,JG!l y l'()n~
ta de plauta baja, seis pisos ~·Ilj ..s ~.
nueve patios, y 1¡ e n e de su j >l'j';i:'ie

JUZGADO DE PRI}fERA I~ST,\NCIA

NUMERO 11, DE BAI.:CELO:.'oiA .

y se advierte ¡} los licitadores:
Que los autos y la ·(·¡·riii;-J(·!Úll ..;d

·:.'·."';1"')' l''it:ín dt· :!Ia;nlil::;lo en l:J S<:
eretaría, donde p{)(lrún t.'X 1:'111':1I'S".

Que se entenderá q:iC tf·~í\. hr:t:Hlol
acepta como Lus tan te 1;. ti tu ]aC)Úll.

Que las cargas o graYÚIlle:!{'s anll:
riores y los prefcre:nte.~. si los hubiere.
al crédito d('l ~lf·t('~·. rnnli¡1I';I[':w ~l.l)

sisten tes, ented i en rtose q~l e el n'm" 1;, 11
te los act.!pl'l y <¡(le·da s~l!J1',,~:!do ('11
la rcsponsahilid::d el.. l.,,'i 'll:S;W'S. -:in
destinarse a Sll extineiéln el preeio del
remate.

Que como queda di,'lW antl'['i"I"[I1l'Il
te. la subasta es PO)' el prccio de se:
tents y cinco mi J peset'ls_

y para toma!" parte en la suh:!sta
deberá a('rcdit:il" t(¡lit! Ikiladíll' hab('j'
consignado en el eslalJlecimien lu :11
efect(; O en la lllesa del Juzgado nnn·
cantil13d i~u:¡J al lO 1:1,,- 1110 ;,1;' 1:. \";,1

loracijn, y en el acto dt: dicha subas
ta no Se at!l!Iiti¡'ú p"slul":' algul1:1 que
no ruura la totalidad rle dicha \"a],)/'<1
dón.

Ba.cclonll, 10 lle .\.I¡¡-il de 1:);):,.--EI
Sc<'retal'io iw1;,,·,,1. "(l·· n. Antonio Co
dorníu, Adolfo Durjalh,

EMPHESA AR'.STECIMIE1-lTO DE
AGUAS DE LUGO

Se comunica a los tenedores de accio
nes de la S. A. Elédrica Lucense qUl:,
como consecuencia de la disolución de
la misma e incorporación de Ml Activo
y Pasivo a B3rras Eléctricas Galaico
:-\stuI-ilmas, S. A. pueden. en el domici·
lio de csta Soc;c¡:ad en Lugo, cobl'ar ei
importe en metáli(.'O de las ret"eI'kas
acciones a I"3ZÓn de 110,77 I~or 10U neto,
de su ·...alor nomina·l, que es IQ que les
ha correspondido en ia adjudicación, o
canjear el impoI'le así resultante por
al:cioncs a la par de la ~xpresaúa :So
deda<l Barras Eléctricas Galaico As
turianas, S. A.

Lugo, 5 de Abril de 1935.-EI Presi
dente elel Consejo de AdlrJInistraeión y
Comisi ón Liquidadora (iiegible),

- X-:W41

JUZGADO DE PRIMERA Il"STA::-¡CIA
NlJ.l't1ERO 2, DE B.ARCELONA

En \" irtuu úe lo dispuesto j)or el se
flOr Juez de primera instand¡l del Jiu
gado número ~, de esta ciudad, en mé
ritos dI: los autus de procedimiento
sumario de la ley Hi¡JUt<:caria. promo
vidospor el Banco de la Propiedad,
S. A., (;ontl'U D. Fl'andsr::o ~Iuntané So
rigue. por el presente se saca por pri
me, a n~z 3 pública sub¡lsta. lénúino de
veinte djas los siguientes:

Porción de tcrn:llo cúiíicable, situa
do en esta ciudad, barriada de Sans,
en un Pasaje Partieular, proyectaJo en
la finca de que fué segregado, de su
iJerflcie 17S metros 9;) tlecímetros, <:qui·
valentes a 4.73G palmos, H détimos y
90 eén timos cuadrados.

Lindante: pur la del'echa, enl:'ando,
Oeste, wn sula res de D. Fedel'i<;o Ga
valdá, D. Francisco Cas~ls y d0l13 Pi
lar Virgilí; por la izc¡uienill, Este, ccn
D. j[al1u€l Artiga~; por el fondo. Sur,
con D. José Carreras, y pUl' el frc-nte.
:-';orte, con dicho I)asaje Particular.

Ins.:rita la expnsada porción de te
.rrenll, en el tOlDO 1.362 del archivo
261 de Sans, folio 139, fin(;il númel'o
7.4w, inscripción segnncla del Registlo
de la Propiedad del distrito del Occi
dente, de esta capihd.

Vai<.Jra<!a en ¡" '··,::i:,;;!;; d(' s~tclll:i

:y cinco In i1 pesetas.
El remate tcndra lU&'lr el 'jjll :¿7 del

próximo venidero mes de .\l;l~o. a las
doce, en el local Ile cste Juz;r.ld'), sito
en el Palacio de Justicia, ~.fl!l'¡n ie 1'el'
min° Galán, ala uereclHI.

X-2040

ELECTRlCA LUCE~SE, S. A.

Se comunica a los tenedores de accJo
nes de hl Empresa Abastecimiento de
Aguas de Ll1go que. como COJl:secuencia
,dc la üisQ¡udún tic la misma e incorpo
r'oción de su Activo J.' Pasivo a la So
ciccil:<l B:Jrras Eléetricas Gl!laico Astu
rianas. S. A. paeden, e:J el Ilomicilio
::;Ocilll de esta So<'Íeciau en Lugo, can
jear a la par por ac:..::ioncs de la misma,
las que lJoscan de ia Empresa disuelta
o cobl'a:' en mdálico su importe.

Lugo, S de Abril de 1~J::".-El Presi
dente -cid Consejo de Auministracián y
Comisión LiquLadora, José 3Iar-ia Tor
viso.

97.396,83
77.115,50

4.672,00
4.749,40
3.068,90

100.556,33
;).9;)7,00
2.64~,OO

;>41,55

100.000,no
4.Gí2,OO
1.956,00
3.068,90

109.696,90

109.696.UO

4.749,40
177.690,85

240,00
969,63

3.342,00
10,80

287.U02,65

Caja .
Yalores mobiliarios .
Recauda-dores ..
Anticipos ..

Tolal .

ACTIVO

PASIVO'
r.api tal .
Reservas .
Depósiíos .
Pérdidas ~. ~anancias .

Total .

3iniestros . __ .
Gastos generales .
Reservas ,
Diyidendos .
Férdidas y ganancias .

DEBE

Total. .... __ ........

Cuenta de Nrdidas y Ganancias.
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Tolal. 2S7.002,()5

HABER

Saldo anterior .
p' ._rimas .
Intereses ..
'Empresa gestora ..
Reservas .
Pérdidas y ganancias .

Barcelona, 31 de Diciembre de
193!. - Los Gerentes: J. Heredia y
P. Colet.

Balance inve'lllario de 1934.

LA U1'tICA, S. A.

COMPA~rA TRACTO CARRIL, S. _\.

Convocatoria.

Se eon...oca a Junta general ordina
ria de accionistas, para el día 10 de
~Iayo próximo, a las ~iiez y seis horas,
en el <lomicilio social, calle de Yalen
zuda, 7. con el siguiente orden del
día:

.:\lemorja sobre la situación de la So
ciedad y aprobación, en su caso, del
balance.

Asimismo se convoca a Junta gene
ral extraordinaria de accionistas, para
el mismo día 10 de :\olayo, a las diez y
siete horas, en el domicilio social, para
tratar <le la liquidación y disolución
de la Sociedad.

Caso de no haber: número suficiente
de acciones para tomar acuerdos se ce
ll;brarán las Juntas en segunda con...o
catorjaal día siguiente en igual sitio
y hora. tomándose los .acuerdos cual
quiera que sea el número de acciones
presentes. .
~lad6d a 17 de Abril de 1935.-EJ

Secretario del Consejo de Administr-Q
ción, Arbex.
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l1.SS¡; palmos 54 milésimas; lindante:
por el frente, Sur, l;'ll una línea de 13
metros jO;:! lllilimctros. con la expresada
ndle de PrOyenz3' 'Jor la izquierda
'~ntrando, Oeste, en' u~a línea de 33 me:
tras 26 cen tímetros, con la ('asa nú
mero ;J67 de la misn~¡) calle, propia de
D. X Oller, antes de D. Eleutel'io Chi
co; por la derecha, Este, en otfa li
nea de 33 metros ~6 centimetrDs, con
1erreno de los clerL"Chohabientes de don
Casimir(J {;asarramona y PlIigcercós.. y
1)Or d fonuo, ~orte, en una línea de
1::1 metros 50~ Illilíllwtros. con terreno
de lo'> sucesores de D. Félix Yiyl;'s.

Segl!!lda.~Otra c&sa sita también en
Ja calle de P¡"O\oenza, de esta ciudad,
señalada con el númerO 365, compues
ta de planta baja ('n semisóta'lo, oe
un piso, entre-suc:!o y cinco pÍ';Og rn~s.

con 11118 slljJel'lkie de 11.891 p<drnos 70
déciínos; lindante: p.or el frenle, Sur,
con la callc de Provcnza; }:>Ol' la de·
n-cr.:l. f'nt loa [HIo, Es!!', ¡-on la :'asa nú
lIH'ro 367 de la misma calle, propia de
D..'\0 Olll:'r, antes D. EI(~ui.~rio Chico;
por la izquien.l:J, Oesi<', L'flll leJ"rI'no de
ios SllceSOl'CS de D. C:J.simi: o (asarra·
lIlon:.:, y por el fondo, Xorte, ('on te
]']'eno de los herederos de Do Félix
Yiyes.

Tasadas las descritas nnc.1S en J'I. 1:S
<'ritur:l de constitución tte hipoteca en
la cantidad de doseientas l"i'i~,ll::ltn mil
peset:!s cada una, "o sea en nn total de
, - v;:ntas mil ¡,eseILls. (ille sc..á la can·
tidad o tipo dc In ~,ubasta,

La celebración del remate t-endrá lu
gar en b Saia audiencia de este Juzga
do, sito en el Paiacio de Jllsticia,el dia
~1 de ::I1ayo 11róximo. y hora de las
doce de sU Imiñana, bajo las condicio
nes siguientes:

Pl'ir:wra. ~o se arlrnitil ¿ postura in
ferior ti dicho tipo de tas:H:ión.

Se¡;{llnda. Para t o m a l' 'lJarte ~n ]a
subasta deberán los lidtadores I"'onsig
nar "prcYiamente en la mesa" del Juz
gado o en el establecimiento público
destinado al efedo una cantidad igual,
por lo mer:.os, al 10 por 100 efeétivo
del "alar de los bienes que se subast:.ln.
sin cuyo requisito no serán a trnitidos.

Ten"era. Que los autos y la ~erlifi

('adón del Registro se hallan de mani.
fiesto en Sel.:ret,¡ría, para que· puedan
st'l' examinados por los que deseen to
mar parte ·en la subasta, haciéndose
("üastar que se entenderá que todo Ji.
ci taJor acepta como bastante la titu
ladón de las fincas, y que las cargas
o gravámenes antel'i(Jres y los prefe
¡'cntes, si los hubiere, al crédtio de los
act~"es, continuarún I subsistentes, en
tendiéndose asimismo que el rematante
los acepta y queda ,;ubl'ogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción d precio del re·
1113tc. así como que los gastos de éste
y cielll'; ¡ hasta la entrega de los bie
nes ser!=n de cargo del rematante.

Barcelona. 8 de Abril de HI35.-El
. Sp('retario, :.\liguel Serrano.

JUZGADO DE PRDIERA INSTA~CIA

NUMERO 7, DE MADRID

Don Adolfo Ortiz·Casado y Orejón,
,J¡ll'Z de primera instancia del Juzgado
número 7, ck esta capital.

POI'" el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se trarn.itrm

autos por el procedimiento especial hi
potecario establecido en la ley de 2 de
Diciemhre de 18i:!, pm!\lo\' idos por el
Banco Hipotecario de ESP3ñ¡" r'eprc- ,
:st-ntaúo »01' el Pnll:uJ'adoi 1>. r:-ü;1c';S- '1

co Javier Da.go Sainz, contra D, José
H~rrera Jurad.::, ;¡¡aY0.. <le LiJ.:.J.U, ;:;.¡::.a- '1
do, propietario, v~cino de Villanueva
de las Arga¡ua.s, sobre sccuestro 'y po
sesión inlerin2. Ue tres fincas a la se
guridad de un préstamo reduddo, hoy
a diez mil quinientas pesetas de prin
cipal, gastos, intereses y costas, en cu-
)1 os autos en providencia de 25 del. co
rriente mes, he acordado la venta en
pública sub:lsta, por segunda vez, tér
mino de quince días, uoble y simultá
neamente y con la rebaja del 25 por
100 del de laprirncra de las fincas hi
potecadas y actualmente se persiguen
que son h:.s siguientes:

Primerao--Casa de tres plantas en la
calle de Luis Armiñan, sin numero de
gobierno, en el barrio de la Rincona
termino municipal de Architlona, pro
vincia de Jlálaga; superficie 139 me
tros, 74 decimetros :r 79 centimetros
cuadrados, dt: los cuales ocupa la edi
ficación 120 metros cuadrados y el res
to se destina a pa lioso

Es en el R~gistro la número 2.0;)6.
Segun<la.-üna e a s a de teja, como

puesta de dos pisos, alto y bajo, ~n

la calle de Luis Armiñan, númao 36,
bariÍ{) de la Rincona, en el mismo tér
mino de Villanueva de las Algaidas,
con diferentes oficin'as, de habÍtación
y otros usos, de ocho metros de fa
chada por cuatro de fondo, o sean 32
metros cuadrados.

Es en el HegistI'O de la Propiedad la
número 2.601 duplicado.

Tercera.-Una c a s a en la calle f.e
Luis Armiñán, número 115, .ou el ;~ctrrio

de la Rincona, término municipal y
partido judicial ya mencion.ldos, er>m
puesta de dos pisos con d.iferentes ofi
cinas, de habitaci6n y otros t'SOS; su
perficie de 2ü3 metros cuadr~das.

Es en ~ Registro de la Propied..ld la
finca nÚIJl~ro 3.533.

Para el acto del remate, 'lU~ telldr<i.
lugar en la Sala audiencia de C:ite Juz
gado, calle del Genel'al Castaños, nú
mero 1, !principal, )'1adrid, :r en la de
igual clase de Archidona C\lúlaga), se
ha señalado el día 18 de ~Iayo próxi
mo, a las once horas, y se llcyara a
efecto, bajo las condiciones siguien tes:

Primera. Que se tOlIl:lrÚ como tipo
de esta segunda subasta la caJltidad de
siete mil quinientas pesetas para la
primera finca por t'l orden que se ha
expresado; dos mil doscientas cin4

cuenta pesetas para la segunda, y seis
.mil pesetas para la tercera.

Segunda. Que no se admitiran pos
hU'as que no cuur:m las <los terC\:'ra:¡
partes de los expl'csados tipos.

Tercera. Qt:e para tomar parte en
el remate deberán consignar pl'~"ia

mente los licitadores ellO por lOO erec
ti,·o de venta, sin cuyo requisfio no '
.serán admitidos.

Cuarta. Que si se hicieren UI,S pos
turas igu31es se abrirá nueva ~kitación

entre Jos dos rematantes ante el Juz
gado que <,onoee de los autos, aJiudi
cándose al mejor postor.

Quintao Que la consignación del pre
cio se verificará a l o i! O<'ho días si.
guientes al de la aprobadón del re-
mate. "

S~xta. Que los titulas de propiedad,

suplidos pul' certlfkadón del Registro.
sc hailarán d~ !IJanifi::sto en Ja Secre
tnria del refre~ld<lnte con los que de
berán c{lnfo¡-marse íos licitadores y ún
derecho a exigi.r nnlgunos otros.

Séptima. Y que las cf-rgas o grao
vámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere. al creditt}(lt,l Hanco Hi
potecario de España. conl¡O:.Ianin sub
sistentes, eniendiendose qne el .rema
t:lnte los acepta y queda su)¡r()gado en
la responsab;lidad de IDs mismos, sin
destinarse a 511 extinción el predo del
remate. .

Dado en :\ladrid a 28 de ~Iarzo de
1935,-E! Se<:retario judicial, ante llÚ,
Joaquín Argote-El Juez, Adnlfo Or.
tiz-Casado.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU,
NUMERO 7, DE l\1ADRID

Don Adolfo Ortiz-Casado y Orejón,
Juez de primera instancia del Juzgado
número 7 de csta capital.

Por el pres·enfe, hago saber: Que .en
este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos por el procedimiento especial hi·
potecario establecido en la ley de 12
de Diciembre de 18i2, en concoroancia
con el Decreto-ley de -1 de Agosto de
1928, promovidos por el Banen Hipote
cario de España, représentado por el
Procurador D. Juan Avila Pla, contra
D. Celedonio Pérez -de Madrid e Hidal
go, y por su rallecimiento contra sus
herederos, de igno.ado paradero y do
micilio, sobre secuestro y posesióll in
terina de una finca hipotecada a la se·
guridad de un préstamo de veintiún
mil pesetas de principal, intereses. gas
tos y costas, en cu:\-'os autos ·en prO\·i·
denda de 6 del corriente mes, he acor
dado la venta en pública subasta por
segunda vez, término de quince días y
con la rebaja del 25 por 100 del <loe la
primera, doble :r sUnultaneament.c, de
la finca hipotecada en la escritura de
12 de Julio ,de 1924, que es la siguiente:

En Alcolca <le Calatrava (Ciudad
Real).-Jlonte denominado "La Cama
eha", de superficie trescientas °veinti

·una fanegas, cuatro celemines y dos
cuartillos, 'equivalentes a doscientas
seis hectareas, noventa y cinco áreas,
ochenta V ocho centiáreas; lindaudo:
al 1'\orte: con térm~no de Piedrabllena;
Este, con P:lUIa Pérez, <le Madrid; Sur,
labrador de vecinos de la villa de ,-\1<:0
lea, y Oeste, con Pallla Pérez, de Ma
drid. Ocupa una zona de terreno entre
llano con pendientes suaves y suelo de
medio fondo, de buena ca.liüa·d, apta,
en su mapar parte, para el cultivo, Ae·
tualmente está dedicada a pastos, te·
niendo algunos pequeños redales de en
cinar y el resto cubierto de chaparra,
jara, aliaga y abundancia de hierbas.
Como aprovechamientos secundarios
se tiene la leña, algo -de carbones y ca
za y los productos de unas dos hectá
reas roturadas. Dentro de esta finca
existe una casa constnl~da de nueva
planta y es de factura corriente, con
tres habitaciones, corral y cubierto.
Curza h. finca cerca -de su lindero r\or.
te un arroyo.

Es 'en el Registro la número dos rnil
cuatrocientos setenta y cuatro.

Para el acto del l:emate que tendrá
lugar doble y simultáneamente en la
Sala audiencia de este Juzgado, calle
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dc;l oGcnC'r'al Castaños, númerQ 1, princI
pul, :\Iadfid, y en la de igual cIase de
Pjl:'drabuenn (Ciudad Real), se ba se
ñaJa<io el dia.27 .qe .'layo· próximo, a
hl5 once horas, r· se lIenrá Q efecto
bajo l:ls condICIones siguientes:

Primern._Que Se tom3r:\ como tipo
de e:lta subasta la c~tntídad de treinta
j' un mil' quíQicntn;i pesetas, hc~ha Yl-1
la deducción acordada.

Segunda. Que no se admitirán pos
turas que no cubrar: la~ I(jos terceras
'lVal'tes del indfc:ado tipo. .
. Ter(,;~ra•. Que para tomar. parle en

el remale 'delierán consig11l:u-pre...í~
mente los licitudol"cS el dii:z por ciento
efecti\'o de) típ<;¡ de venta, sin <:uyo· re·
quislto o noser:án adm:tídoii_ .
. (liarla,; QUe si se hkiesen dos püs
tUrall iguales se abrirá nu~"a lidtadón
entre los ¡jos rematantes ante- el Juzga
do que conoce ,de los {luto:>, adjudidn
dose al mejor postor".

Quinta.o Qu<: la eO!Jsignaciún dd
pT"t:cio se \'erificará a los ocho días si
g~1Je.ntes al de la apl'obación dd re
male..

Sexta. Que 10..<; títulos de propIedad
suplidos por,. ccrti fkación del Registro
se hallarán <le manifiesto en la Sl'ere
tari Q,eI refren.Qnllt~ ,con los que {leve
rán confOrmarse los licit~dorcs :Y sin
JeI'ccho. a exigir ningunos 01l-0S,.
S~ptima. y que las cu¡'gal> o gravá

menes an li:riore!So y los preferentes-si
los hubiere-al Crédito del Banco Hi
poteca¡-io de España. continuarün sub
sistentes, en tendiéndose:: que el rema
tante ·Jo:> acepta y queda subrogado en
la responsabili<ia..<Jde los mismos, sin
del5tinarse ·.a sue~tiIlci.ón el- precio del
remate.
.. Dada en )Iadrid a 9 de Abril de 19:::¡¡.
El S~retario judicial. Joaquín Ar;¡oJt(;.
El Ju~z,AdoIfo Ortiz-Casado.

X-2OU3

niZGADO 'PE rRI~IERA l:\STA~CIA
o NlJ~lbRO 9, DE ::\-Ui)I{íV

En°,;lrtut1 de pr~o\ojdenci~diet.,.,Ja ppr
el señor Jl,l.ez.~ primcrainst:wci¡¡ nú
m"r9 9, de esta capital, en autos q~ll'

sigue D. J o sé Leo"\"i:;ildo Cionz¡{iez
GordQ, sobre, declaración deheredero5
abinl~stato de su. h",nmma (loiia Elis(~a

Gom:ález oGordo, se anuncia la muerte
sin t%t~r de. dicha doña Elisea Gon
zá).ei COI"{!lJ, OcuJ'J'ida en t:st;l capi t:tl.
donG~ tenía sudolIliciJio en la calle
de.~¡.m Gn:gorlo, n(lliil::f() 2(1, p¡-jncipai.
el dj~:!4 de ScpU('mbre de 1~34, a los
setenta y .siete aiios de. edad. siendo
natural d.e Camporreal, provincia d<t
\I:adrid, hija de D. ::'>ligllel y doña no
sario, sin prof<:sión espcdul y dI: I;'!i
tud'o soltera. y se hace saber que los
que re('.!>lman su herencia son su JH~I·.

mano J-e doble yinculo D." .José 1-l.'o\"i
gildo Gonz{ll{,z Gordo y sus :-.obrinos
D_ nrgilio Gónzúlt:zSánchc7.y D." Do
lores ~; doil.a)ferminia GonzúJez B:ddó,
y P()¡' úllirno., se llama a los que se
crean· con igualo. rnejor derecho, p<:ra
que coinparez.cail en díchoJuzgado a
reclamarlo deritró de tn:inta d¡:t~.

y para Sll implicación .en la '"(;ac:pta
de ),¡acirid", se' firma el l)r('~;<:!l te rOl
::\ladrid a 1i di: Abril de l:!:~i")o-EI Se·
crelari().Frad,~co de P. RiYCS.-Yis1n
bueno: el Jut'z, San íos GaJamita.

JUZGADO DE PRIMERA IXSTAXCIA
~L:)1ERO 12, DE )IADRID

En virtud ue- pro.,idencia dictada en
este dla por. el sp.ilur Jue:t de primera
instancia o númeru 1:2, de esta capital,
en autos proIl1¡)v¡Jos por l:l B:mco Hi
potecarioe_ oe. Espaiifl, contra D. Eq;
quiel Garcia )lartinc7., sobre ,~Cl'LH.:~tro

y posesión, illt-erine de Ulla tl:lca ]¡ i;lQ
tocada a la seguridad

o
de L1n jJl'':st¡¡llJO

de ochenta mil pe!id,\s. se 11a lil:o:·d:.¡
do sacar a la venta por ]Jti¡,lél';'( V'Ió;':: ~•

en la ca.ntidad. dI: -ei~ntu SC:ie,lta mil
p~s(:t.. s la ¡¡iguienle fill 1.:a"

rna haci~nda en el pUlido rUl"llI ue
la Hoya, <;on c;lsa--c~rt.ijo. J¡octeg~ y mo
lill0 para ac(:ite con tudos sus art1:
faetos yeon. otros <lecC'sorios J" ane.XOs,
.C<)mpuestn por a.gl'llpaei(>n de vari:ls
fincas y porciones que a continu:tcit"lI
se de:.;cribe, forUl!llldo una sol:.! e¡) ti
dad y cx:plotación dCpCl1llicnte del C<t
:icrio, de la primcl"a eon una tolal S:l
perficitl de 94 becttireas, 45 {m~~s y 5:)
centiáreas, siendo tall!s porci()nl::~ las
5iglli~ntes: .

I.-rnfl hacienda en el pnrtido n:r:l1
de· In Hoya, C011 ('a~a·cortijo, bodega
y molino para acei1e con tollos s¡¡:- :.11'

t-ef¡¡ctos, scñ~la¡Ja con el número ;)1.
Tiene II 11 a cxten:siun superti.cial de

830 \"a!'tlS cuadradas, ('(fui\"alentC's a GOll
metros, 91 decimet¡·os, 4i) cCIltí:net:oos
y SO milímetros· cuadrados, c[m bah:l.
presa y c·añería. enrlaV3r10 todo en I~s
tierras de esta finea, que ('on~tll (h: tres
faneg:ls de tiei'l"3 de riego propio, equi.
valentes a una hectárea, Y3 ÚI-('3S. 1S
centiáreas" 96 dl!dmetros cuadr¡¡dqs:
otras rualr.ü fanc~as, tamhién ,les¡·:en
no, . eqllh-al~ntes a d o s hf>ctit¡'eas, 57
áreas v 58 centímetros. noblnda de pa
tas; 38 fU:.legas. o sea ~H hectilreas. .tí
hreas, ll'c,-; eentiareas y :n dl'<"ímetros,
también .de secano tierra blan('u de la
bor. v por último, 4.& fmH'ga,; dl~ monte,
equi\:alentes a :~O 1Jcdár('as, !Jl) úrclls,
U8ccn tiúrel\s :Y ~(\ deeímcL"os. qu e todo
constituye una solapro!JÍcdnd,

n.-'Cn trozo de tie:-r3 S(,I.'¡1Il0 con
algunos 6rlmlcs. ~ilu~lda en' la r.,i,.; na
Diputación de la Hoya y .propio t,:.nlll
nO. de c(lhida cinco hc('túreas" 60 ú,e1IS,
S5 ccnti{¡rcns y ,4(1 decílTlelro~, equiva
lentes a 10 fanegas ~O el'uUmos de ce
lemín.

llI.-LIl trozo de tieITa 5(>('aI10 C'on
algullos á¡"boles, Si!llado ,en .la Diyllla.
ción de Hoy;). de dlcho tcrrnm{). (IC ("¡¡
hida cinco heet(¡rca~. (jI úrc~s, 31 cen
tiáreas y 99 dechnelros, cquivalcnte~ ::1
10 fani.:gas 58 centimos de cl.'iemia.

lY.-Fn tro7.O de tierra. scc:Jlln. r;:di.
eí!.nte en la nombrada Diputación·¡tc Ja
Hoya de dieho térillino~ con· \"<1.:-ios úr
boles y 10 peS€tas ·en el yalor de la
era de trillar mies, laq~le Unda ·!)ol'
todos los vicuios, "con 1icrr:JS (iel Ctlll
dal de ~oreisa Areas Lópc7.. Sil'il;Jo la
cül>ida dd ¡-cferido· trozo eua!I'O h<;c
t¡'¡r!:as, 19 i"t¡-e;1s o y "2-1- ('entiún'us; equi
v:dentes a siete fanegas Ji st:is cl'lc
tilines marco de S.OOO \'aras.

Y.-rlla suerte el.!; ticrj":J de ~G Ú¡'('as,
Ho'('enliú¡-c<1S, equivalentes a Cllatro
t:ll11111as v r10s d-':ólllos de <)tl'<l, {.l1C:a
v<lda en 'un trOzo ]lobln(io de Tlaler:¡s
en la Diputación de Hoyas del propio
término.

YI.-1'11 banea I con til~rra ("on pH bs
y un olivo en o·los propios Dipubci0n
y término, de cabida un úrc;1, equiY<:-

renle a 21 ct:nt!r.w:> Je celemin de Sf'
cuno.

Condicion{\s de la 8ubalJta.

Pri:ne;'O, S~ to")¡illlrÚ (:01110 tipo la
('aUI id,:d de ei¡~llto Si?Sentll mil pl'selas,
no adllli tíÍ'ndo.sl,' llCistlll'a que no ('ubnm
la.') do.; terceras p:¡¡.¡",!'. dI:' rlidlo tipo.
debiendo l()~ li<.·j helores r> a l' a tomal'
part¡" en la 'Subasta, consignal' prc\"in
mente el la 1JOl" 1UO de- dicho tipo.

Scg'.ind:l. Que 1.'1 remate se ('clebm
rá dohlt: y SiJl\ll !lú.n(·:tlnente ¡mtc este
.lil7.fl~lf[O de ¡.;rimer~l ¡n ,tanda nÚnll'rO
12. sito en la (~asa núIll. 1, piso ~egun

do de la ('ulle ll",1 (ic;H;¡"al (:<l~ilifHJs_ J~

('sla capit;lI_ ·S. 'en el de ))I"i:m'ra instiln
da de LO!"l:!!., el dí,l Hi de ),l¡IYu pró
X!Hl/1. ~ hl~ ,nnce (h~ St! mañ:Hi.:i_

Ten.era_ Si se l1icicl'en dos po~¡uras

iI.(uu!t:s se ab¡'!I'ú .lueva licilal':'"1l1 t'lí

,¡'e Jos dos rematantes, "1,' la c()I\Si~aH

ció:'1 del ¡'l'sio dd p;-\:c:o"·<1l'I·¡-t'lllatc s~
~'I:'r! f¡¡;oarao ~ los odIO día:; d~ l~ apro
JJaCiO!! de este"

Cu~rta·. é)l¡", los litlllos y c:el'ti!k:;¡·
ción del Re¡..:istn.l s~ hallRn de manifh>;;
to (']1 Ser;oel<li'ia a dis¡"l)sieiún dI:' los
[i.-ti :Hlnrl,'s q 11 'l: cleJ) nín C"nn rnnn;u"s~

{"on (~lIo< sin del·l·cll a exigir ol¡-n~.

-,' se i1aee COI1sl~ll· (l't.~!"' ;~t:'; t"~l!~~~as. () gr;¡ ....
~eitlllelleS aniC'!"io¡'e~\ :. i'!"l'i';n'!1les. al
crédito del :lclor, ~i Jo:- hubiere. ("011
tinl,lun'll1 subsistentes y sin cancelar,
cnten¡ji';'nllose que d'·rtlllat:Ul!e los
;l("Cpl:t, qll('d~nd<) slIhrogatio en la res
pOll~nbiliL1ud de los mi~rtlos, y no se
dcstinnrú a 1u exl!l1dón de :.lqlléllos
el pr~cio del rt:mate.

~I..tdrid; 1j' elle' Aiwil de l!l:~;¡.-E! Sl'-
crct:.ll'io. Gl'!'lllÚn 1;IJt1ZÚ 1<.'::_ - \-í sto
bueno: L'! Jue;r. di.: IH-ülll.!ra inst:-mei:l,
Bl1mberto UOl'(::¡lc.

X.-~Ot¡2

JCZG.'lDO DE PRn.iEl~A I!\ST.'\.:\CIA
::\DiEf:O :W, DE ~L-\.URID

POl' el r)i"t~;;('llk ~o en yirturl rie p;'o
\Oide'¡H:i~1 del sdiOl" .luez (le p¡-jm(':°:.l in!;.
tanLi<l llltlllC'¡-O :W. tk' t"e~IH n\pi~¡¡l, dic-_
lada en ~I dh~ de hoy en lns ¡:ulo:> cje
("uti ....os por 0('1 prt;('(;(Ullliento {~spC'~'iaJ

su ¡¡¡ári o esl:llJ lc(':do (0!1 el a rt ii.'l1 ~r) l:H
de l<t vig¡.. nlc l¡:y Hipotecaria. promo
\'idos ]lor t'] PnlcLlnnior D. {~~ISp:ll" de
la Sc'rna " Eelorl¡llll. l'lI no!nbre ue
doria ,B¡,:¡ ¡~. i;.: Y;lldeIT~tna y l'\.eJH:rre
chea y D_ l~d:Jsi(l :\hlrl!lle:r. ce Yt'I,ISCO
y Solo. l.;Oi1lnl D,.r () sé .YCIÚZqlll'!J': y
).1(\J'~ín-Z"LlnlOrUn{J. snbn: r('('lltl11:¡¡!il,l1
de lln credito hinotl'cario de ('¡ento S('

s('nl:\ Y si(~t-e mÚ j)tOset:::s. se SUt'a a la
Ycnta, por ¡;c!,(unda .... ~:t:. en públi<"a ~ll'

basta la sil~uicntc fine:::
Cas:\ el' con.stru('('ión silH en es:>i (':1

p¡IDI y Sil (,:tlle dt' L'"'Jl\''/. di' ITl)yns,
señalada ('O)) el núm_ í, di,;:tri!o jarii'
('i~l y mllnicipal de HUt'na\-.i:"la. b:I:T!O

. deJ :\!on'ls!>:¡-JO. CI1¡T~SpUIlII:l·n:\.· :. la
sl'gnl1da ~(~(T¡(oin (iL'] }i!.'~íst,..o (h! 1:1 Pi ()
pi('dad d{') :'-:III-Ie. d,.. esta ca pi l:t1; el
solar que ocupa mide un:J, o('xtcll..,¡ún S\I

¡¡... ¡-fieja! d(' ;\40 metros ('t!rH11·:''¡os, [,(¡lli.
,":l1cl1 t('s :1 [¡.rr·):\ nies e:l:ll1rac!os ~O ('('11
limos de otro, de la qm' e.'iLli';"¡ ('¡¡¡ji.
cada en sie:l.· plant,•..; .J.ri1 metros ('11;1
r1¡"a<1os, o ~{':H1 ii.!J:ií pi('s cll:l<llo;H1os,
d('stin:\ndosC' el ¡-¡'sto dt' b supe!"f!t-!e
dd ,,(lb!' a li·... S p:ltios dl' I¡¡en.

Cons1al':r de do" lo('ale" panl tier¡;·):ls.
12 \-ivio:nrbs. I.,xterioles ue n r;¡~o:,:\~
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X-2065

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTIUTO DE LA CATEDR..AL,

DE PALMA DE MALLORCA

Hago saber: Que por aeto de 15 del
actual, he dcrlarado en estado de sus
pensión de p:!gos al c0mer<:Íante d5
esta plaz<1, D. ,losé Rique!;::e Seg;:;.:-a"
establr.'cido en la calle de San :\"kolas,
número 38. con Sl¡{;ursal abierta en el
pueblo de Llbrilla. calificando ese es
tado de insolvencia provisional, y .a la
"ez tamb1én he acordado conVOcara
los acreedores de dicho suspenso a
Junta general, que se celeb¡'ará el dia
8 de Junio próximo, a las dicóséis, tn
la Sala lludiencia de este Juzgado, sito
en .la casa n;;";;;'tero 10 de la "aBe riel
Porche de San Antonio, de esta ciudaa.

Lo que se hace publico pI;r me<:!io
del pr'.'sente. en virtud de 10 disp:lesto
en el artículo 10 de la ley de 26 de
Julio de 1922 y B los efectos que de-
termi¡la la ley. '

:\1U1'cIa. 1fj de Abril de 193;¡.-E! Se
en'tario. P. H.. LiceneiadoT. Juli:in
Ruiz.-EI Juez, :\iariano Súnchez-Olmo
y Espinosa.

Don Yemtncio C~talán Antón, Juez
de primera instancia del distrito de la
Catedral, de esta dudad.

En méritos dcl presente edicto y para.
gene-al conocimiento hago saber': Que
en los autos que se siguen por 8.f:te
este Juzgado y Secretaría de D. G/)n
zalo Fern{mdez Espinar, sobre slt~pen

sión -de 'pagos de la entidad Banco
Agrario de Baleares, S. A., Queda acol'
d<.ldo en providencia de e s t a fecha.
convocar a todos los acreedores de la
dichJ. entidad a Junta general, que ten
drá lugar el día 23 de )la;l-'o próxírnr>.
a las dlez horas, en los locales de este
Juzgado, calle de San :\1iguel, 86, a
{'uyo acto podrán concurrir ,)0r ~.i los
acreedores o sus representantes e o n
poder suficiente o sus cesionarios por
endoso o tl'ansferencia,para tratar de
la proposición de convenio presenta
da por la entidad suspensa; previnién
doles que, caso de 110 comparecer, les
parará el perjuieío a que haya lugar
en derE'Cho.

Asimismo se les hace saber que bas
ta el dia st'ñaíado para la celebración
de la Junta, tendrán los acreedores o
sus representantes legales a su dispo
sición en la Secl"etaria de este Juzga
do. el infol'me de lo~ interventores, la
relación del activo y ,pasivo, la :Memo
ria, el balance. la relación de los cré
ditos que tienen 'dere:ho de abstención
y la proposición' de convenio, a fin de
que puedan obtener las copias o notas
que estimen oportunas.

Palma de ;\lnllorca a 15 de Abril de
1935.-EI Secretario Judicial, Gnnzalo

1
Ferraz. - El Juez, Vemmcio Catalán
Antón.

X--2060

Don ),l:dano Sánchez·Olmo :JI Espi
nosa, Juez de primera instancia del dis
trito de la Cateural, de esta ciudad.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL,

DE MURCIA

fanegas seis celemines. equiyalentes a
63 hectáreas 39 areas. denlt·o de la r:ulll
txiste una caSa ruin usa con su chal'CO
o d"posilo de aguas HuY.Íules, con SU"
vertientes :JI mucha;; rotaras. cuHiyarlas I

e incultas d¡se1l1inada.~ POI- la 10m3; lin
dante todo: IlOr Saliente, montes de
Antonio Galindo Pérez y tierras de An
tonio Aguado l\Iaxó: ~Ie<iiodia, via fé
r¡'(::<1 Y camino; P'JIliente, tierras rle
D. FrmlC'iseo Ta16n ::\Iarin ~. dichos
mont-cs. y :-\o1'te, los referidos montes
y tierras del nombrado Talón. la -de
Juan :\larlínez, la de D. Antonio }Ia·
rin. b de 10<; herederos -de D. ),liguel
Ruiz, la dt' D. Antonio Lucas :JI la' de!
citado D. Antonio Aguf¡rlo.

Tasada en L1 cantidad de dicinuev~

mil pcsdas.
y se advierte a los licitadores:
Que el tipo de subast:! ser:'! el -:le ta

saci0n. no admitiéndcse postUl'JS que
no cabran las dos terceras partcs -de
ctil'ho tipo,

Que pal'3 tomar partí" ~n la subasta
d"berÍln consignar previamente los li·
cil<Jciol'es en la mesa del Juz~ado o es
tahlc(·jmicnto destinado al efecto una
cantidad igual, por lo ruenos. al 10 por
100 del tipo d-c subasta. sin cuyo rcqui
sit\) !la s{'rún admitidos.

Que la subasta se celebrará doble y
siIllultáneamen te en este Juzgado. Ge
neral Castai".os, 1, y en el de igual cla
se de Cien, el día 16 de :\layo ,próxi
mo. a las onre de su mañana.

Que si se hicieren dos posturas i.!!l.!a
les se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

Que la consignación del precio se
vel'i1Jea rá a los ocho días siguientes al
de la aprohación del remate.

Que los títulos de propiedad. supli
dos por certificación del Registro. se
encuentran de manifiesto en la Secre·
taría del que refrenda a d\sposición de
los lidtadores, los cuales deberán con
Co; mal'se con ellos, sin tener JeredlO
a exigir ningunos otros, .

Que las cargas fJ gravámencsm~crIo

res y los preferentes, si los hubiere, al
cl'éd ita deol actor, continuarán subsis
tenl.::s y sin cancelar. entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
sU!jrog<ldo en la responsabilidad de los
mismos. sin de:stinal'se a suextindón
el precio del remate, el cual pod:'á ha
('erse a calidad de cederlo a .lll ter
cero.

l)~!do en Madrid a 16 ,le Abril de
El35.-El Secretario, Luis de :\li¡:(ud.
Visto bueno: el Juez de j)I'imera ins
tancia, Angel VilIar y :\ladrueño.

X-20Gí

POI' el .Tllt.;pdo <le primera instuncia
numero 21, de }1adrid, y en .los :lutos
prr)movidos 'por el Banco Hipotecario
de EslJaíia. contra D. .luan García Gon
zalez'y doi'ia T..;resa Rico ~Iartínez, en
reclmñaeión de un prhtamo hipoteca
rio de 19.500 pesetas, ha ucordudo sa
car a la venta en pública subast~l. por
vrimcra vez, la siguiente finca, situada
en Cieza:
'Cna tierra C'<.llva secano. en el pa:"

tido de h\ }Tacetúa. SIIIO de la casa hUn
dida, término tIe Ci~za, de cabida 94,

JUZGADO DE PRI.YiERA INSTANCIA
NTIMERO 21, DE MADRID

cada una y de do~ viviendas interio
res cor; siete piezas cada una.

Linda: por su frente, en linea de 15
metros, con la e~lle de López de Ho·
yos: por la izquierda de su entrada, en
Jill~a de 36 nwtros, y rJor el fondo, en
Iineu de 15 metros. con ll:rreno de la
finca que procede de doña ?\Iaria del
Carmen Pa{liema de YillúpulJierna, y
por la derecha. en linea de 36 metl':)s,
con parcela segregarla de la misma jin
ca, propiedad también de D, José Ve
]:iUjU€Z y :.\lartín-ZamorHno.

Dicha subasta tendrá lugal' en el lo
cal de este .Tuzg:Jdo, sito en l¡,t casa nu
mcro 1 de la ('al!c- del Genenl Castú
ños. el día 18 de :\layo próximo y hora
de I:ls diet. ,lc :m mariana, In',jo hUi si-

, guientes condkiom:s:
l'rirnern.. La i dcrida finca sale a la

venta en púbEc;\ suhasta, por segunda
YCZ, con la rebaja d(,l :¿5 por 1(;0 del
preeio que sin"1l"' de t:po para el ante
rio, en la :-illli IH rle dosdcn tas veinti
cinco mil peset<ls.

Segun'Jn. );1) se 11l1mitir:ín posturas
infel'i,¡rc:s ~. d;l·110 tj·¡;Ü,

Te,cera, P:!l'a Í'Jnt:t, p:Jrte -en el
I nmnte (le~Jc]'ún eO:lsig-nar previamente
. los !id lado res en la mesa del Juzgado

O en la C:d:. gcnt'i':¡1 de Depósitos ·el
10 por 100 de las cxprcs:ll.las doscien
tas ,·tintinell m; I })(;::;<:I<1S, sin cuyr> re
quisiío no st'r¡{n admitidos.

Ct1111't:l. Que los autos y la ccrtifi
cad,:¡n a qu~ se ref1tre la regla cuada
del artículo 131 de la vigente ley Hipo
tec<¡ri:l. se hllll<.lnín de m:minesto ('n la
Secretaria husla el ad() del ¡·emate. en
tendiÉ-lldose que todo licitador a.cepta
Clm!!) bastante la ti tu Jal:iún. sin t61er
d.'rccho a exigi¡' nifl~ul1oS otros, :r

Quinta, Que hiS cargas O grayáme
nes anteriol'c$ y los pI cfp:entes, si los
hubie¡'e. al crédito del actor, continua
rún Hlhsi sten tes, enlendiéndosc que el
rematante los aecpta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos. sin l1estinarse a su extinción el
pn'l.: io del rema te.

Dado en }Iadrid a 8 de Abril de 193:i.
El Secretario, ante mi, Rafael López,-
\'i~;to bueno: el Juez d/~ primera ins

". tanda, SoJano.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Timbre, Cerillas v Explosivos y Representación del Estado en el Arrendamiento de Tabacos

La Comisión Central para los Ensayos del Cultivo del Taba co en España, con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento
de 24 de Agosto de 1932 y a lo prevenido en la Convoca toria apl'Obada por Orden minisleriai p;¡blicaJa en 1.1 G.'\
C.ETA DE !.\LWIÚD con fecha 6 de Julio de l&~H y u prop ursta del Ingeniero Director, con '\"ista de la!; instancialO
presentadas para la realización de los ensayos en la caIl1 paña 1935-36. 119 acordado conceder :.lutorizudón para los
mismos. en la zona del ~rediterráneo, a los interesados cu yos ¡lombres. así como la proviD,:':ia. término municilJal
I;!n que el ensayo ha de practicarse y número de planta" concedidas, comprende la relacloll que a continuación se
inserta, habiéndose pro.... isto a dichos cultivadores dc un !J ermiso pro,'isionaf, expedido por el Ingeniero Director
y el inspector de la zona. Cumpliendo, además, lo db:pnc sto en dicha COD\·ocatoria. a continuación de la lista de
las proposiCiones aceptadas, se publica relación de las ¡j csechadas.

RELACIO~ DE LAS PROPOSICJQXES ACEPTADAS

(Continuación de la GACGTA núm. 110.)
.b

NÚMERO
DE

01U>~

1.211
1.212
1.213
1.:H4
1.21i>
1.2Hi
1.217
1.213
1.2HI
1.220
1.221
1.22~

1.223
1.221
1.225
1.226
1.:tU
1.223
1.22!:l
1.230
1.231
1.232
1.233
1.234
1.235
1.236
1.237
1.~38

1.239
1.240
1.241
1.242
1.243
1.244
1.245
1.246
1.247
1.243
1.249
1.250
1.251
1.252
1.253
1.254
1.255
1.250
1.257
1.258
1.259
1.260
1.261
1.262
1.263

TEillIlL.'W MUNICIPAL

Buñol .
Idem .
lde.z.n - t • ..

Ldem , .
1cieru .
ldem "' · _..· t • •• ', -

lderu ., lo" .

IdeID ._ ..
Idern .
Idem -,
lueID -
ldeLrl : ..
.i.é1em •.....•.•..... ~ .
ldem _ :~

Idem .
I-dem + t "' ••

Idero .
Iden:; .
ldem .
!dem .
lciem ..
l.dem .
Idem .
ldem .
ldem .
ldenl .
ldem .
Idenl _ .
Ider.l1 .
Idem .
ldem .
ldem .
ldeln ..
lderu .
IdeIll .
ldem .
luem , ¡

ltlem .
Idelu .
ldem ,' .
IdeJn ,...........•..
IdeIu .
ltlem _.......•..
Idem .
Ide.rn _ .
ldem .
ldelll .
IdeJu .
IdeJll .
ldeJll _ .
Idem .
ldem .
Idem _ ,•.•, t t •••

APELLIDOS 'i NOMBRES

Aldits Ballester (An tonio) .
Aldils OsCa (Custodio) '" .
.-\Jeman AldlÍ.:s ()lanue1) _.•...•
Alís Torres (Vicente) .
Alís \'allés (Ju~quin) .
H;¡día Huiz lCa rmelo). .
Hadi<l. Ruiz (José) , .•••...•
Badía Ruiz (.:\1anueD _ .
Horí Zanón (Juan) .
Carrascosa Carras(;osa (Francisco) .
Carrascosa Expert (J osé)..· _ .
Carrascosa Expert (J uan) ,
Carrascosa Ferrer (.\!fredo) .
Carrascosa Rodríguez (Francisco) .
Clemente Riera (Juan) .
Corachán Cifre (Gabriel) .
Corachán Perelló C\íigue!) .
Cotoli Romero (Francisco) .
Espert Agusti na (Enrique) ,.._......•..•
fupert _1..gustina (Joaquin) .
Espert Bisbal (Pedro). .
Espert Ramón (Angel) _ .
ESLellc:i Ortiz (José) .
EsleIl C:i Ruiz (Jesús) _ .
Esteve Rodri.~uez (Vicente) .
Ferragut Cusi (Rafael) , .
Ferrer Bal:cste:r (Juan) _ .
Ferrcr Barban-osa (Leonardo) : .
Ferrer CañizareS (Emilio) .
l;errer Cañizares (José .:\[aria). .
Ferrer Perelló (Salvador) .
Ferrer Sierra (Vicente) _ ..
Galarza Espert (:\lanuel, Viuda de)., .
Galarza Hernáildez (Emilio) .
Galurza 11íguel (Jaime) .
(jalarza ;\liguel (.\Iiguel) _ .
Galarza Sanchez (Francjsco) ~

Gareé:; Fcnech (t-'élix) .
G:.¡rrigucs Lujan' (RicardQ) .
Gonzál~z Cortés (Agustín) .
González ;'\avarro (Pascual) .
González ~a\"arro (Ricardo) .
GGnzá16z Navarro (Yicente). ~
!iern~Jldez 9ó!~ez (J a~llld ~ .....•
.d~rnaJldez ~U.13n (J ose) o¡

l1ernánJez Orliz (Francisco) ...•....•.•.....•.•.••
Hcrnández Pérez (Josb :\laria) .
Herrero PercHó (~¡anuel). ..
Herrcro PerdJ¡) (Vicent~) .
Ibáiicz Valics (Luis) .
Iniesta Ga1:'m.::l. C\Ianucl) .
Jiménez Gi'ancha (José) .
Jiménez Grancha t)liguel) ~ A

NÚMERO
CE

J'LA.."'1'AS

3.600
2.:WÚ
3.UOU
2.40U
3.480
3.UOO
::!.5ÚO
:!.5'OO
3.20ll
:!.400
:'-400
:lAOO
;3.480
~AOO

3.200
3.200
2.400
:,tOúO
~.400

2.400
2.4UO
2.400
~AUO

2.400
::tOOO
4.400
6.16U
4.400
2.400
2.000
2.20U
4.40U
:LlUO
2.000
2.400
2.400
3.480
2.4UO
3.00U
3.600
3,48U
3.4l50
2.400
2.200
6.150
:l.4ÚO
2.200
S,UOO
4.400
5.280
2.400
2.000
2.400
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NÚMERO

DE
OIlDF~

TER\IL'iO :\llJNICIPAI.: APELLIDOS Y ~Ol\oIBRES

N'Ú;;IERO
D.e

PL.~"""·AS

3.480
3.000
2.400
2.400
2.400
2.4Ul)
2.000
3.000
2.200
2.400
2.4UO
3.-1 SO
3.000
2.400
2.4UO
3.00U
3.000
2.400
3.4.80
2.400
2.40U
2.51JO
3.480
2.00U
2.200
2.400
2.400
2.000
2.000
4.400
6.160
3.000
2.400
8.760
3.000
3.000
4.84U
2.40U
4-.220
2.400
2.400
2.400
2.500
3.280
2.400
2.400
3.000
6.960
6.960
2.40U
3.480
2.400
3.UOO
~2()0

3.0VO
2.500
2.400
2.0UO
2.00U
2.400
3.240
2.400
2.400
2.200
2.0ÜO
3.000
2.400
2.400
3.000
2.400
·2.40U
2.:':OU
3.000 
3.480
S,480
3.000
5.280
3.480
3.480

Lahucrta Carrión (Francisco) ..
Lúpez Blanco (Rigouerto) ..
López Ruiz (Joaquín) ,..
Lucas González (Rafael) .
::.\lanzano Hernández (Angel) .

':\lananzo Hubio (Jesús} .
:\larzo Ga1arza (Julián) __ .
),Iat2o Hernández (Casimiro) .
~Iarzo ::\avarro (Vicente) .
~larzo PereUó (Cayetano) .
;\las Blasco (Eduardo). ',
:\lasmano Ortiz (Vicente) .
:\Illsmano Zanón (José) ..
Miguel AIdás (Vicente) .
:.\li/;l'trd :\Iarzo (losé ~Iaría) ".
Miguel PerelIó (Claudia) .
:\!ondragón Roser (Francisco) .
;\{orató Ballester OIanuel) .
:\lorató López (José) __ .
}loscardó Sánchcz (Cayelano) .
~.Ioscardó Yallés (Joaquin) .
l'uvarro Pallás (Francisco) ..
Xa'iarro Sáez ()lanucl) ;
Orliz Bolumar ().lanuel) .
Ortiz Carrascosa (Vicente) .
Ortiz Rodríguez (Vicente) .
Ortiz Sánchez ~)osé) .
Orti Tello (José) .
Palmer Grarlcha (Francisco) .
PereHó Ortiz (José) .
PereHó Ortíz (Ricardo) .
PercHó Sáez (Francisco) .
PerclIó Saez (Vicentt:) .
Pérez Barl¡arrosa (Salnl,dor) .
Pérez Galana (Adolfo>. .
Pérez PereHó (Vicente) .
J)érez Rufino (José) .
Pilán Bisbal (Eleuterio) .
Pilán Pastor (Juan) ;

'Pollee PerelIó (Eduardo) ..
Quiles Alarcón (Juan) .
Rodríguez Hernández (~Ianuel) .
Rodríguez Sanso. (Joaquín) .
Rodríguez Torres (Vícente) .
Rlliz Carrascosa (t~latías) .
Sáez Ortiz (Francisco) .
Sánchez l\avarro (Francisco) .
Sánchez Rodriguez (Joaquín) .
Sánchez: Hodriguez (José) .
Serrano Perez (Claudia) .
Sierra Rodriguez (Pedro) .
Sierra Ruíz (Eustaquio) .
Sierra Zanón (Vicente) .
Simón Galarza (Bliseo) .
Simón Galarza (J osé) ..
Simón García CMQdeslo) .
Soriano Alonso (Antonino) .
Soriano Alonso (Julián) .
Sorlarlo FaJo'os (Vicente) .
Tello Luján (Francisco) .
Tomás Galarza (Eduardo) .
Toruás '-"1artí (Facundo) :
Valiente Boldó (Arquímedes) .
Yallés Carrasc.osa (Pedro) :
Vallés ;\1iguel (~iiguel) (hijo) .
Yallés Zanón (Francisco) .
Verdejo Verdejo (Vicente) .
Zanón Alemán (Antonio) .
Zanón Alpllcnte (Francisco) .
Zanón Carrascosa \Javier) .
Zanón Fe,I'er (Joaquín) .
Zanón Ruiz (C\1iguel} , .
Andrés :.\farco (Consuelo) .
iladia Belengucl" (Juan) ..
Ballester Broseta (Antonio) ..
Cortina Bellver (Roque) ~ .
Cuñat Badía (Germán). .
Espinosa Marti (Juan) 0;

Estellés :.\larco (A.ntonio) ' ~._.,;

···.-·· •• • "' 4' .

Ide111" .•••.. " t'.~ 'n .¡ ..

ldeIll _ , ~ .
ICCllI -
Carpe~a .' " "..~ ••• ~ .
ldcm u ., ..

Idenl -." ,. _••, •..•.. L .

ldf:1Il ••.••. ,I •• ~ 'fll + Ir •••

I·dCln - t i ", .

ldem , ..
ldern .'." '," ••.•_.,••••• "~,,.._.J'..' or ••!~.• , .•.•_•.•.••.••, ,_•.•.•.••,•••

.. "' , " _ .
ldem ~ •..•..... c " .

IdelIl tr .

Idem ~~ ~ .
I·denl ••••• "' ' ...
ldem .
ldcm ..
ldelIl __ .
ldcrn .. _ .
ldenl .
luem __ .
Idem ~ 6 "" ••••••••••••••• "' .

Jdera .
ldcrn , .
ldcrll .
Ideal .
Idern "•.......••.• t III ~ ~ •••
ldeln O' ••••••••••• ~ Ii •••••••••••••••

ldem 11I .,. " .

Ide¡u _..• +~ .

Idcm _ .
Idern " , ,.,.,. ••.••••.••....•
fdeIll .
ldcm :.••_ " .
ldl:rn .
J deal ~ •..,__ ..
Idcrn ~ _ ..
ldcHI .
ldenl " .
ldcm

Duñol ~ .
lderll ~ .
ldern __ ,••••.••••
ldem .
Idertl .
Idenl " I ~ ••• ~ 'IIItr ..

1dCil1 .

Idenl " ..
Idem ..
Idenl , .
ldem .. __ .
Idem _ .
Ideen .
ldern .
ldenI ..
ldcnl ..
IJeIn .
IdeIn .
ldem .
ldcnl .
lueIn .
ldclfl _ .
ldcln .
lrJern .
JacHl __ .
Idenl .
Jdern .
Juera ' .
lderll ..
ldell1 oo .

Ideln .
Iderll , .
Iuern _ .
lderIl .
Idc[u ~ ...
Ideen , .
ldern .

. ldem .
Idem 1 _ .

lueIu

1.26·1
1.265
!.:Wti
1.267
1.2ti¡)
1.269
1.270
l.2n
l.:n~

1.273
1.274
1.275
1:276
1.:n7
1.:!7S
1.279
1.280
1:281
1.282
1.283
1.284
1.:285
1.2S6
1.287
1.288
1.289
1.290
1.291
1.2!J:l
1.2!)3
1.2\)4
1.295
1.2[16
1.:.!!)7
1.298
1.299
1.30U
1.301
1.302
1.3U3
1.3U4
1.305
1.306
1.307
1.3U8
1.309
1.310
UI11
1.312
1.313
1.314
1.315
1.316
1.317
1.318
1.319
1.320
1.321
1.~:¿~

1.323
1.324
1.325
1.326
1.327
"1.:)28
,¡.329
1.330
1.331
1.332
.1.333
1.334
,1.3:~5

1.336
1.337
1.338
1.339
1.340
1.341
1~34,2
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Nt~U:RO

UE
ORO!:::."

1.3.1.:1
1.:)44
1.3-1;)
1.a';¡li
1.a4-;
LW,
1.:HU
~.J5u

1 '{ - ••t.,;.:.JJ.

1.:.l,'j:¿
1.:>5;)
1.~.)4

1.::155
1.0.)ti
1.:;.)7
1.:.l5K
l.il5U
1.::;6U
UGl
1.30:::
1.3Uj
1.:>li-i
1.3d;'
L:ltiü
1.Jli]
1.:>61)
1.3(m
u/u
1.371
1.:'1';:::
•l::l7;J
l.J"I!
1.3"1 ;)
1.37ü
1.~í7

l.JíÜ
l.:J í~J

Li1)O
LHn
Uti:2
1.::11:1;,
}.:>::I4
1.;););,
1.aov
Ut\7

1.3M.I
l.3YlI
un
l.:m:¿
1.:';~;;

1.3l-i4.... ~. ~ -
l ..óa-;,,,

l.39f.i
1.3!J7
1.::191';
1.:.)99
UIjU
1.40.)1
1.-tli~

1."!l);}
1..J.lJ4
1.4u;)
l.4lJu
1.. 4UJ
1.4U;)
l.4u~

i.~! U
1.411
1..112
1.41 ;}
1.414
1.415
1.41 G
1.417
1.J18
lA1!.!
1.42U
1.421

TEIDIL"\O MU~lCIPAL

Carpesa .
lllelll .
!tiCIIl ..
ldcIll .
ldcIIl .
iderll .
lllenl .
Ca:.as de Bál'c"na ..
ldcHI ..
luerll .
Cerdá ..
IdclH ..
ldelu .
Cuart .
Chirivclla : ..
Cbi ,-a ..
IÚelll .
ldern ..
lucln .
ItleilJ .
Idl;:lil .
IJ.elll , .
ldern .
ldelll , .
ldeIll .
Idenl .
IdclIl .
·Dos ,\guas .
lctel.a .
ll..lc¡:a .
lúcru .
ldcrn ..
lt.!CIll ..
ldern ..
lUCiIl .
Ideal .
luero _ ..
Foyos' .
ldenI .
l..todella : .
Idclll ..
lioudlcta .
luci:.l .
ldcHI ..
l<.lClll .
Granja U.a) ..
IÚCIIl ..
Idern .
ldelll .
lden1 .
lúutTI : ..
iúelu ..
ldeln .
ldcrll ..
Idcnl .
lUCIll .
lJcrll .
Idern .
It:eru .
Ideal ..
lderu .
lUCID ..
lüeru ..
lUCll.l .
idel):l .
Illclu .
ltlell.l .
IdcID .
Játiba .
Idem .
ldem .
ldcnl ..
ldem ..
ldem .
lde¡n .
lucra ..
ldcm .
Idem ..
Iden1 .

APELLIDOS Y r\Q:\rBRES

Gi[ btdlL-s (Yicen~e) .
GU;¡ldcr Sol"li \.Ia::~·) .
:\lan:u CU:-!JUE¡,jj (i)cdro) .
:\lan.jut:,; Sel"lle~ue~ t\.cenlc) .
:,brl.i l]:we;¡"o> Il':'i"ún) .
t'cr:" \"iU.::H t~,li;.:ud) .
StrnlilO Lil'rna ¡¡.;;el. ~) uan) .
La::'::!:.lrd:J Bmixola (Dailiel) ..
P~r:~ j'arúo de,.;l.::;) .
R.0s Ue\' is (Y ¡u.' 1I,e) .
Ar~nl¡í.<..:a CU!lIel1t \;'..n[on10) .
Sh:wehis futn;:la (Francisco) .
Tu;o:,.a Cas:mo\'a (Antonio) .
CJ¡;.¡rJ.i Huir. \ \"icell te) ..
PJ;:wdb Ha.:,;a (r:al¡H~Il) .
Blasco F crft:¡· (An :ce Lo) .
Cen'cra :':lvarro (CanneJu) .
Estela i>:'lsco (Juan) .
Garcia 1iarlíneL (Jos0) .
Gllrcia ·:\~;Hi¡ll..:z (.I..:an Antonio) ..
Gan:í.a Salvó (Jo"éj .
Geno vés Ferr~r (Lco¡¡;¡:·do) .
.! orJ:::¡¡ ;·'l'lTer (Jes': ~\l¡¡rja) .
Lanc:za Cer';c~a (Anton:o) .
:\Iagt.!;,¡jel1u Garcia (.)o:;é) .
:\Iagc:uit::r:$ G;::rcia C\Lal,L:t:l) .
S¡u<clIcz Jord:lu(Fer:lando Joaquín) .
Bia~co Cen'era (}.ii:,;u~¡) .
biasco S;'ncl~(:oz l}l!¡;:..:el; .
Cenera LaÍlue:'ta (.Just:j .
Cenenl L<lhu~ria (\icenle) .
Cernra Suncht.:z (."-¡!lonia) .
GiJllello P,llul.l 1yú.:cn te; .
.Grau Grau ¡Sii.,.;tJcl) .
Grau Sin:.:Lcz \:.ii,;;uc]) ..
;\latcu Grau (j u"n) .
'i'orra;~a JIaku (jü:;¿) .
Aibert Hos (J osé) oo .

Aleayde :d.ellaúo (.-\lfn~Jo) " .
Arnau Sa:V[l(;or (Sa~\·:::J.or) .
:-. ," ~ ...... ,. ~ ~', ,"",., lo' '1'" .: . .
:'~Oll,\j, 0, \ a. c> ,,~s \.•o.~c) .
Hern"n!.lez ;'..n~a:.I (\H:t.:r:.le) .
)lo:'e:1o Gil (F¡·a,l(j~,cü) ..
:\loreno Gil ¡VlCl.:lilC) .
Hoser 'tarin (i..:t.rll:cll) .
Baj¡j¡'és Pardo (\il'en~e) ..., .
BoLncLes :.\íolina üb¡'ael) : ..
Climent Ca!a:Htig' cEi!ldio) .
C¡lrnCl1t Cii:.uent (lüi~ael) .
Cllment Sanchis (S<.:l~\ ..¡¡lar) .
Conejero :.\1:U'tinez (\'lecnlc) ..
Cuenca Gaya (Carlos) ..
Fuentes Lbcer (.rose) (Viuda dc) .
Gaya ¡-';:l\'arro (Jo;;é) .
Lópcz ~en¡lo (Ricardo) ..
}brt.í Gorba ü;:mlista) ..
:\Ia¡'linez lirau (Bonifaeio) ..
:\lartinez ;'¿'rez (:\ntoaiu) ..
:.\101hi. Ra!::0n (Antonio) .
Penalba \;asanova (José) ..
Pen:dl3 :\!artinez (\"~cente) .
Pell:>ilJa Satones (José) .
Pen;llÍJa Vilar (frallcisco) .
Sanl:hís H:m,ón (Salvador) .
Sanz Calúés (.Enrique) ..
Sanz Cal des (J uan) ..
Tolosa Casanova (Vicente) .
Yida! Genis (José) .
Agustí Aznal'" (v icente) .
AJiq~_cs Piñana (Ibrne!) .
.";.lHIl:1:.:r.3 Er:¡;uer (Jose) .
Bala~uc"r Balaguer (Antonio) .
L~ajdrés Cuen cr< (Fran cisco) " .
tlaUester Sane hís ¡Salvador) ..
llenavent Pa"ia (Frandsco) .
Deni tú Cerdá C\Iigue~) .
Bolinches Gii (V:cente) .
Bo)inch('~ S::nc:his (Alejandro) ..
Casanova Cuenca (Jos&J .

NÚMERO
OE

PLA..-.;P,S

5.280
3.HO
S.SOO
3.480
3.0110
::;.oou
2.';UU
5.21:0
5.000
3.2¡)ij
2.5GI)
5.::!SO
2.400
4.UOU
í .800
::;.UO~

2.00U
3.480
2.400
3.0011
3.2Gt
4.UOO
5.4()\J
3.280
2.lll)0
6.340
4.000
3.200
3.00U
2.0UO
í.OOO
2.000
2.0Uo
3.000
3.000
2.000
2.'iuU
4.220
4.220
2.400

10.j(¡O
2.880
4.000
9.830
2.8S0
3.000
2.0tJO
3.000
3.000
3.000
5.000
2.400
2.000
2,JOO
:U¡¡O
2.000
2.00U
3.4SU
2.4UO
3.UOO
5.~¡)O

6.160
2.400
3,480
4.000
6.160
3.4,s0
3.480
3.000
6.¡J60
3.480
::l.4S0
3.480
3.480
5.000
3,480
6.960
9.000
5.280
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NW.mRO
DS

OflDEN

1.42
1.423
1.424
1.425
1.426
1.427
1.4:28
1.429
1.430
:1..431
1.432
1.43::1
1.434
1.435
1.436
1.437
1.~3S
1.439
1.HO
1.441
1.442
1.443
lAH
1.H5
1.445
1.447
1.448
1.449
1.45'0
1.451
1.452·
1.453
1..15-1
1.455
1.455
1.457
1.458
1.4;)9
1.460
1.461
1.462
1.-103
1.464
1,4 fj;r
1,466
1.467
1.468
1.469
1.470
l.4n
1.472
1.473
1.474
)..47<">
1.476

1.477
1.478
1.479
10480
1.481
1.482
1.483
1.484
1,485
1.486
1.487
1.488
1.489
1,490
1.491
1.492
1.493
1.494
1.49;)
i.496
1.4~7

1.4U.')
,1.499,

TERMINO ~1UNICIPAL

J áliba " .
ldem .
Idelll .
!dem ".
Idclll .
Idenl .
Idern .
Iclero .
Ic.lem .
Idern .
Idcm ..
ldem .
ldem .
ldern .
Id<:rll .
Ideul .
ldern .
J aero. .
Ideln .
Idenl .
ldern ..
Ideln .
ldem .
ldem .
Idero .
Idezn .
Idero .
Idenl .
ldern .
ldern .
Idern .
Idt'm .
Idern ..
Idero .
Idem .
Idem .
ldem .
Idem .
Idern .
ldem _ ,"' •.•.
Idem .
ldcm t " .

Idem "' ..
IdelIl , .
lderll .
Idem ..
luem .
Idem ; .
Idem '11I ••••• : .

Idem '11I •••••••••••

Idem .
Idem " .
Idem .
Idem " ." ..
Idem ......•..•t.~ •• '* , .

I·dero .
Idem w .

Idcm "' .
Idcm .
Idem 11I ••

Idem , ' .
Llanera .
Idelll •..•••.•.•.. '1 .

I-ctelA .
.Idem •.•" .
1dCIn .
Idem _ " .
Idem .
Idem .
ldem , '
ldem t .. IIII ~ t ..

I·cleln •.••...•.•.•••...• ",." .
ldem ~ .
Idem .
ldem ..
Idcm .
Idero ~ ' ..
Idem ~..ft•••••• ( t •••••• '!.•••• " .. rr~ ¡fpil .

APELLIDOS Y NOMBRES

Casanova Bolinches (Enrique) .
CllmE:.nt Bonete (Baulbta) .
CJir:.ren t .tIoneLc (Rafael) ..
Climent BoneLe l Viccllte) .
Clilllt:n~ CatalJuig (José) .
C!illlt:lll clünent l::ia!vador) .
,Cliruent l'uentl:::S \llaulista) .
Clilllen t l"~en tes lfuullio) .
Cüment López Wautistaj .
CluileIl t hl.l.lllÓIl lH.afael) ..
Cllrneu¡ lUcnart í.B.alael) .
CJilUcn¡ :Serrano (_uanuel) .
Cl!JUell t \i íla (J osé) .
Cuenca CllmenL (Jose) .
l.huliá UDe<.1a lblllilio) .
L:.hust Corter! (José) .
l::~iJ' Llucll (LUIS) .
.FCITauUU Apar.cro (.cduardo) .
Fnmco liarrldo (l.Iilterto) .
Fuentes lJJ.orques (.HalaeL) .
üarcla Llorens lJ osé) .
Gil L1edó (J:·clb,;) .
lúner 1'. ad.a.l (J osé) .
Girollé::; jLartinez (Anlonlo) .
liironés Uime¡lt (Vicente) .
GirOllCS .\.Larl.rnez (J os(:j .
liu~rta .c:syarza (\'icell te) .
1l,J¡diez ~H¡llCllt (tiLaS) .
Lopez reuat.ba (José) ~ .
Llorente Llorca (Hatael) .
Lloop ..s Vert Waulista). .
L10¡·éns PLa (Jose:) .. _ .
:\larti Gúrba (Hafael) .
lIllralles Barbera (Enrique) _••
Molina Ferri l Vicen te) .
)Lol1á Camús (Ricardo) .
¿lampó .l1osellÓ (:salvador) .
ilIon tell l~lolltell (flicardo) , .
Palop Cuenca llsidro) .
}'a!0P ,Fuentes Usidro) : ; .
Palop liarcia lAntonio) .
l'arúo Lluch (Antonio) .
Pas¡;ual ¡¡lontell (l\ic~rJo) .
Penalba Yilar (Alberto) .
Pére¡¡; Bella lBa..tista) .
Pla ':\llI'aJ.ies lJ os<=:) .oo .

PQns l.Iironés (Hafael) .
H.amón Calvet (J osera) ,.
Harnon Esteve (.t'rLberto) .
Hamon Fuentes (lsl11ael) ..
Ramón Vila (J oSt:) .
ltlues Cu::;a¡¡,ova (Jo.:.e) .
fuues Giner, (José) (Viuda de) .
Ribes ¡)'lartínez {.~lltonio) .
Sanchis López (Lcl;lndro) (Viuda: Filomena

.\lartinez Caidés) .
,Saucllis "'¡olla (Jost:) .
:Sunchis Ramón (Viceu la ~iaria) .
~anz Caidb (Bautisia) .
Segarra Ferri (Lorenzo) "" .
Ter-ol Luna (José) ..
Vi tial López (Bautis!a) .
A1ventosa Bonete t~\lode$tQ) .
Badia Vila (Juan) , .
Bellito Sanchis (BaUt~~la) .
Blunqller GÓlllCZ (Jo:;«:) .
Blallquer Bodr¡gue;¡; (l;runciscoL .
Bolinches Garri lio (Eduardo) .
Climent Sanchís (Higillio) .
Cuenca Sanchís (Vicell Le) .
Esteve ~lal'tineJ;: (i\1ig·uelj .
.Estrela Valero lJ osé 1laria) .
Ferrer Serrano (Hafacl) .
Garda Tolosa (Isidoro) .
López Ro¡ueu (Ranlón) .
López Reselló (Vicente) .
l\1artinez Cal dés (Gcmláll) ".
:MarLinez López (Francisco) .
l\1artinez Lluesa (Vicente) .

NÚMERO
DE

PLMoo"TAS

2.000
:i.UOO
:i.UUU
2.UOG
3.4l:S0
::l.4l:S0
:i.4l:S0
:!.400
a.uuo
4.400
4.00U
3.000
5.:¿~W

6.9tiU
2.400

1U.500
5.280
3.uOO
3.000
2.000
2.UOU
2.41)0
2.000
3.480
3.480
3.000
2.400
3.000
3.000
S.OtiO
fl.:¿80
3.480
2.000
3.0UO
2.000
v.2t>0
3A80
2.000
3.000
5.280
:.!.uoo
3.4S0
4.400
2.400
3.480
3.000
4.000
3.480
6.960
5.000
5.000
4.400
2.400
6.960

4.320
3.000
8.uuO
4.4UO
4.400
2.4UO
3.0UO
3.480
2.úUO
3.4S0
2.400
2.4UO
3.4.liO
2.4QO
2.000
3.000
3.000
3.0UO
2.400
2.UOO
3.0ÜO
3.4t;U
2.400
3.480
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NÚMERO
DE

ORDEN
TEfu'-lL1\lO MUNICIPAL aPELLIDOS Y NUMBRES

Ni)ME.RO
DE

PI_~NTAS

Llanera ........•...•.••. a .

Ideru + .

Idem ~ '" ..

3.480
5.481.1

3.366
2.UOC
2.000
2.0UO
3.48U
3.48U
3.480

10.000
3.480
2.401} .
6.UOO
4.401}
3.000
3.000
3,48ú
4.400
5.280
9.000
4.400
7.000
5.280
4.400
8.000
5.280
6.960
6.960
4.400
2.000
3,480
2.400
3.480
3.480
3,000
2.400
2.400
3.000
4.400
3.000
3.480
4.400
4.400
2.400
2.400
3.200
3.000
2.000
3.UOO
3.000
2.400
2.400
2.400
4.400
3.000
4.400
4.400
3.200
3.000
8.000
2.400
2.400
2.400
3.4~0

4.000
2.400
3.000
2.400
5.280
4.400
2.400
5.280
2.400
2.400
4.0UO
4.400
4.000
4.400

:Marzal Bataller (AdeUno) ...•.......•.•...••.•.•••••
Parra Gómez (Joaquín) .
Penalba Ca:;anoya (Bautista) (Viuda; DeSam-

parados Satanes Benito) ......................••
Perucho Lluc·h (Jos0) .
San chis ~lol1a (Rafael) .
Sanehi:; Saurina (Frandsco) .
Satorres Benito (José) ' .•..•....•.•.•....••••
Satorres Chafer C\Ianuel) ..........•......•....•..•
Bisbal Pon:; (Yicente) _ ..
Cen'era Sanz (Frane iseo) ......•....•..•.....••••••
~;'errando Sena (Sah:~dor).....................••••
Lloret XO\"erques (Enrique) .........•....•....•..•
Llorel :\overques {Sal \"<~dor) ~ .
Ortiz Ferrando (Vicente) .
Peris Perb de José (YicenteL .
Sauz Bisbal (YiceIJ te) .
.-\.znar 110nteH (Herme Ilegildo) ...•..•.....•.•••••
.-\.znar ~lontell (Yicenle) ...............•.•.••..•••••
Carreres Giner (José) ..................•.•.•....••.•
Chust Cortell (Norberto) .........•....•...•....••.•
Esleve Gil (J airne) .
Ganilía Garcio. (Elíseo) .
Gorba Caldés (Fernando) .
López Sancho (Tri ni da tI) .•.••.••..•.••••••••••••••
Olmos Vila (Br.utista) ............•...............•.•
Pavía Estere (Cimdido) ...............•..••..•.••.•
Pa\<ia Este e (Jase) .
Pavía Pla (Sal ador) .
Pla Boiinches (Salvador) ................•.•....••.•
Ramón Sanchis (Vicente) .
Tomás Este e (Isidro) ~ .
üallester :mralles (Vicen te) ...........•...•....•..•
13allesler Pina (Francbco) ....•..•....•...•....••••
í::;;¡,lleskr Romero (Francisco) ..••.•.•.........••..
Bonet ¡'·errer (Félix) .
Bonillo Clemente (Aureliano) .
Bonillo Juan (José) ...............•.•.......•......•.
Car:lbres Catalán (Salvador) ......•..••........•..•
Camore!; Catalán (Vicente) ............•..•...•••••
Castellano Gilabert (Francisco) .....•.•......••••
Castro :-;3.V<lrro (Cet'erino) :.•.•.•. _•...••••
Cervera B:ülesíer (~liguel) .
Cenera Blasco (Isidro) ....................•...•..••
~en·era ~j;.¡sco (~Ia~uel)......•.•.•.•••••.•...•••.•
Cerrera r ayos (EnrIque). ..•.........••...•....••••
Ccrvera Fayos (Isidro) .
Cen'era Fayos (Jesús) .
Cervera Fayos (Rafael) ..~. _•.............•••...••.•
Cervera Malea (Felipe) ...•....••.••....•.......•...•
Clemente Celda (Isidro) .
Clemente .:\Ionteagudo (Ange!) •••.•.•...........••
Clemente Honlero (Esteban) ...••....••.......•..•
Crespo Ballester (Jesús) .
Crespo Bonillo (José) ..........•.••..•.••.••.•..••••
Crespo Garda lFrancisco) ...•..•..•.••••....•••••
Crespo García (Julio) .
Chafer Collado (José) .
Charer Collado (Sal.... ador) ...•••.•.•.•.•••...••••.
Chafer Collado (Vicente) •..•..••......•..•....••.••
Domingo :\I<lrtinez (~Eguel) .
Espert Gómez (Francisco) ..•••.•••...........•••••
Espert Romero tFran cisco) ...•......•.........•.••
Espert Segarra (Benj::lmín) •...••••.•...•.•....•.••
FaJo'Os Ballester· (.\ngel) ........•••.•...• ~ ..•.......••
FaJo'os Ballester (Enrique) .
Fayos 13allester (Francisco) ..•.••.••..........•.••
Ferrer Ballester (Fausto) .
Ferrer Piles (Leandro) ..••...•.•.••..•...•.......•.•
Ferrer Romero (Juan) ........•..•••.•.....•....••••
Gal'cia Tarín (Federico) .....••.•.•.•.......••.•.••
Gilabert Reno ell (Vicente) .
Górnez Clemente (Francisco) .••••..........•••.••
Gómez LiBo (José) .
González Crespo (José) ..............•.•...•••••••.•
Grau Rovira (Vicente), Viuda de.....•••.•.....•
Higón Clemente (Cándido) .
Higón J{enovel1 (Candido) .........••.••.••.•..••••
Higón Reno ell (José) .

................................... , .
l·dem , ,.
Idem ~ t1 .

Idem ~ r •••••••• ".~ ;. •••••••••• " •••• , ••• 1I'

Idem •• ., ••• 11 ·~ ••••••••••••••••••••••

Idero ••.•••. , ".o.,._,.~.".',' ".

Idem ,..
Idem .....•.•.•..••••...........•..•..••.•.•..•...••••••••...
ldem ................•..•.•..•.........•.•.........•....••...
idelO ...•...............•...•..........•........... , .....•...
ídem .......•.................•.•......•.....................
Llombay ...............•...•...•....••......•.... , .....•...
Idem ......•••......•........•..•......•.•••..•.....•.••.•...
ldem ...•....•••....••••........•...••••.•.•••.••••••••.•••..
ldem ....••..•........•..•......•...•..•.........•.•••.."".
ldelu ..•..•••••....•••.••..•.•......................••...•...
Idem ..
Idem •..•.•...•.....•.•••...•.•.••.••......•.................
ldem •..•............•....•....•••.•..._...•..••.....•...•...
Lh.sa de Ranes .
IdelD •..•...•........•..•......•••..•.••................••.•.
Idem ..
IdeID •..•..••.•.•.••••.................•...•..•..•.•.•..••.••
IdcIll .....•...•••••••.•......•.........•......•...••.....•...
Idem .
ldem ..................•.••.........•.•......................
Idelu ...•.......................•......•......•..............
Idem "" "" ". .
ldem .- ..
ldem •..••••." .
Idern ..•.••••.....•.•.•.•.......•..••......•..•..••••.••••••.
Idem ..•.•.••.•••..•..•••.•.•...••.•..••...•...•.•••..••••...
1de.lo ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Idem , _ ..
~lacastre .•.•.•.•..••..••••.......••. ~ .
Idem ~ _ _...•._ ..
ldem "' ofI ~· • •• •• ..

Idem .............•. ~ .
ldelu 111 .

ldem ...•...••.......••.•......••...•.•......••...•.•.•.•••..
Idem .
IdelD ...•........••..••.•...•...•..••.•..•.•..•...••.•..••••.
ldem ...•........................................••......•...
ldem ••.••.• ,•.•• tt .

Idem , .
Idem , " ~ ~ •.,. .
ldem , ..
ldt:lll ,,, .
l·delu •.. 1& , •••••••••••• , .

"ldem 1& .

Idem 1& " ••••••••••••••••••••••••••••••••

lderu ..•••..••• ., .
IdeIll 111 ..

ldem _ .
Idem .,.t" ~ .., • .p

Idem .....•••...••••• " ~ _•.••
lde~n ,. ~ ..
IdeiD _.
}dem 111: " ..

ldC¡¡l .
Idem .
1dem .•••••••..•.•..........•..•••.•..•..•.•......•..••••..•.
ldem ,.
Idem , I ' ~ .

Idem •••••.••••••....••.•.•...••••.•••••.•.•.••.•..•••••••...
Idem " ..
Idem •.. , ,.
ldem ...•..•••.....•.••.•...••••••.•••. , ,.
ldem .....•••••••••••.•...••..••••.••••.•••••.•...••..•.•••..
IuelJ.i. .
Idem .,. "' .,,. ..
Idenl .
Idem .
Idem ...•......... , "' •.•.••....••.•.••••..
Idem " ".11> ••••
Idem

1.500
1.501
1.502

1.503
1.504
1.505
1.506
1.5{)7
1.50~

1.509
1.51U
1.511
1.51 :¿
1.51~

1.514
1.515
1.516
1.517
1.518
1.519
1.52U
1.521
1.522
1..a2~
Ui24
1.525
1,526
1.5-27
1.528
1.E29
1.530
1.531
1.532
1..533
1.534
1.535
1.536
1.537
1.538
1.539
1.540
1.541
1.542
1.543
1.54.4
1.545
1.546
1.541
1.548
1.549
1.550
1.55'1
1.55:::!
1.55g
1.554
1.555
1.;:"50
1.557
1.558
1.559
1.560
1.561
1.562
1.56:1
1.564
1.&55
1.566
1.567
1.568
1.569
1.57U
1.571
1.572
1.5;3
1.574
1.575
1.576
1.577
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:\lac3stre '" ..
Ide!ll .
Iucal o •••••••••••••••••••

lacrll , , •••...........
lcienl .
luc·rll .
lde1n .
ldcrn .
IUclll.. .
lue.n ..
lUt=Jl1 ..
ldc:nl .
lúe:n ..
Iclenl .
lJt:ln .
ldcJll .
lclenl .
lUl:rn _ .
ldelll .
lU.cin ..
Iueru .
Ideln '" .
lÚclll .
l.a.elll .
IÚclll '" .
1denl ..
IdelIl .
lue1u .
ldelll .
1l1el11 _ .
ldt;ll1 _ .
ldel11 .
lci~lll .
ld101:.l .
ldehl _ .
lÚcHl .
ldelll .
l~elll : .
1delu .
1(1e111 .
Ide¡l1 .
lcil.Hl1 .
Idenl .
IdlHu ~
l(1el11 :

10.;;::11 .
IU.<.;Ul .
::uasa~rasar· """ .
Ii..lClcil ~ .

ldenl .
ldc¡u .
lole¡¡¡· .
IdcHl .
ldeul .
Ic.ieJu _ .
ldenl _ .
Idenl .
Itiel11 .
Idelll , .
ld.elll .
ldetu .
1denl .
ldetn. .
Idenl .
Iuetu .
Ic1eUl .
Ideal .
~lasalllagrell .
Iden¡ .
Idenl " .
.Melialla ..
ldeul ..
Ideru .
::\'Iontroy .
~ll.lsel'o:s .

Ni."MERO
I>E

ORDR."l

1.':'7::1
1..')7~

1.580
L)81
1.5l:i::l
Li33
Li~4

1.51);1
lo;j;:; ¡j
1.;187
1.588
l.53!:!
:.5:10
1.5!:11
1.582
1.5~3

1.594
1.5lJ5
1.5!)ij
1.5¡J¡
1.593
1.599
1.600
1.6U1
1.6U2
1.603
1.6U4
1.605
1.606
1.607
1.(01)
1.60!:J
1.610
1.(;11
1.lil:!
Ujl~

.1.tiU,
1.615
1.()16
1.617
1.618
1.1)19
1.ü2ú
l.ü;n
1.622
1.ü23
1.624
1.625
1.626
1.627
1.628
1.629
1.630
1.631
1.632
1.633
1.634
1.635
1.636
1.637
1.638
1.639
UHO
1.1.i41
1.líi2
1.64~
1.()44

1.645
1.646
1.647
1.648
1.649
1.650
1.651
1.652

1.65,3
1.65'*
1.6~0

Idl!m
Idem
Ideru

TEK\IIr\O ~n;NICIPAL

,,~ - _ ........... • +

......... ~••••••••••••••••••• ~ •••• I .

APELLIDOS Y NmIBRES

Higón Rello\'el1 {Julio) .
López .:"a\·arro (Bernardo) .
~lartínez Hroch (Tomás) .
:Uart;nez :\lartinez (Pascual) ' .............•
:\lartinez ~lonteagudo lCas:ano) .
~1artínt::l ::'I1oB tó (Casiau\)) ..
:\larLinez Salazar (Vícente) .
).liralj~:-; llallester (\'icente) .
.:\liralles GilllellQ (Dionisio) , .
:'liraUes GilUe110 (Eduardo) .
:\liralles Gimello (1Ianue1) .
:'LiralJes .:\lartiaez (José) .
:\lontó Bonillo (Eduardo) .
:\ionió Bonillo C\láximo) .
:.\J.ontó EXlíert (J esus) : .
:\lontó Expcrt (V:cenle) .
:"lontó Raa:.ero (Yicente) .
Montó Villallueva (Vicente) .
:1\.avarro .íiUl'Í;Hlo (Casimiro) ~ -;
Hodi"igo Zanón (Pascual) ..
Romero Biasco (José) ..
ROlllt:ro Bonmo (AJol¡'o) ..
nOlaero Cen'era ~Feti~ri(;o) ~

Rorúero Collado {Leonardo) .
.Romero Ferr~r (Jaime) .
Homero lo'errer (Migucl) .
Romero :üarcbuet (Vicente) .
hornero ~'¡Olltó ()liguclj .
Bornero :'Ilontó (TOUl¡Í;S) ..
Romero \"illanueva (.i.,'ederico) .
Hornero ViUan ut:\'a l\'icen te) ..
S:í.ez Carrascosa (.Francisco) .
Sáez Guerrero '(J ~d¡ne) ..
Sáez Guerrero {J esús) .
Sáez Guerrero (Jose) ,..
Sáez liuerrero (Vict:nte), ..
Sáez ::\lonló (Jesús) ..
Sáez :\lonto (Vicente) .
Segarra Espert (Alfonso) ~ .
Sierra López cMariano) .
Teilo Perez (José :\1.") ..
Verdet Blasco (P;:imitivo) ..
Verdet :\larllnez {;}lanuei) ..
Villanueva Espert (Bernl:ml'o)." ..
ViHánueva Espert (.Federico) ..
Villanueva PeHicer (Antonio) .
Villanueva Tello {Edelmiroj, Viuda de .
Andréu FenoHosa (Lorenzo; ..
Andréu Gan:ia {.:\lanueO ..
Andr~u (larda (\' icente) .
Aznar Btmavellt {Ramón). ..
Barres l\layor (Ramón) ..
l:Haseo .Farnel' (Francisca) ; .
Hiasco Forner (Salvador) ..
CarboneH Fúster (Luis; ..
Carbonell Fichastor (Bautista) ..
Castelió .Jlargaix (David) ..
·}-'enollosa Bernet (Ramón} ..
.Fe•• ..:1' Fenollosa (Jos.;) .
Foniestad Gimeno (Baltasar) .
FOl1l~slad Linreno ,üaúlel) .
Forner Barres (tLca1'uo) .
Forner San .Eleutcr-io C\lateo) .
Garibó Al] dreu (,Francisco) .
Garibó Andri:u (Lot'enzo) .
Soler Ban'al (F¡·allcisco) .
Soler Dil:lz (Ramón) ,
Carbonell Izquierdo (Carmen) .
Clíruent Carbonell (Jenaro) ..
Arnáu Fomer (Mariano) .
Halaguer lü\"es (José) ..
CarboneU Cal'j}onell (\"icente) .
Zaragoza Í"ios (Br.rique) .
)loreno Pérez <Jose) .
Alc,ayna Forn~r. (Antonio); viuda, Amparo

1- errer AparJ:~l. .

Alco\"er CaDQ u:'a:.¡cualj ...................... •...•••
llarres Fcnoilosa (Ramón), menor ..
Clíment Pastor (Francisco D.) ,•••

XÚ~rERO

DE
PLA~TAS

4.~OÜ

3.000
:UJ()U
4.4uU
2.4UO
3.UUU
4.4 U:.!
¿..lUU
3.430
4.U\lU
5.:¿~1I

5.üOU
:!.-J.UU
2.HW
2..lVli
2.400
2.4l1lJ
5.:::80
3.4tilJ
~.,lUO

2.-lUll
3.4oll
ü.15ü
3.uULI
2.4UU
6.%U
2.-!IJV
3..1:5v
4.·J.ljlJ
2Al)U
4.4UO
~.40U

2.4UU
5.:!1iU
3.4011
4..lUU

·3ASU
· 4.4UU

2..lUU
2.4vU
3.~UU

· 4.4UO
2.40U
::IAi'JU
4.40U
2.4uU
3.:Wll
3.U1)0
3.JMI
3.00U
3.000
::I.OUO
:Utiu
3.UUO
4.liUU
3.0UO

· 3.ijl)v
;) •.f ~U
S.VUU·

·S.liVU
S.OLlU

·2AvU
2.-1t.iU
4AIJU
2ALI\)
2AVU
4.UUU
4.lJlIU
3.UlJU
2..l:UU
3.uuv
:U:iU
5.~SU

3.UU\J

2Aü\J
2JiiJU
4.4UIJ
6.16U
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KÚMERO
DE

ORDE..~

1.656
1.637
1.U58
1.659
1.660
1.661
1.66~

1.663
1.664
1.665
1.666
1.667
1.66S
1.669
1.G70
1.6i1
1.672
1.6i3
1.6í-!
1.675
1.676
1.677
1.678
1.679
1.683
1.681
1.682
1.683
1.684
1.685
1.686
1.687
1.688
1.689
1.690
1.691
1.692
1.693
1.694
1.695
1.696
1.697
1.60S
1.699 .
1.700
7.7Ul
1.702
1.703
1.7U4
1.705
1.706
1.707
1.708
1.709
1.710
1.nI
1.í12
1.713
1.714
Li15
1.716
1.717
Lil8
1.719
1.72U
1.721
1 ~').).1_-
1.723
1.724
lo7:¿5
1.72ü
1.727
1.728
1.729
1.730
l.i31
1.732
1.733
1.734

TEfu\1lNO MUNICIPAL

:.\Iuseros ,,'1~ ,,'*' * .
Idcln " r ••••••••••••••• ,. .. f .

ldem .
ldern _
1d·etn ~ "' , tO'.

Idem .
I~ein_ 11' .

PlcaIla " " " f ~
Idem .
Idem .
Idem "'., 011,

Ideln .
Puebla 'de Farnals .

id~~ .:.::::'.:::::',-.-.-::::::::::::.-::::::::::::::::::::::::::::
Idem .
lclem .
Idein .
Idem "" .
Rotglá .. : .
Idern .
IUeIn ..
ldem .
Idem til' •••••••••••••••••••••

ldeIn .
Idenl .
ldem .
Idero .
Idem .
Idem .
lUCIll .
lde:n .
ldenl .
Idem .
ldero .
Ide1.n "' ......••...••...
~dem _ _ .
ldeln _ .
ldem .
ldem ~ .
ldero .
ldc.n .
Idem .
ldem , .
lJem ..
ldem - ,., ' .
Idem .
Idem .
IdeIlI ~

Idelu .
I'dem "' ~ t •• "' .

Ide:rn .
Idetll .
Idem .
ldem .
Idern "' ~ "' "' ...
IGern ••............•. ~ .
Idem ~ ..
Tdem .
ldem ..
Idl;:Ill .
Iderrl .
Idclll ,,; ..
Idem .
fdem' _ .
Idelll .
I'dell1 _ t ..

I~:~ ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: :::::~::::
ldem .
Idenl .
Idcm .
lUcm ..
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Ideln ..
Idelll :. , ", .

APELLIDOS Y 1\'OMBRES

Cortina Civera (Jusé) .
Forner Dolz (Ramón) .
Llopis Artes (Jost":) .
Llopi:; R,ülllundo {José) .
FOllte-st:ld Gimeno (Alberto) .
Ros ""'lcayde (Franci seo) .
Ros?\.lelbdo (Francisco) .
Garcés Baviera (Pran ci seo) ..
Gareés I3avi;=ra(\·icente) ..
Perez Cubells (~lariano) ..
Phmells Ruga C\1igue1l ..
Planells Ibga (Salvador) .
Carbonell Izquierdo (CiriJo) .
Clíment "LbllCh (Juan) .
ChulYi Can~t (JosO .
Duato Alapont (Emilio) .
Ibáñez Rodrigo (Andrés>. .
1Ianllel Alapont (Ramón) .
Porta :\'s,\'arro (Josbl .
Ahentosa Ramqn (Eduardo) ..
Badía Sanchis (Estanislao) .
Bataller Batalle!' (Ramón) .
BatallerGarcia (Cir.ilo) .
BataIl!:r GU1"Cia (Francisco) .
Benito )Iartinez (\"kenle) .
Beiía AImiñana (Jose) .
koluda Ferrando (Antonio) ..
Boronat Puig (José) .
Burches Bolinches (Enrique) .
Caldés Carreres (Bautista) ..
Caldés Martinez {Elías) .
Caldés }lartinez (Sah'ador) .
Caldés Sanchis (Bautista) .
CaIdés SaIlI.:hís (BIas) .
CaIdés Sanchís (Germán) .
Cano )Iongort (Bautista) .
Cano Sanchís (Bautista). Viuda ¿e .
Carreres Giner CElbeo) .
Carreres Ciner (Vicente) .
Carreres Giner (Virginia). .
Clíment Bonete Undalecio) .
CHmen! Bonete (Salvador) .
Clíment Caldés (Laurean o) _
Climent Carrcrcs lRafael) .
Clíment CJiment (Salvador) .
Clíment Fuentes (Vicente) .
CHment Granero (Ant'mio) .
Climent }lartí (Isidro) .
Clímen.t Rodríguez (Vicente) ..
Clíment SanZ (Bautista) ..
Clíment Sanz (Eh-ira) ..
Clíment SaIlz (José Antonio) .
Chapi Ballester (Jose) ..
DOlllt:nech ::\Iartinez (Julio) .
Espí Esleye (Dolores) '"
Eslrela Górnez (José). .
Ferri Ferris (José) .
Garci::t Penalba (.1..ntonio) 0;

Ga)'~ Climent (Antonio) .
Gil Cuenca (Josél .
Gómez Climen t (Antonio) .
Gómez Clirnent (Bautista) .

. GÓlllez Cháfer (José)., ..
Gómez Llo¡.;b (.\driill). ..
Gómez S,1nZ (Bernardino) .
GÓlnez Vida! (José) .
Gómez Yi-dal (Vicente) .
Landele Albuixech (\"icen te) :
Landcte Penalba (Bautista) .
López l1artinez (Jos~) .
Lluch Estevc {Simeón) .
Lluch Ganiuo (José) .
Lluch Llopis (Gcrmún) .
L!\lch Llopis (Rafael) .
Liuch Ribelles (Yicente) .
::.Iarin Pu\'Í~ (A¡jllstin) .
)Iarin Perucho (Agustín) .
~1arín Perucho (Bautista) .
l\1arin P~rucho (Carmelo) ! ••••••

NUMERO
UF:

PLA......AS

3.000
3.COO
5.280
2.400
5.000

10.000
7.120
3,480
6.960
8.0UO
~.üOO

5.280
3.41>0
3.480
3.000
2.500
8.800
3.48U
5.280
3,480
3.480
3.000
2.000
2.000
8.800
2.400
2.00U
3.0CO.
3.000
5.280
5.00U
2.000
3,480
4.400
6.160
4.840
3.000
3.0'00
3.480
4.000
5.000
6.000
2.400
6.000
2.000
3.4S0
3,48U
5.000
3,480
5.280
3,480
3.480
3.480
6.960
2.000
3.480
3.000
3,480
:-tOOO
3,480
5-.28ú
2.000
5.280
4.4UO
2.400
3.480
2.400
5.280
4.400
4.400
2.400
5.UOO
2.400
2.000
2.400
~.OO()

3.000
2.000
3.4:.80
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miMBRO
DE

ORDEN
TElUfiNO ~1UNICIPAL APELLIDOS Y NOMBRES

luem ' ,,_1' .

lucIrl ••. '1 " " .

Ideúl II "':.ir '•• I •••••••• ~ I ••• ~••••••••••••

Rotglá "' -,. .
ldeln "" " .
ldem" " ..

3.480
0.960
3.48U
S.OOO
t\.960
5.280
3.480
3A80
:i..;gO
3.000
3.0:)0
2.000
:L480
5.980
S.tlOO
2.ÜOÚ
5.280
2.400
5.280
3A8iJ
4.400
2.0(.10
2.000
4.000
2.000
2.000
2-000
2.000
5.72U
6.000
:2;OOU
3.48U
2.4UO
5.000
4.400
4.4UO
2.500
2.00U
3.960
2.000
a~ooo
4.000
5.280
3.tiOIl
3.0/11\
3.000
6.160
2.400
2.400
3.4S0
3.480
3.480
2.400
3.000
2.-100
2.4UO
5.Z80
3.4:\0
3.480
:3.0UO
4.400
2.4UO
2.1UO
2.000
2.2ÚiJ
S;4oU
2.4UU
3.000
3.180
2.0UO
2.000
2.tGU
3.1j(j(¡

5.000
2.liJO
4.400
2.0:;0
~.OOO

2.0UO

:Martínez Bella (José) ..
Martinez Beneyto (Eliseo) .
Martínez Palop (An tonio) .....•....•.•..••••.•.•..•
).Iartinez PenQlba (Daniel) .
Martinez Pennlba (Vicente) .
Martínez Perucho (Ramón) .
~lartinez Sanchís (Elíseo) _ ~

~larzal MarUnez: (Eliseo) _ .
~lolla SancLis lJose M.) .
:\lompó Roselló (Antonio) .
Mompú Roselló {José} _ ,
!'\2dal Bellver (Antonio) .
Nadul :')[arUnez (Bautista) .
Palop Satorres (fl·ancisco) .
Pardo NadaI (Francisco) .
Pavía Clíment (Daniel) ,.
Penadés Caldés (Francisco) .
Penalba Richart (Ezequiel} .
P.erez llarbcx- (Salvador) ..
Pérez llt::nito (Antonio) .' .
p.erez .:\1artinez (José) '" ~
Pérez :\lartinez (Salvador) .
Pérez Phi (Antonio) _ o' •••••••••••• oo .

P<árez Vidll1 (José Antonio} .
Perucho Clímen t (Bautista). ; o ••••

Perucho López (losé) .
l'erucho ~adal (Bautista) .
Perucho Pérez (José Vi.ecnle) ....••••..••.•..•.•••
Rodríguez Afonso (Rafael) .
Rodríguez Pere;¡: (Bautista). ; .
RodriguezPérez (Jos~) .
Rodríguez Pérez (Rafael) .
HosiCll Sanchís (Joaquín). .......•...•..•......••••
Sancristúbal López (Salvador) .
SanchIs Harber (Antonio). .
Sanchis Barraohina (bmaeI) .
Sa.nchIs(iómez (Antonio) .
Sanchis i.iómez (GregudoJ .
Sanebis Góm.ez lVict:ute) ..
Sanchis Mar.tinez (Carmelo) .•.••••••.•••..••••••••
Sanchís .Ramón (Luis) "!

Sancho Ferris (Eduardo) oo ••••••••

Sancho Ferris, (~anuel) _ .
Sancho Sanchís (Hautista) .........•••.....••....••
Sancho Sanchis (José). '.
Sanfélix Gómez (Bautista) '11

Sanz: Caldés (Gabriel) .
Sanz Caldés (José) _ .
Satorres Benito (Vicente) .
Sebastián Benet (Jose) ., .
Tolosa Casanova lE :lril>to) ..
Vidal Cuen'ca <Jose; .
Bono Llacer (Plácido) ..
GosáJbez Ferran do (!'ranci:sca) .
Granero Roig (Vicen te) .
Palop l\1arti (Francis.co) ..
Sancho Llácer (Camilo) .
Arán ,1 ¡ga ToloSEt lEmilio) _ .
}Ia~ei Estrela <Ricard{)) ~

J.lo11ú Sanchís (José) ~

Penadés Fuentes (Ramón) .. " _.. _ .
Picó Tomás (José) .
Sancbi~ Estrela (José) .
Alzamora Almiñana (An tonio) _" _ .
:.\Ionzó Al'ándiga (José) : .•.•••
.:\lollZó Grau (Roberto) .
Sanchis Chafer (Joa.quin) .
Planel1s Raga (Manuel) ;.••••
Algarra AIgarra (Ernesto) 0(

.'\.lgarra .<\lgarra (Rafael) , .••. H .

AIgarra González (Yicente) .
Alg8.1'ra Herrera (Emilio) .. ;.•..•.•.•••••••..•..•.••
Algarr~ II'anzo (José) ._.....••.. ;••••••..•.••••....••
Algarra Lozano (Luis) .
Algarra Lozano (.Milagros) .
Algarra Lozano (Rafael) , ..
AlmonacilCorell (Fl"'dn cisco) ..•••.........•.••••~
Almonadl Corell (Juan) .
Alruonacil .con:U (Vicente) ~

........ "' "' .o ..

............ 0& .

ldern ..
Sellent _••.•
ld.t:ru .
ldelll .
lde1ll _ .
ldelu '" .
Torre Cerdá .
ldem .
ldero .
IdeIll _ .
idelll, _ _ .
lderJl _ .
Torr¡,;lla .
ldem .
ldeln _ : .
ldero - __ ...••.....•...•.•..••••...... ; .
Torr~nte ~••.••••.•..... , •..•.•........•
'furis _ .
IdelD .
Idem ~ io •• ir*

ldelll .• : : .
Idem _..................••.••
ldt:m .
Idem ' .
Idem " .
Ideln ., _ .
Idem _ .

ldem
ldem
ldem
ldem
IdeOl
ldem

IdeIU .
IdcJIl .
ldem .
Idenl .
ldela .
IdcIU : .
IclC¡U _ _ .
IdeuI _ _ .
IdCJO _" _.. __ ..
Idem , .. , .
Idern .
ldeJo .
ldeHl _ .
IdeIIl _ ~O'O' _ _ _ .

ldern __ _ .
1dcrn _ .
Ide11l _._ .
idem ,_ , .
ldc1u ._ _" .
ldenl .
lde1u , .." ._ .
ldem .
Ideal .
ld.e¡u _ _ .
ldeln .
ldelIl , , ..
IdéID .

ldem _ " ..
Ideln , ..
ldem ..
Ideln .
IdeI!1 , .••.•.
Ide.tIl .
ldem .
l.de.rn .
ldcm _.
ldem .
Idem .
ldem _.........••.••_ , .
ldem _ .

1.íU,
1.736
1.737
1.738
1.739
1.740
1.741
1.j4~

1.743
1.7H
1.74.1
1.746
1.747
1.748
1.749
1.750
1.751
1.752
1.753
1.754
1.755
1.756
1.757
1.758
1.759
l.iGO
1.761
l.76:!
1.763
1.764:
1.7G5
1.766
1.7tii
1.76S
1.7ti9
1.770
1.7i1
1.772
1.773
1.774-
1.77&
1.ii6
1.777
1.778
1.779
1.780
1.781
1.782
1.783
1.784
1.735
1.786
1.787
1.788
1.739
1.790
1.791
1.792
1.793
1.7!H
1.79;;
1.796
1.797
1.798
1.799
1.800
1.BOl
1.802
1.803
1.80-1
1.805
1.806
1.807
1.808
1.809
1.&10
1.811

, 1.812
·1;813



Gaceta de ~Iadrid.-·Núm.. 113 23 Abril 1935 Anexo único.-P~g}!1a.623

NÚMERO
DE

ORDE."i

1.814
1.815
1.816
1.817
1.818
1.819
1,820
1.8~1
1.8:¿2
1.823
1.SU
1.825
1.8:¿6
1.8:¿7
1.828
1.8:W
1.830

1.831
1.832
1.833
1.834
1.835
1.836
1.837
1.838
1.83~

1.S40
1.841
1.842
1.843
1.84-*
1.845
L84ü
1.847
UHS
1.84~

1.850
1.851
1.85,2
1.853
1.854
1.855
1.856
1.857
1.858
1.859
1.860
1.861
1.862
1.863
1.864
1.865
1.866
1.867
1.868
1.869
1.870
1.8i1
1.872
1.873
1.874
1.87;')
1.876
1.877
1.878
1.879
1.880
1.881
1.882
1.883
1.884
1.885
1.886
1.887
1.888
1.889
1.890
1.891

TERML~O )IU~ICIPAL

Turis· .•.••••...•.•.•......••.••.•.•..........•...•••.•.••••.•
ldem ,..•.•........•..............••.••..
Idem .
ldem .
ldero ...••......•.....•...........................•.....••.•..
Idem ....•..••.•...............•.....••......•.•......•••.•...
ldcm .
lucro ..
ldem .
Idem .
ldem.r .
ldeln .
ldem .
ldeln .
ldem .
ldem .
ldem .

..
Idem .
Jdeln .
Idem .
ld.cm .•.•• ; .
ldero .
IJenl : .
ldern .
Idem .
Ielelll ,••...•••...
Idem .
ldcm .
Ide!Il ..
Idero .
ldeln : .
leleru .
lelem .
ldelu .
Idem .
ldem .
ldem .
ldero .
ldero : .
luem .
Idem .
Idem .
ldem .
IJero ..
ldem .
ldeln .
Ideal .
ldeln .
ldeln .
lueln .
Idem .
ldelu .
ldeln .
Idelll .
ldeln .
ldeln .
ldem .
Idelll .
ldeln .
IJem ..
Idem .
Idem ~ .
Idelll .
Idelll .
IdeJn .
ldem ...•••.•....•............•...••....•..............•.•...
Idem .
ldem .
Idem .
Idero .
ldem .
Idem .
Ideln .
ldcln .
ldelll .
ldern .
lLicJn ~ .
ldero .

APELLIDOS Y1'\D:\IBRES

Almonacil Sales {Y.icente} .
Añón Higón (Alvaro) .
Añón Higón (Francisco) ..
Añón Higón (Jaime). .
Añón Iligón (Justo) .
Aíión Higón (Ramón) .
Aíión Higón (\"icente) .
Aíión L10pis (Froncisco) .
Añón $ouease (Francisco} ; .
Beltrán Almela (Jo:sé) .
Benache.s Picó (Ramón) .
Blasco Espuig (Vicente) .
Camaiicz Higón (Francisco). .
CaiL~ral :\iartinez (Jo~é) ..
Casañ Iranzo (José) .
Cifre Pucbades (Ra.món) .
Collado Gonzalez tPa.scual, nudo de; Trini·

dad Casañ Estellés) ..
Cotolí Granell (Enrique) .
Crespo Benaches (Fraacisco) ..
Crespo Gnmell (Antonio) ..
Crespo Lozano (Rafael) .
Crespo ~ogueroles (Joaquín) .
Crespo :\ogueroles (Yicente) .
Crespo Palmero (Emilio) .
Crespo Palmero (Joaquín) .
Domingo Hibes (Bautista) .
Estel1é:s AlmeJa (ncente) .
Estellés Juan (l\1anuel) ""
Estellés Ponee (Fui ~encio) ..
Fons ),lartinez (Rafael) ..
Fons Ruiz (Francisco) .
Fons Ruiz (Je:>ús) .
Garcia A'paric;o (TolDás) ..
García Palmero (Vicente) .." .
García Quiles (Vicente) .
Garcia Ruíz (José) .
Garcia Soler- (Fernar.do) .
González Añ6n (Yieente) .
Gonzá!e;¡; Benlloch (Alberto) .
Gonz{¡lcz Fons (~\t"luro) .
Gonz:ílez Fons \H,1.utista) .
Gonz:ilez Fons {Cundido) .
Gonz:Hez García (Bautista) : .
González González C\lberto) .
González González (1 airne) .
Gonúlez González (H:unón)_ .
Gonzi!lez L":'pez (lú:>é) .
Gonzalez .'liralles (Bautista) .
González Puchades (FrancisCf¡) .
Gonzá!ez Ruiz (Vicentt-) .
González S~lvestre (Daniel) .
González Silvestre G\ligud) .
GOllzález Zanóll (losé). .
Granell Cifre (Ramón) .
Guai ta Corell (\'icen te) .
Guaita Iran2.o (Antonio) .
Guaita Quiles (Gas¡)ar) .
Guaita Souease (Tadeo) ,
Hervas Almonaeid (BautisJ:a) ~.

Higón }lartinez (Remigio) .
Higón Montesinos (1Iiguel) .
lbáñez Guzmán (Fed::!rico) .
lbáñez J iménez (J uan) .
lbáñez Sonease (José). .
Ibilfiez Souease (Leonardo) ..
lranzo Fans (Vicente) .
Iranzo Higón (Rafael) ,.
Ir'anzo Puchades (Vicente) · .
Lozano Benaches (Jaime) ..
Lozano Garda (Francisco) .
Lozano Guaita (Baldomera) ..
Lozano Herrera (Salvndor) .
Lozano Iranzo (Jaime) :
Loz:lno Xavarro (}lari:mo) .
L1adró Gonzá.lez (.'\!1tonio) .
}lartín~z Gonz;,Íle~ Ür~l'till) .
)'Iartinez Gonzálcz (Rafael) .
1tlartinez GOllzález(Salvador) .

NÚ:IIIERO
DE

PL.U,"TAS

2.000
2.000
2.000
2.000
3.480
3.480
5.280
2.000
3.480
3.000
2.000
2.000
:.!.OOo
4.000
2.000
2.000

3.000
2.400
:1.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.400
2.000
2.000
3.480
:LOOO
2.0UO
2.000
~.ooo
3.110U
2.400
2.000
2.00l)
~.400
2.UOO
2.000
2.0M
3.000
2.000
2.000
4.400
2.000
~.400

2.00U
2.000
2.000
2.000
2.000
3.000
2.UUO
3.000
2.000
3.000
2.400
2.000
2.000
2.00U
2:000
2.000
2.400
2.000
2.400
2.000
2.000
2.000
4.400
2.000
2.400
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
:LOOO
2.000
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~MERO
DE

ORDF-X

1.892
1.893
1.SiH

, 1.895
,1.896

1.897
1.89~

1.899
· '1.900

1.901
1.9u2

.1.903
1.90:t-

· 1.905
· 1.90ti
· 1.907
· 1.!10s
· U!09

1.910
1.911
1.91 ~

· U/l;>,
U:l14
1.91:j

· 1.916
Ullí
U:l18
1.919
uno
1.~::!1

1.9~2
U¡:¿3
1.924
1.9:¿5
1.926
1.927
1.928
1.929
1.930
Ui31
1,93:¿
1.933

· 1.934
1.935
1.936
UJ37

· 1.938
1.939
1.94U
1.941

·1.942
1.943

,1.944
·UI-15
,1.946
UH7
1.948
1.949
1.950
1.9;")-1
1.952
1.95:~

. 1.954
1.955
1.956
1.957
1.958
1.9;)9
1.960
1.961
1.962
1.96::1
1.964
1.965
1.966
1.967
1.96S'

. 1.969
1.9iO

Turis "'+ "' ~ ir ••••• '"

ldcrn .
Iclem _ .
Idenl .
lil6In •......•..•••.•.•...•. ~ .
ldern _ .
luenl .
ldcm .

ig:~ : :..::.-.-.: ::.:..'.::: ::::::::::::::::::::::::::::::::::
Iúem ......................•_ ..
Juenl _ .
Jdern .
ldem .
Idern .
ldem .
IdelD _ ..
ldem .
Idenl _ ..
ldeln "..•.. _...•.........•...
Idem ~ .
ldclD _ .
Idem .
Idenl .
ldcIn .
Idem .
lUCID _ .
Idcln _ ..
Ideln .
Idem _ .
Idem . __ .
lt1~ln .
IQcm .
Idep.l .
ldeln _ .
I~leln .
IdelD .
lucln .
IdeUl _ .
ld~ln _ .
Idenl .
ldelU .
IcJem .
IdeIn .
Idell1 .
Idem .

~~~~~ :::: ::::::::'::.::::::::::::::::::::::::::::::: :-:::::::
Idem _ _ .
Ideln .
ldeln _ ~ _ .
Yalencia ; : .
ldenl _ .
ldcm .
Idenl .
Idem .
IdelU ..
Idelll ..
VaUés ..
Iclem ..
ldem ..
Idem .
Idem .
Idcrn .
Idenl .
Idenl .
Telem .
Idem ..
ldern _ ..
luem .
IdcIIl .
Vinalesa ; .
Idem .
Tdcm : .
Idero _ .
Tdem _ ..
JdClU .
Idern ; .
Idem .. ~ f ......................................•••

APELLIDOS Y l'-;O)1B:RES

::IIartinez Lato:rre (Antonio) .
)lartinez Hui7. (Vicente). .
)lartinez. S'Jucase (~edro) .
::IIonf9r:t Picó (Vicente) -:
~lontesinos Ganzá!ez (Federico) .
:\fora :\lmonacid (Bautista) .
),[uñoz González (Rafael) .
~aVlll"r.o Estellés (Felipe) .
Xavurro .Higón (Baldomero) ., .
);a arro Higón OIanue1) .
>.'avarro :\Iarábella Wran<;isco) .
XC.Jgueroles Fans Wautista) ..
:'\ogueroles Fons (Vicente) .
Xogueroles Torres (Juan) .
Palmero Cifre (Ismael) .
}}almcro Ricau (Juan) .
Pastor Vll1agrasa C\1311uel) .
Ferez Llácer (Agustín) .
Picó González (José) .
Picó Guaita (Ramón) .
Picó Iranzo. (Jaime) " .
Picó Picó (Ramón) .
Picó Ruiz (Francisco) .
Piqueres ~IiralJes (Vicente) .
PUl:: hades Estellés (Vi,cl:l1le) .
Puchades González (Raiae:) .
Quiles Alemany (Filiberto) .
Quilt.::i Ibiu'iez (Vicente) .0:

Qui1es Lozano (Baldomero). .
(..!ui1es Lozano íFrancisco) ., '1

Quíles Lozano (Vicente) .
Hibes Prlcácer (Fr:mcisco).: _ ~

Hibes Figueroles (José) .
Hicau González (Roberto) .
Ric.au Soucase (J.iiguel) ~

Hu iz Ricau (J osé) .
Rui:z Sancho (Vicente) ..
Sah.-ador Vilagras.a (:\I.artin) .
Sancho Picó <llaIdomero) .
Soler Crespo (Ismael) ~
Solt"r CreslJo (Vicente) .
Soriano Almonacid (Bautista) ..
Soucause Algarra (FeHpe) .
Saucase Algarra (José) .
Soucase Cifre (Perf~cto) .
Soucase Ib<iñez (Juan) .
Soucase Sancho (Alberto) ".
Tarín Herrera (Vicen te) .
Torres !':oguerole5 (Filiberto) .
\'idal Gonúlez (Lorenzo) _ "
Vilhtlli~ González (Francisco) .
Adel Albiac::h O.lateo) .
Aguilar Sanfeliu (Crislóbal) ..
Alós Roselló (Joaquín) .
Ba;yarri :Vierj (Vicente) ..
Bou Vicent (José) ..
Pellicer Baixauli (Agustín) oo ..

Salvador Castellar ()lar:ano) .
Alonso Garda (Ricardo) .
Bolinches L~:~~er (Vicente) _ .
Climen.t Ran:/;'l (José) .
Climen 1 Serrano (Higinio) ..
Francés Sanchis (Felipe) ..
Fuentes Garcia (Bautista) .
Fuentes Garcia (Ramón) ..
Fuentes Llácer (Vicenle) .
Lloréns Perales (A!ejandrina) .
Lloréns \"icent (Enrique) .
~a\'arro Rodríguez tViceate' ,
?>lollZó :>loscardó (Eduardo) .
\"icicdo Fuentes (José) .
Alcayde Ros (Bautista) .
Alcayde Salvá (Francisco) .
Cataluña. Alca;yde (Bautista) .
Llopis Lloris (Francisco) .
Pardo Alamá (Herminio) .
Pardo Blat (Rarae!) .
Pardo Orts (Si:neón) " ..
Pardo l)elli.cer (José) .

2.000
2.000
3,000
2.0CO
1.[;00
2.000
4.400
2.000
2.000
3.000
3.000
2.000
2.000
2.aCO
2.000
2.000
2.000
3.000
2.000
2.000
2.000
3.000
2.000
2.000
2.400
2.000
2.40U
3.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.400

\ 2.000
2.000
2.000
3.480
2.400
2.000
2.000
3.48Ü
2.000
2.<100
2.000
2.000
2.000
2.000
2.uOO
2.400
6.000
3.480

. 3.480
3.480
3.480
3.000
5.280
4.000
3.000
2.000
2.000
7.880
2.400
2.400
3.430
2.400
:3.000
:U80
2.400
2.400
2.200
3.4-80
2A(J(J
3.000
3.960
4.~:W

17.40\)
3.280

10.560
8.000
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XÚl\lERO
DE

ORDE:S

1.971
1.972
1.97:~

1.9íi
1.97;-,
1.971;
1.977
1.97 oS
1.979
1.~::;lj

1.981
1.981
1.983
1.984
1.985
1.986
1.987
1.988
1.989
1.990
UJ91
1.9!J2
1.993
1.994
1.995
1.996
1.997
1.998
1.999
2.000
2.001
2.002
2.003
2.004
2.005
2.006
2.007
2.008
2.009
2.010
2.011
2.012
2.013
2.014
2.U15
2.U16
2.017
2.018
2.019
2.020
2.021
2.022
2.023
2.024
2.025
2.026
2.027
2.028
2.029
2.0::10
2.031
2.032
2.033
2.U34
2.ü:~;)

2.0:3[;
2.0~7

:!.ü~:8

2.0:{f}
2.íJW
2.0·11

TER..\IIXO :\1U);ICll\~L

Vin3lesa " .
Idenl ..
iliem .
ldenl _ .
IdeTn .
[denl .
ldem .
Idenl .
ldern .
Yátova .
IdeIn .
Idcm .
Idern .
ldelll .
Idem .
ldeIn ..
Idern .
Idem .
Ideln .
Idcm .
Idenl .
IdeIn ..
Idem ..
Idenl .
ldeln .
ldcm .
lde/n .
Idcm .
Idem ..
ldenl .
Idcm ..
Idem ..
ldeln .
ldem .
ldeln .
Idem ..
1dem ...•..." .
ldeln .
Idem ..
ldem .
Idem .
IdeIn .
Idem .
ldem .
Idem .
ldem .
ldem .
ldem ..
ldem .
ldeln .
IdeIn .
Idem .
ldeln .
Idem ..
IdCID .
Ideln .
Idem .
IdeIn .
Idem ..
ldcm ..
Idenl .
IdelIl .
IdeIn ..
ldcm .
IdeIn .
Idem .
Idenl .
!dc/n : .
ldem ..
IC!cIH ..
Ideln ..

APELLIDOS Y I\ü:\lBRES

Pascual .-\n d!'és (Vicente) .
Pascual Pardo !Elíseo) ..
Pascual Pardo (OlegarioL .
Pascual Pardo (Vicente) .
Peris .-\.lcañiz (Pilar) .
Ríos Cuñat (Asensio). ..
Ros Albert (Jos{,) .
Ros Alcayde (Francisco) .
Sorní Ferial (Antonio) .
Beinat )'Iarchuet (Vicente) .
Blasco Celda (José) .
Blasco Lisarde (Avelino) _ .
Burriel Vicente (Hermel:mt!o) .
Celda }Iarcl1uet (,),Iar.iano) .
CefYer;~ Blasco •.Federico) ..
Cen'era Juan (Andrés) .
Cen-era Juan (Claudio) ..
Cifre Hoser (Salvador) _
C! emente Ferrús (Emeterio) ..
Este'-e :\IartÍnez Waldomero) ..
GaLndo Sicrra (Cándido) .
Gral! Beinat (José) .
Grau Clemente (Franciseo) ..
Grau Carcía (Francisco). .
Grau Garcia (Joaquin) oo ..

Hernundez Garcia (Josefa) .
Jab;.¡loyas Grau C\ligud) .
Juan Lujan (José) ..
Juan Pérez (Primitivo) ..
Juanes Roser (LeojJoldo) .
Juanes Roser (Santiago} ..
Lara Celda (FI'~lncisco) .
Lis:Jrde Sierra (YicenteJ. .
L¡¡jan Pérez (José) ..
:\lartinez Blasco (Enr-;queL .
:\Iartínez Grau (Ricartic) ..
)lartínez :\lartinez iYcn tura) .
:\Iartín~z Ortiz ,Bernardo) .
:\[arUnez Ortiz (EscollÍstico) .
:\Ia/·tinez Sierra (Leandro) .
::Hartinez Vicente (Enriquc) .
:\Iontes Pardo (Daniel) .
Mossi Bolllmar (ABustín) .
Ortil Sol (Enrique) .
Ortiz Sol (José) .
PereHó Corbera (Arturo) : .
Pérez Esteve Ülanuel) .
Pérez Juan (Francisco) .
Pérez Lisarde (Franeisco) .
Piles Vicente (Andrés). .
Ramis Tomas (Pascual) .
Ramis Tomás (Ramón) ..
Romero Hernandez C\lanuel) .
Roser Romero <Eduardo) .
Sánchez Herrero (Ignacio) .
Santos Blasco (Benigno) .
Santos Hígón (Benigno) .
Santos Vicente (Dit.maso) .
Sierra Juan {Yicente) ..
Sierra Lisart!e (:\li_,O\tlcl) .
Sierra Roser (Miguel) .
Sol Girona (Francisco). .
So) Gi rona (Gaspar) .
Tello Núñez (Bernardo) .
Terud Higón (Francisco) .
Te/'Uc] Roselló (Francisco) .
Teruel Roselló (Luis) .
Vicente Lisarde (Daniel) ~

Vicente Lisarde (Luis). .
Vicen te Lisarde (l\Iodes to), ~

Vicenle )Iurchuet (José) .

XÜU:RO
DE

PLA....TAS

5.5{\0
6.000
7.440
5.500
6.960
4.000
5.UOO
8.UOO
2.400
3.480
3.480
4.4UO
4.400
40400
3.UOO
5.:¿tlO
3.000
2.000
2.400
3.480
2.000
2.400
4.000
2.400
4.000
2.0UO
2.40(;
2.400
6.160
2.1UO
3.950
3.000
5.280
2.40G
6.960
2.000
3.480
3.480
4.400
3.000
4.400
3.000
6.960
3.480
3.000
6.960
4.400
4.400
3.000
4.4-00
2.400
2.000
3.480
3.000
2.400
2.000
2.4ÚO
4AOC>
4..100
4..100
3.000
2.400
4.400
2.400
3.400
4.400
3.000
4.'100
3.480
2.400
3.480

1

2

RELACIO~ DE LAS SOLICITUDES DENE GADAS POR LLEGAR FUERA DE PL.-\zO

PRO\'1KCIA DE B:\.LE.'I.RES

Capdcpera ......•....... Flaquer Flaqllcr (Nicolás) .

PRO\'INCIA DE T:\IH\.\GO="A

Caiafcll , Solé Aranas (Francisco) ..

30.000

3.000
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RELACION DE SOLICITUDES DE.."E GADAS POR LA co:mSIQ}¡ CE.:.'1TRAL

z..'"ÚMERO
D1::

OftC'::N

1 Játiu~

TER.'fINO MUNICIPAL

PROVINCIA. DE VALENCIA

........................................................(1 .

APELLIDOS Y NOMBRES

Cuenca Martínez (Antonio) .......................••

NÚMERO
DE

?LAl'o"'!"AS

2.0üO

RELACIO~ DE CULTIVADORES DE TABACO QUE DESISTE..V DE CULTIVAR

1 1 uds ............................ - . ~lartinez Añón (Enrique) ................•..•.... '" 2.00e

RELACION DE SOLICITUDES DE.~EGADAS POR LA L."'SPECCIO~ DE ZONA

PROVINCIA DE AL.CA......"TE

·1
2

·3
4
5

6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
11
18
19
20
21
22
23

24
25
26
21
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39

40
41
42
43

Alicante .
Benidoleig , .
Idem .
Idero .
Pedreguer ..

PROVINCIA DE BALEAnES

Alcudia ~ .
Búger ~ ..
Inca .
lIiluro .
Pollensa .
Puebla (La} .
Ideln '" ~....•......
Idero _ .
ldem .
Idem .
Idem .
Idem .

~~:~ :: ::'.::'::.::'.:::::::::::::::::::: :::::::::::::::::::::::
Idem .
Idem .
Idem .
]\Ianacor _ .

PRO U;CIA CE LÉRID,\

Alguaire .
Aytona .
Idern .
Corbins .
Idem .
Juneda .
Idem .
Idem ., ~ .
Idem .
I·dem .
Lérida ~ .
:1Iollerusa .
Puig-Grós .
SudaneIl .
Idem ~ ~ .
Idem ~ .

PROVINCIA DE TARRAGO~A

Bellvey 1' •• 11' •• "' ••••••

:?~nisanet ..
flven:)il'S "" .
ViIla10nga .

ArnorÓs :Uaruenda «Vicente Pascual) .
Ballester )lor (Vicente) .
For GiJabert LEslanislao) .
GilaLert Caselles (Juan Bau,ista) :.•
Leyda Signes (Antonio) .

Tugores Payeras (l\-1atías), "Codony" .
LUnas l'orrens (Pablo} .
Cavó Siquier (Antonio), "Moliné" .
Capó Siquier (Antonio), ")loliné" .
Llobera Vicéns (Miguel) .
Batia Mascaró (Jose) .
Huades Soler (Juan) .
Caimari CaJdés (Antonio), "Pollé" .
Can talJops Reines (Miguel) .
Cladera Soler ()<lagdalena). "Colluda" .
Cladera Tarrasa (Arnaldo). ..Moll" .
Fornari Torres (Jaime), ..Chaumarri .
Gost Gelabert (Gabriel) ,
Pons Socías (Antonio). "Guixá" .
Serra Capó (Antonio), "Musol" .
Serra Siquier (Pedro A.) ..Moret''. .
Socias Hennasar (Pedro) .
Cabrer Durán (Pedro) .

Gelet Jofré (José) .
Remolá Casals (Juan) .
Teixidó Aresté (José) : ..
Pampols (Domingo) ..
Verdú (Juan) , .
Grau ,Reñé <José) .
:\lateus Capdevila (Jaime) .
PaHerola ::ialla (Sal vaciar) .
Pera Llobet (Antonío) .
Rosinach Pons lHamón} .
Babet Plana (José) .
Quer a1i Cabecer6n (Ignacio) " .
Bea Rose1I6 (.losé) .
Pifarré Buséu (José) .
Piñol Flot'ensa (José} ..
Sirera Esteve (Pedro} ..

Mañé Guardia (Felipe) _ ..
Guimaet Cana!s (Tomás) .
Pujol Piñol (Joaquín) .•. , ..
Mañé Guardia (Felipe) .

80.000
3.500

10.000
10.000

1.000

5.000
6.000

15.000
4.000
5.000
5.000
2.500
5.000
2.500
2.500
2.500
7.500

10.000
2.500
9.000
9.000
5.000

16.000

3.0Uo
4.000
3.000
3.500
3.5(10
5.000
2.000
3.000
2.000
2.000
2.0UO
2.0UO

11.000
3.500
6.000
2.000

2.UUO
4.UOO
5.000
2.000

44
4~

PROVINCIA. DE VA.LENCIA.

Alborache Clemente Collado (Emilio) .
ldem Cortés García (Rafael), Viuda de .

1.000
2.00G
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Nt)1E.RO
DE

ORDEN

46
47
48
49
50
51
52

53
54
55
56
57
58
5{}
60
61
62
63
64
65
66
6í
68
69
70
71
72
73
74
75
76
7í
78
79
80
81
82
83

TERM!NO MUNICIP ~L

Alborache .•.•...••••••••••••••..•••••••••.•...•...•.•••.••
Idem .
Idem .
Alboraya •.•.••...•.•..•.•...• '...•.••..•...••..•.•.. "' .
Alcácer .
Buñol .
Idem .

Iclero "'p" ~ ~ ..
Idem .
Idelu .
Idem .
Idem , .
Canals .
Carlet .
Idem .
Idem •........••.••..•••..•••.........•......................
Sellent .
TUl"is .
Idem •..•..•...•..••.••.••.••..•.•.••.•.•••....•...•...•.•.•.
Idem ir .

Idem .
ldem .
Idem .............•.........•......•......•..•........•......
Idem .
Idem , .
Idem .
Idem .
1dem "' ~ "' .
Idem .
Yátova ~ .
ldem _ ~ I •••••• .........................

ldem .
1clem .
Idem "" .
Idem • .
ldem .
Idem "' .
1dem .

APELLIDOS Y .NO~1BRES

Gilabert Villanue'i'a (José) .
Higón Rubio (Vicente) .
}Iarh Guzmán (Vicente) .
:\Iari Aguilar l Vicente) .
Suya Donora (,.!"ntonio). .
Crespo ':\lontesillOs (Antnnio) .
Esteve Rodriguez (Francisca), viuda de An·

dres Pallás Amer .
Jimenez Grancha (José). .
Jiménez ¿anón (Emilio) .
López Hu:z (Joaquin) .
)lasmano García (slanuel) .
~loscardó Valles (Jaime) .
Cerdá Baroquí (Clell~ente) .
Monzó Vanaclocha (Daniel) .
:\lartinez Carbonell <Juan) ..
:\Iendoza PCl'is (Angel) .
Sanchis Sanchís (Salvador) .
Almúnacil Torres (Francisco) ; .
Camaiíez Higón (\"icen te) .
Fons Ruiz (Francisco) .
Gonzalez Beltrán (Emilio). .
Higón Herrero (Francisco) .
lbáñez J imenez (Francisco) .
Ibaüez Soucase (Juan)........ ....•... ...•.•
Luján Garcia {Daniel) .
Lladró Martíuez (Rafael) .
Martinez Gil {Venancio) .
Pérez Cifre (Vicente) .
Torrelles AllllonacH (Vicente) .
Lbarde BJasco (Luis) .
Lisarrle BJasco (Vicente) .
Lisarde :'\lartinez (Urbano) .
López Grau (Vicente) .
Pereiló Cervera (Sil.vino) .
Veinat :\Iarchuet (),; arciso) .
Vicente Hlasco (Vi-cente) .
Vicente Lisarde (Joaquín) .
Vicente Vicente (31iguel) .

xt:'>tERO
DE

PLA..'iTAS

~.QOO

2.000
2.000
4.000

24.000
2.400

2.500
2.500
3.000
2.400
2.500
::I.;:)UO
8.UUO
9.lJUO

lU.OUO
;:).UUO
4.0UO
2.UOO
2.CíJO
3.500
2.UOO
2.UOO
3.0UO
2.UOO
2.UUO
2.uUO
2.uuO
2.uuO
2.UUO
5..100
2.UOO
3.UiJO
l.!:IOO
4.000
4.000
2.000
2.000
4.000

Los Ensayos del Cultivo del Tabaco deberán realizarse con arreglo a lo dispuesto en el citado Reglamento de :24
de Agosto de 1932 y en la Orden milliserial publicada en la GACETA DE MADRID de 6 de Julio de 1934.

Lo q~e se hace púbI:co en interés general y para co nocimiento de las autoridades encargadas dI;: la vigilancia
y repreSIón del contrabando.,

Madrid, 5 de Abril de Hlilo.-El Representante del Es lado, Daniel López.

',' ¡'-
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j1)!rnISTRACION DE JUSTICIA

CITAr.lO~ES

Bajo los apercibimientos procedente~
en del"~cllU, u cita JI emplaza, POI
[(JI Jueces o Trivunalel respeclivo..,
a las persunas. que Q continuación.e eXpri;Sall. [Jam que comparezcan
el dia que se sellale, a conlar uezcü
la f~cha de la publicación del anun.
eio en e:stt periódico oficial. cQn
arrt:lJlo al urficulo 173 de la k¡,¡ de
En¡ilicwmiento c¡-inllnai, 380 del (;.0·
di{)o de J,,-.slicia Militar JJ 63 de.i de
Marin.a.

2.1i6

.~ARC]A, Patriciil; cuyo actual domi
clhe; y ])al:ad~r(¡ SI: ignora; comlJare
oera, cn termino de cinco días, ante
este Juzggdo munitipal <.le Chamartín
de la Rosa, sito en la uHnida de la
Libe; tad, número 515, principal, con el
fin de responder a Jos' cargos qu'c le
resultan en et· juicio de fallas l1u:ne
ro 1.475 de 1934, por lesiones contra
la misma.

2.177

Lq~q :\lARTI~, Angel; cuyo actual
domlc~119 y paradero se ignora, el que
tuvo ultlmam~ntc 'E:n la calle de ~Iár
tires. de Chil:ago, numero 11 (Tetuán
de las Victorias); comparecerá en
termino de cinco ·dias, ante est; Juz
-gado municipal de Chamartin de la Ro
sa, sito en la calle de Avenida de la
Libertad, númerO 111, prineipal, con
el fin de responder a los cargos que
le resultan en el juicio de faltas, nú'
mero 1.134 de 1934, por desobedienei:l
contra el mismo.

5220

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de seT declarados
rebeldes y de il/currir en las demás
u:tponsabilidade:s legales, de no pre·
sentarse 10$ procc$ados que a conti·
nuación ae expusan, en el plazo que:
le le$ fija, a contar desde. el dio. dt
la publicación del anuncio· en est(
periódico oficial y ante el Juez (j

. Tribunal que le I!eiwia, I!~ les cita,
,llama y emptaza, t:lwarfJáruJo$e a lo
dw lall Allloridade$ y ,tyentl')" de
la Policía judicial. procedan a lo
busca, captura y condUl'cion dc
aquéllos, poniéndolos a disposición
d~ dicho Juez'o Tribunal, con a.rre·
glo a los artículos 512 y 388 de la ley
de Enjuic.:iumie.nto criminal. 3.971 ()
664 de la ley de énJuiciamienlo mi·
litar de Marina:

3.760

ALOXSO CORDERO, Pedro; natura!
de Cá'..eres, dI! estado soltero, de pro·
f~sión jornalero, de ....einticuatro a.ños
de edad, hijo de .\mbrosio y Erigiua;
prOCiesado por robo, número 4;>1 dt:

1934; comparecerá. en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción número 2 de San Se!Jasli:.in (Gui
púzcoa), a fin de notilkarle el auto
de prisión y constituirle en ta.! estado.

5212

3.i61

BL\NCO OTERO, Jesús: natural de
San Pedro de Fr::lme{In~:\Iol1terroso de
unos veinti5éis años de .edad; prbce
sado por ten~ncia ilicita de ;;¡rma de
fuego en el :;umario número 40 ce
1935, habi~ndose decretado su pri
sión; comparecer:í, en ei término de
diez dias, ante el Juez de instrucción
de Chanta,ua, bajo apercibimienl.o de
que si no lo verificase sera dechuado
rebelde, parándole PoI perjuicio a que
hubiere lugar.

. 5187
3.76"2

CARRERAS :\W:-':TOYA, Serafín; na
tural de Barcelona, de estado solle··o.
profesión jornaiero, de treinta y cua
tro años de edad, hijo de Sa.l\'ador y
de Franci.sca, -como eomJ..lrendido en el
caso pl'ime;'o del artículo 835 de la ley
Procc~al, Lomiciliado últimamente en
::\[eJilla e ignor{¡n<lose su actual p::u'a·
Llera; procésa·do, por hurto., (n causo.
númet'O 118 de 19;~4; comparecerú, '-'«1

término de diez dí3S, ante esle .Ju~

gado de :\Ic!iIla para ser constituido en
prisión: ape¡'ciIJido que, de nO verifi-

i carlo, le 'parará el perjuicio que huhie.
re lugnr en derecho y se le declarará
rebelde.

5198

3,763

FOLCH, Antonio; cuyas demás cir
cunstancia~ se i3i10ran, domiciliado úl
timamente en Barcelona; procesa.lo en
causa número 37 de 1935, sobre h'lrto;
comparecerá, en término de diez días
ante ci Juzgado de instrucción nú:n. 4,
de Barcelona, Secretaria de D. José ;\10
lina Aznar. para responder de los ~·ar·
gas que resultan contra el mismo; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde.

5178

3.iG4

. GORRIZ ARTERO, Luciano; de vein
tiocho años. ue eiiall. de estado soí ki"o.
profes!Ófl comeróante, hi,io de JoaquirÍ
.r .\la!'w, "aturü.! !.le Ei rú!·o O't'fU~~Ji,

r domi<:i;;ado ~;it.i.mamente en BJr-<:e
lona, calle del Padre Claret, núm. 130;
[J¡'()ce,ado, pUl' hurto, en causa :1ún,c
ro 1 de 19;};); cO\11parc.:erá, ó::n tbnniu(l
de llicz dias, ante ó::st.e Juzgado de ins
truu'ióp <le [oca con el fin de ser' re·
dudt!o a prisión, que le ha !>ido ;1'.:cre
tada por la Excma. Audiencia pr,,\'in.
~·¡u¡ de P.a::;¡U; apcr;;ibido C¡Ul" de nG

comp<ll'er:'!r, st:rá declarado n~beJde y
le parará el perjuicio que en dercclto
haya lugar.

5191
3.765

GRAXDE RODRIGUEZ, José; natu!'ai
de Ecija, de estado casado, de prof....'sion
I'cl'ito :.'oIe:·cHntil, de t¡'ein!~ ~: ocho :ú-ms
de edad, hijo <loe :\lanuel y de Doi.n:~s,

do:niciliar1o úl;ír'lamente ro :>'bdri,.t, cn
He Fuente del Berro, uÚIllero 15; PlO'

cesado en causa número 23 de 1927,
;1or el delito de estafa, seguida en el
Jllzgado ,le instrucción del distrito de
San Juan. de :.\lurcia,. como COmi-o'l'l1'
dicto en él número primero del ¡¡rlI··u
lo 835 de :a ley de Enjuiciamiento cri
1linal; com¡¡arecer\ en término de: diez
dias, antE' :::1 expresado .Juzgado J¡:l;'a
constitui=-se en prisi.ón en la Cúrü; dI!!
p[tt'tido: bajo apel'cibimien~o qu~, de
110 verificarlo, será dl.'Clarado rcbtl(1t>,

5204

3.7GG

IGLESIAS. Pedro; que representJ te·
ner unos \'cinlisiere años de ed:d. oc
lOstatura baja. mor~no, pelo np.gro, tu·
yas demas circunstancia.s persona le" se
ignoran; procesado en s.umario llÚmt"
ro 38 de 1935. sobre hurto; comp¡.¡rt:
cerá, dentrO del término de diez ,¡ia~,

ante el Juzgado de instrucción del '..!is·
tdto del Instituto. de La Coruña, ,'ou
objeto de ser indagado y ser reeb,·jdo
a prisión; previniéndole que, si no
co:nparece, será declarado rebelrt¿.

5135

3.7G7

LOZA::\O, Juan :\Ianuel; cuyas demás
circunstancias se ignoran; comparecerá .
ante este Juzgado de instrucción de Li·
nares. en el término de diez dias, con·
t::dos desJe que apnrezca el presente
en la "Gacela de :.\Iadrid" y "Boletín
Oficial" de esta pro\' incia, con ei·· fin de
constituirse en prisión y otras diligen·
cias, pues así está acordado en la causa
número 95 del ano actual, sobre estnfa,
apercibíéndole que, de no verific.m'lo,
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que haya lugar.

5193

3.768

MOREl':O FEH:\' :\;'.;DEZ, Federico;
natural de Vertientes, partido judióa!
de Baza. de estaJo viudo, profesi{)Jl cal·
derero, de cuarenta y siete años de
edad. domiciliado últimamente en A[j)a
cete, Cerrjco Je la Oca, procesado por
robo en sumario número 47 de l~1Jl;

comparecerá 1m término de ocho di:ls
ante el Juzgado de instrucción de :';tl]a,
con objeto de constituirse en p¡'isiúTI;
apercibiéndole que, si no lo vcriric&, se·
rá declarado r~belde.

5202

3.709

ORTIZ COBO, Salvador; hijo de :\ía
nuel y Tomasa, natural de Pin:lln 'C

(~allo. de veintiJó.-; años, soltcro, '. J.

quero, que al ser licenciado fijó su ;;0'

mici]io en Tal'ra~ona, calle de Rebolle
do, 9, procesndo en sumario -!UY-H:~~,

por subs tracción; comparecerá en t,;r·
mino de -diez dias ante el Juzgado ,:e
inst¡'uecián de Get3fe, para ser rO:L.l"i·
do a pI'isión, como comprendido en d
articulo l:I:i5 de la ley de Enj uicia;llic::o
crimina!; bajo ap<:rcibimicnto de ser
declarado rebelde Y~1ararle el pc:¡-jL;cio
a que hubiere lugar.

5190

3.770

PEREZ SARASIB.\.H. :\IigueI: lWll1ral
de iJg,,1' 'j' vcdnú de San lander, Je t:S'
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tado casado, profesión empleado, de
treinta y UD años de edad, hijo de Pio
y de Niceta, domiciliado últimamcnt;:
en dicha capital de Sanlanúer; proee
sado, po-r hurto. eo causa número 32
de 1933; comparecerá, en término dto
diez días. Bnte la Audiencia de Santan·
der. v Cárcel del partido, a los efecto:; I

del cumplimiento de la condena QU= lt:'
na sido impuesta en .dicha causa.

5214:

5240

3.in

POR LA PRESE~TE, que se expIde
en méritos de causa número 560 de 1934.
sobre estafa, cOIltra Sebastián Ayrnedch
Bausá, de cincuenta y cinco años d('
edad, easado, sin profesión, habitanh'
en la calle Diputación, número 77, ter"
cero, cuarta. y cuyo paradero se igllo
ta, se cita y llama a dicho sujeto pal~'

que comparezca en este Juzgado de ins
trucción número 13, de Barcelona, Se'
cl'etaría de D. Sil..-erio YalIs, para pI es
tar declaración y {,:oostituirse .en pri
sión; apercibido que, de no Yeriftca;~o

dentro del término de diez días, será
declarado rebelde.

5180

3.772

POR LA PRESE:\TE se deja sin efec
tD la requisitoria publicada contra el
procesado Juan Ruiz Saborido, agentt
irue fué de la Empresa Anuarios Regio
nales de España, procesado en el su
ma.rio nÚInero E de 1935, sobre estafa,
¡;n virtud de haber sido detenidv el
mismo en la ciudad de ~lelil1a y cons
tituido en prisión, según lo que ;¡e te
nia acordado por auto de 13 de Marzo
dd mismo año por este Juzgado d~

instrucción de Montilla.
5201

3.7i3

POR LA PRESE~TE se dejan sin
efecto las requisitorias publicadas en
la "Gac'c:'u ue ~Iadrid" \' "Boletín Ofi
cial de ?onten~dra" con "fechas, respel>
tinlmente, 2 y 5 de F~brero de 1935,
POI' 19.5 que se llamaba a la proc<:'iads
00 el sumar-io número ;37 de 1932, Ba
silisa Barral Alvarez, por haberse re
formado el auto de prisión y decretada
su libertad en la referida causa.

·5217

.3.774

REQUEXA SA~CHEZ, Joaquín; natu
r::l1 de VaicnC'ia. de estado soltero, de
profesión jornalero, de veintiocho <lñús
<le ee.ad, hijo de Mariano y de TeI"csa,
domiciliado últimamente en dicha capi
tal, ~m'retera de Liria, letras ~1 y C,
L;);o; pro{'esado en causa IlÚlllero 20;)
de lil34, por el delito de burto, segui.·
da en el Juzgado de inslrucción nú'
mero 5. de Valencia, como compren·
dido en el número segundo del artícu
lo S35 de la ley de Enjuidamiento cl"i
lnitl~.l; comparecerá, en ténnino de diez
dias, ante el expresado Juzgado para
constituirse en prisión en las Cárceles
de esta ciudad y responder de ¡os car
g0S que le rt;~;li.lten; bajo <l¡x"rdbimien
to de ser deC'1arado rehelde y pa!'urje
el perjuicio a que ha}'a lugar.

5216

3.7i5

RlOS HIDALW, Angeles; de estado
\'i,uda, de profesión cigarrera. de trein
ta y cinco años de edad, domkiliada
últimamffite en Sevilla. calle de Ge,Q
na, número 21; procesada, por desc'be
diencia, en causa número 33 de 193;j;
comparecerá, en término de diez dia~,

ante el Juez de instrncción del nÚl'.l 5,
de Sevilla.

:>211
3.íi6

SABIKA DüART, Enrique; de trein
ta y tres años de edad, hijo de Enri
que y Tl'illidad. de estado soltero, na
tural y,-eeino de Valencia, domiciliado
últimamente en la calle :Mediodía, nú
mero 9, de profesión hojalatero; pro
cesado en cansa númei'o 852 de 1932,
~obre tentativa de robo; comparecerá,

! en término de diez días, ante el Juz
gado de instnI{''l'ión número 12. de Bar
celona. Sc:.-cretaría de D. Arturo C1Dve
¡"ia Llobet; bajo ap~rcibimiento d~ ser
declaróld{) rebdde.

5179

S.iií

SA:-; JOSE, Yicforiano; representan
té de coloniales de Logroño, domici
liado úitirnarnmte en dicha capital, y
cuyo actual paradero se desconoce;
t'omparecerá, en el término de dnco
días, ante el Juzgado de instru,;ción
de )1iranda de Ebro al objeto de pres·
tal' d.edaración, como perjudicado, en
~l sumario número 29 de 1935, s\lbl"e
substraciún de expediciones. y ofrei~er

le el procedimiento, como por el pre
.,;ente se \'erit1cu, caso de no compare
cer; apercibiéndole que, de no hacerlo,
le parará t"l perjuicio a que haya lugar.

5209

-S.ii8

SERRA:\O PO~CELA, Segundo; na
~ur81 de :\fadrid, hijo de Segundo y de
:\azsI"ia, de ....einUún Mios de edad, sol
tero, periodbta, domiciliado últim¡¡rrlen
te 00 la calle de Santa :.\lada, núm. ::16;
procesado en causa seguida con el nú·
mero 349 de 1934, a virtud de quel·ell~

del Minis terio fiscal contra el perió
dico "El Socialista", por delito contra
la forma de Gobierno; comparererá,
lientro del ténnino de diez días, anle
el Juzgado de instru(>';,,;¡ nÚrnCJO S,
de :\ladrid, Secretaria :.le; ~) .•L,.;.: Tu
rres Santos, 21 objeto de ilutificarJe
el auto dictádo por la S~ción cuartú
.de esta Audiencia provincial ccm fecha
ti de Noviemb¡'e de 1934, que dec¡'et~l

.su prisiún, y llevar ésta a efecto; aper-
cibido que, de no comparecer, sera de
clarado rebelde y le parará el perjui,
cio a que haya lugar en derecho.

5196

3.íi~

SORrA, Joaquin; cuyas demÍl,s ('ir·
clicslanóas se ignornn, donliciliado úl
timamente en Barce~.)na. calle de Fnl.l1
cisco Layret, núnero 188; procesado
en causa núme:-o 91 <le 1935, sob¡,~ es
tafa; comparecerá, en 1(:rmino de diez
días, ante el Juzgado dc inlOtrucción nú
mero 4, dc Barcelona, Secretaria de
D. José Molina Azuar, para respon'ler"

de los cargos que resultan contra el
mismo; bajo apercibimi~ntQ de ser de
clarado rebelde.

5177

3.iSO

D);" I:\DIVID'CO de unos ll'énta años
de Mad. con aspecto de cam~(;<;ino.mo
reno, ,-es tía nmeriCána azul, de ~c~a

nit:ú. y <:;(;:-,·a, el dia 30 de Julio de
HI31 por la mañana. en que vendió dos
cerJa.s a Antonio Hellin Martinez, d~

Javalí Yiejo: comparecerá; en término
de ocho dí""s, ~lTIte el JuzgadD de ins
trucción de ::\Iula a prestar dEdaración
en causa que se :sigue por hUrto. ÜJS
truida por dicho Juzgado -e<:ln el llÚ
.rnero 8::> de 1931.

5203

3.i81

VILLASECA BLAXCO. \'ktor; de
treinta v nueve años de edad, CdS::lI.l0,
jornale¡'o, natural de Carabanchel Alto,
que dijo vivir en la i:3ile del General
Ricardos. número 29, baje, donde no {"s
conocido, y cuyo domieilio uctual se
ignora: <:omparecerá, en término d~

cinco días, ante el Juzgado de instruc
ción número 7, de :'.ladrid. SecretarÍ3.
de D_ Joaquin Argote y SagRstume, a
fin de pres tal' declaración y ser :-eeo
nocido por los ~\[édicos forenses en el
sum3rio seguido por l~siünes al mis:no,
instruido por dicho Juzgado y Secreta
ria con ~l número 131 de 1935.

5195

3.i82

ALAEZ EXPOSITO, Antonio; de
treinta y cuatro años de edad, h;jo
de 11anuel y Piedra-Santa. casado; A:l
tonio :Fernández Alcaide, de \-eintiséis
anos de edad, hijo de Lázaro y Xati
.... idad. y ~Iarí&. Rodríguez Artero. de
veintitrés años ue edad, soltera, hija
d~ Juan y:\Iaría. naturales y yecinos
de Pozoblanco; comp9.rccerán ante la
Audiencia nro .... incial de Córdoba, ·len
tro del térr.lino de diez das. a contar
desde el siguiente al en que la presen
te aparezca inserta en la G,'\CETA DE
:'II.\DRID, a responder de los cargos que
contra los mismos resultan en el su
mario núm~r~18 de 1934, p.or hurto;.
apercibiendoles que,. de no ...-erificm-·
lo. les p:':-2.!'{~ el perjuicio a que haya
lugar.

3.783

BE_~ ABELLO, Ramón; hijo de Ra
món }' Elis.a, natural de .Montroig, de
estado soltero, de dieciocho años de
edad, domiciliado últimamente en Ta
rragona; procesado por robos, causa
número 16 de 1935: comparecerá, en
el término de diez días, ante el Juzga·
do de instrucción de Tarragona para
con~lituirse en prbi(H:, recibirle in
dagatoria y demás acordado: bajo
apercibimiento de ser declarado re·
belde.

5242
3,784

BLAZQUEZ CABEZAS, Antonio; CU~

yas demás circunstancias se ignoran.
domiciliado últimamente en la calle
de lriarte, número 10, procesado ior
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estafa; comparecerá. en término de
diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción númer.o lO, de esta capital, con
el fin de serIe notificado el auto de
pr<lce-samiento y prisión contra él dic
tado en el sumario número 74 de 19%,
recibirle declaración indagatoria y ser
reducido a pri~i6n; apercibido que, de
no comparecer, será declarado rt"belde
y le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

5232
3.785

FUENTE PINTADO, Luciano de la;
de cuarenta y seis años de edad, hijo
de Ecequiel y de Faustina, natural .de
Fuensén (Hurg-os). viste traje azul mu
rino, usa boina y Lotas, ojos pardcls,
pelo canoso, estatura 1.68 metros, cal"
tero que fué dc Caborana, Concdo de
Aller, es habituado a la bebida, en ig·
norado paradero; comparecera, denlro
del término de diez días, ante el .1 uzo
gadc de instrucción de Pola de Lena
para constituirse en prisión; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio a que ha
ya lugar.

5238
3.786

FER~A~'DEZ ALCAlD'E, Antonio;
de veintiséis años de edad, casado.
jornalero, natural y vecino de Pozo·
blanco, hijo de Lázaro y Natividad;
comparecerá ante este Juzgado, dentro
del término de diez días, a contar des
de el siguiente al en que la presente
aparezca inserta en la GACETA DE :.\111.
DRlD, ~on el fin de constituirse en pri
sión, para cumplir la pena impu~sta

en la causa número 21 de 1934, por
húrto; apercibiéndole que, de n.o ve
rificado, le parará el pcrjuicio a que
hubiere lugar.

52;)!)
3.736 bis.

GMEZ, Antonio (a) "El Negre";
cuyas demás circunstancias y para'}e
ro del mismo se ígnoran; procesado
en méritos del sumario número 126
de 1934, sobre robo; comparecerá an
te este Juzgado dentro del ténnino
de diez dias, a los efectos de la pri
slún que lie le tiene decret:ada.

. 5241
f.,...

3.787

GRACIA YEL. Fulgencio de; hijo de
Auspicio y de P¡;5cuala, natural de Ce·
tina, provincia de Zaragoza, de t'st&L!o
soltero, profesión colch{)nero, de die
cisiete años de edad, ambulante; pro
cesado por hurlo en causa número 24
de 1935; comparecerá, en término de
dez días, ante este Juzgado a fin de
constituirse en prisión; bajo aperci·
bimiento que, de no hacerlo así. será
declarado rcblde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

522i

3.788

LOPEZ DE MEDRA!\O y PAUIA,
Roberío; -de estado soltero, profesión
comisionista, de treinta y cinco años;
domiciliado últimamente en :.\ladrid;
procesado por escándalo públice, suma
rio núrnero 3301 de 19:iJ; comparecera,
en._ término de diez días en el JuzgaJo

de instrucción número 1, -de Zarago~a,

con objeto de constituirse en prislóLl,
rec-ibirle indagatoria y practicar otra'>
diligencias; bajo apercibímiento de ser
derlnrado rebelde.
• 524i

3.789

LOPEZ LAUREHO. Juan; natural
de Jumillli, de estado casa{jo, profesió:¡
jomalero, de treinta y cuatro años, hiio
de Diego y de Angeles, corno compren·
dido en el caso primero del articulo 83:)
de la ley Procesal; domiciliario últim::l
mente en Melilla, desconociéndose
su actual domiC'ilio; procesado por es
tafa en causa número 291 de 1932; COm
pareced. en término .le diez dias. ante
este Juzga.do para ser consti tuido en
prisión; apercibido que, de no wrificar
lo, le parará el perjui<,io que hubiere
lu~ar en derecho y se le declarará re·
belde,

5236
3.790

POXS JBIENEZ, Ruperlo; natural
de El Grao, de estado soltero, ,de pro
fesión mecánico, de veintiséis años,
hijo de Miguel y de An tonia, como
comprendido en el caso primero del
artículo 835 de la ley Procesal, domi
ciliado últimamente en esta plaza y
descon.ociendose su actual domicilio;
procesado por hurto en causa número
285 de 1934; comparecerá, en término
de diez dias, ante este Juzgado, para
ser constitui,do en prisión; apercibido
que, <le no \'Crificarlo, le parara el
perjuicio que hubiere lugar en dere
cho y se declarará rebelde.

5235

3.791

POR LA PRESEXTE, se notifica al
procesado en s~.llnario número 209 de
1934, se:,,'Uido en el Juzg:!.do de Oviedo
por robo, Adolfo García L()zano, de
treinta y seis años .de edm!, hijo de
~1ercedes y de Ramón, soltero. natural
de Palencia, vecino de Gijón, vendedor

. ambulante, qile en dicho sumario, con
fccha 11 de Abril del corriente año, se
dictó por la Excma. Audiencia de esta
capital, auto sobreseyendo provisional
mente dicho sumario, {jehiendo cesa:'
las gestiones que para la busca y cap
tura del mismo se habian encomendado
a los Agentes de la Autoridad.

5237

3.792

SEDANO LOPEZ, José· vecino de
Matute, dGr:!iciliado últimamente en la
Plaza de lli Auror~, número '¿í, hijo de
José y de Filomena, {1t:: veintisie1e años;
pro<:esado en causa POi' el ddilo de rap
to, causa númel"o 249 de 1932; compa
recerá, ante el Juzgado de jns trucción
del distrito .del Ca..-npJlo, de Granada,
sito en el Palacio de justicia, en el tér·
mino de diez días, a res¡JondcI' de los
cargos que resultan en dicha causa;
b:ljo apc:-cibimiento de se. dedarado
rebelde si no lo veritlca. Al propio
tiempo se encarga a tocas las Autori
dades, procedan a la busca del mentÍa
nad{) procesado, poniéndolo. caso de
ser habido, en la Cárcel <'orn'CcioUl!l
de esta ciudad a disposición de este
Juzgado.

5230

JUZGADOS DE PRIMERA INSTA~CIA

ALBACETE

Por el presente, y para dar CUlllpU
miento a lo acordado por la Superio
ridad en certificación ejeculoria lima
nante de la causa seguida en este Juz·
gado con el número 1()8 de 1934, soore
hurto. se requiere al penado en la mis
ma ::\figuel :\Iuñoz Pé¡'ez (a) "}lanl,l(~

te", vecino que fué de esta capital y
cuyo actual paradero se ignora, para
que abone a Juan Antonio Lóllez Ro
dríguez 40 pesetas, y a Laureano Val·
ycrde 47, a que, com<l indemnizarián
de perjuicios, fué condenado el refe·
rido penado; COn apercibimiento quc,
de no verificarlo, le parará el pel'jui
cio a que hubiere lugar en derech").

Dado en Albacete a 16 de Abril de
t935.-EI Secretario judicial. Migutl Ca·
sado.-El Juez, Francisco Cáñamo.

J0-5174:

ALBARR,,"CL~

Don Carlos de la Cuesta y Rodríguez
de Valcárcel. Juez de instrucción de
esta ciudad y su partido_

Por el presente, ruego y encargo a
ladas las Autoridades dviles como mi·
litares y requiero a los Agootes de la
Policía judicial procedan a 'la buspa y
ocupación de los semo..-ientes que lut!go
se reseiiarán, subslraídcs la noche dd
5 al ti de los corrientes de una pari.
dera que posee Salvador Rubio Bar·
qucro, vecino de Bueña, en la partida
denominada Úlma Yera, :le didlo tér
mino, cuyos SemOVielltes, caso de ;)e-r
habidos, deberán ser puestos a .dí~po
sici6n de este Juzgado juntamente con
la persona o personas en cuyo prHkr
se encilentren, si (JO acreditan su l~gí

tima ~.dqu.isició¡j, pues así está aeor·
dado en el sumario que iiJstr;.¡yu con
el número 30 de 1935, por robo.

Selías de los semovientes suóstraido3,

Cuatro reses lanares, tenir-ndo ro el
costillar izquierdo las letras S. R. tres
de cllas, y la otra sin marc9., clebido a
nr. tencr nada más que seis u ocho
días; las primeras llevan, además, en
la oreja dfnc.ha una illuesca y otra en
la oreja izquiErda.

Dado en Alba~racin a 15 de Abril de
193j,--EJ Secretado judkL:ll, lruiif(:rn:o
ROllriguez.-El Juez, Cado::. de la Cues
ta y Rodríguez de Val·:4.rc::'.

JO-5173

ANTEQUEHA

Drm Juan Antonio C:l.bezas Romero,
Juez oe instrucción del partido judí
('¡¡ll de AntequerJ.

Por la prjscnt~ req,tisitoria Se d:a,
l!:l'na y ewplaza <!.l pro!:, sado Juan Pe
droza de la Fuente (a) "Don J/)se",
',eciC10 que rué de AJum.:rJa \:\I:ílagaJ,
cuyo ::letua! paradero ,e igno¡-a, para
qUe dt'1l1,ü dei término de cinco di<t;"
contados desde el dI:' la inserción de
la misma en el "BoleHn Oficial" de ~sta

l)r¡)\'i¡~cia y "GaC'eta de 3.Iadrid", ("¡¡m-
I par¡;zca en este Juzgado a constitul;~e

I L'U pri ~i¿lTI. no lifi.carie el auto de pr~

j' cesá.miento y recibirle.- indagatcJ':" en
la causa' que contra d mismo se ins-
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truye, por el 'delito de tenencia illci ta
de arma de fueg(', con el número 66
de 1935; apercibido Que si no lo \"C

ri.fica, le parará el perjui~io a que :IU'
hIere lugar et1 derecho :r se le deda·
rará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y cnca,,:(ii

3 todas las Autoridades y Artentes d.e
la Policía judicial proced.an aOla busca,
capt?ra y conducción a la prisión prc
\·~!1tlva de esta. población, a disposi·
ClOn de este Juzgado, del expresarlo
procesado.

Dado en Antequera a 2i de Abril de
1935.-El Secretario, ::.\Ianuel Pérez.-EI
Juez, Juan Antonio Cabezas,

JO-51i5

ARA~DA DE DUERO

Don Enrique Cid Ruiz·Zorrilla Juez
de primera instancia e instrucci6n del
partido de Aranda de Duero.

Por el presente, yen virtud de carta·
orden de la Audienóa provincial de
Burgos, dimanante de la <..:ausa seguida
en este Juzgado con el número 8 de
1934, sobre robo y daños, contra Jmm
Merino .\Iartinez, de ignorado jJ3l'ade
ro, he acordado se- requier'a a dicho
Juan Merino ::\Iarlínez para que, dentro
<lel plazo de diez días,' ahooe en est,:,
Juzgado los honorm-ios del Letrado don
José Ignacio G. Jáuregúi, que ascien·
den a la cantidad de 423,50 pesetas, Ji
los der~os riel Procurador D. Luda·
no Pérez Co:·doba; bajo apercibimi.ento
de proceder a su exacción por la vía
de apremio.

Dado' en Aranda de Duero a 15 dp.
Abril de 1935.-El Secretario, P. H., Isi=
doro AIOl1so.-El Juez, Endquc Cid.

JO-51i6

BILBAO-JUZGAOO XCMERO 1

. Don ~ermín Garbayo Rueda, Juez de
1nstrucclón del Juzgado núme,Q 1 de
Bilbao y su partido. ..

Por: la presente cito, llamo y em·
plazo 3. Tomás Ber~nguc:r López, cuyo
aetüal paradero y cIrcunstancias se .; "'.
no~an, domiciliado úl timamente (.'f1 Bil
bao, para que dentro de diez días, con
tados desde el siguiente al de la inser
ción de esta requisitoria en la "Gacda
de )Iadrict", comparezca 3nte este Juz
gado instructor o se constituya en ja
prisión del partido, con el fin de noti
fi.c?rle .el auto de procesamiento y pri
Slon dIctado en el sumario que por' el
delito de falsedad y estafa, número í01
del corriente año, se le sigue en este
Juzgado; bajo apercibirniCl:lto, en ot:o
caso, de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio a que hubiere jugar.

Al propio tiempo mego y enea rgo
~,l.as .Au.t~rÍ(~ades y Agentes de la Po
lICIa Judlclal procedan a la busca, cap
tura y. conducción del referido proce
sado, si fuere habido, a la prisión d",
e~ta villa, corno comprendido en el ar
tIculo 835 de la ley de Eniukiarniento
criminal.

Dado en Bilbao a U¡ de Abril de 1935.
El Secretario, Frallcisco de la Iglesia,
El Juez, Fermín Garbayo.

JO-51St

CA.,\IPILLOS

. Don Rodrigo Yivar Téllez, .Ju('z de
Instrucción de esta \' illa y su partido.

Por virtud del presentc, ruego y

encargo a todas las Autoridades, asi
civiles como militares, y ordeno a to
dos los demás Agentes de la Polieia
judicial, procedan a la busca y reSCll
le de lo que al final se reseña '>ilUS
traídoo al vecino de Almargen D. :,\10
desto Garda Romero, el día 9 del ac
lual, del sitio Las Capellanías, de di.
cho término, así como a la detención
de la person.a en cu~·o poder se en
cuentren, si no acreditan su legitima
adquisición, poniendo unos y otros a
mi disp.osición. caso de ser habidos,
pues aSI lo tengo acordado en el su
mario 41 de 1935.

Señas.

::-:ueYe cerdos, de ellos uno de cua·
tro arrobas; tres, d.e a tres arrobas;
tres: de dos y medJa, y dos de una,
rubIOS j' colorados menos uno que es
casi blanco y rabón y los cuatro con
rabisaco en ambas orejas v los res
tantes con la oreja dere~ha rasgada
y la izquierda despuntada y mosca
'Dor detrás.

Se supone sean los aulores dos
hombres como de unos cincuenta
años de edad, regular estatura y ves
lian blusa de tela oscura y pa~ talón
claro, mas bien alto, delgado y vis
ticndo el otro blusa y patalén tam
bién de tela, con gorras oscuras y
calzando alpargatas.

Dado en Campillos a 17 de Abril
de 1935,-EIJuez. Rodrigo Yivar.-El
Secretario, Luis Rubio.

J0---5182

C\STRO DEL Rlü

Don Antonio ~avas Romero, Juez
de instrucción de esta \"illa y su Dar
tido.

Por 'el presente, ruego a las Autori
dades civiles y militares y Agentes
de la Policía judicial. dispongan se
proceda a la ousca de la caballeria
que al fir.al se reseñará, propia de
Andrés Salido Jurado, \ ecino -le esta
villa, :Y que fué substraída en la noche
del 10 al 11 del 2ctul, de terre'10S de
las Huer-tas de Bernedo, de este Ler
min.o, y siendo h~bida, se pondrá. a
disposición de este Juzgado, eOIl la
persona o personas en cuyo poder :;,e
halle, si no acreditan su legítima ad
quisición; procediéndose también a la
busca del autor o autores del hecho,
que, del mismo modo, se pondrán a
disposición de este dicho Juzgado y
en ·el Depósito municipal de este par
tido.

Reseña.

Mulo capón, de dieciocho años, al·
zada 1,60 metros, capa castaña clara.
rSza española, oon las iniciales A. R. en
anca derecha, lunares blancos en doro
so, lomos y cinchera, marca El Agl.li'
la y letra V. número 15 en anca iz
quierda.

Dado en Castro del Río a 16 de
Abril de 1935.-El Juez. Antonio Na
yas Romero.-Por mandato del señor
Juez, el Secretario, ::\-Ianuel Sarayia.

J0-5183

CIUDAD REAL

Don José Labajo Alonso Juez de
i!lSlrucción de esta ciudad 'y su par"
lIuo.

Por el presente y p&ra dar cumpli
miento a carta-orden dimanante del
sumario que se siguió en este Juzga
do con el número 153 de 1933, so
bre abusos deshonestos, contra :\laur.()
Corbín ~Iartin, natural de Porzuna
v vecino de Puertollano, de cuarenta
). siete años de ~dad, )" cuyo actual
paradero se ignora, se ha acordado,
por providencia de hoy, se cite al re
ferido penado para que, en término
de diez días, comparezca ante este
Juzgndo de instrucción, con el fin de
constituirse en prisión )" cumplir la
pena que le ha sido impuesta en la
referida causa.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares, y ordeno a los Agen
tes de la Policía judicial, procedan a
la busca y detención de dicho sujeto,
al que, caso de ser habido, lo pon
drán a disposición de este Juzgado

, en la Cárcel de esta ciudad,
Dado en Ciudad Real a 17 de Abril

de 1935.-EI Juez. José Labajo Alonso.
El Secretario (ilegible).

JO-5184

COUIEXAR

Don Dúmaso Ruiz Jarabo, Juez de
instrucción de esta villa y su partido.

En virtud del presente, ruego y en
canw a todas las Autoridades, tanto
civÚes como militares y demás Agentes
de la Policía judiL;",,~;---:-,ed~n a la
busca y rescate de una mula ae ocho
años de edad. 1.38 metros de alzada,
capa negra, bociclara, grupo pelos
blancos costillares, hierro de la Com
pañia El Fénix "\gricola paletilla iz
quierda, letra l\I número 5, propia del
vedno de Almogía ::.\li¡:''1lel ~iuñoz Sil
va, hecho ocurrido el dia 12 del actual
de la ..... enta Pérez, término de Casaber·
meja, de este partido. así como a la
detención del autor del hecho. que lSe
supone sea un individuo de unos cua·
!'enta y dos años. bajo. delgado. feo
de car-a, viste traje de tela. obscura,
alpargatas blancas deterioradas, con
suela de goma y gorra color blanco,
pues así lo' he acordado en el ~uma
rio que instruyo bajo el número 25
de 19:~;), por hurto.

Dado en Colmenar a 17 de Abril de
1935.-El Juez, Dámaso Ruiz Jarabo.
El Secretario judicial, Enrique Rojas.

JO-518~

DUR\XGO

Doñ Isaac José :\Iedina Garijo, Juez
de instrucción de Durango y su par~

tido.
Hago saber: Que en este Juzgado, Y

con el número 28 de 1933, se sigue su·
mario sobre muerte de Petra Ibarra,
nue representaba tener unos sesent:l
años de edad. cuyas demás circuns
tancias no constan; dicha individua
falleció sobre las dos horas del día 5
del actual en el caserio Guardiechu,
del barrio de Echevarrieta de esta
villa. Desconociéndose quié'nes sean
los parientes más próximos de dicha
interfecta, así como sus domicilios, se
les ofrece por medio del presente las
acciones del procedimíento, de con
formidad ton 1'0 dispuesto en el aro
ticulo 109 de la le:>, de Enjuiciamiento
criminal. .
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JO-5188

Durango. 16 de Abril de 1935.-El
Ju~z, Isaac José )Iedina.--ZI Secreta~

rio, José de Areitio.

GETAFE

Don Luis Diaz ::.\l..lfíoz, Juez de ~ns

'trucción de Gelafe.
Por el presente llago saber: Que en

este Juzgado se iaslruye sumario por
t"(lb'o de Cl:atro cab¡)lier::a~. tres de
ellas pr.opiedad de Patrici<:.. Viñue¡as
y otra de Aurelio PG:o. la noche del
:! al 3 de! actu~l. en la finca Casa
i3lanCH. témlino de VHla....erd-=. y en
el elw.l se ha acordado la puLlicación
de I::ste edicto en h G,:'C¡;;TA i>E :\L\D:EUO;
o;-den;lndo a todss ht:s AutOl'iJillle:-; Id
Lusca. de aquéllas, qa.;e h'e~o se dirúIl,
y la ddención de la persoaa o perso
nas en cuy·o pod¡;r se Cl1cuen tren, ('¡.¡

so de no justificar su legitima proc"e
de¡:-:;a.

Señas de las caballerías.

Lna burra rucia. clara. de do~ años.
Una bü¡-ra rucia, clara, de dos años

también.
Otra ru~ia de cin<:o años.
Otra rucia de doce años, herrada de

las manofl:. •
Getafe, 15 de A1Jrll de 1935. - El

Juez. Luis Diaz.--El Secre(ario (ilegi
ble).

JO-5189

LL~AP,ES

Don José Poree! HernÁndez, :uez de
Instrucción de este tJartido.

P.or el presente recuie.o a toda!"
las Autoridades para c;ae procednll a
~9. busca y rescate de ]e que G>3,;puét3
se expresa'á. y a la <h,tencj6!1 de los
!1utores del h~c.ho. agi como de la de
JOs pOEe"dores i!egitimos de Jo !>ubs~
traído; poniendo a mí rli¡;PQsic-J¿a
qnos y otros. p'-1es a~f lo t~nao l,l~or
dado en causa qu~ ir.sti"'l1YO' bah:.- el
número 149 del añ'O 1933, sobre l'()hQ
de aves de la propiedad de Luis ')fu
fioz GH, hecho oCtlrddo en la madru
gada de hoy de su domicilio, ~ito en
Camino l\Iamegosas, númer-o 50.

Reseña de lo S11bgtraído.

Dos pavos grandes. uno rubio y
otro negro,

Tres pavos medianos.· •
Dos galllnas blancas, otra negra }'

otra rubia con pin taso
Dado en Linares a 16 de Abril de

1935.-EI Juez" J.osé Porcel.-El Se
cretario. Luis Maestre.

JO-519*

MA.J.~ZA~ARES

Don Luis Vel'Oso Baián, Juez de ins
lrocción de esta ciudad y su partido.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades y en'cargo a los Agentes
de la Policfa judicial. procedan a la
busca y ocupaci6n de un pico de los
que se utilizan en el campo, ,;ubstl'ai
do de la casilla titulada "Casi!la· de
PaEllos", siia en la carretera de An~
dalucía, de este t~mdno, propiedad
de D. Santiago J\uiz Cue ....as, la no-che

del SO de Diciembre del año 1932; el
que, caso de ser habido. serÍt pueslto
a disposición dl?' f'ste Juzgad.o; pues
asi lo t~ngo acordado en providencia
.de .¡'~t2 fecha dictada en la causa nú
n.ithU 24 dü.1934. sobre rob-o. contra
,Tosé C,no Pcláez.

Dado en ::\Iar¡zanares a 15 de Abril
de 1935..- El Ju~z, Luis Yelo:-io,-EI
Sec!e:g,rio (ilegible).

~IERIDA

1)'.":1 .T:Jd:; lo Sianco Ca:1J:tr¡:ro. Juez
-de ins~r,.;::c:ión de :\lérida y su partido.

PO!' e: pr~·sellte. con referenc!a 111
·sumario número fi6 de 1935, sob;'¿
hurto df. üo~ caballe!"Íss de hl propie
dad ue ;:'dérico :\eyado González. una,
v la otra de Yice¡¡tc Súnche~ Alba, d.e un
corral6n al sitio Las Zahul'das. ti:mi·
r.o municipal de Torremejia, la noche
del 13 al 14 Liel actual, ruego a toda,;
las AlüorieJ¡Aes d.iles y militare') e
intereso a-e ic~·~.gen~es de la Policía
judicial, procedan a la 11usca y resca
te de aludidos semovientes; poniéndo
los a dispo~ición de este Juzgado con
las personas en cuyo poder se hallen,
si no acreditan su legítima ac1q~lbi·

ción.

Descripción,

Burro capón. pelo rucio claro. casi
bl«i:!co, herrado de las manos. ¡;Oil las
herr'ádurzs desgastadas.

Burra. pelo rucio, herrada como el
ant~r!o:;", (".:.l,SCO¡; largos. de nue.... e años
r alzada menor, de marca y cerrada y
m{¡~ de la mgrca, respectfyamente;
an¡hos se¡l~ovi~l1 ies sin asegurar.

Dado en ~!¿rida a 17 de Febrero' de
1935. - El Jue::. Jacinto Blanco.--EJ
SecretarIo, P. H. (ilegible).

JC-5199

OLIVE.,ZA

Don Juan José }'Iendoza Reyes, Juez
interino de instrucción de la dudad
de OliHnza y su ·partido.

POi" ·el presente, ruego y ",n<:argo a
todas las Autoridades, 12uto civiles
como militares e individu,), de la Po
licia judicial, la busca y rescate de
los S'i:l:Jovientes que fueron subslfUi.·
rlo, de la finca "::.Iantillón", y que Jue
go ,se reseñaráI:'. la noche del 10 s.l
11 de los corrientes, p:ropiedad del
vecino de TaJiga Eugenio Bar¡'<lgán
Silva; cu:,'os sern.-::'-der<tes. caso de S!~r

habidO!i, serán puestos a disposici6n
de este Juzgado, juntamer.te con la. pel"
sona o personas en cuyo poder 8~ en
cuentren, si nO acredit&n !lU legitima
adquisición; pues asi lo tengo a COl'·

dado ea el sumario que se s.igt:;e f'n
este Juzgado con el número 47 .'le 01"
den del corden te ~.i"io, sobre hurto.

Resefí.a.

Un burro canón cerrado, talla. me
diana, rucio, desherrado, ·recién pe
lado a máquina. sin hierro ni señsl,

Una burra de cinco años. parda,
talla me.diana. -en dias de parir, de,;;
herrada~ .

Dado en Oliyenza a lo de Abril dé

193a.~El Juez, José :\Iendcza.-Ei Se
.cretario. Eduardo Zoldo.

JO-520~

Don Juan José ;,Iendoza Re:res, Jue:!l
interino de instrucción de la ci:..i~lad
de OH\,l;:nza y su partido.

Por el pr..-:sente. ruego Y encargo:a
todas llls' Autoridades, tanto civiles ;;(l

mo militares e individuos de la P.oli~
eia judicial, la busca y rescate de ;10$

serno...·ientes que fuer<ln ~·.Jbstra[do:>.,,jt::

la nnc;iI i .'..', C~11yo:,;_ ~' que luego iOe
resefiar.\n, el día 9 de los cOl'rh:nte$,
propiedad dd vecin~ d.e Jere~ r.l~ los
Caballeros D. Gre~ono .•roreno S¡,¡enz;
l~ll:Yc~S semO\'i(;ll tes. casO de 5<=1" haQi~
do·s, serán puestos a disJlu:sicí6n de
e-ste Juzgado, juntamente con la per
sonao personas en ,cuyo pod~1" se
encuentren. sino acreditan 511 legi·
tima adOlli:.,;ici6n; pues asi lol~noo

acord3do· en el sumario que se 5igu~
en ~ste Juzgado con el númer'J 46 de
order- del córriente año. sobre hurto.

Reseña.

Tres cerdos colorados, en la oreja
derecha rabisecos y en la izquierda
hoja de higuer-a. en la paletilla de
recha E ~1 enlazadas, dí" unos cinco
mese". y pe:; o .,\proximado de do.
arrobas cada.uno.·

Dado en OUvenza a 16 de Abril de
1935.-El Juez. Juan José :M~ndoza."":'

El Secreta:-io, Eduardo Zúido.
JO-5206. .

ORGIVA

Den José Larrumbe ·Muldonado. Juez
de instrucción de esta chldad Y su
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se
prest:::. curnplhnientc a ord~n d~ la Su....
perioridad dimanada del sumarlo nú
mero 122 de 1932. Sil b !' e dafios, los
cuales se produjeron con motivo - de
un choque ~n 16 de Septiembre de
1932 entre la camion.~ta de José López
López, asegurado en la Compañia de
S~guros Auto Se¡;uro. cUY"O domicilio
s.ccial lo tu ....o en Seyilla. cu~'a cartera
Si' dice se trupasó a la Compañia Fi I

dex.
En cuyo cumplimiento, y por der

conocerse ei domicilio oflc5al por m~

dio de ed!cto~ q'!..I~ ~e ime:-tarán .en
~os Boletines Oficiales de Se,~máy

Gr~l!~ada )' GACETA DE: )'hnRIn, s la ex
presada C:or¡¡Ilañia Auto Segur.o en la
~ersona te su rep,esent~llte lC¿B.1," Di~
rector o Gerent::-. se le of¡oecen las ac
ciones del suoario mencionado, a te
nor del artícuio 109 de h:. ley. de En
jufdamIen~ú erÍi:11naJ. de cuyo dere
cho puede con el coagJ.g1.üente per¡ui-
do- en caso con tr,u·io. . .

y para que su,t~ sus debIdoS:. efec~
tos, expido ~. ilrmo el presente en Or
giva a 30 de :'Iarzo de 193.5.-El Juez,
José Larrumbe.-·El Secretario {ilegi:
ble}. -'

JO-5207 .

OSU~A,

Don. Rafael Gómez Contreras, Juez
de instrucción de Osuna y su partido.

Por virtud de la presente reguisito-
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ria. que se insertará en la GACETA de
:\[ADIÜD ~. Boletin Oficial de esta pro
vincia de Sevilla, se cita, llama y em
plaza al procesado ~Ianuel Flores Pi.'
rezo de diecisiete añ.os de edad, natu
ral de ~lálaga. vecino de Sevilla, do
miciliatlo en "Vega de Triana, de estado
soltero, jornalero, gitano, hijo d~ José
y Trinidad, Djos negro5, cara muy mo
rena, cejas al pelo. nariz larga. ucaba
llada; boca grande, barba nacient~, ci
catrices ninguna visible, estatura alta
y "iste al esilo del pais; cuyo aclua:
p~radero se ignora, para que, dentro
del término de diez días, Si¡¡;U!t<il 1Ci> ul

, de la ul1ima inserción en dichcs periú
dicCJ~ oficiales, ct)m~Jal'eZ~2 ant:.: ~ste

Juzgado, sito en la pianta baja de las
Casas Consistoriales de esta villa, pa
ra ser reducid'O a prisi¿n en sl!!llario
que con el número 200 ríe 1934 se im;
tmy~ sohre hurto; bajo apercibilTlieu
toque, de no verilcarlo. será declara
do rebelde, pa;-ándole los demás per
hlicios a que haya lugar con arreglo
a derecho.

Al propio tiempo, ruego y enca¡-go
a todas las Autoridades, tan lo civile-;
como mili lares y demás indi vidu'lS de
la Polida judicial de la ~ación, pruce
dan a la busca y tapttira de :"eferido
procesado; poniéndo lo, caso de ser ha
bido, a disposición de este Juzgarlo €n
calidad de preso pro\"Ísionalmente €TI
la Cárcel de este pa..Udo; pues as! lo
t::ngo acordado en aulo de es!n, f2cha,
dictado en mencionado sumario.

. ,Dado en Osuna a 15 de Abril de
19"35.-EI JTIE'Z, Rafael G&mez.-El Se·
cretario, P. H., Juan Gahin.

J0--5208

PRIEGO DE CORDOBA

Don José '\laria Pérez S~nchez, Juez
de instruccién 'de eSta ciudad ysu
partido. '

Por el pre¡:ente, que se insertará en
los periódicos oficiales, lOe dta y 1111
ma a la procesada en cal:sa por 1t'~io

neti, número 21 de este Juzgado, co
rrespondiente al año 1932,' Cándidu
Cano Ramire:>:, vecina que fué de llls
SUcra." término de AlmediniHa. y (11
timente residió con su padre cm ~{on·
temayor, .cuy-:! actual p::trafiE:ro "e iji(.
nor8. para ,:,ue !>e piesent~ en !'!!le
Juzgado a respondp.r de los car~o~ que
!a ,esl;ltan en dicha Cl!usa, po:" haberse
dejado ~jn efecto los beneficios de la
condena condicional que le fueron
co~cedidos.

Al pr.opio tiempo, se encar~C'e a to
das ifls Autoddades dviles y milita
res y Agentes de ia Policía jmUt"iu!,
proced~n a a"cri¡;uar el paradero ac
tual de dicha procesada; y, de ser
habida, se ponga n disposi"'ión de 13
Superioridad la Audiencia provincia]
de Córdoba, a los efectos antes indi
cados.

Dado en Priego de Córdoba a 16 de
Abril r:le 1935. - El Juez. Jos-é )laria
Pére7. Sánchcz.--El Secreta. io, i,afat:l
López.

~209
RODA (LA)

Don Julio n~l Río E:sc~¡oni!la, Jua
de instrucción .le La Roda y su par·
tido,

Por el presente edict'O se cita a los

procesados Jerónimo :\Iuñoz Salas, ex
pósito de :\fadrid, de treinta y dos
años de edad, de profesión titiritero.
natural de :\iadrid y de vecindad am
[mIanle; Fermín Esteban :\Iond¿jar.
d~ diecisiete años de edad, hijo de Pe·
dro y Encarnación, titirilero, nalural
,ie Churra-~lurcia y vecino de Espinar
Jo; y Antonio }Ioya RodríJuez. de
quince años de edad, titiritero, hijo
de Jo~é y Luda, s.oltero. nalural de
:'1ieres del Camino (Ovü"do), ~. vec:nG
ambukmte, y 'al testigo Antonio 'loya
Rodríguez, natural de :\lieres del Ca
mino, ambuLan te, titiritero, .cuy'Os ac·
tuales paraderos se ignoran y, según,
se encuentran dando funciones Cerca
de :\lurcia, para que comparezcan :m
le la Audiencia pr.ovincial de Albace
te el día 21 de ~layo próximo y hora
a.e las once de la mañll,na, p~ri;, asis
tIr a !a celebración del juirío oral de
la causa número 149 de 1934, soÍ}re
.otro de cc:!lada; b:tjo las adverten~ias
f prevel1ciones de los l:!rtÍculos 420 y
;:>0,4 de la ley de Enjuiciamiento cri
mmal, si dejasen de, C0:11pareCf:f sin
causa justificada.

Dado en La Roda a 16 de Abril de
1935.-EI Juez, Julio del Rio.-Por ~u
~anda?o, el Se~Tet:lrio, Emilio Araúz
,.larques.

JO-5192

SA~TA COLO:YA DE FAR~ES

Por la p:resente y en virtud de lo
acordado en la pieza de prisión. \lima.
nant~· del sumado número 48 de 1934
~e~Uldo ,?iJl' hur~o contra ),Iateo Parra:
mon :.\IaJúral, de veintiocho años de
edad, hij() de José y de Rosa, casauo
con )lari~, natural de Cornallalla (U:
nda).vecmo de la presente, rarnice¡-ú,
>. COmo comprendido en í=lnúil1~ro pri
~ll~r? d~1 articu~o .835 de la ley de En
JUicla;Illcnlo cl"lmmal, se llama a di
''00 FúCcsad~ á f~ Ce que dentro del
tem!l~?,de <i.lez tilas se c:o:1stituya en
la Pnswn provincial de Gerona corno
l!reso_ y a disposición de la lIn;a. A.u
Ulen(;I.~ .p,o\·incial de dicha capital;
ape.rclDlendole que, de De verificarle,
sera declarado re~kle.

Al I;f'opio tiempo e:¡cargo a todas las 1
A.,u!úl"'iades y Agentes de la Polic!1l ju- ,¡
d:c~al la busca y captu.a de dicho in- !
dl':H.!UO ~' su cOllducción a ia axpré':':::H]~ !
P!"lslón. ¡

S:mta (o/ama de Farnés, 9 de Abril "
d,e 1.93~.-EI Secretario, J<Jaql1ín LUnas. _
El Juez (ilegible). i

JO-5213

SEYILL..\.-JUZGADO ~UMERO 1

En virtud de proveído -dictado con
c:~!a fecha por el sefior Juez de imlruc
c~on, del Juzgado numero 1, de ~sta ca
p.ta,.• anles l,.¡;j la Magdall::na, en el "t¡
:narw número 5G1 de 1932, por estafa,
contra ;\lanuel Gómez Mora, se de;a
51n efec:.!~ }a ~equisitoria de 13 de Agv·s
to .de 1932, mserla en la "Gaceta de
Madrid" de 30 del mismo mes y año
por la que se in tcresaba la cap tura G~
dicho procesado.

y para qlló:! conste cumpliendo lo man
dado, e insertar en la "Gaceta de :\la
d.id", extien·do e1 presente en Sevilla a
16 de Abril de 1935.-El Secretario
P, H. (ilegible). '

J0-5210

TORRE~TE

Don Ernesto García Trc"ijano, Juez
de instrucción del partido de To
rrente.

Pcr el presente. y según lo acordad'Cr
en proveido de esta fecha dictado en
la pieza de situación del sumario nú·
mero 59 de 1930. segllidr) sobre estn
fa contra José Rodriguez Arauja, quien
se ha presentado volunlariamenle en
el dia de ayer, se dejan sin efecto las
requisitorias y demás despachos que
se expidieron para la busca y captura
de aquel, publicada tal requisitoria en
la GAC::T.\,. DE :\I"'ORID correspondiente
al 1.0 de .-\goo,to y Boletines Oficiales
de Barcelona feeha 2 de Agosto. de ~Ia·

drirl del 11 de '\,-::osto y de Yalencia
en el mes de Agosto de dicho afio
193U.

Dado en To,l'ente a 16 de Abril de
19::¡;;.---El Juez, Ernesto Garcia.

J0-5215

AGRED.~

Don José )Iaria Cabrera :r Cayer.
Juez de instl'utc:ión de esta villa de
Agreda y su partido.

Por el presente, que se publicará en
la "Gaeeta de ~l:ldri,d" v "Boletín Ofl·
cial" de esla provincia, ruego '.l encar
go a todas las Aliloridaues de la 1\'a
ci6n, y,a los Agentes de la Poli
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de los géneros siguientes: ~Ie

dia <locena ,de mClJias, de talla cinco
de niña, de color ~. negras; nueve pa:
res d\;l medias de invierno, de mujer;
una docen,) -le ovillos croché, de <'oser,
núme;-o 20; unas setenta madejas de
hiJo CE; bordar de todas clases; docena
:¡ media de bebinas número 10; una
caja d~ ovillos de zurcir, doce; tres pa
res -de medias de niña, color surtido;
unll doc,;,na de medias de señora, ,de al·
godón, marcn ")'foncayo"; una docena
de pal'iadore~ para ~l pelo; dos pares de
medias de señor3, negras, de hilo: una
r:aJa "i-e earretes la cadcnn; tres pares
de tir2nles de chico; media docena de
medias de señora, negras, marca ";.lor:·
cayo; tres pare,; de medias de cl1ico¡
una dü~t:r.a de carrett's, número 40; cua·
tro D5rt:~ 01: ::;edias de señora· una do·
cemi de Illed¡U~ ttc señora; cuatro caJe·
un con merlulia; dos piezas de goma
para nga~, diez me!.os cada una, v ur..a
caja coa pe1n es, substraídos en hi ma·
~aIla del d[a 10 .ce! actual, al vecino d6
Almenar, Feliciano Pardo; igualmen te
que a la utte!!ción de la persona o pel'"
sonas en cuyo poder se encuentren, de
no acredita:' su legítima pertenencia.
y procediendo asimismo a la detención
del autor o at::.t0rcs dd hecho' \' caso
(1 e sel" habidos, sean pues los a' (Úsposi.
ción de este Juzgado a efectos del .su
mario número 15 del corl"iente año.

Por el presente, igualmente s,) i.11e.
resa comparezcan a declarar los indio
\'iduos, uno de unos treinta v dos años
de edad, COn barba de quince- días, cila·
quela de pana, pantalón azul con boina
y lleva un revólver; )' otro más bajo:
de UllOS vt:intiséilo años, con traje de
amI claro y visera parda, que en la
mañana dd cia 10 del actual atracaron
al vecino de Almenar, Felici~no Pardo
en el ,!. l;);: te de Es!rras dt: Soria apo:
derándos~ de lo que antes se r~seiia
y. de !ei~ a siete pesetas; con pre\'en-



J0-5145

Don José Labajo Alüuso. Juez de
instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente. y por haber sido
puesto a disposiciól~ de est~ Juzg53 do
el procesado Agustm. Garcla AstIlle
ros. se deja sin ef~cto, .en cuan te a
éste. el ~d¡~to q1J~ se ~ibró en 9 del
c'Orrien te mes con :notlVO de la cau·
sa que se le sigue sobre hurto de
flúido eléctrico. a fin de que las Auto·
ridades v A:¡entes de la Policía dejen
de pi"acti"a'r la detención que del
mismo se interesaba.

Dado en Ciud3d Real a 15 de Abril
de 1930. - El Juez, José Labajo.-EI
Secretario (ilegible)_

J0-5147

Reseña del semoviente.

El Sr. Juez de instrucción del pnr
tido de Dolores, por l'es-oluein dE' es
ta f<"cha, dict:;¡da en el sllma,io núme
ro 135 del mio h3·~, pnr ('s:2fa (.,~".

tro Rosendo :\Iartínez Abenza, de
treinta y l1u,:,ve aoas de edad. ':J,-,I~r•.
limpiah{)tas y vecino de Alicante. en
la actualidad en ignorado paradero.
ha acordado citar por ml?dio de la
presente p:ll·a que comparezca, dentro
elel plazo de diez dias, i\iguient,:s n
su publicación en el Boleiin Oficial y
GACETA DE ~IADRIDJ al procesado Ro
senda ~I,¡¡rtinez Abenza. a fin de :ier
emplazado en dichu sumario, bajo los
apercibimh'ntos legales. J

y para que tenga lugar la citación
del procesad o. expido la presen te, quC'
firmo en Dolores a 15 de Abril de
1935.-EI Secretario, Francis~o Bue
no 1.loreno.

Don Juan f:arré Ministral, Jl.!ez ne
lnstr-UCdÓll ::c~i,dental de la \::mlad l!~
L2 Bisbal y su parti<!o.

Por el presente, se hace sabe, a T\!o·
doro Inocencia ScJigJ·a Luján, cuyo ac
tual domicilio se ignora. pro.cesado _en
la causa número 5 del corr~ente <i.~O,

que se siguió en l~ste Juzga1io sob~e
hurto, que por auto de fec~a 14- ae
~Iarzo último. dictado po!"" 1a Ilma. Au
diencia de Gerona, en el !'"olIo corres·
¡:ondiente, se ha sobreseído .Hbremen!e
en aquélla, declarando ins C0S~as de .oli
cia. dejando sin efeet!? Sil. prOCeS?mlen.
to y dcclarando constltutl'·O d.e j n!ta el
heello que la motivó. .

Dado en La Bisqal a lG .qe Abr.11 de
!93;>.-EI Juez de instrucclO!l acclden·
tal Juan Carré 1Iinistral.-EI Secreta-
rl'ú' '\n<re} Fernández Toral.

,. '" J0--:-5231

CIL"DAD REAL

DOLORES

Una yegua de ocho años de edad,
pelo de rata. l'~za ~spañoia, man.'a~na
S en la nalga IzqUIerda. ). coro? senas
Par! ¡CII!ares cal zada de la p:.ta IZqlJ ,¡·r·

, ~ • 1

da, un lunar en la frepte y pelOS b.a~l-

cos en el dorso y costIllares, aseg'lra¡~a

en la Compañia La )Iundial.
Dado en Béj<ll' a 1 i de Abril de 1935.

El Juez Serafín Jura.lo.~El Sec1't~t~-

rio P. ir., Rupel'to Hidalgo. ,
, Jo-5~S

BISBAL (LA)

BEJAR

A..."DUJAR

23 Abril 1935
~

ofendida Francisca Casamichana To-- 1
rI"es. viuda. de cuarenta y siete afio'!
de edad, sus Jabore~, sin dúnlicilio, y
según el sumario últimamente veciml
de esta ciudad. de comparecencia an- l'
te la Ilma. Aud:'encia provincial lIe
esta ciudad. dentro del término de I
diez días, con objeto de practicar cier· ¡
tus diligencias; apercibiéndola que, si i
no lo hace. la parará el perjuício a i
cue hubiere lugar; ;mes así lo tengo i
acordado en cumplimiento de carta
orden dimanante del sumario que en
este Juzgado se sigue con el número
1j9, rono 1.049. año 1933, sobre abu
sos deshonestos. c(jníra Beníto Esté·
ban~z Bessenes.

Dado en Alicante a 16 de Abril de
193a.-El Juez, José Carcía Pérez.-
El Secretario, Indal<:cio Linar~s.

JO-.1136

Don CaJ'los Osuna Ardizone, J u e z
de instrucción de esta ciudad y su
partid'O.

Por el presente edicto se cita y lla
ma al lesionado D. Baltasar l\Iartínez
Ren~elta para que, dentro del térmi
no de riiez dls.s, comparezca ante este

I .fuz,:ndo para ser rcconoci do por el
: .:\I"dico forense, en un ión de oti"O; su
I Plario número 446 de 1934. sobre le
¡ siones.
I Dado en Andújar a 15 de Abril de

1
, 1935.-EI Juez. Carlos Osuna.-Por su

I
m~ndado, el Secretario. Isidro Do
mmguez.

J0-5137

I ARANDA DE DUERO

¡ Don Enrique Cid v Ruiz-Zorrilla JUl:Z

I¡ de instrucción del ~parti<lo de A~anda
de Duero.

: Por et presente, se cita 2 Enrique
, Moreno Ortega, de tr!;;inta y cuatro añosi de edad. viudo. hojalatero, natural de
, Villarrobledo. ambulante, para que den
i tro del plazo de -diez días, a contar de
I la inserción de esta cédula, c<)mparezc¡:
! ante este Juzgado, a fin de hacerse car
¡ go del caballo que se le ocupó ~on fe
I cha 28 de Diciembre último y de I~

! .montura del mismo y demás 'aparejos'
bajo apercibimiento que. de no hac.:H¿

¡ así, le parará el perjuicio a que huhic
¡ re lugar.
I Dado en Aran·da de Duero a 12 de
! Abril de 1935.-El Juez, Enrique Cid.
! El Secretario, P. B., l::li<loro Alonso.
1 JO-52261

ALGECIRAS

ALBERIQUE

JO-5135

ALICA.,,'''a'E-SUR
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Don Se¡'afin Jurado Pérez, Juez de
1 instruccióu del parti.do de Béjar.
!. Por el presente edicto, Intereso de las
, Autoríds,des y sus Agentes, procedan a

I la busca y ~uIJación del semoviente
que a continuación se reseña, propie

. dad. del vecino de esta ciudad Jesús
Valle López, y que le ha sido substraí-
do en la. noche del 15 al 17 de los co
rrientes de un pra,do, término munici
pal de Béjar, y siti<. denominado UFuen

Don José Garcia Pérez, Juez de ins- . te del Lobo". y caso de ser habido. sea
trucción accidental del Juzgado de i puesto a rol disposición, juntamente con
instrucción del distrito del Sur, de es· : ia persona o personas en cuyo poder
ta dudad. ,1 se encuentre si no justilica IU legítima

Por el pfben. te edicto .e cita a la adquisición,

Don Isidro Raso Barriog, Juez de
Instrucción del partido de ;\Igeciras.

Por la presen te requisitoria se cHao
llama :r emplaza para que. dentro del
término de diez días, siguientes al en
que apan:zca inserta esta requisitol'ia
en la GACET,' DE ;'\1ADRID y Boletín Ofi
cial de esta provincia se presen le an
te este Juzgado el procesado por deli
to de hurto, en el sumario que ins
truye e:ste Juzgado con el número 5
de 1935, Jerónimo Gútncz Cabezas, de
treinta y siete años de edad. soltero,
del campo, natural ue Algar, vecino
de Algeciras y domiciliado úllim:¡
mente en Algeciras, cuyo paradero se
ignora, a responder ue los cargos qu~

le resultan; apercibiéndole qu~, de no
verificarlo, será dc-clarado rebelde,
parándole los demás perjuicios que
haya lugar con arreglo a Ley.

A la vez requiero a los señüres Jue
ces de instrucción, así como a las Au
toridades civiles y militares y Agen
tes de la Policía judicial. para que
proceds.n a la busca y captura de ex
presado proce:sado; y, en '.!l caso de
ser habido. sea conducido a mi dis.
posición a la Prisión de este partido.

Dado en Algeciras a 15 de Abril
de 1935. - El Juez, Isidro Haso.-El
Secretario (ilegible).

ción de que, si no lo verifican, les pa
rará el perjuicio a que haya lugar en
dc¡'&h.o.

Dado en Agreda a 16 de Abril de
1935.-EI .JUl:::. José ~1:Jría Cabrera.
El Secretario (ill:gible).

Don Félix Villanucva ~~mtam:::r;a,

Juez de instrucción del partido de
Alberique.

Por el presente, que se insertará
~n 1.. GAC!:."1'A DE .:\ÍADRlD Y en el Bo
letín Oficial de esta pa¡,ovincia. y en
"irtud de lo acol'd~.ldo en !~esolución
de esta fecha en el sumario número
25 de 1!}35. ruego y encargo a todas
las Autoridades y Agel1tes de la Poli
da judicial, d¡spong¡:n se proceda a
la busca y ocu,,):J.ción de una jaca
patnplones~, peló negro; atiende por
el nombre de "Lucera", y tiene luna
res accideniales en el dorso; cuya ca
balleria f ti é subst::iÍda la noche del
12 ~l 13 d~l actual en la casa de cam
po habitada por Pedro Peñalva JIili.'¡.
situada en la partida de las E:-as, t~r

mino de }lasalavés; ordenando tam
bién la detención del autor o autore,
del mencionado hecho, ]os cuales. en
su caso, ponc1rán a disposición de t=;

te Juzgado en el Depó:si~o ffiunicip::I
de esta ....illa.

Dado en Alberique a 15 de Abril de
1935.-El Juez, Félix ViIlanueva.--El
Secretario, P. R., Francisco :\liró.

JO-5133
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FRAGA

Don José ~lolinero :\!errado. Juez
de instrucción de la ciudad de Fraga
y su partido. •

Por el presente edicto. se llama. ci.
ta )' emplaza a EnriC'..-.e Regné Bar.
bance, natural de Onttl'_~na, londe tu
\'0 su último domicilio, cuyo actU!l1
paradero se ignora, para que, dentro
del término de diez días. comparezca
ante el Juzgado de instruccIón de
Fraga, para ser oido sobre los <'an!os
que contra el mismo aparecen en' el
sumario que se sigue con el núIllt:r(l
11 .del año en curso, por rolJiJ de !llt'
tAbeo y otros efectos en la FarJ 'nci~
Y. domicilio, en Ontifiena. de D. Anlo'.
mo Agua'> Abad, la noche del 13 al
~.4 del pasado mes de Febrero. Adver.
lIdo que, de nú comparecer. le !Jar~.
¡-á e~ perjuici.o a que hubiere I~gar,
cont~.ndose dIchos días desde la in.
serClOn del presente.

n,ado en Fraga a 14 de Abril de
193;,.-El Juez, José :\Iaria Molinero.
P. S. M., el Secretario, Franeisco Cas
tellano.

JO-·5118

GRANADA-CA~IPII,Li

Don ~Ial'iano Torres Roldán. :\fa~is
trad~, JU~2 de in3truc~¡ún <!el distri10
del Can;tpl!1o, de esta capital.

En ".lrtud del preser.te. y por igno
rarse el actual paradero de D. F!'ando;
co :\Ien~yo Baños, vecino (Iue fué ele
esta capital. se le cita para qne ~ompa.
rezca.. an~e este Juzga.Jo de instrucci6n
~el d~strlto del Campillo, de es:a capi.
.al. Silo en el Palacio de Justie;l'l nara
la práctica de diligencias acontnda\ e~
la {:aus~qtIe bajo el número 82 <Iel pl'e
sen.te ano, ~obre mal\"crsación y otros
delItos, se sIgue en este dicho Jllz~ado'
previniéndole que, si no ct)mpa.reee l~
parará el perjuicio a que haya Juga~ en
derecho.
~ado en Gran~da a 10 de Abril d~

193J.-E! Juez, )Iariano Torres.--E: Se
crelario. Inocencia Sánchez.

JO--5229

MADRID-JUZGADO XDJERO 13

Don Antonio Dornínguez y Fcrn:ín
der., Juez de instruccióa nÚJUero 13 de
est:¡ capital. '

Por el presente. cito. llamo y ernDla.
70 a ~I':n:dsc.o Pedraza Fern:í.;¡dez.· cu
yas .(;emás cIrcunstancias sr. ;~nGran
con domicilio últimamente en jil cal1~
dei Pilar de Zaragoza, mi.ln.~ro 1U. ;'3rfl
que, en el término de diez dí:ls. ('onta
tlqs -desde el siguiente s ¡ en ('.'l{' e~ia

•• • t

~e(rU!sItona se inserta en la "Gacela
de lI~:'ldrid". comparezl~.a en la Sala-du
dienci:¡, sita en el Pulaó!) .¡.:e io:> J UY.

gados, calle del General Ca~taño5 con
ej obieto de llevar a efecto su p¡:¡;;ión
en el stL'Tll'lrio núme¡'o 90 del corril,!dc
año, por e,tafa, como eom¡H'endido en
el caso segundo del artículo 835 de la
l~~' de Enjuiciamiento crimineJ; aperci
bl<!O que, de no verifkarlo, se,á ciecla
-rada rebelde :r le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo a
todas las Autoridades. y ordeno a io~
,-1.gcntes de ia Policía judk:~:J. p:·oc'·':'il
a la bU;;ca del cxpl'esa,)(~ !' ¡-,)c' Cea .'l. ",,_

yas. señas Ilcrsonales no CO¡¡~t<lJl, )~

caso de ser habido. lo pongan a mi jj:;
posición en este Juzgado o en la pri
sión celular de esta capital.

~fadrid, 11 de Abril .de 193;i.-EI Ju .....:,
Antonio Domínguez. - El Secretario,
Guillermo Pérez.

JO-523:l

Don Antonio Dominguez j' Fernan
dez, Juez de instrucción número 13, de
esta capital.

Por el presente, :::ito, llamo y empla
zo a Ismael Sancho, CU~"dS demás cir·
cunstancias no constan, y l/ue habitó úl
timamente en la calle de Arlabiin, nú
mero 5, para que, en el término 'le diez
días, contados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserla en la
G.... CETA DE )1....0RlD. eom;.¡arezca en la
Sala-audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados. calle del General Castañ(lS,
con el objeto de llevar :.1 efeclo su pri
sión en el sumario número 105 del co
rriente año. por estafa. como compren.
dido en el caso segundo del articulo 835
de la ley de EnjUlt.:iamientu criminal;
apercibido que, de no verificarlo, será
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo 3

todas las Autoridades. y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial, proceu¡m
a la busca del expre~ado fJro('esai~o~ cu
yas señas personales no constan, y
caso de ser habido. lo pongan a mi dis
;.osición en est.e jl",:gado o eu la pd
sión celular de esta capital.

),ladrid,l1 de Abril de 193;).-El Juez.
Antonio Domíl!guel!:. - El Secretario,
Guillermo Pére2.

JO~5234

MADRID-JUZGADO ~"U~lERO :::0

En virtud de providencir. del se
ñor J:1ez de primera instanda e ins
trucci6n número 20. dictada en el uia
de hoy en el sumario que se instruye
por estafa, con el número 3.t de 1H:;:¡
ante la fe del Licenciado D. flafilcl
L6pez de Pando, se cita a Luis de
la Riva Pon ce. ,\lherto Sumer Cal'cía,
Ignacio Garcia del Amo y José Gulié
rniz Fernández. cuyos domicilios se
ignoran, para que comparezcan ~n "L1
Sala-audiencia. sita en el Pa,acio de
los Ji.:::gados, ca!le del General Casta·
fios, !l úr:¡ero 1, den t;o del lérmin~dc

cinco días, contados desde el siguil"ll·
te al en que esl~ edict.o fuere inserto
en los periódkos oficiales. con oiJjctú
de pre:üar declaraciún; bajo apercibi
miento de ser dccb~ados incursos de
la mu:~a de 25 pesetas con que ~e II!S

conmina, sin perjuicio de adoptarse
I 0iras det€I'mi:laeil)nes. !l. fin de obli.

garles a efectu:Jr dicha comp:.,reCf'n
~a.

~\Iadrid a 16 de AbrE de 1935.-El
,Iecl:. \"h:enle d,! la Serna.·-El Scl're
tUI"io, Rafael López de Pando.

JO-3153

NAVAL:,lORAL DE LA )'IATA

Don Salvador Vfada y Lópe".Puig.
cerver. J!Je;¡; de iustrUl.:rión de este
i)articlo.

Por el pre~eIlte. ~uego y enearóo a
!od~s.las" A~!t~.¡d¡\dc:s y Ag";'ll=s ue la
Policla JudlC!al. Iú'ol:o;>dan a la busca

y rescate de 1,,~ _mo\"ientes que $11
final se reSeñ:.lr¡ln. hürtadus la l10chr
del dia 8 al 9 dd curricnle ml!-- ui
~itio "Las Erillas". término munici
pal de Bohonal de Ibor, y propied:J '\
del vecino del mismo pueblo Emiliano
Fernández Durán; y, caSi) de ser h;J'
bidos. sean puc~tl)S a In! disposici·.'m.
asi como la persona o IJ.:rsond:> en C:I

yo poder se encontraren. si no acredi
tan su le;;itil1la adqt:isidón, pues :Jsí
10 tengo ::lcordado en el sumario q lle
inslru~..o con tal rnoti\'o.

Sellas de los scm<wienle.!.

Gn burro, lal13 re.4ular. pl'lo corzo.
de doce a trece años de celad. hernl
do de las manos.

Otro hurro castnño de la miSinn
edad. her:~d() de las mUDOS.

Dado en :\3vaimoral d,:, :<1 )Iat:\ ;¡
16 de Ahril de 193:).-EJ Juer.. Sal",,-

. dar Yiac\:.I_--EJ Secret:irlo, lIelindorlJ·
Garda.

JO-515;')

REQCE:S-A

El Sr. .Tlll'Z de inslrllccjón acciden
ta! de este ;>:.lrtil!0, en pro\'ielencia de
esta fecha dictadn en sumario núme
ro 39 de 1931. sobre hurto, contra
Salvador Pozo Y~lero. ha 3("ordado ci
tar al expresado Salvador Pozo Vale
ro, cuyo aC!11:l1 paracil'ro se deScOIlOet·.
par:;¡ que, en término de diez di:lS,
comp::lrezca ante este Juzgado a fin lie
n.otificade su proces:Hniento. reeihir
le inda~atoria y respon der de los (';J r
¡.Jos que con tra el mismo resllltRI1 1:11
dicho sumario: lo que se verifica pHI'

medio de la prr~ellte cédub. que Sl·

insertará en 1'1 Holetill Oficial de la
provincia y GACET.... nI:: :\L\llRID.

y para que sirva tle notitkacióll ~.

citación en forma al Salvador Pozo
Yalero, extiendo la preseníc. que til mo
en Requen3 a 18 de .~brjl lle 1:Hj.
El Secretario, Enrique FagoJga.

3:H1

s.\;,"\' LORE:\'ZO DEL ESCOHIAL
,¡jo

Dún Gonzalo !\ayal'ro de Patencia
\' Romero. Juez: de instl"Uccin de San
Lorenzo del Escorial y su partido.

Por el presente. que SI:' insertará
en 12 GACEl".'\. DE :\1..... DRlI> Y Boletín O/ j
elal de esta provincia, que fijará Jiru
en las !abla~ de anuncios de este Juz
gado y :\Iunicipal de Galapagar, H'

ruega y encarga a todas 13:; Auloríoa
des, as! civiles como militares y de
más Agentes de la Policía judi,-~íul.

procedan a la busca y rescate de lil

cahaUería propiedad del \"ecino (j(~

Galapaga!' ~Iateo Andrés Calvo. euya~

señas de 1<1 mis,ma se reseñan a CnI~'

tinuaelón; !a que fué sllbstl'aida la no
('he del 7 al S de los cOITientes de la
finca "Barquera,,", de aquel términll,
donde se ha.lIaba pastando; y, ca·
so de Ser hallada. se ponga la misll1:1
a disposición de este J llzgadú. en
unión de la persona o personas en cu
yo poder se encuentre. si no justifL::m
en el acto su legítima udquisición. pUl'

Iim~do asiacordado en el sumario
que instruyo con el númel'o i7 dl'l
afio actual, saIne hurto de la IIlismá.
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Señas de la. caballeria.

t:n caballo capón. de oc-ho años de
edad, de 1.5::-1 metros de alzada, capa
nl'gra, raza española; corno señas par
ticulares time pelos blancos en el es
pinazo, cuello y costillar dl:"recho )' d
marco de la Compañía L:l. :'lundial, F·
7, en la nalga izquierda_ ,

Dado en San Lürenzo del Escot.:!l
a 13 de Abril de 1!J35.-EI Juez, Gan

. zaio );uy'lrro.-EI Se{;retario, Federico
Üre!Jana_

JO-5159

Don Gonzalo Xavarro de Palencia
\' HOIH,,;l"ü. Juez de instrueción de Sao
Lorenzo ¡¡el Escorial)" su. partido.

Por el presente, que !'e insertará er¡
]a G'cCJ-;TA DI:: ._\1.WR1D y Bo[etin Oficial
de esta provincia, y se fijará otro en

'Ia tahb de anuncios de c!ite Juzgarlo.
se cita., llama y emplaza a lo" parien
tes de un hombre desconocido, rde
unos sesenta años de edad, estatura
alta, pelo y barLoa canosas y de~cuida

dos; ,"cstia chaqueta color <'afe, pan
talón azul, san dal i as y gorra. todo en
muy mal estado; el cual fué hallado
ra(!úver la Illañana del 22 de Febrcl"'-.'
último en el sitio llamado Arroyo del
Desaguadero, término ele El Pardo'J!Il
r;J. que dentro de! término de diez
días c~ntados desde la inserción del
pre;ente en dichos periódicos oflda
les, comparezcan ante ~~te Juzgad-o de
jnstrucción para instruirles del artiC<l
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, en el sumario que :>~ ills
iruve Con el nur,lero 39 de 193;), M)

JIre' muerte de dicho indíddllo; I,ajo
~lperciLim¡ento de pararles e( perjui
('io a que hulliere lugar si no compa
l't'C:ieserr.

Dado en SUn Loren:zo del E:;conal
a 1:~ de Abril de 1935.-El Juez, Gon
zalo Xavarro.-El Secretario, Federico
Q¡-el!ana.

JO-5160

TORREL:\ YEGA

Don Andrés de Ceballos y Avilés,
-Iuez de instrucción accidental del par
tido de Torrelnvega.

Por el presente se dejan sin efect(1
las requisitorias expedidas con fecha
':1.7 de Enero de 1934. llamando al pro
cesado en el sumario de este Juzga
do número 207 de 1933, por atentado,
Antonio Fuentes Diaz,'y que fueron
IJUblicadas con el numero 95 en el
Boletín Oficial de esta fJl"ovincia nú
mero 15, correspolHliente al 2 de Fe
brero de 1934, ~. en el número :1 7 d~

la GACETA DE :\hDRlD correspondiente
<11 1 í de Febrero d(' 19:14, JO-1816;
1101' haber sido capturado.

Dado en Torrelavega a 16 de Abril
de 193;J.-El Jue:z, Andrés de Ceúa
lJos.··-El Secretario, Emilio :'.latía So
lk

JO-5462

V:\LDEPE~AS

Don José Zurila }fol'ata, Juez de ius
l¡'ucción de esta ~íudad )O' su partido..

Por el presente edicto, que ser.1 in
serto en la GACETA DE ),1ADRlD ): Bol~,

fin Oficial de' la provincia, se dej3
sin efecto la requisitoria librada en
L5 del actual llamando a la procesad:.
en sumario númerJ 210 de 1933, sobrio
lesiones, Ludan a Roddguez Gu tiérre1.
de veintiocho años de edad. 5olter:t,
hija de Restituto y Casi.!da, natural d.
Madrid y vecina de CIUdad Real, (n
\-]rtud de haberse decretado por auto
de la Superior Audiencia i'rovi~cis:

de Ciudad Real de 15 del COrrl~~IP

mes la libertad prov.ision~l .de dlc,:a
procesada; dejál1dose, aSJfn.l,smo, 'Ull

efecto las órdenes para prlslon d~ dI
cha procesada interesada en clta:.la
requisitoria.

Dado en Yaldepcñas a 16 de Abril
de 1935. - El Juez, José Zurita_--El
Secretario, José Benavides.

JO-5165

Y.\LESCB.. - JUZGADO ::\u~IERO 5

Den Francisco d·~ P. Ca,chano y
Carretero, :'la~igtrado,Juez de inst.ruc
ción número 5, de esta capital.

Por el presente edict.o, ac?rdadü ex
pedir en d ramo de sltllaclOn del su
mario número 652 de 1928 de la es
tadística del Juzgado del :\lar, t:.oLr,e
tentativa de estara. contra José Hodr¡
guez Arauja, se h3ce saber a toda~ ,las
Autoridades, asi civiles corno anIJta
res, que p<lr haberse presentado \'ohm
tariamente dicho procesado, qucd,an
sin credo las requisitorias que se 1n
l;ertaron en el Boletin Oficial de csta
provincia número 306 y en la GAC,ETA
DE ),IADRW número 362. corresp'ÚndlCn
tes a los dlas 23 y 25 de Dicíe.m1Jre
de 1929, respectivamente, por las que
se l1ar:1aba al indicado procesado.

Dado 'en Valencia a 16 de Abril de
1935_-EI Juez, Francisco de P. Car
chRrro y Carretero.-El Secretario, por
suplencia (ilegible).

JO-5243

VILLALO¡"¡-

Don Juan Herrera Reyes, Juez de
instrucción de Yillalón de Campos y
su partido.

Por el presente, intereso de todas. l~s

Autoridades y Agenteg de la PolIc~~

judicial, procedan a la busca ): resca!e
de una yegua substraida en la noche
del-dia 11 del actual a D. Alberto

i Pérez Dominguez, vecino de )lelgllr
i de ."-bajo. la cual es de doce a!10s.
I pelo rojo, herrada de las manos, tlel~C
i un estrella blanca en la frente, la .... rm
i, esquila.da. sin hierro, a excepción de
'.' un DOCa junto a la testera, que le de
l jaro'n al ser esquilada: de una manta,

dos cabezadas y una cebadera; asi co
mo de dos mudas de caballero y un
aparejo substraido a Publio Fernándec
Dominf!uez, de dicho pueblo; y, caso
de ser habido todo ello, será puesto a
disposición de este Juzgado, detenien
do también al autor G autores del he
cho v a las personas en cuyo pouer
se h~lare lo substraido, si no acredi
taren su legitima procedencia.

Asimismo se cita a tres gitanos: uno
de ellos, de veintisiete a -veintiocho
años de edad, alto, delgado, moreno,

, llamado Pedro; y otro, aproximada
1 mente, de la misma edad, bajo, grue
i so, más moreno que el anterior, ~ el

otro de unos catorce años, bajo~ del..
~ad¿ y moreno, coI?o _l~s anterw,es,
cuyos indivíduos comcldleron e,n Mel
~ar de Abajo en la primera qUlrlCena
',Jel mes de' EnerQ último, para que,

! dentro del término de diez: días, a ¡;;on
t:lr desde la inserción del presente en
=a GACETA OE ?lcL'JlRID, comparezcan an~

~e este Juzgado para ser ofdos en la
¡ndicada cáusa; ape:rcibiéndolcs que,
de no comparecer, les pararl\ el pe1"~

juicio a que haya lugar en derecho.
"illalón 14 de Abril de 1935.-El

Juez, Jual~ Herrera. - El Sl::cr~tario,
José Fernándp.z.

JO-5!ü7

YILLALOX DE CA~[POg

Don Juan Herrera Reyes, Juez de
ins!ruecí6n de \'iHaloJO¡ de Campos y
su p<lrtido.

Por el presente intereso de toda,s
las Autoridades y Agentes. de la PolI
cía judicial, procedan a b. busc~· y
rescate de ulla mnia de cuatro ::mos,
pelo rojo. alzada cinco cuartas, burre
ña, esquilada, sin hie~ro, peioda ai la
do de la batícola; rodJllas, manos yen
corvejón derecho. cola larga, de jas f3,-

1 tas baslante topina, entiende por "Ho
1
1

mera", herrada de las cuatro extren:i-

I dades' dos gallinas de corral y una
ca.bez~da; todo lo cual ha sido subs

'1 traído a 11ariano Tri5tán ~Iayorga, ·...e·
cino de VillacarraIón, en la noche del

I 13 al 1'4 del actual; asi corno intcreFO
la busca v det¡;onción del autor o RUI tores del hecho, a disposición de este

I Juzgado; deteniendo igualmente a la
I persona o personas en cuyo poder se
I baIlare todo lo substraido, :si DO acre.
1 ditaren su legitima procec..iencia. A~i
'1 [o acoi"de por auto de esta fecha dic-

tado en el sumario número 31 del año
1 actual, por robo.

¡ Yillalón, 18 de Abril de 193~.-El

Juez, Juan Herrera. - El Secretario,
José Ferrá.

J0--5245

ZAFRA

Don Adolfo Barredo de Yalenzuela,
Juez de instrucción del partido de
Zafra.

Por el presente, :r corno comprendi
do en el número primero del artículo
335 de la ley de Enjuidamjento crimi
nal, se cita, llama Jo" empln:;:a al proce
sado Demetl"'io )'fontaño Suárez, que
también usa los nombres de ~¡arcelino
J-Ioreno ·~larín y Rdiodoro ~,Iorcno, de
veintiocho año!; d~' euad, h;,jo de Jo~é
y de :\Iarfa, de estad·o soltero, natural
de Badajo? y domiciliado últim:amet.l
te en Sevilla, en la Calle de Castilla.
número 177, de profesión jornaJero,
cuyo actual paradero se ignora, para
que, en el término de diez días, conta
dos desde la· inserción de ia p¡,e3e:lte
en la G."'CETA DE ~1k.oRm y Boletin Ofl
cial de la provinc!:a, comp;lr;~:zcaante
este Juzgado con el fin de consLitui&se
t:n prisión, dec\-etada en la C~lUsa nú~

mero i2 de 1933, por hurto de siete-
cortes de traje; apercibido qu-e, de no
\·erificarlo, será declarado rebelde y
le pa::-ard. el perjuicio a que hubiere
lugar con ar["l;!glo a la Ley. .

Al propi-o tiempo, encar-g'o a tod:as
¡as Autoridades, así civile~ ('·::mo mili
tares;·,y roan do a todos los Agentes ,dI!
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Don Vicente Zarago7.Í Bellido, Abo
gauo y Secretario del Juzgado de pri
llIera instancia de Cangas del );ar
cea.

CerlIfico: Quen en los autos inci
dentales de pobreza de que se hará
mériro se ha dictado la sentencia. cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va, literalmente copiados, dicen asi:

·'Sentencia.-En la villa de Cangas
del Narl~ea a 10 de Abr11 de 1935, El
::ir. D. Cm-los Alvarez .:'Ilartine7., J lleZ
de prillH::l'a inslancia ·de este partido;
habiendo visto los presentes autos in
eidcnt~he~ de pobreza seguidos entre
par tes: de una, como de!llan dan te,
D.. .\faauel Bueno Rubio, mayor de
ed:.td, cas:ldo, jornalcro y vecino de
l3e:Sltllo, represen tado por el Pr.o-cura
dor D. Lui~ de Llano Gurda r deí'cn
dido por el Letrado D. Joaquin Ro
dríguez Aran¡;o, :r de otra, como de
mandada, doüa AlIl'elía :\lencndez Ro·
driguez, m"yor de edad, casada, sin
profesión e:spccial y ·...ecina de .-\cio,
ll.JlJ!J.os pucl,¡los de este Concejo, la que
no' ha' comparecido, habiéndose sus
tanciado solo el incidel1~e con el se
nor LiquÍll.ador del impuesto de De
n:chos 'reules de este partido, 1;Oll!O
delegado del Abogado del Estado pa
ra litigar en juicio de divorcio pro
\llovido por la demandada; y

Fallo que debo dedll.nll' :r -decJal'O
pobre ~Il :sentido legal a D. 2\.131Jucl
BUe¡H) HulJio, cu}'.as ~¡rcuq:>tau¡:.Ías- : ..
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haLien,do visto lus presentes ¡m!os itl
cidcntales de !Jobrez:.! se-guidos entre
pnl'les: de U1Hi, e{)!llü dem~nd~H1le,

doña babel Hcrnándcz Fraile, mayol'
t¡~ edad, G.sul1a, sin prore~i0n espe
('ial \- \"l'Cjll:l Je Siena. de Cblanedo.
n-})\'esent¡,¡da POI' el Pr.ocnrador non
Jlaallcl Flóre-" cl~ liria y defendi.da
pOlO el Ldrado D. l!i:,(ilüO Larda (lel
\'aJIe, y de Olf¡l, como dem:J,ndatlo,
v.Hafad Hodri.~ue7. Rodríguez, n:;¡
yor de edad, ~'asado, propieiario y de
la misl\Ia ve('jnd:-!d. quien no ha cn!l1
Dal'ceido, !J:;bit,IHiose ~ustaneiado el
:nrit1ente sólo von el :-iCI101' Liquida
UOI' del llUpuesto de J)erc<:\IOs l'e~d('::;

de es!.' parliuo, {'O;;:'; l)"J ..g;ldo dd
,\ho,.;ado d<-:l E--!udo, l·ar::¡ iitj¡.wr en
~ui<.:io ele l.li\'ul'clO ¡Jl'o¡nü~lt.lo pOl' di
cho demanda.do: ~'

Fail(, (IUt:. ¡¡ccediendo a Jo solicita
do })or dar):! lS;lbcl Bel'n~l1dez. Fraile.
debo dedal'at'le y la declaro pobre
t!1l sentido legal, con todos los bene
rieios inherentes a tal dec!;lr;lcióll, pa
.ra sostener el juicio de di\'ordo ('on-

. tnl ella Jlrnp~lc~lo por su esposo don
! R<lfael Hodri:.wez Rodriguez, asi co

lllÓ sus incidencias, ::\otifíqllese esta
t'f'SOlUl.:lÓn en fo¡'ma,

Asi, por esta mi sentencia. lo pro
nuncio, lIIando y firmo, - Carlos Al
varcz."
. La preccuente sentencia ha sido pu
!Jli<:ada en d dia de su fecha.

\' para que conste, en CUlllpliruien
to de lo ·mand..do, a los efectos de su
publicación en el Bolelin Oliciul de
e5ta provincia y en la G,-\CE1'A DE ::o.h.
ORID, para que sir\'a de notifiGlI:ión
al demandarlo rebelde D. Rafael Ro
dríguez Rodriguez, libro el presente,
que firmo, sub rico r sello, en Ca¡,gas
del Xarcea a 15 de Abril de 1935.
Vicente Zaragozi.

23 Abril 19.35

Don Vicente Zaragozí Bellido, Abo
gado ~, Secretario dd Juzgado de pri
mera. in~tanci9. de Cangas del l\ar
cea.

Certifico: Quen en los autos inet
dental~s de pobreza de que se hará
mérito :se ha dictado la sentencia, cu~

yo elll:<l.beza~!1iento ,r parte dlspO!:iíli
va, ül~f'rJrn~nte co;:¡iado;;, dicen asi:

"Selltellci~.-ED ia villa de Cangas
del ;:"arcea a 1O de Abril de 193j·. EL
Sr, D. <":ado~ Alvarez "lal"linez, JUl:l:
de primerains~ullciadeeste partido;..

Don Yice nte Zara,güzí Be!!j do, Aoo
8::\(.10 y Secr-et,:¡rio elel J u:.:gaJo de [ni
men1. instmcia de Cangas ud ::\'ür
cea.

Cerlifi~o: QUI': en íos aulo.' inci
dent:lles d~ pobreza dI; que ::.e hará
mérito Sí;: ha dictado la sentencia••:u
yo. encabezamiento ':i parte dü;p.ositi
,;:a, lilerulmenle copiados, diC('1l así:

·'Sentencia.-En la "iIta de Can;.::.!,;
del :-:a.rcea a 10 de Abril.de 1935. El
Sr.· D. CarlDS Ah'arez :.\larl Ínez, Juez
de primera instancia de este parUüo;
II:ü.Jien,(\o "i!;to los presentes autos in·
cidcn~ales de pobrew ~e,:.(uiuos entn:
partes: de lllUl, como delIlHnoanlr,
doiia Aurelia Jlenendez Rodriguez,
maror de edau, casada, sin profesión
especial y vecina de Acio, en este
Concejo, rcpi'esenl:'H]a ·por el Procll
,¡Hlor D. .losé Fuertes Fernández Y
defendida por el Letr:¡uo D, Carlos
Graña Ya!dés, y ,de otra, como de·
.nandado, D. ~lanllel Bucno Rubio,
m,ly'Or de :::daJ, casado, jornalero y
reCJIlO de Besullo, también de este
i:üneejo, qUit:il no.! ha cOIllparecido,
halJi(,nu.os~ sustanciado el incidente
:;úlo ,:on el seúor Liquidador .del im
¡mesto de Derechos reales de esle par
.tido, como lJelegacJ..o del Abogado ¡Jet
Estado. para litigar con dicho deman
dado ;':\1 juicio de divorcio promovi
do por b misma; y

Fallo que debo declarar: y declaro
pobre en ~entido legal a doña Aurclia
JlenénJcz HoJrígUtZ, cuyas circuns
tancias con stan, para litigar. con su
espos.o D. :'Ilanuel Bueno Rubio en jui
cio de divor-cio promovido por la mis
ma, en "us incidencias y consecuen
cias jo' con derecho a los beneficios
tX}Jre,~ados en el art;ículo 14 de la ley
rituaria.

Así, pul' esta mi sentencia, que serti
notificada a! :repetidodeml!.n.dado en
la fQrl~la prevelli.da. en los articulas
282 ~; 2~3 de la ley de Enjuiciar¡¡jenlo
civil. si en términ() de una audiencia
no se optase por la notificación p<:r
sonal, 'tletlnitivamente juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, man
do y fir¡no.-Carlos Alvarez,"

La precedente sentencia ha sido pu
blicada en el día de ~u fec.La.

y ¡Jara que conste, en ~umplimien

to de 10 man(lado, a los eJ'eci.os de su
publicación en el Boletín Ojiciul de
esta provincia y en la GACE·j'.-\ VE 3L>..
lHUD,. para que !)írva de noüficac¡ün
dI demaJl.cado rebelde D. :\ial1uel ilu~

no Hub.io, libro el presenle q lie tirIllO,

rubrico j' sello, en CalliSus' del l"anea
a la de: .\bril de 1935.-Yiccntc la·
ragozi.· ~'
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BADAJOZ

,.
la Policía judicial, que procedan a la
busca. y captürade dicho procesado;
y, caso de ser habido, lo pongan a OIi
·disp'Osición en la Cárcel de este par
tido.

Zafra. a 16 de Abr-il de 193;J,-EI
Juez, Adolfo Barreda d~ Yalenzud:l.
:El Secretario. J. Antonio Burgo~.

JO-5~46

Don Pablo :\Jurga Ca"tro, Juez de
prime.,u instancia de esta ciudad y su
partido. .

Por el presente edicto hago saber:
Que en los autos Que irl$tJrU~'O de ofi
cio tde prevención de abjnte:;tato de ,
Amparo Prieto Piris, natural lÍe \"<11
ve\de de Legan~s, hija de Juan yde
Antonia, vIuda de Antl)nio Ra"ll'ollo.
fallecida en el Hospital provincial de
esta' capital el dia ~2 de Enero ú.~timo,

·he acordado, en providencia de esta
fecha, anunciar por segunda vez su
mm~:te sin testar. por medio ,de edic
tos, que, han de fijar:;e en la tablilla
de este Juzgado y en los !:iiUos públi
cos de coslumbre de est& localidad,
lll.~ertandose otros en la GACET.\ Dl.~

MADRn> y en el Boletln ()/icial dE: e~,ir..

prodll':ia, llamando a 105 que se
<:rc.an con derecho a la herencia, par;!
<,rueen el término de veinte días hil
biles se pe:rsonen 'en este Ju.:q;&do a
reclamar;:), con la .il':lid" :c:s~!!!.!:'1~:~,')'l;

baj,o :ip"-~rcibimicn to que, '..1 ::'c lo
ver.ifican, les parará el peorjtÜC;o a que
,hubiere h;ga¡- en d;;¡'I:('~l": l1R,:iéfld,,·
se 'constar q¡¡e, eOIl motivo' del primer
llamamiento, únicamente se' hapre
sentado el :;iudo de :la finada, Anto
njo· RastraBo- Chamorro.
, Badajoz, 15·de Alril de 1935.-Ante
mi, el Sec.'etario, Enriq'<.lc Ga',cia de la
Rosa.-E1 Juez, .Pablo ,Murga.
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El señor Juez ue 'fJrimera instancia
-de este partido" po.r providencia. de
esta fecha, dictada en virtud de e~"

erito dElI PrOl..:úrad,(lr D. .lose :\Iarí:!
Diaz Aharez, en nombre de doña Ro
¡¡ario . Rodri;¡uez Dw..[ue, Il~yor de
edad, cas>lda, sin profesil'n especial
y ....ecina d.e Lll:l.!lco. Concejo de Co
zón, prol;lu\"Íendo deJll::mda inciden
,tal scbre ,rledaradún dc po];reza le
gal. ~:Olltra el ~eñ,Or Delegado del .\ho
gado del Estado, los herederos de do
lía _-\tanasia Gom:ález Llanos, vecil] 11

~que fué de dicho Concejo de Gozón,
.Y "ausentes en ignorado paradero, :r
contra doña Tririidad Duque y Lópcz,
mayor de edad, viuda, sin profesión
ií vecina' gel referido Concejo de Go
z6n, ha 'acordado admitir dicha de
manda ysustanciaria en la forma el;'

tablecida para los incidentes, confi
riéndose, de -ella' traslado, con elllpl~

:zamlento a los demanda.cios para que
dentro del termino de nueve dias la
contesten.

.y a fin deqtie sirva de emplaza
miento a los demandados, ausentes en
ignorado paradero, a quienes ~e prc
..iene que, -de no comparecer, les pa
rará'el .perjuicio a que ha)-'a lugar,
libr<:> la presente. que se insertara en
la GACETA DE ~IADRID, Y la firmo en
Avilés a 9 de Abrll de 1935.-·EI Se
cretario (ilegible).
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constan, para litigar con su esposa
doiía Aurelia }fenéndf'z Rodríguez en
juicio .de divorcio promovido por
ésta, en sus incidencias y consecuen
\' ias y con derecho a los beneficios
expn'''ados en el artículo 1.:1, de la ley
rituaria.

.'\sí, por esta mi sentencia. que $er5
notificada a la referida demandada en
la furma prcYelüda en los articulas
:¿S2 y 283 de la ley de Enjuiciamiento
ciYil, si en término de una audiencia
no se oplase por la llotificnción per
sonal, 'i.leJin itiyamente juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, man
do y finno.-Carlos .'\lvarez."

La precedente sentencia ha sido pu
blicada én el dia de su fechu.

y para que conste, el1 !:umplimien
to dI:: 10 mandad!), a 1.05 cfectos de su
pub~icación en el Boletín Oficial de
esta pl'ovincia y en la GACETA lJE l\1A
DRlll, para que sirva de notificacíón
a la deman dada rebelde doña Aurelia
:\Ien¿nucz Hodríguez, libro el presen·
te, que firmo, rubrico y sello, en Can·
gas del !\~rc:ea a 15 de Abril de 19;)5.
Vicente Zaragozi.
E JC-391

CHICLA~A

Don EJuardo ~1 o n eón v Fcrnún
dez-Trujillo, Juez de primci'a instan
cia de 'Chi.clana de la Frontera y ~u
partido.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado :se in~!t:uyen diligt:ucias
de oikio sobre prevendón de abin
testato de doña EnlÍlia Guiral y Aba
dia, -duda de D. Juan DOl!ünguez Fa
dna, cuyo lugar de ::acüai::nto se ig
nora, fallecida en esta c:udad de su
vecindad en su domicilio, calle Joa·
quín Arholí, n~,:n~;'o 1:~, '('¡ '¡:J [, .ce
~o\'iell1bl'e de 19:H., haLicl.ldo dejado
a su fallecimiento in lest:Jdo, como bie
ne:; de su propiedad, el inmueble don·
de ocurrió el fallccimien lo ';1 enseres
y 3Ciículos d~ un esl:Jbledmiento de
merceria y quincalla, que hún sido
subastados.

En virtud de providencia ,dictada
con esta fecha en la expresada decl¡¡·
l'ución de hCl"'l"deros de los expresa
dos bienes, y de acuealo con lo pre·,
venido en el articulo 987 de la lcv
de Enjuiciamicnto civil, s~ anunci'S
püC segunda vez la muerte sin testar
de la mentada causante, y se lllpna a
las personas q¡,e se crean ~i)n dere~

cho a la herencia para que en el ter~

mino -de veinte días, y bajo apercibi.
miento de lo que haya lugar, compa
r-ezcan ante este Juzgado reclamándo
la en forma, por no habe.r'la reclama
do nadie.

Dado en Chiclana de la Frontera a
16 de Abril de 1\l35.-El Secretado,
Antonio GUerra.-~El Juez de primera
instancia, Eduardo :.\loneón.
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LOGRO~O

Don Salvadoc Súnchez Terán, Pre·
sidente del Tribunal Industrial de
esta ciuda:d de Logroñ.o.

Hago saber: Que en este Tribunal
se sigue juicio n .instancia del obrero
Leopoldo Aldca Glltil'rrez contra el
patrono Circo C. Cael Egembe;::k y la
Compañia de Se~"!l1'0~ "Plus ¡;Jt¡.ll,"
sobre pago d~ :¿:¿ij peselus SO cbnti-

mos por indemnización por accidente
del trabajo, en cuyos autos se lH', se
ñalado, para que tenga lugar i:l cele·
bración del juicio que dispone el Có
digo de Trabajo, el día 7 de ?lI2Yo
l)l,'óximo, a las cuatro de la tarde: h~:·

bién,dose aCOI'dado cil:n- ::.l! pati"ono
demandado, Cireo C. C<lrl Egem.beck,
por segunda vez, por medio de edic:~

t~')s, :~or ignürar~~ su par3d{'!\:J; CO;} !;-J
jJI,-evenciéll de <¡t¡e deberá concurrir
con todos los medios de prueba de
que intente valerse; apercibiéndliJe
que, de no veriJic¡lrlo, le parará el
perjuici.o a que haya lugar .Y conti
nuará el juicio en sU ausencIa sÍn re·
troced'Clr, aunque después se presente
en autos.

El presente (~dielo ~e publicará en
la G.\CET.\ lJE -'hUHlIl ¡Jara que sirva
de citación al patrono demaIJ dado,
Circo i.;. Cad Egernbeck, de ignorado
paradero.

Dado tn Logroño a 15 de Aocil de
19:1;).-P. S. O., Jt:Sús -'1. Ferran,.-El
Juez, Salvador Sánchez.
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MADRID-JUZGADO XUJ1ERü li

Don Gustavo LC.'iCllre Sánchez, JUt:Z
de pri¡¡¡era instancia número 8, de esta
ca!¡:tal.

Por el presente, ~' a virtud dE" lQ
l!-corJaolo en íos autos ejecuti~'os que
msla D. ~';.;.lián :\u-"ñÜ:l Qc la.<; Hel'llS
contl'a dolla Em'iqticta {;,\L;-¡(} Lacalle,
como viuda )' heredera de D. Julio Se·
gui Sala, Se anuncia la venta en pú
ulica subasta, por término de ocho días
~. POlO el tipo de li:iO.UOO pesetas, en
qUe he. S~{Ü) tasado~ de 10 siguiente:

"La totalidaá de un crédito, de que
es propietaria Qoüa Ellriquda GalillO
Llle:ú!c contra la Sociedad anónima ?lU
nas del Moncayo, que aaqui,iú dicha
:;cñoi'a de su madre, -doña Segunda La
calle Suber..,.jola, por documcn to lJ r1.
vado ft"Chada en Lodosa el 14 de En(~

'-0 <le 1!H5 y protocolado en 22 de Oc
tubre <.le l!:llí, según todo ello l.'omta
en at:tos de mayor cuantía, hoy en ej(,...
cuclón cíe sentencia_ s~guidos en ~i juz
g:l.0.,¡ de pl".i.;Il~r3 inst:mcia de Tut1pia
por D. Juan ?llachei ti ~Iino, en los que,
por sentOClci::l firme oc la Audicnci;¡ le
r,'itorjlll de Pamplona, fecha 27 de ~ep·

íü~m1.Jre de 1924, :se decían" a Q.:.ila
Enriquet¡¡ Galino propietaria de Jirllo
crédi to."

Para la celebrac~ón de ia sl.lunst:1,
que tendr~ lugar- en la Sala Audiencia
de este J¡ligado el día 7 de ~Iayo pró~
ximo, a las once y media de su ma
fiana, se lijan como condiciooes las si
guientes:
Prim~¡~, La totalidad del iaJ.if'adCJ

crédito ~je a la vep.ta, como ya queda
indicado, en la cantj:; ·.l' I de G50.i,.J()O pe
setas, t:H que ha skI) lasado,

Segunda. Para tomar parte en el re
mate, que podrá hacerse a calidad de
cede!' a un tercero, deberán los :id
tadores consignar preüamente. en la
!!lesa de dicho Jmg<:~lo, silO ep- i'~ calle
del General Castlliíos. núrnc¡'O 1, o en
el establec;01li-en~ü público ,kstin:!do al
efecto, ellO por 100, en efec:ti ','0, de
la expresada c~ntid.~d, s:n cuyo requ!
sito no serán admitidos; y

Terct'ra. Tampoco se adr~ilirán pos
tUr~.s qu~ no Cll ¡¡¡-Eli bs dos tercer3,,;
pa:'te~ de la referida c¡;ntidad .tijad¡¡
como tipo.

y para su inserción en la "Gaceta
de .\ladrid", coo la anleladón antes ex
prcsada, se expide el presente ~ 9 de
:\bri} de 1935.-El Secretario, Lic~ncia~

do José Torres.-El Juez de prillJera
ínstancia, Gustavo Lescure.
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El Juzgado de primera inst~wcía nÚ~

mel'O :¿l lie esta capital, en ;)1'0::'-' .id.ea·
cia cüdada en ::> de Sovit:mi)re úJiimo,
aümitió deillunda úe juicio declarati
vo de ¡11a:yor cuan tia promovida por
D. Malluel ~Ieril1o Larcia contra doña
!Jeai..iz ~b.rtíncz Crespo :Y doiia .:ilel'~

cedes Flores :üar,ÜltZ, asistida ésta de
~u esposo, y en CO¡)ccpto de viuda e
hija, respl:'ctivumtnte, de D. Juan Flo
1"(:5 Posada, sobre reclamación de can
tidad, de la que 5e confirió trasla~o
a Jos de:n:mdados, y por 'providenc!{i
de hov dictada en dkhos autos, de
conior·miuad con lo prevenido en el
articulo 520 de la ley de Enjuiciamien~
to civil, ha acordado haccl' un segun
do emplazamiento, a d.it:hos demanda
dos, por la mitad del término del an'·
teriar o ~ea I)or cinco dlas, pa.a que
cOlllp~rezcall eil autos, personándose
en forma; prc\' i.niénúoles que, de nO
ver'itical'lú, les parara el perjuicio a
que iJaya lugar en derecho. .

y para sU inserción en la GACETA DE
:.\I.-\DRID, a tlrid~ que sir\' a de empla~
zamien(o a doña Beatriz Crespo y do
ña .illercedes Flores ~laI'tín'ez,ésta asis
tida de su esposo )' anillas como viu
da e hija, respectivamen te, de D. Juan
Flores Posada, a los fines, por el tér.
mino y con ei apercibimiento acorda·
do, expido la presente en Madrid a 11
de Abril de 1935.-El Secretario, Luis
de ~Iiguel.

)'IORO~ DE LA FRONTERA

Don Juan González Rayano, Juez de
primera instancia de esta ciudad y sil
paI'tido.

Por la presente, )' en virtud de lo
acordado en cumplimiento de oni~n

de la Supcriol'idad para hacer efec
tivas costa~ de doña Felba Crama:wu
Gonzitlez v D. Francisco Hodríguez
Jurado :; de la llera, causadas en el
rollo de los autos ejecutivos seguidos
contra éstos ¡x;·r D. Antonio Cubero
Fierro, se saca a pública subasta, y
;lor término de veinle dias, y valor
d~ tasación, que es el de 232.050 pe
setas, la finca embargada, prolJiedad
Je 8.Cjl1~Hos, siguiente:

Dehesa de mor:te aJto, bajo y tierra
de 'labor con casa-cortijo, denominada
"Charquillos", 2. los siti'Os de Peilia
g:.:.a, Co'o-R~i7., Charqllíllos y Cue~ta

de ·Jas Palo:nas, de este téÍ'm~no. de
superficie tie 450 hectáreas, 52 áreas
y 69 ccnt¡{¡r-ea~, que se fOI'llla con las
siguientes:

Pri mera. U p- predio de chaparral.
illO:1i:e bajo, ::::n~tü3 y tierra de laLor,
c1)lloddo por ios nombres de C'l.stLO~

....erd!:', Peñón-Enjambre y Rozas de
10$ Puerto$ de Rodas, al ·sitio de Pe~

í'i ¡a.~t'a Alta, de este término, que lin
da: ,:1 .\O¡'le, CO,P. "J3rie de dicha 1in~

ca :¡"';j,¡¡¡,,'<lda a D: Juan Delgado; al
Sur, con j;.¡ ~iellesa de .l3enc!uerencia;
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al Este, con la nombrada del Rotle,
el arroyo de lo~ Puertos de Rodas y
<:on la ·Capellanía de la Yilana, ~- al
Oeste, con la vereua rt'ul de ROllda,
de cabida de 1Jl fanegas y tres t:e1e·
mínes de tierra, eqllivulenles a 99 hec
tareas, 55 á reas y í~ ccn tiú reas.

Segunda. Otro predio d c" labur,
monte bajo r algunos chaparros nom
brado de Los Charquill'Os, sitio de la
Peiiiagu<i .\lta, en' el mismo térmillo;
linda: al ::\orte, con garrotal de Los
Charquillos; al Sur, con arroyo de L~s

Chorreras; al Este, con lierras de Lus
Charquillos y ot1'<1s de lus Cmees, y
al Oeste, con la Capellania que dis
fruta el Presbítero D. J uan d~ ::;ierra
:\Iorún y tierras conoci das por la Lo·
ma de Gaspachero, con cabj<Ja de ;:'4
fanegas de tierra, equivalelltes a 31
hectáreas, 39 áreas y 34 centiáreas.

Tercera, Otro predio rle monte bao
jo, pastos y 160 oli\'os, parte del nOJIl
brado Cuef;la del Puerlo, r.l sitio de la
Peñia~ua AUa, de ·este término; lino
da: al Xorte, con parte de la mismA
finca adjudicada a D. Juan Delgado
Villalón v tierras de los herederos de
Fernando Labrador; al Sur, con par·
te de la misma finca, cuyo usufructo
corresponde a Dolores VilIalón Dd
gado; al Este, cún la carretera c[~le

desde e~ta ciudad de )Olorón se diri·
ge a Pruna. :r al Oeste, con tierras de
los herederos del dtado Fernando La
brador, con cabida de 31 fanegas,
equi\-alentes a 18 hectáreas, tres área'>
y 21 centiáreas.

Cuarta. Otro predio de labor y
pas.tos nomhrado Coto-Ruiz, al sitio
de la Peñiagua, de este término, que
Jinda: al Xu,rle, con tierras de D. ~Ia·

nuel Tovar; al Sur, con otr::lS de Ca
pel1ania que disfruta D. José Cubero;
al Este. rancho del Trenquero, de es
te caudal; tierr<lS de doña Clara Lo.
ra, y Con la Rosa, de Juan ~[artía de
las Caras, y al Oeslp., con tierr3S de
huerto de Coto-Ruiz de la doii.a Cla
ra, y otro nombrado de Boleta, con
cabida de 90 fanegas de tierra, equi.
valentes a 52 hectáreas, 32 áreas y 24
centiáreas, conteniendo, adem:ás, un
pequeño {'¡iserio (~{)n tinahón de ra
mas y una era empedrada, cuya área
superficial no consta.

Quinta. Otro predio de monte bao
jo y pastos, parte de la haeienda nom
brada Cuesta det Puerto, de este t&r
mino, que linda: al ~orte, con parle
de la misma finca que correspondió
en propiedad a D. Bartolomé Delga
do; al Sur, C'Qn tierr3s de una de las
Capellanias que disfruta el Preshítero
D. Francisco Sierra Morón; al Este,
con la' carretera que desde esta cill
dad se dírige a Pruna, y al Oeste, con
tierras de la otra Capeilan13 que igual
mente disfruta el mencionado Pr'-':.i
bítero, con cabida dc 31 fanegas de
lieiTa, equivaltmtes a 18 hectáreas, dus
áreas y 21 ccntiáreas.

Sexta. Dos Rosas, al sitio de Coto
Ruiz. de este término, que tienen de
cabida 43 fanegas de tierra, equiva
lentes a 25 hect<\ras, (los cen tiáre.ls ~

lindando, por Xaciente. olh-ares dI'
D. Antonio Romero. y por los demú'
vientos, con tierras dc la haciencJ:,
Los Charquillos, de D. Alberto ere;
mazan. y existe en su perímetro tw
manantial de agua potable.

Séptim::t. Segunda de las cuatro en
que se di\'ld.ió urca liosa <¡L:e- es cono
cida por la de GeI"¡llaldu u ~laqut'Ja,

al sitio de Coto-Huiz, entre la Peiiia
2ua y el Cerro, en este términ0; que
linda: po¡- ~a('¡enle, con la parle ter
cera adjudicada a D. Francisco Co.!<l;
::\lediodia, titrra de D. Franc;sco tú
[Jez' Poniwtc, la parle pri mera ad·
judlcadu. a :\laria Josefa Cala, y ~or·
te, tierra de D. José ~íaria Sánchez,
con cahida c.1e l:i fanegas dI:' th'rra,
equivalentes a sU;te hectáreas, 55 áreas
y ~4 centiúreus. ,

Octava., Una roza de labor y mono
te bajo, al sitio de Cüto-Ruiz, en este
término: que linda: por Xacíenle, ..:on
un arroyo qlle baja de Los Charqui
Uos o tierras del Cahiz y otras nom
bradas La Car;,:uilla. dc una Capella
Ilia, y otra de las rows de BaBina, y
:\lediodía, esta ciic!l:J. roza y otra de
la.s rozas llOmbradas de \"eleta, el
arTOYO que baja de L'Os Charquillos
V la citada de la Carg'uilla, con cabi·
da de 45 fane;::as, e(IuÍ\'alcllles a 26
hectúreas, 1li áreas y i3 centiáer~as.

:\"o\"cna. Parte de una roza COlla·
cida por el Cabiz, al sitio de Colo-
Ruiz y Peñón de la :\ariz, en este tér·
mino; que linda: por ::\~cienlc, eon
:\I<Jria Josef:l y Antúnio Cala. y IJor
:\Iediodia y Pon ¡ente, eDil lir-rras d:!
la Capelhinia que disfrutó D. Diego
:\larín. y ~orte, con el arroyo del S:J.
Indo, con cahida de 10 fanegas y me
dia. equivalentes a seis hectáreas, lO
áreas y 68 centiáreas, en las cuales es
tá cOll-struício un Cl1serío, con pordún
de árboles frutales, preparado para
lmerla.

Décima. c: na rozu de tierra al s i
tío de Los Charquillof; y Peñón de la
:-';ariz, en Coto-Ruiz. de este término;
que linda: por :\acicnte, con tierra ([<;o
D. Diego ~Ia!"in; :\lediodía, otras de
Los Charquillos; Poniente. otras (ie
D. José )[aria Hamos \' tic la fúbriea
p:J.rroquial de JIorón, y por el Xort~,
lambién con tiHras de la misma fá
hrica, eOl1 <'<lbi da de 21 fanegas. equi
valentes a 12 hectáreas, 21 úreas y 1::l
-Cell tiáreas.

Undécima. rna hazfI de tierra en
el pago ele Los Charquillos, de t:ste
t[ormino; ([ue linda: al E~te y Sur, C1n

otra de Francisco Cula nautista; al
Oeste, tierras de la Cuesta dd Puer
to propias dc D. Antonio Delgado, y
:\orte, otras de José Per1:l; tiene de
c::lhida 63 fanegas, cquh'a!t'nles a 37
hectáreas, 45 áreas y 14 centi:'treas.

DuodéCima. "Cna rozu de tierra de
monte bajo en el Puerto de Benam:l
qui, Cuesta <Iel Puerto y Chl.lrquíIl0s,
de este término; que linda: por ~a·

ciente y Poniente, con O. Burlntol11é
Oelg3do nllalón; Xorte, Juun. S¡¡l::t.,
Alcázar, y al :\fediodi::l. \'eretla de 13
r'~esta de! PlIert~, con cubicla de 111
fanegas, equivalen'tes a 64 hectár~as,

53 áreas y 34 cen tiii.reas, y la alr:l
\'iesa por Poniente la carretera de
~rorón a PrU1l3.

Déeimotercera. Fn predio de lit'
¡Ta culma y mo,nle lJajo al sitio dI'
ia Cuesta o Cueva de las Palomas, de
~ste t('rmin'O; que linda: al 1\"orte. con
1.1 Capellanía del Currasc1l1, roza~ cíe
lIuldonudo y de la :\[ontera; ~¡J Sl1l'.
con tieITas de los herederos de dOlJ

Bartolomé Delgado; al Este, con ro
zas de la Híguera y el arroyo de las
Chorreras, y al Oeste. cun re<;to del
rallC'ho de Las Palomas de D. Juan
Baulista Fern¿ndez, rozas del Carras.
cal \' tierras del cortijo del Salado,
que "fueron del duq<le, húy de D. An
tonio Alvarez Yillalón; constaba de
ll~ fan~gas y tres celemines bajo los
antedichos lindero~, r hoy consta, por
yirtud dc la segregación hecha por ]a
carretera de Prllna, que la atraviesa
en su l.nnyor parte, y según nwnSllra
practicada, 89 fanegas y nueve cele
mines. que equivalen a 52 hectJr~as

y 1í arcas. con mannn tial de agua lla
mado El Perezoso. La finc3 total es
tá inscrita al folio 166 del tomo 9.')0
del An·hiYo. libro 283 dt' la Secci6n
terc"~ra de ~rorún, finca numero 8.Y6i,
in.;cripciún primera. '

Pal'q dicho ado. que tendrá lugar
en la Sa la ,\udiencia de ~ste Juzgado.
se ha señalado el día :31 del próxímo
mes de )Iayo, y hOI·;) de las ~lllr:e de
Su mañana; pl'cYiniendose que p~lra to
mar parte en el mismo se habrá 111:
consignar previamen le por los licita
dores. en es~e Juzgarlo O establecimien
to destinado al cft.'Cto, ellO pro: liJO
dd \':l lor de tasación; que no se admi
tirán posturas que no cubran la~ (.los
lerceras partes del avulÚo. (ludiendo
hacerse a (:~l!idaJ dc ceder <'1 reJllat~

a un tere'ero, :Y que, en cuanto 11 los
titulos de propiedad, se cstarú a lo que
sohre ello resulta de las actuaeiones;
previniéndose que los licitadores ctebe
rán conformarsc con los mi~mos. y l1!)

tendr:ín derecho a exigir ninguoos
otrOs.

Dado C;¡ :\[orún de la Fronh-"::¡ a
1;} 'de ,\bril de 193j.~.-\nte mi: ei Se
cret:lrio judicial. Francisco Alcgrc.-El
Juez, Juan Gonzúlez.

P _-iDL\S (LAS)

Dl)n Antonio Bravo v Frias, Juez de
primera instancia del distrito de Tri~.
na, de esta ciudad y su partido.

Hago saber: Que en este J llZ¡,,,¡do se
ha incoado expedien le a instancia de
D. VÍC'ente Xu\'UITO Hernández, ma~'ol'

de ed::Hi, casado, Registrador de la
Propiedad, jubilado, y de 6ta vecin
dad, sobre devolución de la fianza de
5.000 peset:.Js que constituyó para to
Ill3r puse:;iún de t cargo dt: Registrador
de la Propiedad de esle partido.

Dicho funejon:1rio. durante su ac
tuaeíón corno Hegistradorde la Pro·
piedad, sirvió. por ~1I orden, los si·.
guientes HeFislros: del Puerto de ,\rre
cife, de CUenca. de Guia (Gran Cana
ria), de Xújera, de Tamarite de Lile
ra y este de Las Palmas, en el que cesú
por jubilación.

y para anuncia:, dicha demlución,
cumplien do lo ordenado en et 2-rtleu
lo 4UY del Reglamento hipotcl'ar!Q, en
relación COIl el 307 de la Ley respec·
tiva. expido el presente segundo edic
to para su inserción en 13 GAf:ETA DE

\L-\I>R.ln Y Rn!efin Oficial de esta pro
vincia, a fin ele que, durante el plazo
tie tres meses, a partir de su publica
ciÓtl en dichos periódico~ oficiales, to
dos aquellos que luderen nlgun a ac·
dón CJuc deducir contra dicho funcio
l1:lril) ]IOr :ldos real izados en el ejer
::icio de :;u cargo, la formulen.
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Dado en Las Palmas a 2 de Abril de
1935.-El Juez. Antonio Bravo.-El Se-
cretario, Domingo Dure!.

J·C-380

TUDELA

Don Luis López (lrliz. Juez de ins
lI'Ucción de este partido.

Por el presEnle edicto, que se pu
blicará en ~l Boletín Oficial -de esta
provincia y GACETA DE :JIAD1\lD, se cita,
llama y emplaz.a por ~egunda veZ al
YeeillO de Carc,lstillo Antonino Sebas
tián Jim~llez, <.le '\"cintidó¡¡ años de
edad, soltero, con iJllima residencia
en Carcasti1lo, de euyo pueblo salió
hace poco tiempo ell busca de traba
jo y cu:yo actual paradero se ignora.
para que denlro del término dc diez
dias comparezca Hnte este Jl:zgado,
:a fin de practic:lr una .diligencia
aco..dada en el sumario número 35 de
193.). sobre delito conlr::t la prepie
dad con Ira su hermano Anton io ~1aria

Zaearí:Js Sebastiún Jimenez; apeni
hié!1 :Jole que, ele no \'crificarlo, se de
cretará su deteneión y sE!rá proce
sado por delito de desobediencia. pa
!;{¡!.l dole el perjuicio a que hubiere
]ugur.

Al pror,io. tiempo se le requiere al
pago .::c la ¡;wlla ·que por proYidencia
de 1." de !us torrieates se le impuso
por nohaJJcr- cc.mparecido a pesar de
esla;' tít:.Hi0; bajo apercibimienlo de
apremio.

D:::do en Tndela a 9 de Ahrilde
19:':l5.-El Secretario accident~~I, Anto
!in .';'paztegul, - ,El Juez, Luis López
Ortiz.

JO-5alO

Don Luis López Orliz, Juez de ins
truecíÓIl de este partido.

Por el presen te edicto, que se pu
blica,,\' en el Búletill Oficial ,de esta
proyincia y la de Se"illa y GACETA DE

:.\:lADKIll, se cita, llama y emplaza a los
par-ielites más próxilll0.S U~ un lal ~\ia

miel Súnchez Pernúnd.ez, hijo de José
y ·ele Antoni:J, natural de CarlllQna
(Sc·Yilla). de cU;l.Irc"nta y siete años ,de
eelad, sollero. ambulante. que ultima·
mente estuvo en el pueblo de Ribafa
rada, de este partido, donde al pare
c:er se cayó de un terrapli!n, causán
dose lesiones ~\ e::usa de l~s que fa
Hedo en el Hospital provincial ·de
Pamplona, para que dentro del tér·
mi:1O ·de rtlez días !.:~)mparezcan ante
esle Juzgado a declarar en causa nú
f:lero 40 de 193~, aClll'Ca de cu:mto
sepan sobre el hecho de autos, y al
propio tiempo, por medio del presen
te "e les hace el ofrecím iento de ae
dones del articulo 109 ,ele la lev de
Enjl1idamient() cTiminal. •

Dado en Tudela 3 11 de Abril de
1935.--EI Seeretario accidental, Anto
lin :\.paztegui.~El Juez.. Luis López
Orli;¡:.

JO-5011

YE LEZ-JI.\LAG:\.

Don Francisco Bermúdcz. del Rio.
Juez de il1stnJ(~ción de e,-te partido
de Yélcz-:.\I:Hag::J..

POI!' el presenle, acordaclo publicar
en el slII:l¡¡rio número 35 de 1935, so·
hre hurto eometic!o sobre el 31 de
:\Iarzo último, en el ,ucnomino.do :Jlo·

lino Viejo, situado en el Campillo de
esta ciuda,d, encomiendo a todas las
Autoridades :r Age,ntcs de la PoUda
judicial la busca r rescate de un bolso
pequeño de tela culo!" obscuro, conte
niendo ·dos billetes de Banco de 25
pesetas ). seis 'IlloiJedus de cinco pe·
seta!) cada una, de la pertenencia -de
?tliguel Delgado J),elgadQ, así como la
detención de los poseedores ilegitimos,
¡¡()ni~ndolos a disposición de este
Juzgado.

Dado en Vé1ez-:.\Iálaga a 8 de Abril
de 1935. - El Secretario. Gabriel Ra

. mos.-EI Juez, Francbco Bermudez.
JO-5018

ZAFRA

Don Adolfo Barredo de Y~¡Jen7.Uela,

Juez de instrucción del pal"lido de
Zafra.

Por el presente, y como comprendido
en el articulo 835 de la ley -lÍe Enjuicia
miento criminal, se cita, lhuna y empla
za al procesado )lanuel Deeel"ra Bollas,
de treinta y dos ai"ius oe edad, soltero,
hijo de \'alentin y Ut Trinidad, bra~el'o,
con instrucción. natural y vedno de
Feria, cuyo actual paradero se ignora,
para que en el lérmino .ato -diez dias
<':'Jnta-dos desde la inserción de la. pre
sente en la "Gaceta de :\l11drid" y "Bo
l.etín Oficial" de la prvvincia, compa
rC;¡:C<l "In te es le J uzgac!u <:on el fin de
<:onstltuirse enpri:sión d~cretada en la
causa número 225 de 1934, por allana
miento -de mOI"<I,da; apercibido que, de
no verificarlo, Sl'rá dcclarado rebc:1de
J' le 'parará el perjuicio a que hubiere
lugar con arreglo :J. la ley,

Al· propio tiempo en{::¡rgo a todas las
Autoridades así ei\'iies como mililares
y mando a todos los Agentes de la Pu
licia judicial, que procedan a la busca
y captura de dicho procesado, y caso
de ser habido, lo pongan a mi disposi
ción en la Cárcel de este partido.

Zafra a 8 de Abril de 1935.-El Secre.
tario, Ldo. J. Antonio Burgos.-El Juez,
A. Barredo de ValCIJZUI:la.

JO-5020
ZA..\lORA

En los autos ,de que se hará expre·
sión se ha dictado la sel1ten¡;ia, Cll:YO
el1cabezan~iento y parte dislJositiva
que, con su publicación, son del le-
nur siguiente: .

"Sentencia.-En la Ciudad de Za·
mora a 2·6 de Jlano de 19;J;J. El seiior
don Manuel )lartincz Fernández, Juez
de primera instancia de la misma y
:;u purtido; habiendo visto los ]Jresen
tes autos de incidente de pobreza,
promovidos por el Procurador don
Jase }ll1ria ICalonge López, designado
apud acla, como si lo hubiera sido
en turno ele oficio, a nombr~ ~. repre·
sentación de D. Leopoldo Prieto Huiz
7.orrilla, ma,yor (~(~ edad, soltero, Abo·
gado y de esta vecindad, defen.dido
po l' el Letrado; lambién designado
apud acta, aceptundo como si le hu
lJiera correspondido en turno ·de ofi
cio, D. Yaleriano Rivera García, para
!i tig<ir COn doña .\llgela. ·Galarza Vidal
y sus hijos don Félix. doña i\Iaría y
dolia Car;ncn Sacristán Galana., por
~í y como herederos tú<dos de fU fina
cio esposo ~' padre D. Ricardo' Sacris
lan (jarcia I.\"oriega, viuda la primera,
casado el segundo, mayores de edad.
sin lJmfesión especial )' Yecinos de

esta capital, excepto el don Félix, mi
litar retirado, que 10 es de Yitoria,
para que eonsicnt~m y se obliguen ex
presaIllente a otorgar escri tU:'3 públi
ca a favor de la demandan te, recono~

~iéndoie el derecho ,dominical que le
I:orresponde sobre la mitad del !e:'re
110 silo en este termino muniCIpal que
constituye el denominado barrio de
la Peña: colindante con la proJon:;;a·
ción de la .'\.venida d~ Requej{) y ca
lTelera O pasco que empalma con la
de Zamora a Tordesillas; en cuyos
autos incidentales han sido palies los
demandados l-eferidos y 1I señor Aho
gado del Estado, representados aqub
Uos en eslrados del Juzgado IDcQiante
su rebeldia,; y

Fallo que debo declarar y declaro ha
ber lugar a la demanda formulada y, en
~u consecuencia, declaro pobre en el
sentido legal de la palabra, al aclor don
Leopaldo Prieto Ruiz..zordlla para
que, u~:mdo de los bencfic~ios a tal de
claración inherentes, pueda fornl:.l1ar
las acciones que estime conducen lc~

contra doña Angela Galarza Vidal y
sus hijos don Félix, doria Maria y do
ña Carmen Sacristán Galarza, por si
y como herederos de su finado ~spo

so y padre D. Ricardo Sacristán Gur
cia-Xotiega, respecto al <1erecho ·do
minical hübre la mitad del té'l-reno y
edificaciones que constituyen el de
nominado barrio de la Peiia, de csta
tapital; declarando de oneio las cos
las causadas en este incidente. I'\oti~

fiques e e~ta sentencia personalmente
a las partes. y para la dcl demandado
D. Fdix Sacristán G:llarz«, librchc
exhorto al de igual cIase de Vitoria.

Asi, por esta mi sentencia, ,definiti
\'amen te juzgando. lo pron·~ncio. ma.n
do y firmo.-~Ial1uel }Iartlnez."

Püblicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
que la suscribe D. ~r:u1Uel )[artínez
Fernández, Juez de primera ilJst~ncia

de esta ciudad y su partido, hallan
dnse celebrand.o audiencia pública en
este dia; doy fe. - Zamora a 26 de
}Iarzo de 1935.-Pedro Núfiez.

y para notificar por su rebeldía y
hallarse en paradero desconocido las
demandadas doña Angcla Galarza Vi
da]. d'Oña ~laria y doña Carmen Sao
cristán Galarza, firmo el presente en
Zamora a 1 j de Abril de 1935.-El
Secretario.-Pedro Xúñez.

ZAR\GOZA

Don Pablo de Pablo y 1Iatcos Juez
de instruceión >del Juzgado num~ro 3
de la ciudad de Zaragoza. '

Hago saber: Que en dicho Juzc;ado se
instruye el sumario número 1:30·f935 so.
!Jre muerle de un hombr'e sin identifi
c;).1', que falleció en esta ciudad el día
¡j del actual, y que re'presenta una eda.d
~~~¡-e los cuan:nta á cuarenta y cinco
anos, estaturn ¡'egular, mOreno vislien.
do traje de ,paño obscuro, chal~eo azul,
camis:.l percal, calcctine.. de colores v
alpargatas negl'as. Se cita a las perso
nas que pudieran servir de identifica
ción de tal interfecto, así como a los
f~miliares y más próximos parientes
que hlll)iera dcjado, para que dentro
de los cinco días siguientes a la publi~

cación del presente en la "Gaeeta de
j.[adrid" comparezcan ante este Juzgado
:J. prestar declaración y hacerles el ofre
cimiento <le causa del articulo 109 de la

..
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JO-;)1GS

ley de Enjtl¡c¡:;m;('n~oer'iminnl: aperci·
bidos que, de :lO eO:l~p31'~('('r, les p'I~'a

r:i el ¡:erjuil'io P¡'o('('(\t>nle en dl're'·.h.").
Dado en Z;lr;¡gOi:~~ a 12 de ¡\L'l'j] ,;:;e

1 (I:~ 5.-EI Sec;'d:l'rio (ilegjbleJ.-EI
Juez, Pablo de Pablo.

Doc-tor O~('<lr Quintana r Fern:\l~dcz

A,(':In, JUCí: de primer.! instancia de
).!:ll~l!l·'.:lS y $l~ p<1rlido jndicial p, S.

Por l:H:¡lio de ('stC' t:dicto. q!¡C f,('

libra en la piez:1 ,separ3da forlJlada
pnrn tnllM de la ci("~lilr.ltoria de ¡H'·re
deT'os de D. Florenciú ~o\'fll y Alon ..;o,
cOJTespsndicnte ~Il j 1.licio de 3;)intt>s
tato del mismo, prevenido de oficio,
se :lniIlH'::~ la muerte intcstf.da del re·
k,r-ido D. Florencio ;-':O\'al y ,\Ionso
de raZ3 bl:lI1C~I. natural de EspaIia. hj,
jü de ,T,;:,é y Celestina. del comerdo.
soltero y yceiao de esta eit¡r!ad. en In
c,111e de Salam3nca, donde falleció H

la C'dnd de cincuenta v un años, :l la:
diez ~. ílH:di:J. de la ñochl' del día 3
de Enero ele 19;W a cOllsecLleae;a de
enf~rJlledail or.~<.1l1ica del corazón; y
se hu,e un tercer llamamiento a lo:::
qn:: se crean con dcrecllO a su hcr~n

c::a para que, den Iro del términa de
dos i11~'ses, comparezcan ante este .hl·r
gadn de primera instanda. sito en la
planta baja del Palacio de Justicia de
In ciudad de ~[atanzas. a re['lalJlal'I~;

previniéndoles que. de no eompare(:er
nadie a solicitarla, se tendrá por 'Ya
can te la herencia.

y para publicar en la GACET,\ OE \1.\
DRIn. se libra el presente en :\1afan1.ns
a 4 de Febrero de 193;-,,-El Juez. Os'
cal' Quintana.-.\nte 1'" el Seeretari'(l,
Valeriana GÓmez.

JC-394

SA...."\ VICE:\TE DE LA B,·\"RQ'l'ER-\.

El Sr Juez de primera instancia de
esta yilJa y su partido, E'll auto del
día de la fecha, dictado en el juicio
dec1anltivo de mayor cuan tia uue se
si.que a inst:mcia del Procurad.;!' ha
bilitado D. Santos Diaz Quevedo, l;:n
nombre y repn'sentación de D. Vic~ll'

te Aznar Relsué. eon!r<l la herencia
~;acente de D. .T<lcinto ),[t1estro Hal1los,
o. en su caso, Con tra los cavs:ihabien·
tes de éste. sobre n'c!amacióll de
5·1.a33 pesetas por principal e intcl'c,
ses hasta la fe:>ha de l:l demanda. JIl"I~

los intereses d'.'st1e la fee ha de su !n
terposición y las costas, tiene aCOl'tfrl

do se emplac'c a la citada lwrencia yn·
centc, a los quc' se<ln su("esorr's bere
ditarios del C:llls:mte D, Jacinto )'LlC'i'
tro Ramos, o se crc.lJl con derec1lo a
la J'eferida herencia paI'a qu(", dentro
del término de nee,'e di<ls, improrro
gahles, co:nparezcan en dichos aulos.
personándose en forma: apercibid,.·
que, d,:" no yerifLario, les parad el
peri!licio :lo que haya lllgar en derecho

y para su iosen'j6n en la Go-\r.ET'
DE :\fADlUll. expido y ~\l1torizo la 1>1'('
sen te en San Vi('('n 1e de la Ba.rq~J.·:';

a 10 de Abril de 1935-EI Secretari.
judicial interino, "'enceslar, Av. cill<¡

JC-395

CASTRO-URDI.-\LES

Don Horario Tme;'a,: l.:bero. Juez
niunici;)al de Castl"o-t~r(l:~tles.

Ha:~o sabe¡'; Que h:IIL>·,lüsc "ar:mte
la pl~~z;:¡ de Sccretariu de mi cor;,l0,
por traslado del que la ncser,lln:ñabll,
de conforlllidad a lo ():,r!cnado P(),r' la
Superioridad del partido, ~e anuncia
la \'acante producida a cU!lCllrSO de
traslado, dUl"snte el plazo de treinta
dí;¡s. a ~'on!ar d~'sde la ¡H!h!:('ac¡''':l rie!
nresente en !,l l;.\CETA PE ~1."D!'H:~, -dc
bi~ndo 'os aS'):-antes n /!'('''O ,.'¡'O'iO

pr~senh:- ~us: s·o·i~'itud·es· en"d ~L j Ü;t' f'o~
rnn ante el Sr. Juez de p,il¡¡c¡'a ins
[ancia de esta cill;h~d, <;e,~ún ¡)!'Ceei)
l~¡a el último a¡)a,t3do (;el se.~uncl:) p,'l
lTafo v el articulo 6.' r1ei PeCic!o '.le
:ll dei año próximo ¡Ja'i::do, Si,~)lifi
cúndose además qtle J:-, v:1"o1n te ryL:e ~(:

,mune¡ a t~orresponde al apart[l dv e del
mencionado De<:re:o.

Dado en (:asl~·(l,l-nli[-llcs ~ 11 de
,\bril de 19::l5_-,,,El Senetaric. habilit'J
do, Felipe ),hJrtínez.-El Juez :¡¡u¡¡ici
pal, Horacio Truevas.

GARRonLI.AS

El Sr, D_ Ptdro Flores Breñ:J. Juez
municip:ll suplente de esta "ilia en
ejt:rciciú, en d¡ligen:.:ias de tiel~L1nei[j

sobre substraeciólI de diez p;:Jc~,~ ,j."

junta en la est~ción del ferrOC~lllTiI dcl
Río Tajo, cn e~te término. en J1P.!vi
tIencia de esta fecha, tiel:e :1:::orcJ:.¡do
ia cel¡'bración de juicio) de ~':Jlt:ts >:':':)
el dia 30 del mes aC!llal, hor:l de las
diez, en la Sala-audienci:¡ de ",,.:le .1'1z·
gado, y que se cite a las pules a di·
cho acto.

y en su virtud, par medio de la
pre,~ente se cila :tl atltar o a'":ta:'es des
conoddns de d'kha su])strac,,¡,',n para
qUl;l comparezcan expn.. "arlo di:] y ho
ra 31 acto de la celebra ci"ln del jui
cio.

y para que sirv:l ',~e citaci(',n en for
ma a los autores llesconoci6os. expi
do la presen te en (;arro\' i!las :J 15 de
Abril de 1935.-El Secretario. EliC;l'~l¡()

Ciarcía.
JO-;:;1G9

:\T.-\DRrD-JT.J"ZGADO X1J:\lERO 11
En I~l expediente de juicio Yerb~l! de

ralt:1s. seguido en este ,Juz~ado b'l.10 t'!
nílTTlenJ 140 del 2110 19:';:). por ':csoj¡e·
diencia. y conl,'a Sole:-o Pérez :\Iartí·
nc;~, aparece la siguiente

"Sentencia.---En la vi!lfi de :'Iadrid a
30 de :\Iar7.0 eJe 19:);); el Sr. D. l~:lfacl

~Iasjello y Guerrp.I'o. Jlli::z rmm:cipd
del número 14. de:: f.'sl;) nl~)it:ü: ii;J~lien
do visto ¡a~ presentes tÚlig<:nci,ls de
luicio verbal de fa lt::t s, se !.nJ '¡ d<l~ t':; 1re
·Jrtes: de la ~m:::. el :\Iini'sle¡'io jis~',l:'

en rer,resent:1clón de la 'lc-ciúr:. [':¡!'¡:':',
v Solero Pé¡'('z :\[artir..cz, de ]8 olnl,
,'omo de!1uncia·fo, CUY3 ed:lfl y tlern,',
'i reuns taneias ya constar) an !c¡'io,ITICJl
,c; y

Fallo que ,;cbo co;Y]('n~u y ronden
al denunciado Solero P¡~;'e1.· ~,r:l"tin(',
a 1<1 pena de 30 peselas <le mull3, J',

p,csií,n y ;)ago ele las {"o<:ls_!el jujco
;,

notifil'ánrlole la prcsen t(;' por rned:o'
edictos. insertados en la "GlH:ctll
~Iad rid".

..\si ;,01' cstu sc-nler.r;a, 10 pronuncio,
mando ,. firmo,-R~lf;]eJ :\!:lsieJ1o.

L~\ [Iritcl'iGl' senlenc;a fué puhlicado.
y !dd:l I~n el mismo día {1e su fecll3."

y pa¡'a Stl inserc:ión en la "Gaceta
de )'IadrjJ" \' sinu d<: lloti1icación en
[ar'ma al Jenlm-:bdo Sotero Pére:.: ),[a)'
iíoez, cuyo actual 'domicilio o para
<Iero de! mismo se ignora, expido y
:: :-rno la presente cédt¡]a con el ,,¡sto
bucno de S. S. " sella:'a con el del Juz~

garIo, en :\ladrid a 30 de ::H:ll'ZO dI:' 1935.
El Se'T('\rrrio. Segis:nllndo )'fedina.
\":sto beleno: el Juez municipal, Rafael
~b>;:éllo.

En el ('xfl('r~;ente de juicio Yerb~d ue
f:l1tas. ~c¡:m¡clo l'n este Juzg:.1do ba.io el
nú~ncr<) :2:I;{ eJel :llio 133·L por estafa, y
con\l':\ A::(:¡-\tín }Iuñoz Cárdenas, apa·
,',YE' la siguiente

"Sen~encia.-·En ]3 "i!la de :\Iaririd a
~;J ¡le: :li.:l'\"o d<: 19:1-1: el Sr. D. Rafael
:\[;:,:e:]o ), Gucfn':'o, .Jue7. municipal
dd nú¡;¡c" o 14, dl' {:s~a capital; habien
do visto 13s pl'6entes diligencias de
lr,;cio yerba] de falías, seguidas entre
p.¡:'ks: ¡J~ l:l una, el :\rinistel'io fbcal.
cn n.:::resent::u-:ón de la acción públiea.
y Agustín \hlñoz Cúrdenas. de la otra.
(~O;~lO ,¡enunciarlo, CUVH edad v demás
Cil'l'l:nstancias ya constan anteriormen
tl" yr<IIJo que 11€bo cnn{lenar '" condeno
al denunciado :\p;1l5tín )'fuñoz' Cánlen3s.
a la pcna de Cjlleo pesetas de multa y
p3g0 de las cost:IS del juicio, sufrien~

dn, en easo de insolvencia.. seis dias
de a;-resto; nolif;;:úndole la presente'
por nw,;;!o de exhorto.

Así por esta sentencia, !o pronuncio,
!!lllndl) y tlr:no.--Rafacl :\'lasieI1o.

La anterior ~entenc¡a fué publicada
y leida el: el !l1i~lIlo dia de su fecha."

y. p~.u·a su inserción en la uGaceta
de ~radr¡J" y sirva de notificación en
forlllll al denunciado Agustín :'lur'ioz
C<Í.rdenas, toyo actllal domicilio o,para
dero de! mismo se ignura. expiao y
lil-mo la p:'escntc cédu!:J con el visto
bueno de S. S. \' sdla;a con el del Juz
gado. eo ~';~\d¡·r"l a 2 dI:' ,\oril de 1935
El Secretario. S~'!.i¡SlllUlljO 1Iedina.:"'
;:: st~ ])l!~'llO: el J ue;: municipal, Rafael
.llaslello.

En el expediente ele juicio veroal de
f~d tas, ~I'gU· (lo en l:ste Juzg:ldo bajo el
nÚ¡lJC;-O -1() del año 1:;;;;'), : 01' estai'¡l, y
contr:l .fu:!Jl :'.lurlín Di::;z. )'Ianuel López
~"e¡'Ela y F¿,:ix (jarcía Gtltj~rrez. ap~

rc('e la si[.(ui en te
"Sen~C!1l"¡:L- En la ,·¡lIa ele ::'>tulrid a

2:.1 tic :-'la;·m de I!:J:);-,; el Sr. D. Rafael
:\íasiello .Y Cuel'l'ero, Juez mlln¡eip~l
del nÚIlll';'o H. de es:a capit¡¡]: habil'n
do visto 13~ p:°l'sentcs diligencias de
iui(':o \'erbal ¡'e f:lllas. sC;..(t~idas entre

I ;lei ,.: ,',;; <le la 12na, el ~\I¡:1is lerio fisca 1,
en n~¡:r:.:~.::nt:l(·i,'¡n de la acción pública,
y Juan ~.¡al'!ill D;:'~. :I;:llluel Li>pcz Ler
'::a y Félix Ga:'cía Gutiél'rt'z.de la otra
·GlllO Jenunciados. cuyas edades \' -de:
,,:, ii tiTcunstnni,j as ya cnn stan a'1 ¡¿dor-
:';] te; y
F<lllo ([ue ':C0(, tOIHlenar y condeno
los denunciados Félix Carda Gutit--

,c:1., Juan ),I3rtin Di::lz .Y :'f;IWIC! López
'-:"':', a la lwna JI' seis liias de :1:Tt::;-
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to a cada uno de ellos y 01 pago de las
costas del juicio, indemnizundo solida
ria y mancomunadamente al denum:ian
te José Rodríguez. en cinco pesetas 90
céntimos, notillcándosele la ,presente ai
~cgWldo por medio de dictas en la.
"Gaceta de Madrid".

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y ftnno.-Rafael jla:ücllo.

La anterior- sentencia fué publicada
y leída en el mismo dia -de su fcella."

y para su inserci6neu la "G.Qcda
d-e )ladri;1'" y sirva de notificación en
forma a los denunciados Félix. GaI'cia,
Juan :\Iartfn DÜlZ y :\Innuel López Ler.
ma, <:uyo actual domiciiio o paradero
de los mismos se ignora, expido ;y lir·
1110 la presente cédula con el \'isto
hueno de S. S. y seIhida con el -del Juz
g<ldo, 'en 2Vladrid o 20 ;.le :'\1al'zo de l!:1::l5.
El Secretario, Segismundo Medina.
Visto bueno; el Juez municipal, Rufael
~Iasicllo.

En el expediente de juicio ver-bal de
faltas. ~eguido en este Juzgado bajo el
número 1.164 de! ailO 193·1, por amena·
zas. y contra Pedro Vargas 2.\Iediero y
Cipri:mo He::rre.o Diaz, aparece la si
guiente

"Sentencia.--En la villa de ~Iadrid a
15 de Marzo de 1935; el Sr. D. Rafat:!
~Iasiello y Guerrero, Juez municipal
del número n, de esta c;;pital; habien
do "Visto las prtsentes diligencias de
juicio ,'erbal 'de faltas, seguidas entre
partes: -de la una, el :Ministerio fiscal,
en. repicseniación de la acción pública,
y Pedro· Vargas )ledieio y Cipriano
Herrero Diaz, de la otra, como -denun
ciados, cU~'as edades y demás circuns
tancias ya constan anteriormente; ~.

Fallo que 'debo condenar y condeno
a los denunciados Pedro 'Yargas ~le·

di~ro y Cipriano Herrero Díaz, a la
pena 'de :<reis .dias de arresLo a cada uno
de eUos y al pago de las costas del jui
cio, por mi tad, not11h.-únJv"cle ia pre
sente, al primero, por medio de exhor
to. y al segundo, por medio de edictos
en la "Gaceta de :\1adrid".

Asf por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Hafaei }ln.siello.

l.a anterior' seniencia fué publicada
y leida en el mismo día Je ~u fecha."

y para su inserción en la "Gaceto
de ~lad rid" y sirva de no ljfit::.lcíón en
forma a los denunciados Pedro Vargas
>" Ciprlano Herrero Diaz, cuyo m:lual
domicilio o paraderoue los mismos
se ignora. expido y .firmo la presente
cédula con el visto bueno de S. S, y se·
Hada con el del Juzgado, en 2Iladrid y
16 de ~larw de 1935.-EI SecreL::<rio, Se
gislUundo 2IIcdina.-V.v B:'; el Juez mu
nicipal, Rafael ::\Iasiello.

En rl expediente de juicio vel'bal de
fall:.ts, seguido en e:;te Juzgado bajo el
núm. 1.114 del año 1934, por expendio
dón de moneda falsa, y conLra Aeisclo
Alvarez Gal'cia. aparece la siguienLe

"Sentcncia.-En la villa de }'íadrid a
lG de :\Iurzo de 1935; C::1 Sr. D. RaCael
~Iasiello y Guerrero, Juez municipal
del núl:1cro H, de esta capital; lUibien
do visLo las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partc:s :de la l!nr.. el :\iinisterio fiscal,

en representación de la acción pública.
y Acisclo Alvurez G:.Ircia, de la otra,
como denunciado, cuya edad y demás
circunstandas ya con.stan anteriormen
te; y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Acisclo AlvRrez García,
a la pena de seis dias de arreslo y pago
de las costas del juicio, notificándosele
la prcsmLe por medio de edictos en la
"Gacda de :\Iadrid". .

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
ala.nUo y flrmo.-Rafll.el )lasiello.

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mi¡¡mo dia de su fecha."

y para su inserci6n en la "Gaceta
de ~ladrid" y si.-,-a dc notificación en
forma al t1;:m.:nciado Aciselo Alvarez
Garcia, cu;yo actual comicilio o parn·
del'o tid lUismo se ignora, expido y
firmo la presente cédula con el \"isto
bueno de S. S. y sellada con el del Juz
gado, en :::\Iadrid a lG de ~Iarzo de 1935.
El Secretario, Segismundo ~ledina.

Visto bueno: el Juez municipal, Rafael
Masiello.

En el expediente de juicio "erbal de
falta.s, seguiJo en este Juzgado bajo el
númc¡'o 1.067 Jelano 193'1, por escan
dalo y malos tratos, y contra .\Iercedes
Quirós Salazar y Adoración :\lanzano
Quiros, aparece la siguiente

",senteneia.-En la villa de :\ladrid a
lG de "luzo eh: 193;); el Sr. D. Rafael
:\'lasiel1o y Guerrero, Juez municipal
del número 101, de esta capital; habien
do visto las presentes dIligencias de
juicio verbal de fallas, seguidas entre
partes: de la una. el .\Iinis terio fiscal,
en representación de la acción pública,
y :\lercedes Quirós Salazar ~ Adora
ción :\lanzano Quirós, de la otra. como
clt:nLlm:iailas, cuyas edades y demás cir
cunstand:is ~"a constan anteriormente; y

Fallo que debo cO:l-de.nar y condeno
a las <.h:nunciauas :\ferceues Uuirós Su
lazar y Adoración :\ianzano Quirós, a
la pena de seis días de an-csto y pago
Llc las costas del juicio. por mitad, no
tiftcán doseles la presen te por medio
de eUlctos. en la "Gaceta de l\ladrid".

Asi por t;sta sentencía, lo pronuncio,
mando y Íinno.-Haiuci :\IasielIo"

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo dla ;je su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta
d.e :.\Iadríd" v sirva de noLificación en
forma a las denunc:adas :\lerceJ.~s Qui
rós y Adoración .Manzano, cuyo actual
domIcilio O paradero de las mismas se
ignora, expido y firmo la preesnte cé
dula con el \'isto bueno de S. S. y se
llada !)()r el del Juzgado, en ~Iadríd a
10 de ~Iarzo de 19;);).-El Secretario,
Scgismundo ~Iedina.-Visto bueno: el
Juez mUllicipal. Rafael 1.\lasiI:110.

En el e~pedienLe de juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado ba
jo el número 843 del año 193'1, por
huno. y contra Isaac López Lópe2:,
aparece la siguiente

"Sentencia.-Ell la villa de Madrid
a 16 de Marzo de 1935; el Sr. D. Ra
fael )!asiello y Guerrero, Juez mUlli
d pal del número 14, de esta capital;
habiendo visto las presentes diligen-

cias de juicio veriJal de faltas, seguí
uas entre partes: de la una, el ~li·
llisterio fiscal, eil represenla::ióll de
ia acción pública, e Isaac Lópe¡; Lo
pez. de la otra, colno denunci::;,-jo, cu
ya edad y demás c¡rcunstandas )'a
constan anteriormente; y

Fallo que debo condenar ). conde
no al denunciado Isaac López Lúpet
a la pena de seis días de arr.::sto y
pago de las costas del juicio, notHl
cándosele la presente por medio de
edictos en la GACETA DE :\I..\DR!V.

Asi por esta sentencia lo prol1un
cio. mando y firmo.~aafael :'llasieUo.

La anterior sentencia fué publica.
da y leída en "el mismo día lb 'lU
techa,"

y para sU inserción en la GACETA
PE :'tll..DRID. Y sirva de notifi.cación en
Corma al denunciauo Isaac López Lp.
pez, cuy,o actual domicilio o par:.lde
ro del mismo se ignora, expido y fir·
mo la presente cédula, C'On el vi:'ito
bueno de S. S•• y sellada con 1"1 del
Juz¡.rado, en ).ladrid a 16 de ;\larzo
de 1935. - El Secretario, SegismUíldo
;\Iedina.-\"isto bueno: el Juez muni
cipal. Rafael Masiello.

En el expediente de juicIo verbal
de faltas seguido en este Juzgado ba~

jo el número 1./)51 del año 1934. por
lesiones, y contra Eduardo BaIles·
terqs Maftí y Elena Soler Carballo.
aparece la siguiente

"Sentencia,-En la yma de ~fadrid

a 16 de :\18rzo de 1935; el Sr. D. Ra
fael :Masíe1!o y Guerrero, Juez muni·
cipal del número 14, de esta capital;
habiendo ~isto las pI'esentes dlllgen.
ci3S de juicio '-erbal de faltas, segui
das entre partes: de la una, el ~1i.

nisterio fiscal, en representación de
la acción pública, y Eduardo Balles
teros ~fart¡ y Elena Soler Carballo. de
la otra. -como denunciados, cu)"as eda
des y demás circunstancias ya con~

tan anteriormente; y
Fallo que debo Nndenar y conde

n,o a los denunciados Eduardo Balles
teros :Martí y Elena Soler Carballo a
la pena de diez días de arresto a ca
da uno de ellos :" al pago de las C()!i~

tas del .iuil~¡O. notiRcándoseles la pre
sente por medio de edictos en la GA
CETA DE ,)fADrilID.

Asi por esta sentencia lo. pronun
cio. mando )' firmo.~Rafael xlasieUo.

La anterior sen tencia fué publica
da y leída en el mismo día de su
fecha."

y para su inserción en la G-\CET.\
DE ){-\DRIO, y sin'a de noWir8ción en
forma a los denunciados Eduardo Ba
lJester'os ),-larti y Elena S'Oler Carba
no, cuyo actual' domicilio o paradero
de los mismos se i~nDra, expido y fir
mo la presente cédula, C'On el visto
bueno de S. S., y sellada con el del
.Tu1.~ado. en 'fadrid 1'I 16 de Marzo
de 1935. __.c El Secretario. Segisrnundo
Medina.-Yi,¡to bueno: el Juez murli
cipal, Rafael Masiello.

'En el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado ba~



Gaceta de l\fadrid.-Núm. 113 23 Abril 1935 Anexo único.-Página 645

jo el númerO 1.145 del año 1934, por
hurto, y contra Hafae! RIIiz Berrio y
Casimiro López Echevarría, aparece
la siguiente l)

"Sentencia.-En la villa de :\Iadrid
a 16 de )larzo de 1935; el Sr. D. Ra
fael :'rlssiello y Guerrero, Juez mun j

cipal del número 14, de esta ca.pital;
habiendo visto las presentes diligell'
cias de juicio verbal de faltas, segui·
das entre partes: de la Ulla, el ~1l

nisterio fiscal, en representación de
la acción pública. y Rafael Ruiz Be
rrio y Casimiro López Echevurría. de
la otra, como denunciados, cuyas eda
des y demás circunstancias ya cons
tan anteriormente; y

Fallo que debo cDndenar y conde·
no a los denunciados Rafael Ruiz Be
rrio y Casilnlro Lápez Echevar!'b. a
la pena de seis dias de arresto a cada
uno de ellos y al pago de las costas
del juicio. por mitad; remitiéndosc,
una vez firme la oportuna sentencia,
las hojas al Registro central de Pe
nados. y not¡ficaildoselcs la presente
por medio de edicLo-s que se inserta
rán en la G....CRTA. DE MADRW.

Asi por esta sentencia lo pronun
cio, mando y tirmo.-Rafael :\lasiellu.

La ant~ri'Or sentencia fué publica
da y leida en el mismo dia de su
fecha."

y para su inserción en la GAC¡;;TA
DE ~IADRro. y sin-a de notificación en
forma a los denunciadoS' Rafael Ruiz
Berrio y Casiiniro L6pez Echevarria,
cuyo actual domicilio o pnradero de
los mismos se ignora, expido "Y fir
mo la presente cédula. eún el vi;;;to
bueno de S. S., y sellada con el del
Juzgado, en ~fadríd a 16 de Mnrzo
de 1935. - El Secretario, Segismunno
Medina.-Visto bueno: el Juez mUDl-
n.¡'n..nl Dn.',", ",,1 '11' ........ .:_11,..
"'''',I'M.&, .. ,«.,ctI.\.-.I, ..i.T... a.., .. ,..:,l .... V.

En el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado Da
jo el núme:-o 717 del año 1934, por
hurto. y contra Vicente Ruiz Fern:l.n·
dez y otros, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa de :\Iadrid
a 16 de Marzo de 1935: el Sr. D. Ra
fael Masicllo y Guerrero, Juez mUll:·
cipal del número 14, de esta ~apitaJ;

habiendo visto las presentes diligcn
cias de juicio verbal de hlla~, segui·
das cntre partes: de la una, el :'11
nisterLo fiscal, en representación de
la acción pública, y Yicente Rnjz fer- ,
nández, Jacinto Cambronero CulcLra•.
Antonio González Dominguez y F~r

min :\Iena del Río. de 1:::1 otra, como
den undados, cuyas ed(id'~s y demf!s
circcnstuncias ya C;):l stan anterior
mente; y

Fallo que debo eo"ndcn<lr y conde
no a los denunciados Vicente Ruiz
Fernimdez, Jacinto Cambronero Culeo
bra, Antonio GOl1zf.lcz Domínguez y
Permín ~Itma del Río a la pena de
seis c\ ias de arresto :r pago de las cos
tas del juicio, por p"lrtes iguales, y
remitiéndose. una vez firme la sen
tencia, la oportuna hoja al Registro
central de Penados, y notificándoseles
la present~ a Jacintú Cambroncro y
Fermin Mena por medio de edictos.

Asi por esta sentencia lo prollun-

cio, mando y firmo.-Rafael ~fasieilo.

La anterior sen teneia fué publke
da ~." leida en el mismo dia lie su
f~cha."

y para su inserción en la G.-\.CETA

DE ::\IADRID, Y sirva de notificación en
forma a los denuncüldos Jacin to Cam
bronera Culebra 'i Fermin ~lena del
Rio. cuyo adual domicilio o pv.radero
de los mismos se ignora, ex.pido y tlr
mo la presente cédula, C'On el visto
bueno de S. S., y sellada con d del
Juzgado, en :Madrid a 16 de :\lan;u
de 1935. - El Secretario, SegislUunuo
},ledina.-Visto bueno; el Juez muni
cipal, Rafael }lasiello.

En el expediente de juicio ...-erba}
de falta,., seguido en este Juzgado ba
jo el número 1 del año 1935, por da·
ños, 'i contra Ventura Fernánue:.:: Suá
rez y otro. aparece la siguicn te

"Sentencia.-En la villa de :\Iadrid
a 30 de :'>[arzo de 1935; el Sr. D. Ra·
fael Masiello y Guerrero. Juez muni
cipal del número 14, de esta capital;
habiendo visto las presen tes diligen.
cias de juicio ....erbal de faltas. 5t'gui
das entre partes: de la una, el Mi
nistcri{). fiscaL en representación de
!a accián pública, y Juan Francisco
Ga~C'uñana Hernando, de la otra, co
mo denunciado. cuya edad y demás
circunstancias ya constan anterior
mente; y

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado Juan Francis(~o Gas
cuñana Hernando a la pena de tr('inta
pesetas d(' mulla•• indemnización de
ochenta pesetas a E\'encio Sáez y al
pago de las costas del juicio, por mi
tad; absolviendo librementE" del he
cho orige!l de estas actuaci"ones a Ven·
tura Fcrnúndez Suárez. notificándosl'ie
a éste la presente resolnción por cdj:::
tos en la G.'\.CETA DE ~1AOftlD.

Así por esta sentencia lo pronun
cio, manrlo y !irmo.-Rafael :\bsiello.

La anteri'Or sentencia fué publÍl'a
da y leida en el mismo día de su
fecha."

y para su inserción en la GACE'!';\

DE ::\fADRID. Y sin'a de notifil'adón en
forma a: los denunciados Yentura Fer
n;;índez Suárez y Evencio Sál:'z, cu
yo actual domicilio o paradero de
tos mismos se ignora. expido y flr·
mo la presente cédula, con el visto
bueno de S. S.• y sellada r::on l'l llel
Juz;:ado, en :'<Iadrid a 30 de )larzo
de 1935. - El Secretario, Segismundo
:\íedina.-Yisto bueno: el Juez muni
cipal, Rafael :\fasieUo.

J0-5131

MAD-RID-JUZGADQ NU:\rERQ 19

En el juicio yerbal de faltas seguido
en este JU?:gado contra l\[ariana i.Jérez
Suáret, Teresa erobas Díaz, ~IatJIde
Ortega Alonso :y :\la:-la Fernánd~z Gar
cía, bajo el número 91 de 1935. por
estafa, se ha dictado sentencia, CUYO
encabezamiento y p8l!"te disp.ositi~·a
dicen asi:

"Sentencia. - En ~I¡¡d'''d, a 9 de
Abril de 1935; el Sr, D. Fran cisco Ruz
Diaz, Juez dcl Juzgado municipal nú
mero 19, de esta capital; habie-ndl) yis
10 el presente juicio de faltas segu1do
lJor estafa con tra l\Iaría Fernálldez

Garciu, Mariana Pérez Suárez, Teresa
Grohas Diaz y )Iatilde Ortega Alonso,
cuyas demás circunstancias persona
les const;,¡,n de autos.

Falto que debo condenar y conde
no a :\Iaría F~rnandez Garcia, a :\Ia·
riana Pér~z Suárez, a Teresa ero/)as
Diaz y a :\Iatilde Ortega Alonso, a la
pena de seis dias de a.rresto a cada
Ulla de ellas. así como que abonen
tres pesetas con cincuenta céntimos
en concepto de indemnización a don
Sebastián Sanz, y al pago de las o=os
tas causadas en este juiciO, p.üf" cuar
tas partes. cuyo importe se hará sao
ber a las condl!nadas~ )" nOlifiquese '1;\.

la,; penadas esta sentencia por medio
de edicto, que se insertar¡l en la GA.·
Ch'TA. DJ:: :'LwRID, y remítanse las opor
tUnas hojas al SI'. Jefe del Registro
Cen tral de Penados una. ,'-ez firme es
ta senteIH·ia.

Asi por esta mi sentencia lo pro
n-uncío. mando y fi¡¡-mo.-F. Ruz.

Publicación. - Leida y publicada
fué la anterior sentencia por el señor
Juez municipal que la firma, estando
celebrando audiencia pública en el
Juzgado el mismo día de su fecha;
doy fe.-Antonio Eyré."

y a fin de que sea notificada en for
ma la sentencia inSel"ta a ~laria Fet'"·
nández Garcia, de cincuenta y nueve
años, villdn, prostituta; a Mariana
Pérez SuiÍrez, de cuarenta y dnco
año5, soltera. prosttiuta; a Teresa
erobas Diaz, de cuart'nta V cuatro
años, soltera, prostituta, y a Matilde
Ortega Alonso, de cmlrenta )' I:uatro
apos. viuda, prostituta, de las cuales
se ignoran sus actuales domicilios o
paradero, expido la presente en ~[a'

drid a 10 de Abril de t935.-El Se
cretario, Antonio Eyré.

En el juicio verbal de faltas segui
do en esta Juzgado contra Pedro
Ses'~ Rondón. Lajo el número 1.097
de 1934, por ie~iones I)or impruden
cia, se h~ dietado senlcncia, cuyo en
cabczamiento y parte disposU;,"a di
cen asi:"

"Sentencia..-En :\[addd u 9 de
Abril :!e 1935; el Sr. D. Francisco
Huz DÍ3.z, Juez del JUZ:JaJo munici
pal llúúlerü 19, d:: esta capital; ha·
biendo \'isto el presente juicio dé fal
tus seguido por lestolles por impru
dencia, contra Peuro Sesé Rondón,
cuyas demús circunstancias persona
les no eonstun de autos.

Falto ql!e dcbo conuenar y conde
no a Pedro Sesé Rondótl a la pena de
dicz pesetas de multa, r"epl'..::nsión y
al P3.~0 de las costas cUlls:lclas en este
juicio, cuyo importe se hará saher al
condenado; sufriendo por dicha mul·
la, caso de insolvencia, el arresto
personal subsidiario correspondi.cn te,
y norifíquse al penado esta sentencia
por medio oc edicto que se insertará
en la GACETA DE ;\IADRID.

Así por esta "mi sentencia lo pro
nuncio, manflo y firmo. - Francisco
Buz.

!)ublicacJón. - Leída y publicada
fué la anterior sentencia por el señor
Juez municipal que la firma. estando
celebrando audiencia pública en el
Juzgado el mismo día de su fecha;

I doy fe.-Antonio Eyré."
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y a fin de que sea notificada en for
ma la sentencia inserta a Pedro Ses~

Rondón, que dijo vivir en la (:all~ de
Coruña. número ti, y cuyo actual do·
micilio O IJ:Jradero se ignoran, ex,Ji·
do la presente en :\Iadrid a 1ú de
Abril de 1935,-El Secretario. Ant01110
Eyré.

JO-51i1

SAX }IARTI~ DE TREVEJO

Don Federico Caballero Franco.
Juez municipal ."llplcnte, en ejercü:io
por enfermedad del propietario, de la
villa de San ::>lartin de Tren·jo.

Hago saber: Que hallánduse vac:m
te el cargo de Secretario en propiedad
d~ este .Juzgado municipal. por renun
cia del que la desempeñaba. en cum
plimiento de orden del señor .fuez de
primera instancia de este partido, se
anuncia dicha vacante, oue ha d-e
proveerse por concurso de traslado,
de eonforrniaad al articulo 6.~ del De
creto de ::l1 de Enero de 1934, por tér·
mino de treinta dí~s, con tados desde
~l siguiente al en que :lpan,zca este
anuncio en la GACETA DE )b.DR1()..

Los aspirar. tes dirigirán sUs solici
tudes, dentro del plazo legal. al señor
Juez de primera instancia de r~o~'o.s,
haciendo saber que este :\IUnlClplO

consta de 1.688 habitantes de hecho
v 1.559 de derecho, :r que el sueldo
del Secretario son los derechos de
Arancel.

D,\([o en San :.\Ia,tin de Trevejo a
11 de Abril de l\135.-El Juez muni
cipal suplente .Fedc.:rico Caballero.

, P--51iO

::\L\RIXALEDA

Don :.\Ianuel Diaz :\Iartin, Juez mu
nieipal de esla villa de 2\1:lrillalcda,
perteneciente al partido judicial de
Estepa, provincia de S,·villa.

Hago saber: Que habil::ndo quedado
desierto el concurso de traslado \Jara
la provisión de la vacante de la ¡;la
za de Secretario suplen te de esll: .1 uz
gado municipal, de orden del.Sr•.Jua
de p:'imera instanl'ia del ¡l..lrtido, :iC

anuncia nuevalllrn:e la \'acante del
1l1entado carso a l:un":llr~[} libre, po.
término de quince dias, contados des
de d siguiente al en que aparezca pu
blicado este edicto en la GAC1:T.\ [JE

:\L-\DRID :r Bole'lín O/icial de la pt'O
\,;'ncia, confOI'!~le a ias normas e':i~a

biccidas en el ar'tienlo 4." en i'{:1a,:i,')jl
con el 6.° del DetTeto de 31 de Ene
ro de 1934, publicado en la GAf~ET'\

del dia 2 de Febrero siguiente.
Los aspirantes :l dieno cargo diri

girún S~IS s'Olici!ndes, deLidamen te do
cumen:-=das cen arreglo a las ':! is¡)()·
siciones vig,:nte;;, d('ntro del plazo in
dicado, a este Juzgado municipal, ex
tendidas en el j)Upp! timbrado corres
pondiente, y adheridas a la solicitud
pólizas de la \lu lldidad Judic.ial por
valor de tres pe~el::ts. ,

Se hace constar )Jara conocimiento
de todos que esta lo¡'ali(bd tien;,: '.lll

Censo de poblaeión de 2.:1UO h"lhitan
les de hecho, y 2.54G de derecho, y
que el Secretario s~l:)lenle no tiene
otros derechos que los de A!"ancel,
cuando actúe c'Omo Sc("ret:1rio.

Dado en :"!':l'in<lIt:t1:1 ~ ]] de Ahr:!

de 1935.-El Secretario, José Brenes.
El Juez municipal, ::\Ianuel Diaz,

513~

AY.\)'lO~TE

El dia 25 de Enero último. y de lo
fiuca ··C<'.uezo de los ':'lachos", de esle
tél'ilüno, substrajeron ·los vecinos de
Villablanca José :\lartin y Jlartin y sus
hijos :\'at<1lio p Antonio ~\lartín Gdi"cia
tres panes de a tres kilos cada uno y
el sa¡;o donde los C(uardaua Jüsé 00;1
zález Hodrigucz, natural de Castro :\la~

rin (Portugal), que residió úllim::W¡t:ll
te en dicha linca, hoy en ignorado pa
radero. Seguido juicio de faltas a vil"
tud de denuncia de este último, ha
t'ecaído sentencia en el día de huy
por el Sr. D. Cipriano Carrasco Sáenz,
Juez municipal accidental de esta lJro·
vincül, absolviendo libremente a los
d ',nunciados por falta de prueba :Y' de
clarando de oficio las costas del proee
dirniento.

y para que sin-a de notificación en
forma al José G0nzález Rodríguez, li
bro la presenle cédula para su inser
ción en ei BoletiJ! Uficial d·e la ¡JI"O

vinda y GACETA DE !.L\..DRID, en .\.ya
monte. a 16 de Abril de 1!J35.-El Se
cretuio, Antonio Berjano,

JO-5248

FOR~OLS

Hallándose \'acante la plaza de Se
cretario de este Juzgado municipal,
se anuncia a concurso, pudiendo los
que se crean con -derecho presenta!"
sus instancias al mu\, limo, Sr JUt'Z
de prímera instancia' de este pa¡,tid,.
de Seo de Urgel, dentro del plazo de
treinta dias, contados desde el Si~UICI1

te al de la publicación en la VACET..\

DE :\I..\DRID del presente anuncio.
Este Ayuntamü'nto tiene una polJla

c;ón de 297 habitantes de hecllo ~;

319 de derecho.-Fornols, 30 de :'llar·
zo d~ 1935.-El Juez, Angel Abreny.

JO-5250

FUEXCALDERAS

Don José Arbues :\19rco, Juez mu
nicipal del pueblo de Fuencalderas.

Hago saber: Que hallándose vacan·
te la plaza de S~cretario pto1JieiHri~

de este Juzgado municipal, se anun·
cía la vacante de la misma, que "'c ha
de proveer a eonC'ur';o libn', en l~

forma que dispone la ley Organica del
Poder judicial y disposiciones COffi

plemen tarias, artículo 12 y sigu i<:n te:
del Reglamento de 10 de _.\bril de 1llil,
den tro del plazo de quince días, con·
tados desde que este an uncio aparez·
ca en el BoleUn (jficiü.l d~ la provin,
cia y en la GACETA DE ::\lAoRiD.

Los aspirantes a dicha plaza podrún
remitir sus instancias, debidamente
reintegradas, a este Juzgado munici
pal, acompañando a las mismas los
documentos que la ley Orgánica y dis
posiciones complementarias indican
pa['a estos casos,

Este pue!Jl.o tiene 341 habitantes, y
la retribución del Si:'cretario es la de
los derC'chos de Arancel.

Lo que se publica para conocimien
to de los int~resados que deseen solí
citar dicha plaza.

Fllencalderas, 13 ..l:.' Abril de 1!=l35.
El Juez, Jase': Arbués.

JO-5219
l'

~t\Z:\RíCOS

Don 1Ta!111t'1 Sieira Bu~tel0, ,Tt:ez
mnnicilJal del término de :UazJ;-l¡;os.

Hago público: Que por p.'ovide¡,eia
de esta fecha, y t'n virtud de ::arI3
orden dI;: la Supcl"ioridatl. he ~C0I'd<l

do anunciar cüacurso de tl":t~hi(lo ;.>:1-
I ra pro\'eer en propietiad la plaza de

Secrelario suplente de c-.;k .lnz,::¡¡';o
municipal, debiendo, por ('vn,.;i~l!ien·

te, cuantos se consideren eon de,echo
l!. soJicit3rla y desf'en hac",lo, diri;ir
sus solicilu¡]"s, dpbidamel~te docu
mentadas y reintegradas, al Sr, .JU(·z
de primera in.~tancia de es1e l,;,.rlido
dl" :\Iuros (La Coruña), dentro ,lel 'él'
mino de treinla días, a conlar desde
el siguiente al en que tenga L¡gar la.
inserción de eo;te ~mllncío el] el Hole
tín Oficial de la ;¡rovincia y en la G.\
CETA PE :\f.\[)RIl>, conforme :l 10 que dis
p·onen el Decre10 de ~1 de Encr') ,le
1934, -:" más disposiciones legales "i
gentes referentes al p2rtil:lll:H; klc;i.'n
do constar que este término muni.:ipal
se compone de 6.7ú9 habitan les de he·
cho v ¡,597 de derecho.

:\lazaricos. 11 de Abril de 19:35,
El Juez, ),lan lIcl Sieira.-EI Secretario,
:\1i.,;ueIOtero.

JO-52.')2
OLEJUA

Hallándose V¡JClllltes los cargos de
Secretario }' ~:¡plente de esI~ JUZKJrif),
se anuncia su pr'ovisión por medio
d-e concurso de traslado, de conformi
dad con el articulo 6.<> del Decreto de
31 de Enero de 1934.

Las solicitudes serán dirigidas, de
bidamente documentadas y rcinfe3ra
das. al Sr. Juez de nrimera instancia
de Estella, en el plazo de treinta día;;,
coni:Hlos desde la inserción en la G.\
cETA DE ~IADRID y Boletín Oficial de
esta provincia.

Los agraciados percibir{¡n solamen
te los derechos de Araneel, advirtien
do que este :\lunicipio tiene 180 habi-
tantes. .

Ole.iua_ 15 de Abril de 1935. - El
Juez, TeÓfilo :\Iaeztu.

JO-5253

TORREc.urpo

BlljO los apercibimientos que proce.
dan en derecho, se eita, llama y p.:n
plaza por la pres':'ntc :1 Alejandr'o Ro
dríguez r.arrnnza. de treinta v siete
años de edad. de' estado soltero, nutu
ral de r.azorla (.Jaén), y a An~ol1io

.\.cencio de la Cruz. de vein tic'ualru
alias de edad, soltt.:ro. natural de Sa
lamanca, de oficio ho.ialateI·:)s, que
l'lanifestaron ser vecinos de Yílhmue
\'a de r.órdoha, con domicilio f'n !a
calle de San Gre!!orio, sin número. de
esta aludida "Hia; cuyo actual p~¡¡'a
dero y demás circunstancias Sf' ¡'-(no
ran, los cuales el dia 19 de Dicic¡,¡bre
del año 1934 se causaron lesiones mu
tuas en la Posad~l de Venancio Rome
ro CresIIo, situada en la calle de Son.
tiago, número 13, de esta villa, a f]n
de que, en el término de quince dhs,
contados desde el sigl'ientc :1 1:1 pu·
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blicación de esta r('quisitori:J. en h'l
GACETA DE )1ADR!D Y Boletín Ofici(Jl de
la provincia, compan:zc'\n en !:!!>te Juz.
gado. sito en la Plaza de Jesus, núme
ro 1S. para hacer efectivas las re;;pon
sahilidades que le fueron impuestas en
sentencia dictada por los hechos ex
presados -en 1.0 de Febrero próximo
pasado.

"\1 propio tiempo, en nombre del
Presidente de la Republica, exhorto
y requiero a la Guardia ci\-il. Policía
judicial y demás Autoridades. para
que procedan a la busca y cll.l-Jturu de
dichos individuos, poniéndolos a dis
posición de este Juzgado en el Depó
sito municipal de esta ...-illa.

Dado en Torrecll.mpo a 15 de Ahril
de 193;i.-El Juez, J. Campos.-El :s~
cretario, Prudencia Pozo.

JO-525-1

l..ISERAS

Don Yicente Garcia ::\Iiguel, JIlez
municipal propietarío de la "iHa de
Useras, partido judicial de Lucena del
Cid. provincia de CastelIón.

Hago saber: Que hallán dosl:' \'ucante
en este Juzgado munidpal la plaza de
Secretario en propiedfld, se :inunda su
provisión a concurso libre. po!' t(·rwí·
no de qu ince d;us. a pa.¡tir de la in
serción de este anuncio en el Boletíll
Oficial de estn :provincia y GACJ::T.... IJ1::
:.\L\DRm. conforme a. las disposiciQlll'S
de la ley Orgánica yR,eglamento de 10
de Abril de 1371.

Las solicitudes, debidamente doclJ
mentad~ls, conforme al articulo 13 del
Reglamento y ley Orgánica, se presea
tariln en este Juzgado munieipaL

Se hace saber que este puehlo tü:ne
2_563 habitantes de hecho y 2.7.:i4 de
derecho. y que ·(;'1 funcionario no per
cibe ningún sueldo más que los dNC
chos de Arancel.

Dado en USH3s a 1() de Abril de
1935.-EI Juez, "icente García.-El Se
cretario accidentLl, ~~íanuel Vai1s,

JO-5235

YAXS:\ (L\)'

Hallándose vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado municilJ<d. ~e
anuncia a con'clIrso. pudien:lo los que
se crean con derecho presental' sus
instancias al muy Iinlú. S:'. Juez de
primera instancia de este partido de
Seo de "Grgcl, dentro del plazo de
treinta dias, cont:ldos desde el si,~uien
te al de la puhli('ución en la GACETA
DI:': :'IfADRID del presente ;.muncio.

E~te Ayun tamiento tiene L:na pohla
ción de 535 habitantes de hecho y
59U de derecho.

La Yan~a, 30 de :.\brzo de 193:>,
El Juez, Yentura Piqué.

.10-5251

ALDEH('ELA DEL JERTE

Por el presente se ::Inuneia la vacan
te de Secretario suplente Je éste Juz
gado municipal, para su provisión ton
p¡'opiec!ad por el lI:101mlo COncurso li
bre, a fin de que los aspirantes puedan
presenta.r sus solicitudes documentadas
en este Juzg:'ldo municipal del1'."o del
plazo de quince dias. a C0Ilt~II' oLesde
la puhlicaciún de este anuncio en la
"Gaceta '¡'., ::\!arjrd"

Se hace saber que este pueblo cons
ta -de 203 hubibntcs de dd'Cc;w e: 19l1l:\l
11ÚInel'O de hecho.

Aldehuela del Jerte. 10 de ALr-il ·d~
1935.-E.l Juez municipal, Abdón Olio

BIE:"YEXIDA

Don Constan'óo Tovar y Gó,¡lCZ, Juez
municipal Letrndo de esta villa.

Hago saber: Que hall;indose vacante
la plaza de Secrdario suplente de est!:!
Juzgado, se anuncia su p"!'o\"Ísión a con
curso libre, según lo ordenado por ti
Sr. JUt:z de primera instancia e instru~

ciún de e$l~ partirlo, quedando, POI' tan
to, anulado d de traslado. :munda.:b
por edicto de fecha 4 cid actuo.l, po"
término de qui:¡ce días, u contar det>ue
la in::.e¡-ci6n de este edicto en la "Gace
L:. ·lic :\1adrid" ). "BüleHn Oficial" de
esta provínci;.¡. cv:lforme a lo dispuesto
en el Real decrt:io de 10 de Abril de
1871 y demás disposiciones complemen
taria::.' dentro de cuyo plazo presl:uta
rún 1<::-; aspirantes sus instancias docu
mentadas ante ¡:s~e Juzgado. Esta po
blaeión <:ons1a de 6,O~,1 habituntL~ .ce
hecho y 6.135 de derecho_

Dado (:-11 Biel1Yénida a 1;') de Abril de
193.J.-El Juez, Con:stancio Toyar.-El
Secl'ét::l.rio, Arturo Paumard.

JO-5219

CILUL\RTI:-; DE LA ROSA

En los autos de juicio verbal de fal
tas s(:guiJos en este Juz3ado con el nú
mero 109 de orden del año actual, pUl'

lesiones, contra otra y Guadalupe Tiel
be Gómez, se ha díctauo la sentencia,
cuyo encab¡;z¡:uuiento y parte uispositi
\'U, son del siguiente tenor literal.

"Scnlencia.-En hl villa de Chamnr-
I tin de hl Rosa a 9 de Abril de 19:j5;

el Sr. D. Juan .:\lartin Juárez, Juez mu
nicipal; habien.co visto lus 'presen les
diligencias de juicio verbal de falt:J.s se
guidas entrt: partes; de la una, el :'IE
nisterio íls<.:al, en representación de la
acción pública, y de la otra, C0a10 de
nunciadas, Guadalupl' Tielbe (jól11ez :Y
Rosa Gurda Culleja. cuyas dcm':ts C'ir
cunstaneias :ya constan,

Fallo que debo condenar y con<ieno a
Guadalupe Tielbe Gómez y a Hosa Gar
cia CaJldo, a la pena de cinco días de
arresto menor a cada una y «1 pago
de las costas del presente ju~do PUl'

mitad e iguales pHrtes. Para la notitlca
ción de esta sentencia a la denunciada
Guauulupe Tielbe Gómcz, librese edicto
él la "llm:eta de :\1adrid".

Asipo. esta scnkncia, lo pronuncio, '
mando y firmo,-Juan :.\lartin Juarez.

La anterior sentencia fué leíJu y pu
hlicada en el mismo dia de su f;:cl¡a."

y para su inscl'ción en la "Gacela dt
)lddriJ.", a !in de que sirva de not;.lca
eión a Gua·dalupe Tieli.Je Gómez, expid,
el presente, \'isá·do pOI' S. S, y se1Jad(
Con el de estc Juzgado ~. el de mi S,
cretaría. en Chmnartin de la Rosa ,
9 de Abril de 193.').-El Secretario, :'IIt_
nucl Rosenc.le.-\-isto bueno: el Juc-:..
municipal, Juan ::Uartín Juárez.

JO-;J220

::\L\LPARTID.\ DE L\f.ERES

Don Antonio ~Iogollón Doncel, Juez

mU:1¡('ip~1 suplente ~ll funCiones Jé esta
villa de :.\Ialpal'tida ·je Cé.'cres.

Hago saber: Que en virtud de lo aCor
dado por la Superioridad, y hallándose
vacante la plaza de Sccn:l:lrío suplpnte
de este Juzgado muni::ipal, se anuncia
a con(~urSO libre, por el támino <le
quince ,.lías, a canta, desde la inser
ción del presente edicto en Jfl "Gacet:.!
de 11adrjd" v "Boletín Oficial" de .est:.!
pl(winci:l.. y. con arI"e;;ln a !(. q:¡e Ce·
termina el Hea! decreto de 10 d,~ Abril
rle 18íl. en r('!ación con el ú'~ 2~ de
:\oviembre .de 1920. Real orn<:n dI: 9
di' Diciembre siguiente. así Cülno '.'1 de
14 <le Juni') de 183f), dent,·o d~ ('iJYO

;Jlazo j)I'ese'1tarán los illU;i.,.s'lGO:'l sus
instaneias I.be:uITJt:ntadns aníe 1~'itC' Juz
gu fa rnuní,:,. ¡,:-al.

Este pneblo (')Ilst:1 ti~ ;),9;,~l habitan
tb de derecho. y d Se<.:retario sólo pel'
('ibe los ;1erechos de ,\rancel t:u:mdo
actúe, .

Dado en :\Ialpartida de CácC1"t's :1 17
de Abril de 19:J5.--E! Juez mU!lÍ!..'ipal,
Antonio :\1ogo11ún,-EI Secl'ct,ariü. :\10
desto Tap:a.

:\1CI5:0S

Don Antonio Pél"ez León, Juez muni-
cipal de ~luiños y S:J té!·mino. .

Bago saber; Que se IwlJa \'acnnte la
plaza -le Secretario propiet,l,'io de este
Juzgado por haber fallecido el ql!e la
desempei'il{k1, y <'n ('umplj¡llio::¡1to n lo
dispue~to en el 31·tículo li.Q J:::I D~'ereto

de 31 de Enero de ltl:l4, se anuncia para
su provisiGn a COT!.Cll'SO de tras!::ldo
enlre Secretarios por término -de t;'ein
ta dí~s, u contar desde la in:'lerción
del presente en la "Gace/u de :\h¡·,:ríd"
r en el "Boletín Oficial" de esta nrf)
villt'ia de Orense, dun~nte cuyo pe;'¡odo
pueden los COn<'I.H·s;:mtes r~mit¡I' sus so
licitudes a este Juzg"[l·do munici ':al
acornplÚiando lo,; doclllllentos que ~xi~
gen J::¡s disposiciones "¡gentes,

El Ayuntamiento de .:\fuiiios cuenta
según el último Censo {le poblacióll,
con 5.il6 halJitantes de derecho y con
4. ~37 de hecho.

Dado en :\fuiños a 15 de _-\bril de
193;¡.-El Juez, Antonio Pél'ez.

JO-j221

T\F.-\LL:\.

HalJúndose "l\canlc la plaza de -r
crelario en propíedad de estc !;Jz::ualü
municil,ul dt:: Censo menor tic 30,O\)1)
habitantes, se anuncia su pro\"Ís¡, ':: P0:
.:oncurso de tl'oslado entre S'"t'l"\.'f:.¡rios
de la categO¡'í2 correspondiente. ele COl>
formidad a lo dispuesto ('n el adje\l'
lo 6," del Decreto de 81 de l~nll'r, de
1034, y úemás disposiciones vigentes.

Los que se crCilll con dCI'CC!lO ~l '·t.,n
'ursar la refel'ida pIaZ:l. {lehC'¡'á" !1l'C
::mtar sus so!ici¡uc!es dciJid3llJCl1t.~·.do
llrnentadas y :·cintt:J{r~¡(las al ¡hu.... lu.,;
¡'C Sr.•JÜez de prirnel'3. illstall~ja de
"<lfal1a;<lentro del pl;;¡zo de treinta :lbs.
1 contar dc..de la pU:llicflciún 1d l,re
;ente ammC'io en la "Gaceta de ::\[a i,'¡d"
Y "Boletín Ondal" de cstu P¡'o\·¡n.:b de
:\a\"alTn; debiendo a(l\'crtir que s',la
mente -disfrut:1rú de lús uercdws ~Il"Jn
cebrios.

Taf~llla, 10 de Abril de 193j.-EI JUl'Z

municipal, Jvsé Alcalde.



Anexo único.-Página 648 23 Abril 1935 Gaceta de ::\fadrid.-l'\úm. 113

\'ILLA~UEVA :\IESIA

Don Francisco Ibáñez Tobar, Juez
municipal de esta villa de Villanucva
~Iesia.

Hago saber: Que habiendo sido de·
clarado desierto el concursO anUilciado
para proveer en propiedad la plaz:lde
Se<:retario de este Juzgado municipal y
visto el artículo 6." del Decreto de 31
de Enero de 1934, por el presente se
anuncia a nuevo concurso libre, debien·
do los aspiranh:s a dicha plaza, dirigir
sus instanci3s a este Juzgado munici·
pal y demás documentos reintegrados
en el plazo }' término de quince días,
contados desde el ~n que aparezc.a in
~erto este edicto en el Boletin Oficial
de esta provincia y GACETA DE ~L\D.'UD.

ViUanueva :\Iesía. 16 de Abril de 1935.
El Juez municipal, Francisco lháñez.

JO-5224

YILLAR DE RE..'\"A

Don Francisco Sár:chez Cabanillas,
Juez municipal de Villar de Hena.

Hago saber: Que hallándose vacan·
te el cargo de Secretario suplente de
este Juzgado, y cumpliendo orden de
la Audiencia territorial de Cáceres. se
saca a concnrso de traslado el refe·
rido cargo, de conformidad ;( lo dis
puesto en el articulo 6.' del Decreto

.'.j

de 31 de Enero de 1934, debiendo los
solicitantes presentar sus solicitudes
en el plazo reglamentario.

Villa de Rena a 8 de Abril de 1935.
El JueZ, Francisco Sánchez.

JO-5053

JURISDICCION DE MARINA

BARCELOXA

Don Francisco Jiménez Gallud, Ofi.
eial instructor del expediente por -pér.
dida de la Libreta de ~a,"egación de
SalYador Fábregas Llauradó. del Tro
zo de Rosas.

Hago sab!:'r: Que habiéndose justifi.
cado la pérdida -de dicho documento,
se declara nulo d mismo :r sin nin
gun valor, in<:urriendo en T~sponsa.hi·
lidad la persona que h....ga uso de él ~:

no haga entrega dd mismo.
Barcelona. 15 de Abril de 1935.

El Oficial instructor, Francisco Jimé·
ne~;¡,

HI-H82

TRlBUXAL r.;DCSTRIAL DE CADIZ

En virtud de lo mandado por el se
ñor Juez·Presidente dd Tribunal In
dustrial de esta capi tal en pro\'eido
dictado en el juicio .....erbal seguido a
instancia de Rafael Rovira Cruiletd
contraD. BaItasar Rodríguez y Del
gado de )'Iendoza, sobre cobro de pe·
setas por horas extraordinarias de
trabajo y otros extremos. se cita por
medío del presente al D. Baltasar Ro.
dríguez y Delgado de -'fendoza, domi~

ciliado últimamente en esta capital y
cuyo actual domkilio se desconoce,
para que comparez{".a en la Sala
audiencia de este Tribunal, sHo en la
calle del General Riego, número 9, pi
so principal. el dia 21 de )Jay~ pt"ó
xiffio a las diez horas, a fin de que, co
mo demandado. asista al ado del
juicio señalado para dichos día y ho
ra; pre\'iniéndole que deberá concu
rrir asistido de todos los medio~ de
prueha de que intente valerse y de
que, si no lo verifica, le p:. -ara e! per
juicio a que hubiere lugar el. derecho,
continuando el juicio en su ausencia
sin retroceder, aunque después se pre
sente en autos.

Cádiz a 11 de Ahril de 1935.-E! Se
cretario judicilll, P. S., Ramón Fer
nández.

J0-312

Su.cesores de Rivadene>-ra, S. A.-Paseo de San Vicente. 20.
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